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En Buenos Aires, a los 4 qias del mes qe 
septiembre de 1958 1 se reun~ en el Salen 
de . . · qe la. Se.cretarJ.a de Hacien-
da aóion el señor Secretario de 
Est acienda de la Nación, los se-

. ñores tres de Hacien•la ·Provinciales 
y el ',ii!ñ.gr Secretario de Hacisnda.Y Admj, 
nistracioit de la Municipalidad de la Ciy 
dad de Buenos Aires. Siendo las 10 133 h.Q 
ras, dice al 

SEÜOR SECRETARIO DE ESTADO DE HACIENDA DE LA NACION: 

S9i'í.ores: 
):.; ":: " ~ . --:.:--: 

_ .. _,____ . 
He:~ as artamente 

. 
;::;ra t'lS"'doclarar abiertas las ses iones 

• 

de 
. . . . - . 

esta Conferencia de' Ministros de Hacienda, 
- V . ~~ . ' 

, 
que se reune en vi~ 

- ... -· . ~-"': 

tud' de lo acordado en la reciente Conferencia de Gobernadores ~a-

r·e. tratar importantes y urgentes problemas de orden financiero, 
' 

Al hacerlo, me complazco en daros la 
, 

mas e or!ial y 
.. 

sincera bignvenida y formular, ante ~1 hQcho auspicioso de vues-

tra presencia, los .. 

-~ , -

mas fervientes votos porque este contacto que 

iniciamos y los trabajos que ··a partir .de. es.te momente abordaremos 
~ - ,• - ' . ' - . . . 

en común sean pres/ididos p~r llrl esp{ritu ae mutua comprensiÓn y 
' ,. 

elevadas mir¡¡.s y se traduzcan· en soluciones. concreta:;, adecuadas 
·····.· --~ . 

a la grave hcra que· vive el paÚ. . . · 
' . ' 

El temario de esta Conferencia comprende la reforma .. 

de la ley 
. . , - ' 

nQ 12.966 1 de distribucion de impuestos, problema que 
• 

' - .. , . . 
se destaca por su Lnp9rtancia sobre (1tros tambien trascendentes, 

• , 
como la croacion del 

' 

Consejo FG~e:;.'dl e.J.G .iil"V~,J~'si:nos, lLs c2n\"G,· 
,. 

nios de colaboracion para intensifica::: la fiscalizaciÓn i':l¡o'síti-

va y las tareas preparatorias dol Censo Nacio~al do 19ro, 

La · refori,Ja del régimen de ·distribuciÓn do los lm-
, ' . 

puestos a los rcJditos, a las ventas, a las ganancias eventua-

les y a los benef'icios extraordinarios ha con-:itado también 
-. . , '. ' , . . ' , 

el interes· de la H'. Camara de Diputados de la Nacion, quien 
• . . ,. 

ha declarado 
. ,', . . ' 

la e onveniencia: f.o que en esta 
. , 

reunJ.on se acuer-

den las bases 
' -·· ·.' . ': , 

p:~.ra la futura legislacion 
D , . 

sobre la materia. De 

úlanera que el 
. ' 

co:netido da esta Co~eroncia no ha de limitar-

--
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' . .. 
se, en este aspecto del temario, a reflejar ,los. :¡í'untos .de vis 

• ' 1 • - • • -
ta de cada una de las ,juris.dicvio·nes l'epresPn'Gadas en ella, SÍ 

- -· .. _,- -
no que ha de procurar conciliar los dis't1ntos ·; ntereses en··.· 

. . . . . . . 

juego ·para of:cecer al H.Congreso un úJüco texto que refleje_l.a 

voluntad unánime de la Nacién, de las provine ias y de la Muni-

cipalidad ,-local. 
- _, ' 

... 
•' El problema no es nuevo, desde que arranca de 

. 

los ·orígenes de ·nuest,~a organización ·; nsti tuci (mal y. consiste 
. . 

en determinar la masa de recu:csos de orden tributarj.o de que 

ha de disponer la Nación y la masa de recursos del mismo ~ri-

gen de_ .. que han de disponer 

Constituida 

le.s Provincias, 

la Rep•ibl:Lca ba,jo el sistema fede-..... . . 
ral, las autonomías provir.eiales (que involucran un evidente 

. • 

•' conc;epto económ-i e o) 
,:· . . . 

sólo son posibles bajo el signo de Wl ade -• 

cuado régimenrentistíco, qÚ.e pe .. r.mitala pl"'nitud desu desa-
• 

rrollo político, económic·o y social, Pero asimismo, · sólo la. 

circunstancia de disponer de convenientes recursos pued.e per

mitir al poder central el ca.bal cumplimiento del elP.vado com~ 

tido que al organizarse P.n Nación las provincias delegaran en -... 
• 
él. \ 

. .. 
La dificu.l tad se a.gudize. cuando s·p concibe a 

. . ' . 
la NaciÓn como _U~ ente extraño e ind.ep.·mdiente de los 'Estados 

que ia componen, -empeñado en una pol:ftica de d.espo.jo de las 

autonomías y de las rentas locales, El ilustre autor de las 

. -Bases, como amplia vis5.6n del futuro, decía a este respecto·: 

"Las provincias no abandonan, ;:w enajena.YJ., ni se desprenden 

de la porción de. su r<enta que eni;regan al Tesoro N.acional, Es -
te Tesoro Nac:i.onal es tan propio y peculiar de las provincias 

• 

como lo es de cada una el de su distrito; respecto de esa por -
ción de la 

de orearla 

renta sólo ceden a 
• 

o.fnvertirla, a la 

' 
la Confederación-~ modo local 

que abandonan en apariencia pe-

ro que, en reiüidad, toma¡;". Y ello es así porque,, entre ·otras 

cosas; .la. Nación tién8 él impere. ti VO constitucional d.e ·. "acor

dar subsidios del Teso:::'o Nacional a·las provincias cuyas rP.n-

' 

• 

' 
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tas no alcancen, según sus presupuestos, a cubrir sus gastos 

ordinarios". 

Es cierto que e.l proceso de centralismo que viene 

soportando el país desde antigUo ha dado lugar a una concentra -
ción desmesurada de bienes y servicfos en la Capital Federal; 

pero . . ' es tambien cierto que la Nación ha ut~lizado buena parte 

de los ingentes recursos provenientes de esa desmesurada con-. . 

centración de riqueza para ir extendiendo su acción a todo el 

ámbito del paié, tomando a su cargo ser:li:laics típicamente loca

les que las provincias y las comunas no estaban en condicio

nes de prestar adecuadamente. 

No es la hora apropiada para deslindar responsa -1 
bilidades a P.Ste rP.epecto; pero entiendo que nxiste una culpa 

concurren te. Lo grave r' e que no parece posible, de momento 1 i!! 
. . . 

vertir los términos de la ecuación,· pu0s sólo en la medida en: 

que la Nación pwo;da ir transfirú,ndo a lae provincias y a las 

COmunas lOS BC::rVÍCiOS que éstas debiAran normalmente prr-:star 

podrá también desprenderse de los r,-,cursos con qu~ tal0s ser

vicios se atienden. . 

Lamentablemente, la solución pareceencontrarse 

dentro- de un círculo cerrado • 
• 

La capacidad contributiva del país tiene un·l:ími -
te, como.tiene un límite el crédito a que puede recurrir para 

integrar la masa ~e recursos con que se solventan los Fresu-. . . 

puestos de los entes públicos que los constituyen:. Ambos lí

mites S0 hallan en funciÓn de la riqueza del país, 0StO eS¡ 

de la cantidad y valor de los b;enes y servicios de qun di·s

pone. :':'ero cu.ando se dá el caso dP que esa masa de recurso.s 

no alcanza para eubvenir a las nrcesidades de la Nación, de 

las Provincias y d8 los l\lunicipios -corno ocurre actualmente

no es solución la que coneiste en alterar el cuadro de las 

necpsidades y disponibilidades, ag"~"avando la 'situación de 

• 

\ 

• 
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•• . . . 
unos sin arreglar solución la situación de los dem8.s. La ' . unlca 

es; sin duda, el ,esfuerzo común para awn~ntar la riqUPZa del 
' ' ' 

país y obtene-r rontonces más recursos d0 P.Sa mayor rlqueza y más' 

crÁQ.i to sobre esa mlsma l'lqunza. 

~s'ta es la encruc.ije.da (·n qure se c;ncuGntran la ·Na 
' -

ció!l, las Provincias y las lvlunic:i,palidad"·s, La situación sería 
'·· . 

desesperante si no se vislumbrara la solución msdiata, a través 

de los planGa tendientGs a la promoción del .. desarrollo nacional, 

De.manP.ra que es necFsarlo un arbitriO;CJ.UF· permita a los entes 
• 

públicos que integran la Nación soetenPrse sin las apre:uliantes 

dificultades del momento, en tanto la recuperación económica 
' 

del país facilite los recursos financieros necesarios para d·e-

scnvolvers(' con holgura. Bn este sentido. si alguien ha de ha-. ' 

cer .un sacrificio, el Tesoro 1''8deral_ re clama el privilegio de 

hacerlo en favor de los Tesoros loca~es, • 
" 

. ' 
'Luego de estos conceptos de carácter general, in -' . 

dispensables -a mi ''ntendPr- para ubicar el problema y captar su 
• . ' 

exacta dimensión, he de referirme al si2tema actual de distbbu -• 

ci6n y a la posibilidad de su rnfo~ma. 

La ley 12.956 y los dPcretos-leyes quG la comple-
• 

·mentan organlZan un triplP. sistema de distribución. Las 14 pro-
" 

vincias existentes al tiempo de la sanción ne dicha ley y la M~ 
' 

· nicipalidad de la Capital Federal tienen un régimen. pr,opio ;mien -
tras un sistema similar, aunque independiente, se ha organizado 

para las Provincias d.é Chaco, La Pampa y Misiones, creadas lue

go, En.cambio, las cinco provincias nuevas.(Chubut,.Formosa,Ne!± 

quén, Río Negro y Santa Cruz) reci ::>en únicamente anticipos a 

cuenta de la participación .qu.e pueua corresponderles" 
~--· ' . - .. 

Como resultado de estos regímenes, la Nación reci-

be actualmente el 75,1 % dél producido total de tales 
' 

impuestos, 
. . 

la Municipalidad de la Capital Federal el 4, J % y las pr·ovin-

cias, en conjunto, el 20,6 %, La Nación ha tomado a su cargo 

los gastos de recaudación, inclusive el fondo de estimulo para 

el personal de lG Dirección General Impositiva, . 

1 

' • 
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. . 
· En cantidades.absolutas,-·co!llputando cifl·as del 

• 

Cálculo'de Recursos recientemente enviado al H,Congreso de la 
.. . . 
Naci6n, con arreglo a dichos porcentajes, las participaciones 

' sori· las siguientes: Naci6n: m$n 15,7 33,5 lllillones; Municipali -
dad de la Capital: m$n 900,8 millones y conjunto de provin-

cias: m$n 4. 315,7 millones. 
. 

Las participaciones tienen una extraordinaria 
• 

significaci6n en las finanzas de la Naci6n, de la Municipali-

dad de, la Capital y de las Provincias, en relaci6n con los re -. 

cursos de otro orden. Para la Naci6n, su participaci6n en es-

tos cuatro impuestos representa el 63,7 % sobre ei total die 

los recti!'sos imposj. ti vos q_ue 

~icipalidad local el 33,6.%; 

:I.ngresan a sus aroas.; 

y para las Provincias 

:Para la Mu -
1La signifi -. 

Cac;i.6n· es de menor impar tancia para algunas, mientras adq_u.ie-

re singular relieve para otras, hasta representar el 90 % de 

los recursos totales de q_ae disponer,, 

Estas cifras demuestran q_ue la revisi6n del 

régimen de coparticipacj.6n ha de· realizarse con cautela, por 

.su extraordinaria significaci6n .;n el cuadro de las finanzas 

nacionales y provinciales; pero ponen de relieve.también q_ue 
. 

en algunas jurisdicciones los recursos de orden local tienen 

muy escasa relevancia, a7ribUible a causas q_ue me permitiré 

analizar.luego. 
' 

El análisis de la evoluci6n de las particip~ 

cienes de la Naci6n y de las Provincias demuestra asimismo 

q_ue mientras las'últimas ha'1 ido incremsntando pau:latinamen-
• 

'· • ' 1 te los recursos que les·corxesponden por este concepto, la 

participaci6n de la Naci6n·no ha seguido el mismo ritmo as-
. . -- . 

cendente, pues ha debido atsorber los q.umentos acordados a 
• 

' . . 

los Estados Federales y las cuotas asignadas a las ocho pro-

vincias · breáfu:>.s luego. de le. sanci6n de la ley 12.956, .Al· mar -. . 

· e; en, de ello, .la Nac~L6n se ha hecJ;w cargo. de ).as deusJ.a¡:¡ _g_ge 

h¡s prov~ncias he.bfan contraído con ella,, por un monto de 
' . 

más de 5.000 millones de pesos, lo q_ue le representa un ·ser-
• 

vicio anual de m$n 252,5 millones. 

' 

' 
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Ello no impide que, en un nuevo esfuerzo tendi.en -. . . 

te a refirmar la hermand.ad nacional, se considere la posibili

dad de que las provincias obtengan una participación mayor en 

el producido cl.e estos impuestos y que se les entreguen los fon 
. -

dos de que sacrificadamen te pueda disponer "' l poder central. 

La revisión del régimen de coparticipación ha si 

do encarada por la Comisión de Contralor, organismo de ejecu

ción del sistema en cuyo seno se hallan representadas todas 

las partes interesadas. 

Toca pues a esta Conferencia ' . pronunc~arse sobre 

--

el proyecto de la Comisión de Cont:.é'alor qtio cotlsti tuye una ba

se para las deliberaciones. En cuanto a los porcentajes de re

parto, me he de permitir algunas reflexiones prev.Las, sin per

juicio·del análisis que en definitiva corresponda a esta Confe -

Es de toda evidencia -por haberse debatido ya pú 
. . -

blicamente- que la situación econ6mj.co-financiera del país es 

en la actualidad alarmante, En lo que hace a la Naci6n, el dé

ficit del presupuesto ordinario del ejercicio 1958/59 alcanza

rá presumiblemente a m$n 7,231,2 mil3..ones y los déficit de ex

plotación de las empresas del l!Jstado llegarían a m$n. 6.817,3 

millones en el mismo año fiscal. 

Además, esas mismas empresas -considerando entre 

ellas al plan siderúrgico- necesitará~ durante igual perÍoQo la 

suma de m$n 10.667 ,o millones como aporte excepcional de recur

sos para financiar, junto con sus propios ingresos, los progra

mas de obras e inversiones de l'eactivación que se han trazado. 

Estas erogaciones, que gravitan sobre el Tesoro 

de la Naoi6n, alcanzan la extraordinaria cLfra de casi m$n 

25,000,0 millones, para cuya atención no habrá de contarse con 

disponibilidades de fondos normales y ordinarios, El Gobierno 

Nacional, en la estricta medida que sea necesario, tendrá que 

recurrir.a las operaciones de c;;é(.,·:.to que le permitan obtener 

las disponibilidades extraordinar:Las que requiera la atención 

dr; RC' '.i,>Jlos dffici t y G.por tes. 

• 
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Si bien el pano:::ama econóruicc-financ;ero que se 

ofrece en el presente a nuest:ra vista es sombrío, el amplio re·--
planteo de las bases económicas dP.l desa:::rollo nacional que ha 

emprendido el Gobie!'n.o Con.sti tu.c:Lc·nG.l asegura 1ma 'transforma

ción fundamental durante el periodo de S\~ ges·~ión. 

Se trata de promover el aumento de la :riqueza que 

produce el país po:~ medio de E.n.a política económica orientada 

a la promoción i.ndustrial activa y en todos los órdenes y, es-

pecialmente, hacia el aprovechamiento de las riquezas energéti -
cas y min.eras cPyas posibi.lidades han de impulsarse con máxima 

energía con vistas al autoa.oastec:Uniento" 

Este autoabasteciruiento se basa en la explotación 

de los yacimientos de pe·br6leo y de c&":'b6n y en la 11tilizaci6n 

de la potencia hi.droeléntrica tan. poco aprovechada aún en 

tro medio. 

nues -
El Poder Ejecutj_vo !iacional ha dado ya ~asoenden -

tales pasos hacia ese porvenir de bieneRtar y grandeza nacio

nal. 

Ha entendido d.esd.e el pr:i.mer moro en to que el cami-
-

no más corto hacia ese ob,1et'cvc es la explc·~ación de nuestros 

yací mi en tos, muy especiaJmente los pe-t:colf.feros y no ha· demora -
do en adoptar las medidas conducentec a la más .ir..me<iiata· con-

creción de tal p:::opósito, s:Ln "ttacilar a:-1 te " .:.a crítica adversa 

ni desmoraJ.izar.se ante la j_ncomprensión. ' 

Ha comprendido que es 'taba f'J:'ente a un. problema· de 

impor·~ancj_a sencillamente 'vital paJ:'a el po::'venir del· pafs y no 

ha dudado en asumir la responsab.i.lidaC. ~remenda de· su. inmedia-

ta soluci6p,. 
' . 

A quie':'Les somos paJ:tícipes d.e esa política atrevi -
da, audaz, pero de!. más puro y acendrado patriotismo' no nos . " . 

cabe la menor duda o e que el pa:ls ha encon~rado al fin su cami -
no e 
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Asistimos pues al comienzo de una profunda mo-. 

dificación de la estructura económica del país. 
' 

El periodo de dura prueba por que hoy atra::e-
• 

samos va a ser superado por una obra de gobierno que no es im

provisada sino profundamente meditada y rigurosamente planeada 

en sus me;dios y objetivos; y. al cabo del mismo provincias menos 

dotaaas económicamente van a encontrarse en una situación diame -
tralmente opuesta a la actual. 

Este planteo tiene una importancia fundamental 

para encarar el problema de la caducidad del régimen de la ley 
' . 

12.956, pues sólo al cabo de ese período de transición será po

sible conocer las necesidades reales de la Nación y de las. pro

vincias y los. :r-ecursos con que han de contar para sol ven:tarlas· •. 
. . Se abre pues inevi tableinonte el interrogante 

• • • 

de cuál ha de ser· el momento más oportuno y apropiado para e:-L-
. . . 

carar una.reforma substancial y permanente.del régimen de.dis~ . 
• 

tribución instaurado por la ley 12.956; si ha de 'ser en este pe 
. -

ríodo de cainbi·os fundamentales en la estructura económica del 

:P'a:!ei que ·el Gobierno Nacional ha 

sión ·Y en cuya cabal realización 

enóarado cori energía y deci

ha comprometi.do su palabra 1 su. 
. . 

empeño y su.prestigio; o si lo_prudente y !'azonable es agua.,.., 

dar a que ese lapso transcurra, de jaTldo al Gobierno ·Centra]. ha·

·cer su obra; para replantear luego oportunamente, dentro de. 4-

o 5 años, 1 ~ste trascendental problema de la 

· di'stribución .del producido de impuestos de 'coparticipación, pa.,-
. . . 

ra encararlo de acuerdo con los enfoques que señalen las nuevas 

'condiciones económicas y financieras de la República que inevi

tablemente han de. ofrecerse. 

Corresponde desde luego a esta Confer6ncia re

· solver la disyuntiva¡ aunque anticipo desde ya que pareciera 

·.prudente, en un primer análisis, arbitrar de momento los;medios 

para que las provincias puedan atendc::- adecuadamrmte sus gastos 

y postergar la consideración integral del problema para la opo~ 

tunidad antes señalada, 

• 
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JV!e fundO pára · ello en razones da distinto orden • 

• ' . . . ' - . 
En primer lugar, es necesa~io determinar los ser -. . ... 

vicios que han de quedar ~ cargo ' de la Nación. 
• así como los 

.. 
• 

que han de quedar ·a cargo de las provincias, 
. . . 

En términos generales, puede afirrn<Lrse que a la· 

Nacióri le cor~esponden los intereses generales y permarient~s 

de la República, a las • • pr ov~nc::..as los regionales ' . o partícula-
• 

::es'y a las comunas lós meramente locales. Por consiguiente, 

procede atribuir de lá misma manera los gastos e inversiones 
. . . 

que ·demanda la atención de tales intereses. La Nación actúa, 
• 

' 

desde luego, en un doble carácter:· como entidad de o:rden local¡ 
. 

.. 'ó' en cuanto se refiers a_la legislac~ n y se:hricios de 1 . ' 
la Capi-

tal Federal y territoriÓs de jurisdicción federal;· y como en'ci -• 

dad federal, en cuanto detenta y ejerce la potestad, jurisdic-
• 

cióri y gobierno· de la República. 

En este último carácter, el de entidad federal·;· 
. . . 

pueden distinguirse aún dos facetas en su actividad: la primera 
. .. . 

se refiere a las funciones y servicios que le corresponden a 
. . 

la Nación como tal y en que su gestión responde· a potestades 

exclusivas; ·la 
.· ~ .• A. , 

segunda en que su gestión responde a propósitos 
. . 

de bien general que 
- .. . . ' 

determinan su actuación en las provincias, 
.. • prestando servicios ·que ·én . " . . . 
pr::..nc~p~o corresponden a istas: es 

su acción-concurrente. • 

La distorsión provocada por el p¡•oceso de centra-
, 

lugar a .que la Nación realice gast;s ~ · inve>:r.sionés lisiiio ha dado 
u • • .. . 

en jurisdicción provincial que no le corresponden consti tuci6- · 
A 

nalmente, En este aspecto"es dable adve,..tir que en el último e-
' . ' 

jercicio cerrado, dichos gastos e inversiones alcanzaron aproxi -.. • • 

madamente a m$n 6.000 1 0 millones; cifra que' representa el 52,9% 
•• 

del tOtal de la partici:¡iac;:ión que en el producido de todos· ios 
' . 

gravámenes de coparticipaciónha correspondido a la Nación du-
- . ! .-

rante igual periodo, cuyo monto. ascer:.dió a m$n 11.333, 2 millo-

nes; · · -
.. ' 

• 
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Por ot:coa parte, ca·o0. destacar q_uP el impor.te seña-;-. 

lado rr,prcsPntu dinero renl!.rcnte gastado por la Nnción en ju

risdicción provincial, oreando fu.:mtes de trabajo y absorbien

do mano·de obra local. Este dinero, pues, q_ueda totalmente en 

las provincias y se incorpora realmente a .su pa trirnonio. 

Otra razón fundamental abona el criterio.q_ue vengo 
' sósteniendo, Los recursos con q_ue cuentan la Nación y las pro-

' . 
• vincias, en las . nctuales · oircuns<:ancias, se resienten por ~n-

convenientes .. de· organizao:i.ón,. por ,deficienc:.a de los .regimenes 

.legal.es y por·.la eYasi6n .fiscal. . . ' 

Es necesario entonces superar estos. j_nconvenientes . 

para que. realmente pueda de..;;erminarse el. monto de los re.cursos 

. con que efecti vam<mte cuentan los entes pdblicos q_ue :i.ntegran 
. 

la Nación. Ello podrá ha.0er se en los próximos años, aunando es . -. . 

fuerzas, en particular mediante_cony¡,nios entre la Nación y 

las Provincias, ·como. se prevé en el· temario de esta Con:feren~. 
. . . 

cia, Pero mi en tras eso no ocu:í':ca 1 no es posibLe tomar las res-
-pectivas recaudaciones como indices de la capacidad contributi 

. -
va de cada zona;· y menos ut:i.l:Lzar esos fndi.ces a los efectos 

de una ·'distribución: nacional y perme..'1eno;e de los impuestos de 

coparticipación. • 

• 

-

Además, la carencia O.e cifr·as de la renta nacional, 
. . 

_por jurisdicciones -tarea que han encarado ya la Dirección Na-

cional de Estadistica y 

ca Argentina- impide_en 
. . 

Censos y el Banco Central. de la Repúbli -
la actualidad lograr coeficientes ade-. 

cuados al'aporte de cada provincia para obtener la·recaudaci6n 

sujeta a reparto, 

Estas circunstancias me i.nducen a pénsar q_ue es pru -
dente postergar la modificación integral del régimen de distri-

buci6n instituido por la ley 12.956; lo que no impide que se 

considere lC! posibilidad de q_ue las provincias obtengan una.ma-
.. 

yor participación para el cumplimiento qe su cometido. 

'·· 
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' 

El Gobierno lbc:conal: pbr otra parte, contiiw.ará 

facilitando a las provincias lo~ medios financieros que les re -
sulten indispensables, Esta p:ceocupaci6n permanente ha dado o-

. . . 

rigen en affos anteriores ~ disposicj.ones legales qde per•itie-
. ' 

ron a la Nación eo.tisfacer efla ne>Jesidad, En el corr:,ente cj8r -
cicio ha sido dictada tecientom0nte con ese propósito la ley n° 

14.461 y para p~óximo se ha previsto, en el proyecto de 

presupuesto remitido hace pocos díac al Honorable Congreso, la 
. . 

autorización respectiva aí Poder Ejecutivo. • 

---
•• • 

El "temar:i.o de esta Conferencia incluye adem:is o

tros asuntos de ind.ud.able t:!:'asoendencin, como la creación del 

Coriseja Federal de Inversiones y la coordinación para encarar 

el censo nacional de 1960, 

Ambos temas fueron abo.,..dados en la Confe -
rencia de Gobernadores, acordándosn que nsta Conferencia ulti

me los detalles tendientes a efectivizar tales iniciativas, 

El Consejo Federal de Inversiont>s tendrá funciones 

de asesoramiento en la fijac:._ón d.e p:cioridades para la inver-

sión públicn y pri vadn y consecnen ts;¡wnte par.· a , 
CJ.. USO de los re 

cursos produ.ctivos, con auténtico sentido federalista de des

cen.tralizaci6n económica, También asesorará en la elaboraci6n 

de las orie~taciones generales de la política do inversiones 

públicas nacionales y prov:i.nciales, de la política de. crédito 

-

bancario de los organismos públicos y privados del sis-l;ema na

cional y·provincial, así como de la políticn en materia de ra

dicación de capitales extranjeros y ae impo:rtaci6n de elem~ntos 

productivos de capital. 

En cuanto al censo de 1960, resulta innegable la 

necesidad de contar con u..11a informaci6n actualizada acerca de 

la realidad demográfica, económica y ~acial de las provincias. 
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La Dirección Nacional de Estadistica y Censos, 

en cumplimiento de lo dispues+,o por la ley 14,046, ha dado co

mienzo a las tareas preparatorias para la realización de cen

sos de población, viviendas y agropecuario q_ue vendrfan a com

pletar el relevamiento gPnora~ iniciado en el presente año con 

un censo industrial y q_ue ha de cont:Lnua:c en el próximo año 

con un censo de comercio, 

Como lo ha demostrado la exprricncia recogida en 

ocasión del censo agropecuario de 1952 y del censo minero, in

dustrial y comercial de 1954 1 rest::.lta altamente eficaz el sis

tema, de ejecución descent,:alizao.a qu.e ha de l'.tili"Oarse nueva-
• • • 

mente·. ahora, el cu.al hace impl'es::ündible la colaboración de 
' 

' las aU.toridades provinciales. En realidad. de esta colabora-

ción depF.nde el éxito de!. recuento genera::_ que ha de realizar

se en 1960. 

Sefiores: 

Hemos sido convocados para trabaja:r Fn la bús

queda de la solución de estos problemas, cuya importancia y 

trascendencia es de tal magnitud q_ue resulta obvio destacarlas. 

No dudo de q_ue el mismo espfritu de colabora

ción y sentido de patria alienta en todos nosotros y que de es

ta reunión han de salir las soluciones que el pafs espera. 

Al declarar inaugL~ada esta Conferencia lo hago 

pues en la serena convicción de qu.c no defraudaremos la esper~ 

za puesta en nosotros. 

Nada más, 



• 

• 

Aplausos prolong~dos 
-Posteriormente, dice ell 
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Sr. SECRETARIO DE ESTADO DE HACIENDA (Lum~). Si l'Os señores minis_ 
tr9a desean h~cor uso de la palabra, podr1an iniciar sus exposi
ci:m~s mediante el orden ya establecido. En éste ·caso correspondJ!. 
r:!a hablar al señor Ministro de. Hacienda de la Provincia de Bue
nos Aires • 

• 

Sr. MINISTRO DE HACIEO:DA DE BUEN_,S AIRES•,.. Señor Presidente: los 
tomas que vamos a .tratar en esta Conferencia de Ministros de Ha
cienda de las Provincias Argentinas, hacen a la'esencia del fede-, 
r a lis ¡;¡o. 

Deseo que estas palabras preliminares señalar eual es 
el oriterio de los houbres,de &pbiorno-de la Provincia de Buenos 
Aires eonrespad~o al fede~l!li\;m~ que debe iclperár en estos tiem
pos nuevos que ~ive la Republica¡ 

Cre<mos; señor Pr.¡¡sidente, que ya her;:¡os superado la 
etapa on ·la cual el federalis,mo se ontend:Ía co:;m la gxistencia de 
estadps · provinsiales que vivÍan SBparados dii la realidad 'nacional• 

t:1as, de 

. 

Cada '!\na tenÍa su ámbitg ajeno al resto de los proble
las aspiraciones de la Republica. 

Nosotros entender:ws que el federalism9 debe ent.;mder
se hoy, dentr,., do un amplio proceso do intogracion ·nacional y qti.e 
resuuire;:1os. en tres aspectos fundaélentales. 

Primoro la corilple'JentaciÓn art:1Ónica de nuestras a~ti
vida<;J.es agrope<iliarlas, minerasi·industriales, para ~ue la Republi 
ca dejo do ser un paÍs especia 1zado en la produccion de ali;;wn
tos y mcyterias priaas p!'.ra exportar, para pasar a ser una econo
mÍa arr.10nica apoyada en una industria pesada, ~ en un desenvolvi
Gliento arrnoiJioso de· t11das las actividades ,ecqno~rl.cas que van de 
la produccion primaria ,hasta la elaboracion u~til:.la de las oaterias 
priwas. Pensar.1o~ ta:~bien que ese progreso sera a l!l largo Y. a lo 
ancho de la Ropublica, tor,r.J.inandg definitivamente en el pals cnn 
ol preces' de; ccmcentracion econorüca que ha deformado la faz na
cional, haci¿;ndo ~ue el 80% de la astividad productiva esté con
centrada en torno a la Capital Federal, Dion•ras que el interior 
de la RopÚblica languideCB con bajos niveles de ,desarrollo. Enten 
deuos que· el prnceso de ,Progr<::)SO y de integrac~on nacional debe; 
actuar co~Jq la afirwac:l,on del federalisi:lO ecóno~'Jico en todo el a,g 
bi to geografic o del pa{s. · 

, , .. • 
EntcmC'.EF.lOS ta~:1bien coGlo integracion, un prgceso en _el 

cual participan to;cos los sectores sociales de La ltopublica, l'or 
oso. puede decirse, antes del 23 de febrero, que nuestro prógrama 
era para 2~ millones do argentinos, para superar las divisiones 
ajenas a la esencia de la realidaq nacional, para ponernos en con 
junto a trabajar en la construccion del futuro argentino.-

.. 
• 

• 

• 
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' Saoemos que en este proceso de integraciOn nacional, 
el gobierno nacional ttene q_ue cu:nplir un papel fundamental insus 
tituÍble. Si no tiene ~xito -descarto que no _,a de ser así- la p~ 
lítica de desarrollo del pet~6leo, del car~6n y la siderórgica, ·
no será posible el progr•aso y el b:Lenescar de los t1abitantcs de 
la Provincia de Buenos Aires y c"le n:Lngllna otra J?rov:!.ncia Argcnt:j, 
na. 

Nllestro progreso, el de cada uno ce los wmbr<cs y mll 
jeres que na.bi tan la RepÓbl:i_ca en tedas lor:: puntos de su dilata..:: 
da e;xtensi6n ge'Jg:c·áfj_ca, depc.nden :fund.arr,cntal.ncnte ·del lfxi to de· 
la polÍtica nacional Gn la re"alizaci ón de lds obras d. E:· ca pi tal 
bisico en petróleo, carbÓn y acero, sin lo cual no podcm~s des
truir las causas fUDda;ne:Ital<:.s ds nuE:stro EstancarniE:nto Bconómi -co. 

P<'<:' eso, n:' verümos acá a 1,1Íantear algo más q_ue la :: 
distribuci6n monetaria de los recursos nacionales. Venimos a -
plantear tambiGn la distri:ml:iÓn de las inversiones con un am
plio criterio federalj_sta, para afirmar el poderío económico de 
la R6pÓblica. 

Pero la'·responsabilidad de la realización de nuestro 
programa nacional y :popula-r de; Golli6rno, ·compete también a las 
Provincias y para eso neo e si te.mos recursos. En Buenos Aires ten~ 
mas un programa de gobir,r¡1u (IUC cont6m:ple tre8 aspectos fundame!!: 
tales: la realizacj.Ón de caminos, Rl i~cremento d6 la en6rgía y 
la realización de; un proceso profundo dE: reforma agraria. Porque 
entend6mos que es GscnciaJ. al :prn.;:;:-cso nacional y también a.l d_2_'i 
se.nvolvimiE:nto intenso de nuzstra producci6n lJI;imaria, la rsali
zación de una transformaci6n e;n las estructuras de le. tenencia -
de la tierra que p6rmita al -productor radicarsE en slla realizan -, . 
do t~dos los progresos tecnológicos y cientificos qu6 son naces~ 
rios e indispensablEs :para an.mentar la :productividad ae 12. tie
rra y del trabajo rural. 

• 

, . 
En síntesj_s, Entenden¡os que en esta etapa que vive 

la Repáblica debemos conjugar el esfuerzo de las Provincias y la 
Naci6n en este gran ~r6ceso de intEgración nacion~l. 

• 
• 

Lo repito, y esto lo veremos ya en la discusión d6l 
temario, que vamos a consi rl.ercr, que no nos i nt6resa s0lP.m6nte 
la distribuci6n dE: los recu:r.sos, nos interesa más aón que cada 
recurs:J, que ce.da inversiÓn que se realice en el país,.ya sea
po.c parte del Gobie~·no de 12. J1Tstci6n o bien por las Provincie.s, 
se realice donde sea mS:s adecuado y mis efüct:L vo, pare afirmar d~ 

• finitivament6 en la R€públic¿ la posibilidad d6 un desarrollo n~ 
cicnal, que permita r::C~r,struir una ·patr:!.a anc:~a y soberana, como 
lE'. quier&n todos los hombres y mujsr6s que __ abi tan la R6páblica. 

zdr 
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.. 

sr. PRESIDENTE(Dr. Lumi)- Tiene la pa:labra el señor u:l..nistr~ de 
' 

.Vacif'hda de Catamarca. 

' 

Sr: IIINISTRo DE i:-cACIENDA DE CATNMRCA .- Deseo cac&r &lgunaá pre

kuntP.s para el futuro planteil de los problema.s; No nabr:Ía posibi 
. ' . ·-• .; ! . . 

lidad de modificar la pe.rticÍi.paci6n de lP .. s Provincias? 
. : ~ ' ' ' . . . ' 

Srl PRESIDENTE¡- La conferencia es la que· ti e ti E: lFl p>cla ore=. en esG 

... 

~erttido sobre ksta meteris.. 

• • 
' Eri realidad, no Se ¡iú.ede 

' 
. quE; e speramok que los - , M ' . 1' resul t •.. dos que 
. . . 

' 

' 
tomar ri<tda definitivo 

ci6n econ6mica que ve. a tener el ~aís en 

:La nueva reestrüétura-

16s pr6ximos a~os, nos 

va e. >acer cambie.r fundamente.lm€nte el :pA.riofama 
' . • 
iodas las prov~ncia~l 

' 

' ' ' 

' ,_,·,;,-
econom~C!O que 

. . . .. 

-

' De cue.lqiüer mé.ne~a, yo me remite a lo m!l.n:tf'cstadq ¡;n 
' ' . 

. . . ' . , 
··m~ expos~c~on y 

s:Lón res:¡jecrt'iva 

quedará a ía consideraci6n d&finitiv'l. de ia Coni:l.

el 'tom2.r la dedlsión al i'&apect~. 
' . . '' .. 

,' ' ' 1. ' ••• . . 
. Tiene la pa128ra ei ae~or Mirilétr6 de EPdi~nda de 1? 

Provincia Sa c6rdoba. 

s:r. UINISTRO DE :AciENDA DE CORDOBA··"" 
. ' 

Serfór Presidentiq señores 

~Unistros;: señor5s: 

Des~ expr~sar, en vrimcr tÉrmino, g_u8 coincido cen 

los conceptos fundamentr:les expuestos por el s~:>ñor J';inistro de le. 

Provinci2, dé Bu8nos Aires. 

• 
PEro tPmbi6n debo Pnot·"'.r una discrsp'lnci?, g_us .nos -

• 

pr&ocli:;:l'" 2 'todos. Ho s6lo dsoE;mos &studi2 .. r lP.s inversiones que 1 2 

N1ci6n realiza dEintro. de l2.s provincie,s, sino g_u& t·"moiCn m··s d<O-
.· . . . 

he preocup· r cncontrar une, soluci'ón .P·2.ra CJ.Ul. les prcvinci·, s pu6-

d:·n re¡:üizcr sus propi"ls invcrsiones.///J////////1/////////////// 

zdr 

• 

• 
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• 

' .. ,. 

• No d~seo repetir conceptos en el sentido de qu~ estamos,de-
fendiendo ·un federalismo, pero un federalismo de inte_gración, !facio-

. . . . 
nal, destacando fundamentalmente ese aspecto, porque si las provin-
cias. no cuent;m con los medios necesarios para resolver sus urgantes 
problemas, ·es 'posible que el elonsejo Nacional de Inversiones, de la 
Nación, --por la gian extensión del tar:ti torio de la f(:-;pública- rea--. . .. . ~ . 
liza:r:lo y llegar a todos los lugares. 

' . 

' v:_-. _ -~En consecuencia, sin.desconoc~r él- momento 'litficil que 
vé.el pais, especialmente desde Gl punto de vistaecóhomic'ó, Gs nece
satio ohcontrar las soluciones adecuadas 1 que la Naci3ti en~era re-. ·, .. ' 

clama. 
• 

Sr. M. DL HACIENDA D:i'i CORRIENTES.- Comparto la i3 manifestaciones ver
tidas por el colega de la provincia ·de Córdoba y estoy tambien en 
discrepancia con 81 señor Ministro de Hacienda de la provincia de 
Buenos Aires·;· por cusnto -la provincia que represan te •-entiende que 
para ,Poder llegar a lograr lo que todos deseamos"'" la reactivación 
econó~ica de aéia gran R~pública~ necesitamos contar con.lo• medios 
p'ara. poder ;.lÓgrerlo no solamente mediante la redistribución de esas 
inversiones e que ha hecho ref ere·ncia el saíior lllinistro de Economía, 
sino tambicin 'con los. medios suficientes para· ello, mediante la apli_ 
cación y, desarrollo dd gran programa que· tiene .la Unión Cívica 
Radical Iniransig8nte, igual para todas las provincias .de esta Re-. . . ' . . '' . 
pública J. · -

. . - ' 

~or ello la provincia da Corrientes solicitaría qua se busque 
una· solución _inmediata al ostudio. d0 la redistribución de esos fon
dos de copafticipación, contemplando las posibilid¿des -si fuera 
factible- da hacer entra:t en vigencia los nuevos coeficientes que 
anhelamos todas las provincias, ya desde el afio 1959, para poder lo
grel;' ..... 1. _fin- Jv.Jc:...do .:~··:)::- t0dos los gOlJit:rno· .. d..;, 1.-·s ~:-rovinci:-s er--
., .. ,nt; nc-s-~:.l;. -·- . - -

··-sr. · P?:2iSTDENTB"- TiC;nG _l;:;; palabre 8l ssñor- I\~inistro d.¿···:s::ci2r1J: c:vl 
Chaco. 

Sr. JVI.D.r; HACI~ND1. D.,~-,~ C1ciACO .. - L.<J provincif¡ dé.l· Chaco dese~:; aprove
ch8r''ía auspiciosa circ cnst:mcia en que la Nación· y l2s provinc:i.~;s 
a través d& SUS diversos org·Jnismos, se. reúnen p,?.rG ·hacer pltinteos 
y Gst.,;di'os cm ccmún,·a ;o,f..,ctos de formular ·u.nó .exposición-de supo
s{ción front8 ,J los probhmws que motivan esta rGunión. .. · 

\ 

• 
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En :yrime1" té:;::-mino estirua de su d.ebc::c oxpresa7 la refii-niación del Po
der Impesit'ivo Provincial en esta materia, Al respecto refirmamos una vez más 
ol principio fundamental de que es potestad ordinaria de las provincias esta
blecer impuestos directos, atento a lo dispuesto por la Constitución Nacional 
en sus a:¡:-tículos 4~ y 104~, y que la circunstilncia de haber aco~·dado a la Na
ción la recaud11ción y fiscalización de los gravámenes quo nos ocupan, ello no 
puado interpretarse como que se lo han otorgado Tacultados superiores a las 
quo la·misma Constitución le otorga, 

Consecuentemente, os preciso señalar e:1 forma iridu'ui tabla quo los 
impuestos a .los réditos, los beneficios cxtrao~dinarios y las ganancias eventua
les mantienen íntegramonto su carácter do gravámenes provinciales, y ~sdc esto 
punto do vista correspondo analizar las bases para la distribución de su recau
dación, 

A través de tal vigencia de las leyes. do .coparticipación impositiva 
se plantáaron casi porrila.nentemente •.. r.ecla.maci.oues por parte do las Provincias . . -- . 
que suscribi.o=n . .el"c.onvcnio, en razón de las aspiraciones de pe:rcibir un por-
oentaje· mayor o.ue el. quo .. .sa distribuiría, y g.ue .. entendían ·no ¡sual·daba relaoión 
con la recaudación. que so apropia'oa la Nación, prove.ni.ontcs do fondos de ron·bas 
provinciales. 

Las. controversias suscitadas llecaron a provocar por la citada razón 
reacciories enérgicas de las provincias que, sintiéndose afectad!s, amona.zaban '· , 

- -
con denunciar el convenio, llegá:1dose inclusive en al0una oportunidad a que E~-
tados Pr&Tinciales hicieran denuncia de los mismos. 

Nuevamente se vive un clima do inCJ.uietud ante la proximidad del ven
cimiento do la Loy quo'rigo el convenio. Por ello es imprescindiblemonte rteco
aario c¡ue· los organismos provinciales se reúnan -como lo hacmo a)+ora·· a ofoctos 
do intercambiar opiniones y aunc::.r principios para que en ostaConforcncia, que 
tratará el problema qua nos preocupa, se arribo a soluciones equitativils, que 
contemplen el intorósdo todils y cada una de las Provincias, sin discutir ol in-

. -
torés supremo de' la Nación. 

Con motivo de la reunión celebrada en la Ciudad de Santa Fé por lils 
provincias. del Litoral, se consideró la conveniencia o n6 do mantener en vige~. 

· cia la Ley do Copartioipaci0n, Al respecto homos interpretado que en atenoi 6n · 
a los momentos difíciles por que atravieso. la Nació;o es conveniente, dosd.o to·
do punto de vista sostener un criterio favoraclo a. la prórroga del convenio, 
manteniendo los lineamientos y principios generales del mismo, pel'O estudiando 
la posibilidad do modificar los .porcentajos de participación de índices do dis-
tribución adoptados, fijándolos en un sentido razonable y justiciero, que con-

. . 
templo oquitativilmonto la real posición de las ?rovincias signatarias. 

A este respecto cabe <1delant11r que os· opinión de nuestra Provincia q,uo 
el porcentaje que corrosponda a la Eación inclu;la al llunicipio de la Capital· Fe-. 
doral •. Es decir que la misma no participo del porcentaje que corrospondil.al con
junto de las Provincias. 

Entendemos que existen poderosas razones j)ara .<1<d!:!i t_i_¡::_ 
, . 

la p~-.orroga del 
convenio en le.. forma soñalada. La l'iación so encuentre.. on una .encrucijada finan
ciera do difícil encauzamiento, y do-Do actuar en esta desfavorable e¡;¡ergencia 
con los recur-sos p'osiblos para :ccencauzar le. economía nacional en el terrono 
de las realiza-cienOs ·~)O Si ti vas~ promoviendo una. roac ~ivaci6n oconóm; e o financioJ.:·a 
nacional que posibilitara 011 un futuro coreano milyo:·os beneficios a!'. la totalidad 
de las Provi.ncias que conform~>oo la unidad do 111 Nación. ' 

' ~.~ '_l 
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Por otra parte cabe tener presente que la denuncia de la 
Ley colocaría a las Provincias en la difícil situación de montar de 
inmediato e.). complejo andamiaje· técnico-administrativo que presupone 
1~ difícil y.co~tosa ~plicación y fisca~ización de las leyes trib~.§!:. 
r~as, Ello s~gnl.fJ.car~a la l.mposl.bl.ll.daa de la mayor parte de las ~r.2. 
vincias a encarar en las actuales circunstancias la realización de -
tal tarea pues es notoria la carestía de los elementos materiales r~ 
queridos --edificios·, muebles, máquinas especiales, etc.- como así mi.§. 
mo del personal técnico-administrativo suficiente con los conocimie!!_ 
tos específicos a tales fines, 

En lo relativo a las modifj_caciones a introducir en la 
Ley de Coparticipe.ción, entendemos qus debe analizarse con el cri te
río señalado anteriormente la posibilidad de que el porcentaje a di.§. 
tribuir sea de un c·incuenta por ciento para la Nación y la Municipa
lidad de Buenos Aires, y el otro 50% para la totalidad de las Provi!!_ 
cias, porcentaje que estimamos que permitiría adecua·r momentáneamen
te, aunque más :r.o se e. en f oma aproximada la distribución a su justa 
medida. 

Por otra parte se interpreta que en punto a los índices 
• • • 

a adoptar para la di stri bncüm del 507o que corresponde a las Provin-
cias, proCedería .llevar a cabo un estudio integral sobre los mismos, 
ponderru1do todos los factores que consolida...'l y garantizan· el poten-
cial económico finru1ciero de cada Estado Provincial, y por ende su 

. contribución e. la formación de los recursoP. involucrados en la Ley de 
Coparticipación. 

Consecuentemente sostenemos que los Índices basados 
las cifras de la renta Nacional y los valores de la producción 
los que más se adecúan para la distribución que comento, pero la 
rencia de cifras estadísticas hacen por ahora impracticable tal 
tema.· 

en 
son 
ca-
• S l. S-

Interesa recalcar que ya en otras oportunidades se pro-
pendió la adopción del índice seilalado, por lo c~ue se estima que co
rresponde solicitar del Gobiernode la Nación se adopte a la realiza
ción y confección de los estudios estádísticos respectivos a fin de 
que mediante la estructura esquemática de los números se determine en 
forma incuestionable la posición q.ue ocupa cada provincia en la for
mación de los recureos tributarios cuyo siStema de distribuci6n se 
cuestiona. 

·.Ante la imposibilidad mome:-.tánea de adoptar el índice a
ludido, co rresponder{a lograr el aju.ste de los ya existentes o hacer 
otros, cuya posibilidad de concreci6n posibilite una distribuciónmás 
equitativa de los fondos que maneja: la ley. ' 

Entre estos Últimos entendemos q_ue, como procedimiento -
que más se acerca al de tomar como base la renta nacional y los valo 
res de producción, podría ru1alizarse la posibilidad de adoptar como
fundamento para la distribuci6n el sistema que expondré.en el momen
to oportuno. 

Ec. 



• 

1 

. '. ~ 

''Entendemos que a igualdad de presi6n tributaria provin~
cial, sí sérviría el índice de los recursos provinci.a1es, pero,. :en 
caso cóntrario 1 se favorecería ··~ los Estados de mayores cargas trib~ 
tarias1 pór lo que·habría que buscar una relaci6n·con.índices qU:e tu 
vieran en consideración ambos factores: recursos tributarios y' pre:=
sión tributaria provincial. 

Sob:re estas bases, la Provincia del Ohaco viene a conver 
. -

sar con sus hermanas y con la Nación, en la inteligencia de que he~ 

' • • 

mos de discutir, hemos de deliberar y, finalmente, habremos de poneE 
nos de acuerdo, en un sentido federalista, sin localismos separatis
tas, pero sí con los ojos puestos.en los intereses y ias necesidades 
de cada una d0 las Provincias y con miras también .al interés supe:rior . 
de la·Naci6n. -- ~ ..... 

. ' 

' 

Ec •. 

. . 

. . 

• 

' \ 
' - .... 1 

• 

.. • . . . 

• 

. . . 

• 

• 

" 

• 

. . 

• • 
• • 

. 

. . 

' 

. . 

" • 

.. • • 

. . 
• . ~.-. ... 

·' 
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• • -' --

• 

.. 
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Esta es, a grandes rasgos, la posición de la Provincia del Chaco 
frente a este problema. 

Hermanados en espíritu de a:rgcmtinidacl, con la vista puesta en 
los intereses superiores de la Nación, pGro sin desmedro de la posición 
de cada una de las provincias, herJos de lle¿:;ar a favorables conclusiones .. 

Sr. IHNISTRO DE CHUJ3UT.- .t..as dise:rtaciones de los señores I.linistros de 
Eacienda de Bu-enos .Aires y Chaco resumen la posición de la totalidad de 
las p:;:>ovincius. Si bion la recuperación econóclica, se obtendrá a traves 
del programa de integración nacional, no puede desconocerse la realidad 
de las provincias argentinas, Esa recuperación e integración se realiz~ 
rán también sobre la base de la recuperación económica de las provincias. 

Para que se puedan obtener tales resultados, es necesario que se 
co nt cmple la situación económico--financiera de las provincias, a través 
de la reforma a la ley actual de distribución de impuestos. En ese sen
tido, somos partícipes de la opinión sustentada por los Ministros de ::a --
cienda de las provincias del Litoral, que propician la distribución e-
quitativa entre la Naci6.n y las provincias del producido de esos irnpue.5!, 
tos, con exclusión·de la ciudad de Buenos Aires. 

Sr. MINISTRO DE ENTRE RIOS.- Voy a recordar palabras con que el Doctor 
Frondizi inauguraba la reciente Confe:rencia de Gobernadores: "Con sen --
ti do de int·egración y no con ánimo de disociación, los pueblos del i_g 
terior lucharon en el pasado por la afirmación del federalismo. Es obl_:i,_ 
gación de la generación presente, es dGber nuestro, mantener y fo1·tal~ 
cer ese compro¡¡¡iso histórico, Si el gran objetivo del pasado iué la org_c'._ 
nización nacional,.el principal objetivo del presente es el desarrollo 
nacional". 

En contestación a ese discurso, el Gobernador de Jujuy, Doctor 
Guzmán, respondía, entre otras, con estas palabras: "Por eso, el inte-:
rior recla¡¡¡a que este país se const:;:-uya en toda su dimensión. No pode
mos venir a pedir lo pequeño cuando debemos reclamar grandes cosas, pa
ra Argentina pueda caminar por el ruubo que le está señalado por su hi.§; 
toria y por lo que hemos debido luchar sin desfallecimientos hasta hoy". 

Escuchaba al señor Ihnistro del primer estado argentino -por su 
dimensión, riqueza y población-, la Provincia de Buenos Aires, _ . de
cir: no venimos a reclamar las pequeñas cosas,- Yo quisiera modificar. 

esa expresión ll////ll//l///l//ll/!ll/1////ll/1//l/1///1///////////1 
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11 y decir no venimos a reclamar; venimos a participar a la Nación 

con nuestr-o:s grandes cosas, Zse es, creo;> la realidc;d mas absoluta¡ 

eso es lo qué debemos sost~ner. 

. . 

Venimos a entreggr a la Nación toda nll.estra capacidad económica 

y de trEibajo, porque vivimos en unE: comunid:,d integral¡ 

Por eso señor Presidente, quiero que se t,mga muy en cuenta que 

no llegamos parE! pedir, sino para dar. 

Ll ~atado d8' Buenos Aires es el único que puede decir que ren~ 

cia a las cos<OJs mtat"riEJles, ProbablemGnte no las necesito· par" mañBnB. 

Pero el resto de ios Sstados, si, las precisa angustiosamente. 
' ' 

Nosostros, domo on Gse Est:¡do; levantamos t:.mbíeh tres banderas 

dUllente lacc"mpañ? política cleusured"! el 23 de febrero Úl timoi la ra~ 

dicc,ción de industrias, 1? construcción de c·,minos y la trco:nsforma

ción e,gr: ria. P~ro para hacer efoctives asas tres gr;cndos re:::llizacio-

nes n;,cesi tamos oont.~r con los recursos imprescindibles. 

Por lo t-:mto señor Presidente, si bien vanimos a ofr<Jcerle <: la 

Nación nuestros asfuerzos, también le pedimos que no • • cJ.erre sus posJ.-

bilidades de otorg•,r a las provincias e~rgentinas .todo lo que ellas rE_ 
• 

claman con·urgencia. 

.APAUSOS. 

SZÑOR P~SIDENTE.- Tiene la p8labra el súñor Ministro de Hacienda de 

la provincia de Formosa. 

. 
' ' 

. . 
" 

,• 

• 

.' 
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Sr. MINIS'::RO DE HACIENDA DE F0RlliOSA.- Señor presidente: la provincia 
. 

!!e Formosa adhi\lre a las manifestaciones vertidas por los señores mi . . - . -
• 

. . . . . . 
nistrcis de Hacienda de las provincias del Chaco, Corrientes, Córdoba 

y, en especial¡ de Entre Ríos. 

Durante el desarrollo del temario confeccionado~~ 

ra esta coriferencia ya tendré oportunidad de exponer los distintos ·· 

puntos de vista acerca de los tópicos que habremos de tratar. 
. . ' . ,., 

. ·Por último, debo señalar nuestr.o ·pensamiento . . . 

Sentido de que no dudamos que de esta reuniÓn habrán de salir las SQ 
.. • 

luciones _qu,e permitan allanar las actuales dificultades que soportan . . ' 

• 
. -. .,_ ' 

las provincias a.rgontinas, on materia económica. 

Sr. PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor ministro de Hacienda 

la provincia de Jujuy. 
. ' - .. . ' . • 

Sr. IHNISTRO . DE HACIENDA DE JUJUY.-' El actual . ·-· . llagó al po--gobierno 
' 

der ·provinc.ial con muchos y viejos problemas a resolver~. · ' 
• 

' . . . . ' . .. . - . ·• . . . . ' ' ~ .. 
Ant.es de llegar al gobierno, se prometió;· más·' que'' 

' . 
' ' . . 

' 

con una_ intención electoral,.· con una esp0ranza humana, de ~oder .con-
• 

cretar un ':¡irógra.rrÍa para su pueblo· qué· l.o pGrmi ta avanzar en· el 'cami~ 
' . 

no de sus gr:...~:nde~~ realizaciones~ Poro bciy ·crifrcnt·f.l angustiado el pro -. ' ' 
• .... ! .••. 

' . . .. 
~ . . ' ~ 

blem8. ... c;: :r.:.o u1:contrar, por lo menos, don tro del ordGLan;.icnt o .. 

de ¿u economía, la ~osibilidad 
• 

pueblo,· 

Ent0ndcmos, 
; . . . . 

' . . - .. ' .. ~ . , 

de .concretarlo an·b~neficios 

Presidcñtc éiue . , en 
• ,., .... t·-1 

...... ¡:;¡ ....... 

. . ' 
-~ . . .., 

O.I l.C l.~· _ _,_ 
. ' ' : ~ . .. 

--' -, ' . . .. ~,-~---~ C" 1 uC .. . '. . -

conf. --

.. . •' ' ' " s·e· van a.· c·oncrotür y determinar dos Fosiciones: : lu. de· aquc>·~ 

' . -- . . 
llas provincias, como la de Buenos Airos, beneficiaria do un sistc.:rc.:1, 

• 
dl. U.YJ. critc;rio d<3 gobierno d:c lLcc casi l(;J Cliios d.:; vida, beneficia-

ria de un desarrollo en lo económico 1/l//1//l//!ll!//lll///1!1/// ( 

Ec. 
' 

• 
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q:1e fue. el motor y la esencia de todos los go-oiernos anteriores en 
el país, pero·· otras prqyincias argentinas, en virtud de ese mismo 
conc~pto, fueron olvidadas y postergadas. 

:. . Nosotros, como tantas otras provincias argentina·s 1 
• 

queremos que se nos brinde la -o·portunidad :üst6rica; queremos de
sempeñar nuestro papel en la vida nacional, Para ello, como-decía 
el colega de Entre RÍos, no deseamos pedir sino dar; queremos te
ner la posibilidad de que lo que-duerme en nuestro suosuelo," e! C.Q. 
·Jre, •.üerro, estaño, plomo y petr6leo pueda ser entregado al es-, ,. 
fuerzo y la econom~a del pa~s. 

para ello necesitamos, fundamentalmente, transf-ormar 
-

nuestras posi ·oilidades, de modo que tengamos la posi bilidt;J.d mate-
rial de extraer y poner al servicio- de la Naoi6n esos elementos -
que desde milenios duermen en nuestro suosuelo. 

. ' 
Estamos con el nuevo planteo en la redistribuci6n de 

los impuestos. En el curs·o del deba te fijaremos posición con res
pecto a lo que consideramos justo y razonable en materia de porce_~ 
taje y distri 0uci6n. Pero, por so :Jre todas las cosas, . tenemos la -
intención en estos pasos iniciales de definir cuál es nuestra po~i 

.'ci6n general frente a este proceso. 
- ' 

Queremos incorporarnos a nuestra Nación. Nos senti·
mos . .un poquito menesterosos cuando llegamos a ·la ·ca pi tal. _En el -
frío de la estadística nos sentimos un poquito a.Joc:·;ornadoa por -
nuestro porcentaje.de enfermos, de analfabetos o de mortalidad in
fanti_l. Trataremos en esta Conferencia de encontrar la posibilidad 
material de salir de esa si tuaci6n no pidiéndo s'in·o .. vendiendo lo -
que tenemos desde ;_;ace tanto tiempo en nuestro su¿suelo. ---

-Sr. PRESIDENTE - Tiene 
cia de La pampa •.. 

• • 
la palabra el señor ministro de la Provin-

.. 
- ·· . .::.: 

• 
• • 

.. ·, 

Sr. ¡·,;rNIS'rRO DE ··ACIEND1~ DE LA PM!PA .- Ent:.cndo que detería darse 
oportunidad 01 esta ocasión para que oada provincia asuma. la rss:9o:_, 
s:-:oilidad de su polÍticE.L de acción propia en· su terreno ;¡ en la in 
tegraci6n nacional del restd del país. 

- . 
· r.íe ad ·iero a l<i manifestado por el señor ministro Cis 

Buenos Aires, en el sentido de que. la inversión de rscursos dc:-Jc; -
JEicerse teniendo en cuenta las o •)ras básicas que tic:nen que r8ali-
zarss en cada provincia. · ·.-

• 

• 
.. -

zdr 

• 

• .. ·- : 

-.. " -

' •• 

~ . ' ·, 

,. • 

... 
-· 

• • • .. 

' 

. ,, 
,. . 

' ;, 

• 

• 
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pel .. 9 de be d2::rso le una nueva 
) 

Oj)O¡:tu 
r~o 

nidad L)aJ.:•a ·quo tees-ti-Uctu3:'en su econowía.. 

Por consiGUiente, somos partidarios de .q_uo d.eDo "dá~sele a lélls proVin-

cia.s una mayor p;;;.:rticilJación en la diotri0ución d9 impuestos y pued.::.n :;..~o.:1lizat 

así una obra da· inte{S>J.:"aci6~1 nacional .. 

SR,PRESIDE.!."\fTE.- TienD la palabra el seZor l.:inis 'ro de Hacisnda ele la Rioja • 
• 

SR.l'lllUSTRO DE ill.CIE:wt. D;:; LA RIOJA.-_ Esta cil·cui1stancia,- sefíor Presidente, 

es propicia para iniciar un proceso d.e t::a.i1sfo:.:ro;.ación en la oconomia. del país 

_y, especialmento, :para :r.-ealiza.:r modificaciones suJsta.ncis.1e3 en las finanza.s 
• 

de la Nación. 

Coincido con lo manifestado ac6. ·.o o:;: el seZor 1iini stro de Hacienda de • 

Buenos .ldres, especialmente, oowo un gasto de generosidad haoia ·las provincias 
. 

pobres, e:ntrG las cuales so q.nchG~t:ca. la que_:represento. 

Señol .. es colegas; entiendo q_uo es ho:~a ya.· q_ue so inicie la modificación 

de los índices esta.b~ucidos po:c ley, s.ue h:;:.con a los ot:cos asp~ctos q_ue son 

fundamentales para ol normal desar~ollo de-:as m~smas. 

La OC0:..'10hlÍ.3. ele las provincias po"'ures debe ser dosar:r·ollada, LaG c::can-

des inveJ?sionos no v<J..n a. ir a rualizarsa en ellas~ El Zsta.do os el que· debo 

dedicarse y ocuparse de· sótucionar esos ,;-ravos p::.-oblor:ta.s a.uo tonemos. 

SR.PRESIDEiJTE.- Tieno la :palabra el scrror ;~inis·c:;:o de B:acionda de !,iondoza. 

SR.lliHISTRO DE llACil§:wJ, D.t; !1L.lillOZA,-. Es esta una opo,·tunidad propicia para 

conversar acerca de alGUnos tomas trascedcntales en este proceso económico 

nacional q_ue está viviendo el país. Dic;o esto por.:!_uo se trata:o:án a<J.uÍ p:roblo-

mas técnicos .. "' . -y espec~¡~ccs co¡¡ respecto a las re;¡e.rticionos do ii;~puostos y pa -· 
ra conversar extensamente sobre un tórmi-no q_ue· se está arraiGando mucho: El 

federalismo do intec;ra.ción nacional. 

Algunas vocos tango la imp~csión de 
. 

o_uo en esto momento del desarrollo 

económico y de libramientos do batallas <J.UG son trasced.ontale s para la sobp_ . 

r2..nía del • 
pa~s; 

med 
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G::iston también algunos plantoos que J?Uodon tenor una trascendencia inu
súaáa 1 como os el que la provincia. do Buenos Aires ha hecho con respecto 
dGl Consejo FGdcr~ü do Inversiones, ·;¡- os necesario que SG ·le dé mucha i.!J! 
portancia a osG proyecto., p0rque el mismo puedG implicar una posición nug_ 
va d0 colaboración,· en una mesa do igucll. a igual, entre todas las ·pro
vincias y la Nación,· para la realización do planes de ·trascendente dosa
;rollo nacional y evitar cn osa forma el cGntralismo agobiante quG desdo 
tavilos años viene dofo:..l'wndo lu cstructura de esto país •. 

.. 
Y más importante aún, os el tratamiGnto do oso Consejo FedGral do In

VG:csionos Gn el cual todás las provincias vah a tenor una igual partici-'
pación ·en. la discusión do los grandes problemas nacionales, en momentos 
en· que el ministerio do Economía, a través do su Secretaría· .do Hacienda, 
toma nuevos rumbos en la. construcción técnica de un nuevo :::tíll.p!NJ. do j_)re-. . 

supuesto:. el presupuesto económico nacional. 

DG acuerdo con c3llo, el nuGvo presupuesto va a dejar do ser un instru
mento ;;iuramGnt o fiscal l)ara cci nvertirso en un progrm;¡a do a ce ión y d csa
rrollo en el que se don las grandGs líneas do la economía argentina con 
un COJ1Ccpto macrooconómioo. 

SGrÍa -dcsdG Gsto punto dG vista- de suma importancia que la ConfGren
cia d·3 Hinistros de Hacienda advirtiera la nocesifiad · dG que así como en 
Gl Cohsojo Federal do Invorsiones las Provincias estarán proscntos on la 
disc.qi3iÓn. do Gsos grandes problemas, ·también lo estén on la discusión dG 
la orientación económica nacional. 

JITo estoy haciendo una ponencia, sino ·que estoy formulando. una e_xpre
sión do desGas para que quedG 1G inquietud en esta roÚn:i!ón. do Ministros de 
Hacienda, y d::J todo ello pUeda salir algo osi como la constitución dG Con 
fG:..'onoias do ~.linist:L'OS do Hacienda en una rou nión ·formal permanente· que 
tenga una intorvGnción dü·octa en ol presupuesto económico nacional, 

Solamente 
• gran 

doro 
proc oso 

t . ' son lüO 

con la ;;¡articipación vi va y ::.'Gal dG las provincias. en Gste 
do· in]ogración nacionai, tendrá validez y vigencia Gl \Torda-
del federalismo. · 

:No c·t· .. eo _ quo el f0dor<Jlismo se lOgro con una simiJlo 
~Jucstoci o con una simplo -;..;o:partiqión ·do invo:r.sioncs. 

ro~;tt.rti ci ón d ., 
"' 

~ 1 ' 0 n o ..,. -.~._, ,, e ' , .., ·~ ..., e o 
'.J (..) .... '""''-4 ..•. 

• 
lLl-

to-

que dGbon 
cional. 

' 

He soritido al . . .. u . 
Vlncla no quloro 

• 

ln s •--:rovincia s ostán sOntadas ·altodcdor d6 lÚ rno.sa 
.~ 

las grandGs lineas y tendencias d::> la economía no.-

sofioi' Einistl.,o- do Hacienda Q.c Jujuy docir 
quedar relegada, y tiene razón, porque 

1 

• 

• 

que su pro
Jujuy, como 
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to ~o· el resto a.~ las . . . u. .;: p:::"ov~ nc 1a ~ argentinas, tiene grandes p:ro ye ctos es-
.. 

:piri tuales 
' , . . 

y .. oconom~cos, y :por eso es • • 
~m:per~oso e imprescindible que tQ. 

. . • 
. das y cada una de las J?l'ovincias est.én p:;:esentes en forma .activa en la 

conducción de las grandes lineas de la '0oli'tica del desa:i:roJ.lo nacional. • • 

. . . 
Con respecto de los tópicos que cspecí;icamente han sido señala-

dos en el orden del día do esta Conferenc;a, la Provincia de l;'Icmdoza 

quiere destaca:r la conveniencia que 8.ntcs de decidir acerca del l'enarto • 

. 
de los lJOrcontajcs. entre la Nación ~' las • • 

:pl'Ov~nc~as, se tonga en cuenta· 

la situación do· cado una de ellos y se ~Jnalic o dcbidament e en J.'c:Ló.Jión 
.· 

a .los "',.iJ:'O bl Oill2 S 
• qúo está creando la 1Jaci6n con los nucv.os aumentos. de 

sueldos, en J.'olúci6n a la·cquiparación . , 
GO su.eldos, 

• 
a los déficit.prosu-

la. trc;nsfcrcncia du rG:;:>orticiones na·cionales a l.as •Jrovin 

• 
CJ.QS. 

1 ,_ 
- . ·' ·-

Lio alegra oir en el discurso del señor Secretario do Hacionda, doc -
tor J.,umi, que osos problemas a"cndidos por la Nación, o que do-

. . . t 
D ., r•r···· .~--. ·-.J..u.l...l,lll ·..,;: l.l. :...;: 1 ....... n 

J..~ .... . sido ~)ondornCtos • '<)0'' 1~ •• -- '-A 

• E11Sn18. • Quiero docir quo cnt :'.."'?J:' o.!':"'.~, :J 

:>J'l ll'1 ...... - 1. Dore o do discusión corG.io.l, V "i)C: l"':} 
V • 

ent ondc:-rnos ·. 

a la ~oalizaci6n dol conso ru:i ci oriol :;:>or.ol mi s;:10 · Con -

• • 
V~l1C1:.:1 de l'.-.i.ondozu su posición. i'l'2.ü.:J 

, 
mn s. ' 

f···· •.-., !,1·~¡\oil ;.j· -
..,..,..,--:-l,....I-- -:-:"!-- .. ,~ 

-J. l............. .IJ.LJ-• .1...LJ. el dc·Misionos. 
• 

• 
' 

.. 
• 

' 

. . 
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sn: NINISTRO DE P...ACIENJ)A DE IUSIONES.- Señor 
• • 

Prosid¡mto: Hemos oído con . • . 
atención lds at.insdas expresiones dol señor ministro de Hacümda y del 

señor· -Secretario; y, modificando un poco el orden seguido en el temario 
. . 

que so ha distribuído y adoptando el criterio do la provincia do Buenos 

Aires~ diromos que con ''espGcto a las inioicttivas do lograr .una mejor r_Q 
~- ' . ,, . _, -. . . - -. . 

distribución c1e las· inv crsiono s en el país, nos adherimos entusiasmados 

al pro y_aoto de creación del Cons ojo Fodel'al 
. . . . 

de ·Inversiones. 
. ; . -

Entendemos 

q_uc os·J organisr;w, si log.1•a sus· oojotivos, será ln forma. do obtener, en 

cierto modo, la evidente injusticia que configura. 01 actual ' . rcgJ.mcn do 
. . .. 

distl·ibuc iÓn do impuestos • 
• 

' .. 
. ' . Uno. .. CI'm on1c2 distribución de- ·esas • • 

1nvo:rs~onos signifi·ca })OSibili-. .. 
.J-~- - ... a· ·u "--' .L . Ul!.::l 

. ~ , . 
!li~.yol' :rc::üizacion de .obras. 

cm C.lwnto sl. lJ:r'obJ.,oma. do fond\) -y que. Cl'co el número uno· pa:ra quie-
. ' .. . - . ' 

' • ..t. • . 

nos us1s t..lnJ03 u ostn Confo~ .. onc in ;;~ que entendamos es impostGrgablo- o.s -lO. 

soluCi.ón déi ;;ii·obLÍma de ia :r~distribuciÓi1 i i1iJ odia ta efectiva do los • ,. 
li:J ;¡ 

• 
• . .. 

,. : )U.ost-os ·sujetos a esto róc;inren". 
• • -~ ( ., ,. . ~ •• 

. Quiero :·oitorar las manifcst¡:,cionos do algunos soñoo.·os L!inist.1•os, 

011 ol 
' . . .. ··- . .. - . . . 

critica situación 'financiera pO:t' que atrayi~ , 

snn nuost:ras provincias.· Esa situación es críticn, en muchos casos doju 
. ' . .,. ., . . . . ' '. ~ -·de. sor ·cr.íti'cct··, nngustiosn • .Lo llnn expresado con· nqto;ria clá1·idaC: 

' . . . - .. ' . ' 

ctl[;;uno·s · sOñoros · ] .. íi~~st~os _ ~G Haci ond8., y ·ontiondQ_ que 
. . . , ·. 
si ·bien podremos·- en 

.. . . ' -. 

el problema, bajo nin-discutir on do talle ·la· forma de solucionar . . , . --- .. 
"'U'1. p·, . .,.~...o b 1 V.l._U de vista debemos· olvidm· · <:¡uc 

- . . -· . 
nO Se DUcGe " . 

- . 
• 

latar. 0 . 
uC 

1 . 
J. la dÚ::::tádo a t:rav6s d~ muchos años Y han héio átino.dos ias con -. -. ' . . 
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SE~ ORES e 
' Me es singularr1ente honroso intervenir, en r,epresentacion 

de la Municipalidad de la Ciudad de ~uenos ~iros en esta ConfereD 
cia Jo Ministros Jo ~ac1anda 7 que ~a do abordar ei exa~en de diver
s~s cuestiones ~ol oas alto interes para el deseruvo~viniento eco
noo1o~f1nanciero Jo los entes locales y de la Nacion entera. 

Deseo, en pri~Jur término, transw.it1r a los señores Minis-· 
tres do las Provincias ol.saludo del: señor Intendente Hunicipcl 1 
qu,~en les brinz::~, en nor.1bre c1~ la CiuGad <lo la que son ouy gratos 
huespelles, su ·:.1?.S e ordial y calL'.a bienvenida. 

' ' Con relacion a los tec.1as que c:eboran ser consido¡;ados en 
esta Conferencia, estir.1o quo ofrece especial significacion el re
femmte a la refor•.1a de la ~ey nll 12.956 y decrotos-leY.eS cor,lple-
3entarios7 sobre distribucion c1e los inpuastos a los réditos,ben-ª. 
ficigs extraordinarios, qeutas y ganancias eventuales,entre la 
Nacion, las Provincias y la Municipalidad w.etropolitana. · 

En la Últit;¡a Vonferencia ele Ministros ;:ie Hacionc:a,celebra 
d~ ta::~biég on esta cin:iad, en octubre y dicieobre ele 1986 1 este -
topico dio ocasiÓn a nn decidido, a un vehemente planteo por par
to ·lo los representantas de las provincias, no s olal:lente en ~o que 
hace a las proporcionas asignaJas respectivaoante, a la Nacion y 
a las entL~ados pr ovinci~les, en virtud :'le la ley ci tacla. y sns cog 
pleoentarias, sino ta:Jbien en cuanto al derecho le la Municipali
d~d para participar ~:e oanera directa en el prociu~lido do los gra
vaoenes citados. 

Croo que la exposiciÓn for•,mlada eq aquella oporijunidacl 
por el representante ,'e ~a Conuna, co::1o asi la '-1eclaracion leida 
por el i:ÜSi:::tO en la reunion é:o clausura,abonan solida y claraoente 
el 'l~recho de la Municipalidad de la Capital para coopartir,coq la 
Nacion y Prgvincias, los :!,ngresos QUe se obtengan por aplioacion 
e~ o los grava,:Kmes antes :::tenc ionaJos. No obs tanto ello y aun a rio.§. 
go ·:ce incurrir en alt;unas reiteraciones, ne porr.Jitiré volver so
bro esto aspocto :lo la cuestiÓn planteada por las Provincias 1da'la 
la enc:>r;Je ioportancia qu"l él revisto para c¡l desenvolvi::1iento y 
aún, -:irú., pare la ;-Jisc:Ja cxistcmcio. autono.:lica, do la Municipal,! 
-:ad -~e l~ Capital. 

• 
Es il)',iscutib¿o quG la C~.pital .'\o la Republica presenta un 

11 st2tus 11 jurL~icc-·p::>lltit~o sL1 éc.lar, c:.uo si n:J la ircontif'ica abso
luta·:J:mto, en su situ.J.,.,icn,:'.r.s'cj_tucion:ü, con los Estados provin-
ciales ofrc;co rcspocto .. o ostcs un21 uarca :a sL:ilitu·'o 

Es c::>n:Jcica la tesis expuesta por el Dr. Carlos ~ello~r!-· 
• 

ni, :;n ::>portunL1:cc1 '''" :~iscutirse en el Senado .'le la Hacion, en su 
sesiÓn ·'el 28 rlc ,novio:·1bro <:'e 1901, el proyect~· que si::;~ 4.6 ele ~--ª
so para la sancion :.e le, ley 4.029 1 en 'lirtu·'· -~e la cual He dispy 
S::> substituir, tre.asitoria:_¡cnte, el H. Consejo Deliberante por u
na eoctision do Vecinos que sor{L, ~.esignac1a por el Poder Ejecutivo 
Nac i ::mal. 

• • 

• 

• 



• 
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\ ' Impugnando el proycoto en consideraoi6n, decía entonces 
el cmincmtc tri-.uno: 

"La Ca.pi tal de la RcpúbÜ.ca es un estado federal, con toda ~a Dllm-i
tud de derechos y pretrogativas de todas las demás provincias. El pueblo 
dEJ la Gapi 'ta¡ nombra. sus di.putadqs, a la par de todo el r'!Jsto del puebl" · 
argE:ntino y como ,entidad: política tiene su ·rppresentación e,ñ eá~a Cámara, 
a la par de cualq_uiera de las otras provincias", 

. . . 
Y después de señalar las razones por las cuales la Constitución había 

atribuído al Poder "'jecutivo y al Congreso do la Nación el carácter de po
deres lvcalos d0 _1::1 Ca pi tal do la República,. agreg'ab¡;¡. PellCgrini: 

"Du man"ra q_uo hi única :diferencia ::con respecto a las ·provincias'-. 0s 
0sta dualidad .. cn Gl ejercicio de fimcionvs. t.:mi;o 011 el Pod<lr E-j\:quti v·c .· co
mo en ül iJongreso: y 'en este momento mismo, al tratar esta ley, no (;sta
mOti rc;unidos aq_uí como Congreso N.acional, no estamos dictando una· ley. 
obligatoria para todo el pur.:blo argGntino¡ <..stamos.aqu.í reunidos,· como 
lcgislatu,ra de: la Capital, dictando una·lcy·q_uc se_refiere exllltisiva.niente 
al torri torio de ·la· Ca pi tal: su ley municipal". · · . 

E0tos conceptos fuer'on:rebatidos en el recinto_por el Dr. Joaq_uín V. 
Gonzáhz, entonces Ministro del I:p.torior·; con argu.men.~os_ sin duda pondei
r<:..blos, como corrospond:í.a .d;;sde .luego al saber y a. la aJ.curnia intol"ctual 
dol gran· riojano( aunque qÚ.izá. t:al-as argumentos estuvieran influído·s, cm 
la oca.sióh·, · por la n0cesidád dEJ de.fendor una medida q_u.,; import.::J.ba vulne
rar, en uno de sus aspectos fundamont.:J.los, 01 rúgim;;:n autonómico de go
bhrno municipa.l, g_ue 'los consti tuyc.m tos dll 1853 - recuérdes-e la lo y d'-l.l 
6 d0 mayo clo dicho año, por Óllos sancionada- q_uisicron para !a: -ciudad, de 
:Buenos Airos, y que fué ulteriormente consagrado,_luego d<l fedcra.lizadá 
esta Ciudad, por la ley orgánica no 126~, actualment.o envigar, 

. . ., 

Pero fr,:mto a· la_ diserepancia señalada nos int0resa destacar,. a los· 
fines do ~uostra demostración, q_ue el propio Joaq_uín Vi· .G.onzáiez , en su 
"Manual de la ConstituciÓn", manifi(;)sta con respecto al-punto q_ue nos ocu
pa: 

-·· . "" .-.-~, 

"La LGgislo.tura. de Buenos Aires hizo aes;i.ón del territorio en las con
diciones de la loy y más tarde agregó los municipios de Flores y Bolgrano: 
con lo cual q_uodó rosuel to uno do los mas difíciles problemas. do l-a' histo-· 

. - . . ' ~ . . ' . 
ría políticG. argentina. 'El_:_ha cr.:;ado ~sigue diciendo- una riúeva éntida-l., 
el distrito fed"ral, cuyo propio gobic;rno és el do la Na.ci·ón y qu•j · coni!JU._ - -- - . ' ,.,. 
rrc como las d;:..ma_s provincias a la fo·rmélción de los . pode rus y al oj l.:rcicic 
del gobiurno g .. morrc.l. ·Elige sus represont::-.ntes 0n el 'co:ngres.o·, . sus autori-
dad;.; a mun:Í.l:ipalos y tic;no· ·su propia administración dG j usticia"·• _ '· · 

Hastn a.g_uí c:l 
c.:o"wlusiones -al 
sis cles,¡rroll_:..da 

" 

tratadiStél, Adviértase: sin esfuerzo 
menos en los aspectos generales del 
por el Dr; Pellegrini. 

• 

la semejanza de sus 
nroblema-·con la te . . -

, . 

C .b~ rocc·I'dar también que la Corto Suprema de Justicia· ha tenido opo:::
tunidc:.d de: ex . ..minar resto problema afirmando en div<.:rsos fallos .-en concor 

. ·-
cl .• úCL~ con 1.:. tesis mencionada que la Constitución Nacional c:n su artíc:~_;_. 
C-6, inciso 3t, y 67, inciso 27, ha or~:>mizado el gobii,rno loc:ü 'du l:J. ::; 1-

pital d8 l::.~ Ít~,pÚO_lica ~e:n f'orma __ t.:..J. qu. . .; la misma pued0 sor q~~i·p::-::.ro.da :·1 Una 
provinci:.1. H~" c;r<~vi tado, indudabl>émen te, en es t.:.; sis toma ele ·gobio rno üis
ti tuúlo por la Constitución l'ar(, la Ci_udad Capital así como cm ra juris
prud8ncicl y doctrina elaboradas cm ton1.o :.ü mismo, un imperativo histórico 
y una roalid:1.d oubst·.mcial que no es dabl'~ desconocer. 
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So d0spnmde, puc:a, con 8Vidoncia; de; las consideraciones y anteco
dcnt<-s sumariarliente expuestos, q_uo todo régimen que establezca un siste
ma de distribución d<é impubstos rGcaudados por la Nación ha d¿: ton'"r.Gn 
cuanta.y ponderar, en forma netamente separada, la parte quG correspon
de asignar a las provincias, la que pertenece a la Nación propiamente 
clioht>, es decir, cdino '-'ntidad quü thme ·a su cargo las funcionus de. go
bierno quo se relacionan con los intcr0ses generales del país y, 0n fin, 
lt. qu.;¡ ·debe asignarse a la CaiJi tal de la Repúblic..>, un S\l. car::lctor de ún-
tide>d local constitucionalmente diforcmciada. · 

. Y esta. última porción debc s0r, a su vez, adjudicada por lo. legisla-
ción respectiva, zn tódo o l.n parte y de. m::mura expresa a la Municipal_i.O 
dad de: l:J. Ciud:td d.c Buenos Aircs, a quien incumb;.; entender, de m::mer•" o~ 
pecífica, los múltiples y 0senciales servicios que reclama, para su ado
cuD.da convivGnci8., el inmé.nso conglomerado hum::mo que he.bi ta o qu0 desa
rrolla sus actividades dentro dül ámbito metropolitano. 

No croc:mos que importo par<:>la substancia del problcmn, ni que haga 
·2.1 aspecto institucional, que lct participación de la Municipe.lidad se 
determine en b'1SO a índices comunes con los g_ue se establezcan para l:J.s 
provincias -sistema en vigoi'- o que tal participación se fije .:m forma 
directa, est.•blcciendo en la ley el porc<mt:::.je o coeficientE:· que pondere, 
ra~onable y equi tativaincmte, ·el crecido aporte· con que la población de 
la Cél.pi t:ü concurre; a la fortnación ·de los recursos a distribuir, como · 
tambi0n.las ingentes erogaciones que debe afrontar la Comuna de la Capi 
tal par:L s:üisfacor los sorv:i,.cios '" su c:J.rgo. Se; tr::~ta en realidad, e. 
nu"stro modo d'-' ver, d"' una cuestión técnico-formal, de una simpl0 elec
ción dt: mvdios pe.ra 1:-. mejor y m.is. justa r0alizacitín de la finb.lidad que 
se persigue. 

Abrigo, puus, en virtud de l<is razones expuestas, la firme y·absoluta 
cor!Vicción do que ol d·er<-cho d"' la Municipalidad a sor incluída on cual
quier r~gimen dc coparticipacióno distribución do impuestos qu0 se esta-, 
blezc2., no puEide ser válidamente disp.utado. Por EJl contrario, considero 
quo la participación acordada a la Comuna de la Capital en materia de im
puestos a loo ré.ditos, b0ncficios extraordinarios, vontns y gan8Jlcias 
ev--:ntuc'.l~!s, d<;lb0rá Sl!r extendida, en la inst=cia oportuna, a los deno
minados impuGstos inte=os, E:n cuyo producido interviene, r-n clcvadn. pr-2_ 
porc:ión,. ""'-<:;,, Gran. ·''-'ntro d0 consumo y_u-.c es la Ciudad d0 BtLnos ·Aires. · 

• 

P.:'. füLlL:;:J.r estas considoracion0s, cr;;o oportuno hacur una rápi-
a ~ r -~-·~:::~nci:'. t la cuestión plantoc1da oportunam.)nte por Ll IntondC;ncia 
lilun.:.c.L_,; .• .c, •12"0;:; el Poder ::,jecutivo, con motivo do 1:1 cr.:-ación de la "Co 
mi::;-:.:Sn d'-' ')ontralor" insti tuída por el dGcroto-ley nQ 770/957, i:.::¡ra v~..
riiic cr lec distribución de los impuestos no.cionalos compartidos; orgéi.Ilü;
mo -~s.t~ en c,l :¡uc, por falta d0 la pertinunt-.; disposición 1'-'gal, no oc 
k . .-1:...::. .r~ :;;r~:kllt..1da la lVíunicipali".ad di! la C8.pi tal. 

Co~ r0sp~..oto a dicha cuestión, y red~cicndo el problema a sus t~rrri
nos mús sim¡,.;l"ll• ha sostc.nido la IIunicipalid3.d d& la Ciudad d" Buenos Ai -r..,s, y lo r..,it~ra·por mi int0rmediq 0n la prusent<J ocasión, que para la 
cor.,..;;ct.1.. ~Gcisión del caso rosul ta iru1vcosario d0torminar quién tionG o 
no podGr ori¿in_ariO p:J.rc.. ~JStablecor los gravámenes d8 que se:· trata~ sino, 
conorc;tamentc;, ·g_uiénGs son los titular'-'s· do los rGcursos provGnicnt<..s jo 

tc:.lvs iwpuc;stos. . 

• 
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Por Gtrc.: p::crtc:, l2. Municip:::.lidad rrc.1•cr2. Gfe;ctivizar el pl:m de re."-. 
quipc:.rni;on to quu se he. trazado como medida in.;, ludí ble p:J.re. mantener 0n un
nivc;l c.Ínim;; ·: .. eficiencia los servicios d<.: higie;:mü;aciÓn dG lr:o. Ciudo."-, 
y de :J.Sistcna;.L ... s.:mi tari::J., par'' m;.;ncion::;.r solam.antu los quu n:vistGn m.'lyor 
trc,sc·-lc(cuncj_ ~, d0sdu el punto dc vist~. d8 lns nee0sid:::~.d8S tlU0 ellos s:1tís
f:J.cur:: y del ITtL>nto de: las erogc,cionus tJ.cl<J los n:ismos origin•1n. Por c:so 
a.c.,~_;_<Oru c'l :.:o;_.;u_i o Foderal do Inversiones. 

/I/ 

• 
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Señor Secretário de Hacienda de la Nación: 

Señores Ministros: 

Estimo innecesario extenderme un este orden de re{i'"' 
. -flexiones. Presumo que las dificultates financieras que enfrenta la Mu -nicipalidad de la Ciudad de Buenos Aires se presentan tambi~n, con pa-

recidos o peores alcances, en las jurisdicciones provinciales • 

. Confío, con sincera convicción, en que un amplio es
píritu de comprensión, de buena voluntad, de acendrado patriotismo, ha 
de dominar en esta Conferencia, y que sus deliberaciones permitirán ha
llar la fórmula que armonice, en forma justa y equitativa, los distin-. 
tos inter¡,ses en juego, proporcionando a cada una de las entidades aquí 
representadas los medios financieros que legítimamento.le correspondan, 
parO. que ollas puedan realizar, en su ám)i to propio, los fines de jus
ticia, de paz y de bienestar social que todos anhelamos, 

• 

• 

' 

' 

" 

• 
.. 

• 

· .. 
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Sr. FRESIDEHTE.- Tiene la palaira el señor Ministro de 
, 

Neuquen. 
' . . Sr. MINISTRrl DE NEUQl!EN,- Neuquen es una provincia potencialoen 

té rica~ pero nada t:1as que potencial:.1ente, y puec~e dar r.~ucho a 
la nacion, co¡;¡o ·lijo el señor Ministro de Entre RÍos. . 

Para ello es preciso que se .faciliten a le. provincia 
los recursos neces'lrios que percJitan hacer realillad esa riqueza.· 
Por espacio ele quarenta.años, siendo territorio, hoc10s dado,oro 
negro ala nacion, pero es poco lo que el territorio recogio P<j
ra desarrolJ,ar su .econo;.JÍa. Por eso ,Neuquén adhiere a la opinion 
de que los indicas de coparticipacion tienen que ser resueltos · 
para e ontar e on los rocurs os indispensables, a e orto ple.zo. 

. . , . 
Espero que en este. reunion de oin~stros, actuando en fo~ 

Lla intaligontc, llegue::JCJS a soluciones practicas, en forBa tal 
que é!Uede sentado un precedente de inteligencia a:1plia 1 cordial 
y afectuosa, a fin de que desaparezcan las denot:Jinl'l.das "provin
cias pobres" y la inte~ridad econÓoica naciCJnal sea l)rgullo de 
nuestro paÍs. 

Sr. ?RESIDENTE.- Tiene la ~alabTa el señor Ministr~ de ~Ío Ne
gre>. 

Sr. MINISTRO DE RIO NEGRO. 

• 
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No es necesario plantear en·estos momen'd;os le prec_!! 
• 

rio de".los .presupuestos de nuestra provincia porque ese es el. probl~ 
• 

ma de casi todas las provincias, • -
•• 

Venimos a esta reuni6n a plantear los problellia.s que , . 
• 

como provincias que recien se incorporan a la vida constitucional;~ 
• • 

cen al desarrollo integral y racional. de su economía. . . .• 

• La falta de antecedentes sobre'recaudaci6n hacen im -. . 
posible en estos momentos determinar los porcentajes de p'artidpaci6n 

• . 

que han de co-rrespondernos en la distribuci6n de ios ,impuestos dire~ 
. . . 

tos. • • 
. . . . 

• Es ampliamente conocido por todos los 

• .. • 

sefioresMinis -
tros ~a enorme evaei6n de impuestos que existe en las provincias que 

• . . 

tienen sus o'rganismos rentísticos perfectamente montados, qué decir .. .. 
entonces del problema que se nos presenta a las provincias nuevas que 

recién estan montando sus organismos receptores de rentas, sin con

tar Con antecedentes de clase alguna,• 

Por oso queremos fijar posiciones 
• 

justas y que haden a los principios del fcdufal:!.smo 
• 

que obnsidéramos 

ecdn~mico, opor-

tunamente plantear& ia yosici6U 
. ¡ . 

de mi ~rovincia con respecto a la e~ 

participaci6n fedetal1 

Es de hacer notar que la mayoría de las grandes em

presas comerciales o i.ndustri8i.l..<H3 abonan s\.ts impuestos· en la Capital 
' 

E'ederal, y c1ue con las ganancias ;reslll tEin~e-é l.'le 1~1;; X'iqúé:ias de nue~ 
• 

tl"'as provincias se enjugan gastos y pérdidas de negocios que se rea-

lizan Jn J. a Capital· y ·que salen· qe la agricultura, de la ganadería 1 ·

de la minería y del trabajo constante de todas las provincias. 
• r 

Es por ello sepor Presidente que solicito u;¡¡. trata-

_¡iE;nto justo .:1 equitativo en la iJarticipaci6n de índices g_ue debe e_:'_ 

rresponder a las provincias • 
nuevas, el que por ningún motivo- debe -di 

latarse por más tiempo~ 

E e.· 

--
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S~ÑOR PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ministro de Hacienda de 
Selta 

.SEHOR. MINISTRO D~ HACIE'NDA Di.i Si!LTA ' " . 

Señor Presidente, S~Boted Ministros: 

La provincia de Salta a quien tengo el honor de representar rei
tera en esto emergoricia la posisión sostenides en vnrias oportunida
'des y al tretars<J la misma cuestión d8 que los impuestos dirlJctos -ré
ditos, beneficios extreordinarios, ganancies eventuales; etc. il!l co
rresponden como fecultad exclusiva a las provincias • 

. . . ' 
' 

. , . Si bien es ci;;rto qua es?. f'lCul t;:d lo ha correspondido Gn ;cüg¡.ín 
tiempo a la Nación como recibida por el art. 67, inc. 2° da la Consti 
tución Naciónal ·y por ejercicio de la f::·cultad·.de esteblecer~ imp,'¡o·sJc-;;s 
por tiompo determinado y en casos especiales ~n esta. momento y hace ra 
to hem desgparecido tales circunstP,nciBs, por lo túito e.· 18 Nación se
le ha terminado ese derecho, quedando como derecho inalienable el po
de~ de imposición, de lesgileción y da rec1.1udeción.e, .l'ls:¡¡rovinciBE? en 
lo que raspacta a este tipo da j_mpuestos. No está en nuestro 3nimo 
plant.:ar uno cuesti6n doctrinaris a le. jurisdico:Ló~ de fgcultades en
tre la. Nación y las provincias, sobre todo en esto moll).<:mto, uonde los 
·problem~s de. orden económico-fin:?.nciero cc:mpean ·t·mto ·en l9s provin- . 
cias todas como ~n la Nación misma, pero si solicitamos,- y ~Sr~· ello 
nos esiste todo ·el dar'" cho, un tr;cto más justo Gn lo que rGspGcta a la 
coparticipación, teniendo en cuenta que los ·conv~nios firmados por las 
provincias y la Nación en lo quo a materia impositiva SG ref-iGre, no 
se d.ebe interpret>r como d.;;legsción de facul tsdes, YJ1 que las mismas 
no astan cont.;mpladas en ningún texto constitucional. Si.bien las le
yes convenios no son incrmstitucionales, las provincias nuncs. "ha podi 

. -
do. renunciar s sus der-.¡ohos, porque las facultades impositivas son 
propias y originArias da las mismas y consid<Jro por lo t:c.nto que son 
de cer?'ctor irrenunciable, int,:,rprlitendo qua est2s L:cultc:des hacen a 
la esanci=: 'misme dGl poder ostato>.l y :o. sí como es irrenunciable dicho 
poder t~mbién lo es en el poder fiscal • 

• 
Zs P. todas luc;;s ·injusta la participación r.acibidg por lss pro-

. . 
vincigs por impuestJs dir6ctos, las provinci8s r8ciben sols¡;¡;;nte el. 
21%, incluída la Municipalid-.·d de Buenos .Aires qua recibe mP.s del :-.; 
5'lLdc uso 21%. No c,,bt:.lugclr A dudas que la N::>.ci0n an asts csso se 
ll>'v .. 1•.:: pr·rt" d;;l loc:n, los porcentr:jes oot··bl .ciJ. s c::· •.. o qu.o c;n.n cn
te;gÓriccs y drm 12 peut: ex3Ct8 del injusto tr:.tr., D l 1 rc .. ne:.~.i•: '81 
21% a que me he r;;forido '' l:J provinci" do Ssl ta LJ h .. e ;rr ~::p .::.;.J.o 
en promudi:: menos dcll 0, 7%, porccntajG que ridiculiz:; ,,,~'1 u.-:: ·-.:1 in-
justo tr-:to a que est8n s-cm0tid2s lAs provinci?.s y·.;n m'd_ ...;s:,oé.c.i.c 1 n 
la que yo r.::presonto. No quiero eh,:md?.r en m:':s dctallGs c.grc"g·ndo c/s 
s lo qu;.,; knto se he .dGb 0 tid., en Gstc problema qu-e vi<me d0sde lr: ::.m-
plEmtE:ci6n un Gl p8Ís dG los impuest•lS llc;msdos tácnicf':rwnte dir 'e ~(·s, 
a todos esos fundc,mentos-me rGmito. 
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Nos proponemos, repito, sin alanar nuestro derecho, 
que 12. participación para que en princ.ipiO sea justa y cqui tativa 
sea por partes iguales, 50% para la Nación el 50% restante a dis
tribuirs&entre las provincias, a~ora bien, de ese 50% para las pr~ 
vincias, solici tnmos una mayor participación pare. las provincias 
denominadas,productoras y de esc~sa poblaci6n, interpretando que 
si es injusta la distribuci6n.impositiva entre la Naci6n y las -
Provincias mRs injusta es todavía la distribución actual que rige 
entre la,s ptovincias mismas y .que están fijades por imperio de la 
Ley N° 12.956, tcxto ordenado en 1952, con sus modificatOrias del 
Decreto-Ley N° ·no/57, por l<o q_ue se distri0uy6 según su 2rtículo 
2° al 21% de la participación a l~s provincias en la· s:iguiente -
form:c: 

30% de acuerdo . ' a lr--. poblacion; 
30% de acuerdo al monto de los gastos originarios de cada . ' 

Provincia; 
30% de acuerdo a loa recursos percibidos porcada Provin-

e ia .~,. , el . . 
lO% de acuerdo recaudaci6n efectu~da en cada Provin-. . 

cia. • 

El 2% restante se 
nal a la·población. 

distribuye inversamente proporcio -• 
• 

los 
mos 
q_ue 

'·que 

:be la distribución es'tableoida y teniendo en cue:::t~. 
f'lctor<-s contemplados para efectuar la distribución, los mis-· 
son vulnerables, :)ta que no. contemplan 12. verdadera situación 
se lcs pres¡¡:nta a. las provincias en su trato desigual en lo-

. ' 

a. participación se refiere. · 

··Los cuatro conceptos enunciados: pobiación, gastos, 
etc. tienen una relaciÓn' directa Gntr& sí; " mayor poblaciÓn, m.§: 
yor gasto, may"or capacidad contributiva y por io tanto mayor re
curso: 

Por ejemplo: al distribuirse el 30% de acuerdo a la 
población :; aquÍ tambi~n me i'E:mi to a los innumerables fundamentos 
Y"" vertidos en otras reuniones y p·orj re"llresentantes · d& todas la~ 
provincias en c·ontra de este factor," sÓlo· me cabe· agregs.r dE: que 
con. este temperamento la ~cci6n del" Estado cn forma contraprodu
cente propende a la mayor afluencia a los centros más poblados, al 
darle mayor participación a la Pro"vincia de Buenos Aires y a_le.·-

. 'Capi t'Ü Federal, lÓgicamente como consec"u&nci2. de su mayor pobla
ci6n, obteniendo de esa manera máyores recursos y por cons5cuencia 
mi'e.yores medios~qu& "fC.ndirectemcnte en beneficio de esos centros 
ur:Janos de gran población, en detriinento de aquéllas provincias -
qu8 sufrea el grave problema. de sus. tierras despobl:tdas·. 

Creo q_ue la·acción efectiva del.Gobi&rno debe incli 
n.~rse contemplando la necesidad palpable de extender la poblnció;, 
tratr:~ndo q_ue se extienda la :nism:o, :1acia .los centros cor. mEmos. nú
rr:cro de il8.bi tante:;s. 

zdr 

• 



• 

' 
• 

• 

• 

• 
. ' 

' . 

• -38-

·considaro qua la·solución a este; problema de-superpoblación por 
un lado' y da infra-población por otro, n .. o 'es ya una nocesidsd· provin
cial sino riBcional. Con &ste principio de búscar de ll0v~r maycr 'po
bla ci6n a los centros de producción:, llagaríamos P. largo plazo al e
quilibrio do la .dum~mda y of'arta _de- bienes, ·sobre t~-do d\3 consumo, Ú
nico maner?. d0 soliE":L'·del desestre social-ec:mpini-eo y -financiero de 
nuestro país •.. 

' -
Par2 terminar, la previncia de Sal t_a solicita que tsmbien se 

trate en osts eonferencia la modificación de la ley No -14.,390 de uni
ficación de impuestas intarnoe- qw;; está abonada " todo_s los conceptos 
vertidos. 

• •' 

. . 
• 

' 
• 

- -

• 

•. - . 

• 

• 
' . ·~ 

--

• 
" 

' 
"' 

' ' 

• 



Sr. PRESIDENTE.- Tiene la palabra el seño~ Ministro de Hacienda de 

San Juan. 

Sr. M. HACIENDA SAN JUAN.- Señ.or Presidente t San Ju.an se !;lace presen-
' 

te buscando la forma de conseguir el equi 1 i"br:i.>.Y:f':i nancie.l"'-~<d.id-o,_ 

Para ello; conjuntamente con los colegas ac¿ presentes, cense-, 

guiremos la reparaci 6n. del fraud.e financiero 1 frase Q..Ue con. tanto 

éxito pronunciara el doctor Del Carril en el Congreso de la Naci6n. 

Espero concretar nuestras ponencias en 
. . 

su opo r"tuni dad. Nada m.ás.., 

Sr. PRESIDENTE.- TÚne la palahra.-.eJ..-.señc:c Mi ni..s"tJ:'o-d.e

San Luis" ,. 

... d.e 

Sr. M. HACIENDA SAN LUIS.·- Antes de entrar en materia g_uisiera decir 

g_ue me siento muy c6modo espiritualmente en esta mesa, :presidida :por 
• 

hombres .g_ue, una vez llegados a J. os estrac'.os minis.teriaJ es--debo de

cirle con toda ho:r;.e sti:l.ad-· han coincidido en .::cec¡yj,si torias y en plan~-
. 

teos g_ue se les han formulado. Tambien me siento c6modo porqv,e veo al-

gunos rostros amigos _que ya estuvieron hace quir..ce dÍas 

cia de obras pÚblicas. 

en la con.fe...."\e.n -
He prestado atenci6n a la exposicitín del presidente de esta mesa 

referente a la encrucijada financiera e'. e la Naci 6n 1 incll•.si ve la sug~ 

rencia de postergar, en lo posible; la reforma a la ley 12,95G. He es

cuchado también la exposici6n del señor Ministro r'ce Buenos Aires, que 

hablaba que, por sobre todas las cosas, hay 9..ue tratar de invertir bi~ 
nes y no solicitar recursos, o Q..Ue esto fuera un factor aleatorio, 

V('ly a ser un poco menos generoso. La provlncia c1e San L1:!.is ~ree 

que fundamentalmente debe inve.rtirse bienes, re ro en cuanto a la ayu

da nacional -dejo desde ya sentada mi posici6n~ voy a ~poyar en extea 
' so todo lo que sigJ;J.ifique dar· recurs:)S a las ;;rcvincj.as pobres pa.r'a c.;_ 

que concreten su desarrollo. 

j 
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'. . . 
~o os qua pienso c1u..; eJ.,, 0stsdo na,?~o~¡ü _:tic:ne un descalabí'~ 

econ6mlco, no es que ho c:r-ea e¡ue la ayudfi flac:¡_onal e trsvés d'" s:¡_st;;:
mas de modificaciones; serí2 un simple paliativo, analg~sico que ma
tarfo.- y actuaría sobr., •el_ estali>i fGbril. 1 :-'pero no iría al foco del 
mal, per-3 provincias COillü;_l¿ c;ue repr-as0nto, que a veces no_ puedG to
larar planes de colabor2cipn t<>cnol6,sicií ¡ ·~e promoción econ6mica, d¡¡ 
l:"r:go aliento 1 n0.Cidsit2: fundamentslm.::rt.·t~:: que . se._ la trate 1 e¡ llll thl .. 1~ 
viv_:ifique, S6 promueVE:, d.;: abajo p~;;re· a±+iba. UJ:i.¡;_ voz qU<l las pró~in
cir,s sean ectiv;:d'-'s de ab<:jo p;:,r,.: 8rrib8; r0ciért podrá el Estado Na.,. - . . ' . . . ' . 

oionel''incdirnos con ..Jl mismo··_-r,~·saro -?.todos.· 
• 

Vuelvo a ratific2r quG la:-provincL. de San Luis v"' ._a .edherir a 
lá Teform2 de est,, ley, en todo lo qua ·:~lignifique un coeficiente ,que 
mejore su proceso ocon6mico e.é'tual. · 

N3d3 in~s. 

S±-.- PRESIDBNTB.- Tiene lcl p;üabra el 
d.s S2nte Cruz. 

' 

señor ~inistro do la 
' . . . provlllcl8 

\ S:.G/OR ~!IINISTRO DB L.~ Pl'tJVr.:'CIA D3 SlU'fTA CRUZ.- Señor .PresÚent.e, San -te. Cru§, cm 01 ,,spocto edonómico¡ npoy'1 decidi·dcm<>nte-12 acción que 
.h~ comenzado a cLscrroll;:r el gobiorno i':le la ·Nocit1n, y destGce que 
p;orticipo ·en 0llr ::icti vemente ·con recursos de su sol:-: provinciEl, ·que 
son ol p.:;troloo, - e 1 cerbón y lo lena. Del aprovochl:'mionto de> esos. re
cursos b{sicos, d·Jpende "n gr<::n pc:rte' ¿l logro. de ese des;:-.rrollo .,o-, ' . . 
conomico qu.<> todos cnheLJmos. · . 

- . 

Sants Cruz es une provincia nueve y se ·asocia :: lo <.xpres::cdo 
por el señor ~inistro da Neuqu~n, eu al sentido de que se siente po
tonc;i3lmen~e rica, ~A:lro realm.:;nte pobra. ~s neces':lrio· corrc,gir ese 
d¡¡t;:ülo, no psr: bonoficio do le provincü' de Scnta Cruz, sino pcr2-
ben~ficio de le economía de le Nación. 

1~d0mss de todos los prblÜemz,s- icón6niieos y finenciDros QUe a
fligen :o: lr. provincic ¡;n geherc;l, estcl- · provincü nuilvo -y croo que en 
,;st.o: problema sa encudntrc:n L:1s o.tr&s provincic.S incorpor-:';dc.s hace,_ 

- - ' ' ; ' . 
poco- d.;;ben c:nc:.~rar la soluci6n de probleniéi$ do c:.~r6cter ;¡dministrE:-
ti vo como consE:cu:incio:J de 1::; organiz~cion de los poderes l<J~¿isL ti-
vo, y jU.dicü:l, y que de_ojn r'"r:liz<Jrss sin .:;1 .. porta axtr;~ordin,c-rio 
qu"-' d ... bi6 :.;f,ctu.:.r 1:-; lLción ,;n el aspclctc finc:nciero p ·r,- logr,:r · 
ollb · : éoitc plozo; , 

. ' ,, ·' ' 

j,n cu:::nto --.1 proill.am::; 1 ::> L-. lo y de cop_:rticip.:Jción de impues-. . 
tos;· :::- tJ.t -. Cruz c:ntiende que dcb:-¡ corrfgirse los t~rminos que 2ctua!_ 
mente le ri¿eno ~ntiende temb:i;tÍnj que d~Pf' reo:lizarse de manera de 
posibilitcr le desconcentraci6n de la economis y le explotación in
:iustricl, que se viene concentrando de'ede hAce muchos años en le Ca
:;ci k.l l!'edersl y 8-r•m Buenos _::.ireos i :.::ntiendo que si no se realizé: esa 
de:::conc¡mtreción, se irá en desmedr'o¡ cada vez más, de todas las pr_Q_ 
vinci:::s. · 
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Por eso cree conveniente. que en esta ·conferencia se corri . . -
. . 

jan los actuales :índices, para evitar que se sigan concentrando los ·fac-

tores de -la producción y lograr una verdadera economíá de carácter fe_de-
-~- ' . -- . 

ral. t) n beneficio de la Nación. • 

' .. -· . . . 
Conrespecto al Consejo Federal.d_e Inversiones-,. Santa Cruz 

• 
' . 

lo apoya decididamente, porque es u na forrria de posibilitar-la reactiva-· 
. . 

ción económica de-las provincias y de ayudar a lo qUe no se pudiera obte .. . ' . '·, --. . . 
• . . 

ner. en el orden. financiero, Cree. interesante propugnar un equilibrio en-_, . . . ' . ' -

tre el r~gimen de distribución de impuestos y el régimen de .inversiones, 
. . 

. . 
CO!ID lo han propuesto Buenos Aires y Mendoza, garantizado en un texto le -. . 

gal para asegurar los derechos de las provincias. 

SR.MINISTRO DE SANTA FE,- Deseo señalar que las palab~as del señor secre 
'~ .- . -

• . 
tario de la Municipalidad de la Capital Federal son consi4eradas por la . . 

provincia de Santa Fe como -un saludo protocclar y .cordial Y; a 'la vez 1q_Q.. 
' ' . . 
. ' • .. • -__ .. ·. ,t .·. . -

mo una expresión ·de anhelos en lo qúe -atañe a la coparticipaci6n,ya que . . . . 

en esta materia, consti tucionalinente·,carece de facu'rtades imposi tfvas •. · 

Por ello,.,.al iniciarse las_ deliberaciones haré el plante,2' 
• .. 

mientó de su exclusión en esta ·conferencia de Ministros de Hacienda. 

_ Deseo, por 

cortes:!a, que no se trata . . 

tanto,· expresar al-señor sedretario, ·con toda 

' 
de un desp:f'Opósi to 

. 

·' . - ' .. . . . . . -

" 
sino que ésta postura corr~ 

.. . 
pende a una convi_cciób principista, . · -

' ' 

Bien, La posición de Santa Fe en esta oportunidad . ' segu1ra 
• . . . • • 

. " ' - . 
siendo la de ·anteriores conferencias • Esto es., la dE3 sent1;1r las bases de 

·-· -
un auténtico federalismo,' la defensa ferviente ·de sus 

. ' 

' ' 

fuentes 
.-

impositiv-as, . . 

sin des cuidar el mirajé del tod~ nacional. . . 

. . ... 

En· efecto 1 no es _posible aspirar a un desa:froilo económico 
. . 

en nuestro 
• 

pa:!s cuando existen provincias -la mayor:íá de ellas- que, a p~ 

sar de sus enorres recursos naturales ,languidecen en<. su acción y se :ven 
. . . . . . . 

constreñidas ,en obsequio a un asfixiante,absorbente y .deformante ce_ntra-
. . . 

lismo, a realizar sim;:-les funciones administrativas, de paga~ores de sue], 
. . ' . ' . . 

dos de una frondosa e i nópera nte burocracia y ,lo que .es grave ,a supeditar 
funciones ,delegar derechos y el'Jdir responsabilidades .Todas estas 'cesiones . . . . 

han sido _hechas en homenaje a la solidaridad nacional 1para que el gobier
no federal cumpliera con el mandato histórico de prol!Dver el bienestar en 
todo el pa:ís 1y nó como ha ocÍlrridohasta ah~ra con los gobiernos federales, 
que han procedido unilateralmente,identificandose con la Capital Federal, 
en lugar de ha_cerlo con la República toda. 

-11-
AMZ. 
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En este t:cen de cesiones, que llama:::·emo;:; sac:cificios 1 paJ."'a aue cua.rnos 

al tono de la medulosa exposición del señor Secretario de Raciende., Santa Fé 

hará un nuevo sac¡oificio, pero a su vez; Sa.¡ita .F'é, solicita de la lJación idén-

tico sQOrifició; sacxi~idio qUé deSde ya ~$cartamos, conociendo el pensamien

to del Poder Ejecutivo Nacional, con quién estamos plenamente identificados~ 

~~s aún, los rápidos acontecimientPs culturales~ políticos y sociales 

del siglo XX y el proceso de reactivación que necesita la República para sa

lir de esta situación tan delicada -según conocemos a través de las cifras 
. 

leíd.as por el señor Ili.¡üstro de Raciend.a-, hace imprescindible que las estrúc 
. -

tu~as económicas y sociales de las provin~ias se adecúen a un ritmo dinámico 

ágil y evolutivo¡ esto es, dentro de un planeamiento de conjunto y no parcia

lizado, como bien a dicho el señor Uinistro de Hacienda de Buenos Aires,dond.a 

la$ provincias, sin olvidar por cie~to sus obligaciones financieras para con 

la Nación, puedall realizar su obra regional y, a. la vez, argentina. 

En ·otras palabras: ubicados de es;:>a.ld.as al mar y mirando siempre al 

interior argentino~ use interior que~ hoy más que nunca, justifican las lapi-

darias frases de Alberdi: "recerva potencial y permanente de la Re:.oública.¡. 

Porque, señores Einistr·os, no hay fede:c-J.lismo polítif'1o -entiende Santa Fé-

sin un ~espalda e~onómico.:~ro ese respaldo no lo concebimos como lo enunció 

el. seilor 1Jinistro de Hacienda de la p:éovincia de .uuenos Aires y Q.Ue concuerda 

parcialmente con lo que ha mencionado el seña:- Seco:'etario de lia.cie;,da. de la 

Ir ación. 

Entendemos que debe dárs.eles a las provincias -como bien lo dijo el· 

señor Ministro de Jujuy- la chance histó~ica., porQ_ue no es posible setuir p~

diendo prestad_o· lo q_ue es de las provincias. Coroo bien lo ha señalado el so-' 

ñor llinistro de Entre Ríos, estamos aqui no para pedir, sinó para sabe¡- cuán-
. 

to le vamos a dar a la Nación. 

med· 

... 
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Concretamente, repetimos aqui lo que hemos dicho 

tantas veces en el llano: el auténtico federalismo¡ el federalismo 
. " 

integrador de la Unión Uivica Radical Intrru1sigento 1 sólo es facti

ble con una economía que irradie sus benéficos efectos hacia todos 

los ámbitos de nuestro vasto y dilatado territ·orio. 

No se trata con estas palabras do crear un regio -. 
nalismo económico; un regionalismo disociador; se· trata. de propugn~ 

. . . ' . . . 
• 

simplomontc, un equilibrio "dc.onómico, justo y correcto. Tampoco sG -

trata de crear enfrentamientos; se trata de quo el proceso de rees

tructuración que necesita el país se 0fe ctúe comenzando desdo los mu -
nicipios, células básicas de las aemocrdcias, y que entronquen en la 

Nación a través de las proVu1cias. En esto discrepo, también amiga-
" blemente, con lo sustentado por el señor mll1istro de Hacienda, por-

que altero los términos: primero, los municipios, para llegar a la 

Nación; no la Nación, para llega~ a los municipios. 

Con esta manera de pensar y de sentir, señor Pr~ 

sidente, discrepando -repito- en el aspecto de la coparticipación, 

Santa Fe va a entrar en las deliberacion~s, poniendo un poco quizá 

de énfasis en sus pensamientos • 

. Pero sepan Vd;, que estamos dispuestos a colabo

rar en forma amplia y constructiva, mirando por sobre los intereses 

de la provincia hacia. los superiores e inmanentes de la nacionali-

dad. 
. . 

Sr. PRESIDENTE •. - Tiene la palabra el señor mll1istro de Santiago del 

Estero. 

Sr. r.IINISTRO llE SANTIAOO DEL ESTERO.- He escuchado con atenci6n la 

pala~ra de los señores Ministr~s. En todos aflora el sentimiento fe -
deralista, el nuevo sentimiento federalista de la solidaridad que -. . 

nos une,. no de los intereses ~uc nos scpo.rru1. 

Bajo ese espíritu inici~uos estas deliberaciones, 
muy distintc;•s a las anteriores en que los señores Ministros más que 
rcpresentuntes del pueblo parecían los hijos de un usurero repar-
tiéndose L1 hercmcia. Imposibili t::1llos de re]Jo.rtirs0 la contribución 

directc~ en forma c~uitJ.tiva buscabc.lll Índices de distribución en lc1 

población, en el consumo y en los g .. lS tos públicos. Se trc~t<:bcc de ·,n 
~ -

contr cr Ull •• .ccJ:·:ciÓn matcml"tica ·:1uo Se; aproximar.J. ;.;. le:. o::p :cid'"d con -
tributiv::~ l.os 8st:·J.dOS • 

·ce e 
~ . 
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Pero (:S'J'l reu...l1i.6n es distintC>, .. La solidariadad fe -

deral debe pr-~sidir, en primer término, como fndice detei'!llinante de 

la dis.tribuci6n de las necesidades de 02-da provinci.3.. 

Santiago del Estero atraviesa un momento difícil 

de sn vida institucionaL Somos un presente empujado por un pasado. 

La '!ontimi.id8A jurídica dc1l estado nos o'bbga a re:cibi rlo sin benc-.. . 

ficio de j_nventario, Hemos rocibido la nrovincia en nondiciones de-- . 
. . 

sastrosas: su capacidad contributiva exhausta¡ la industria fores--. 

' . tal hab1a agostado los b"squ"!s, con -~n el0vado presupuesto en rela-

ei6n "on sus posibilidades. Al ini.ciarse esto gobierno se encontró 

con un elevado déficit sobre un prcs':'.pucsto de doscientos millones, 

39 millones de déficit, Heoos teni_dc que ::l?tuali,ar los sueldos y e -
lev:J.r nuestro r:téfic:c t a ]J .. J m:i.llones, sin posibilidad de 0ubrirlo. 

70 .ooq r)'oreros sant:i.::tgneños úebr'll ir a buscar su 

jornal a otras provincias, y 40 .o,x• mu.j er.::s prest= servicios como 

dorr.ésticas ,. Santiago del :Estero no 0s UllC\ provincia pobre; al con--
. 

trario. Y podríamos contrc· bu.ir al uroblema energético, que es el pro -
blcma nacional. 

Qué se necesi t:.J. para el.lo? I,a soli.daridad de las 

provincias, y n8da más. No podemos dej~r de reconocer que otras pro -
vincias se encuentran en pe; ores condiciones, p3.rticulc1rmente lc.s de 

reciente formación, que tienen que estructurc:r y organizar sus ren

tas y su gobierno. 

No puedo pasc.r por alto un aspecto que se h3. pJ..~ 

toado en esta asa~blea~ el de la C3.pital ~odcral. Entendía que eraun. -
problema superado Ciosde hace muchos af:i.os 1 y;;. que fue el punto de a·-' 
rranque de nuestra nacionalid"'-d, de nuestro 0stado jurídico o inst.:h_ 

tuéional del territorio que debió ser cedido pr.r.:1 tener la Capi t3.l 

Federal, 
El. h::1 restringido su cmtonomía. pD.ra poder coexis

tir como sede de lc:oo autoridildes .r:cuüonn.les, dá.ndolGs a. las Últimas 

las gélrantías necesarias para poder o.ctuc-r como cualquitJr otro esta
do argentinoc 

No me voy. 2. .. referir cü asp<?cto institucional, sino 
a la Muilicipalid::J.d de la Capital en sa aspecto económico y en su gr.s! 
vi taci6n prcponder=te en e.l terri.torio arg..;ntino,. Yo reclamo el sa

crificio nGcesario pare. contiribu.ir al .reesta'blGcim.iento de las pro-
vincias que se Emcuen 'tr211 poco dcs.c.rro.llad.c.s. :Sn ·'3Se s cntido, . deben 

restringirse a los lími'Gos necesarios" So.b·.:J'I!Os ouo o:dstcn dificul t3. 
~- . - -

des, que la Nación pc.s<1 por tm w.or.JG!J.to difícil, poro aspiramos a que 
la roprntici6n se haga co;-:t un sentido o:J.yor do soJ :!.da.ridad, no aten
diendo solo la capacidad prodiJ.ctiv<:t de las provincias, 
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Sr. PRESIDENTE - Tiene la palabra el señor Ministro de Eacienda de 
Tucumán. 

Sr. MINISTRO DE HACIENDA DE TUCUfiiAN - He toca hablar en Último t~r -
m~no y no voy a repetir lGl ya dicüo por mis colegas que me nan pr_~ 

• 

cedido en el uso de la palaüra• , , 

Nosotros '1em~s venido a esta reuni6n con un sentiio 

de. colaboración, pero no no~ pddemos desprender, ¡;¡eñor Presidente, 

de nuestra herramienta de trabajo, porque ya no e~;~ posible, porque 
: 1 . ' . . 

ya no contamos con los 
~ . . . 

recur~os necesar1os para realizar iniciati-, 
vas que promuevan los reourets económicos de nuestro territorio. 

Como muy bien lo :1a dicho el señor Presidente, el p~ 

norama es sombrío y lo comprendemos_y ace.,tamos. Pero considero -

que es oportuno organizar.lasoeosas de abajo· hacia arriba, para -
' . 

que las provincias argentinas vengan a cciaborar erm la Naci6n, c_on 
• , 

el fin de que esta pu-.da "sal;ir de la encrucijada en que se; encmen-·• 
tra. 

No vengo a plantear proble;mas difÍcilesa la.Naci6n; 

venimos tan solo a pedir que 

ese nuevo se;ntir nacional,' 

se nos.qpnsidere agentes u obreros de 
e-~ 

" ·' 
- . ·. . ' -~ 

' . ' ' 
. 

Glosando·palabras del ·Gobernador de mi provincia,-.. 
cuando dijo en presencia de seq~etari~s y ministros nacionales,que 

están. sonando las guita-
• 

tal vez, por primera vez, en ,le ..... historia, 
- ' ' ' . 

rras dE:l federE'.lismo; vuelyo á r_epe,tir que cuando hay un concepto 
- .. ' 

generalizarlo es cuando debemos. mnpr.ender la obra de tratar de dis-
. . ' ~ . 

torsionar esta estructura econÓmica que tanto ha asfixiado y_tanto 

. , 

Por eso comparto e.nipliamente le. exposición de los m!c 
, , ' . _, .' . 

nistros de Entre R1os, se.nt?, Fe, Santiago del Estero :;· otre".s provi_!2 
. 

cias que 1e.n '1eci-;o conocE-r (}St,e o;rdcn de necesidad. 

Tam!Jié{¡_ T·!.<eurilán ·piantea l~ necesidad de corregir los 

ÍndicE-s o la participaéi6n que corresponde a las provinci3.s en'los 

impuestos a los rEGditos, ·ganancias' eventualE-s y a l:'.s ventas. Pero . . . 
' . 

con ese concepto, no VE-nimos ai.'plG.ntear situaciones, difÍciles, sino 
. . . .\ . - . ··-· ' .· 

q_ue pe~:l,rn\l.S que se· n-os dé la parÜcipaoi6n neoeflaria para r:-¡;alizc.r 
. . . - . . 

Gse esfuerz-o quG ESté ,.,r;s dispuestos a hacer en r)E.nefic-~o de.l país. 
"' 

En ou2.nto a los oÓI)lputÓil el'l:pccial&l3, oportun'Ctm('nte -

aaremos conocE-r nue~tra opinión. 

' . .. , " 

·zar 

: 

' 
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Sr. PRESIDENTE - El señor Ministro de Economía de la 1 •ción va a 

hacer uso. de la pala'Jra. 

Sr. ?.1INTSTRO DE ECONOI,nA - Señores: en esta, como en otras oportu

nidades, es.una gran satisfa~ción estar.reunidos uon todos ustedes 

para comenzar ~ trazar los planes con los que en el futuro la Na-

ci6n se irá organizando, y las provincias y la NaciÓn, de común 
• 

acuerdo, ~1arán el gran desarrollo nacional. 

Fe escuchado con toda atención - . a todos los senores 

ministros y está en todos la misma preocupación. Es evidente que 

cuando se esta: .. llecieron las pc-imeras unificaciones en los impues-
., 

tos, cuando p:c1mercs ir.r.tent.oF3 de W:l ordenamiento 
.;. .. 

-

del sistema impo3J.tivo nacional, se·tuvieron dos intenciones·compl~ 

tamente distintas. 

Por un lado, E e cur~plia u.na necesidad técnica, ·ya que 

como los mismos seílores ministros lo :1an manifestado y es conocido, 

la distri.mci0n de las rentas en el territorio de la Nación, la -
forma en qw;; se recaudaban los impuestos, la necesidad de contem

plar el problema de ]_a concentración en las ciudades del litoral y 

principalmente en las capitales, creaoa un serio problema, espe

cialmente para 1as provincias. 

Entonées era necesario llegar a esta unificación, -

Ninguno de los señores ministros ~,a discutido este problema, es d~ 

cir, todos están de acuerdo que, desde un punto de vista técnico, 
• 

era necesario e indispensable que se estableciera un régimen raci~ 

nal de organizaciÓn q~e permitiera que la contribución no escapara 
fácilmente y que fuera distribuida de acuerdo .con un criterio jus

to entre. todas las provincias parttcipantes sn el conven1.o que.se 

realizaba. 

Este es un punte de vista pero,evidentem¡mte, '-,abía 
otro, que era el dE. romper el sistem::. fedc·al y unificar el. país, 
con una relA.ci Ón Pni tar; a, de dirie;ir todo desde. la capital fed6-
ral y obligar a las proylncias a conctr:"rir a Buenos Aires y pedir 
las cosas que le correspondían ~or derecho; el de dar lo que era 
ellas y exigir. con sentido polÍtico, la presencia constante de -
los goberna.J.ores en Buenos A:Lros para diri.girlos politicamente. 

3se es el sentido con el cual todos atacamos la uni
ficación y cOmJJrendemos que las leyes convenios qus se realizaron 
fueron impuesi,as a las provincias en norniJre de un sentido politi
co que no es el que prsside el actual gobierno de la Nación y los 
actuales gotcrnadoTeR 6P cA-da provincia. 

zdr 
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En ese sentido~ hemos a.e apro~..recha.r el federalismo argentino, 

El gobierno nacional lo ha dicho y lo 

ción de la administración, devolviendo a las 

repito, desea .1~ doScent~aliza-
• '• ••• 

·--~(.¡ 

provincias lo·s- J>ervicios que le 

• 

corresponden, en la plena se¿uridad quo las provin~ias tienen capacidad corr.o 

la Nación para la administración de esos so~~icios y que deben ser ollas mis-

mas las que los realicen, 

Natura.lmcntG c¡uccomprendo que no es fácil realizar -todo este plan en 

unas pocas reuniones o on ol momento que com~enza ol gobierno una nueva gos-· 

tión. 

No se nos puedo ocultar lo ~ue hadicho ol·soñcr Socrotario de Hacion-

da lo conocemos todos los ministros- sobro la (p;avo situación por la CJ.UO 

pasan tanto las finanzas nacionales como las provinciales, 

Es difícil ponsa.r. Súa éste el r.iomento üle[,'ido en la .historia para r.ea-

lizar la GOstión que vamoo ~ ~calizar, pero lo cierto es ~ue vamos a dar los 

pasos necesarios para ir andando ese camino, 

A osta unifica.Qi ón y a o.nn sontl do d.o uni fica..ción, fué a. lo c;..ue llamó 

fraude financiero. 

Soy un hombre q,ue c:;:ee en las posi-Dilidados técnicas y. on la necesidad 

do ajustarse a la t.é-cnica. para segu±~ adelanto, así q_uo n.o ho hecho la ci·Ítica 

·a_ la unificación po~ la unifioaoión @isma. 

Re hecho la critica porc1ue on la Ullificg,ción h2:nía un proceso político 

de concentración del poner en rr.a.nos del poder nacional, 

Eso es lo c;.uc he c:ci ti cado y he ll..:r-k.:.do fTaud.o financiero p_2..ra hacer 

.venir ~ los GObe~n~dores a Euonos Aires a someterse al gobierno central. 

Fijados a.sí los puntos inicialbs d.e la gestión q_ue vamos a. realizar de-

terminaremos -on defiri.i ti ve.-~ cuáles son los so:cvicios que cumplirá la :i:Ja.ción 

~:.uovincia.n. _J~studi:J.:c los lími tos ...;ü r1uo dobe:.1 desenvolverse unos 

c·~~-·os, j. ost~Oloco:r con justicia 12~ ~rto q_·u.o corres¡Jonde e. cada uno on la. 

esto t "í --es os ...... 2-.s. r~o 

so:,_-.¿ una doli~;e;::.:-~:.ció:a :fi.cil .:¡¡ . .::nr1,..omos oue rc.c:.E""rl.r a toC.os los a.ntocG}d.ontcs 

y d...:..tos o~A-~.l~.~·\·.~ÜÜ 0 Qll~ SO V t:J U ~ ..-U.. .l. U ' ..1. 0 i <;;.; han 

l >lv· :. ,- , ' loa - -~ '-'u .... ~ 

+i .-,·.~., 
V-·--~~~ .._; 1 __ iniato.:·io de !!JconoE1Ía. 7 

"'.; -.·'· ,.,..: o--· 
-~.O..U.JV.i.J.. U 

(•. 1-- ,,,.., .... , ' -- . 6 
----- -~w _,_..u_ n, Gn. DUSG:J. 

.J- "' lO" j; .::~.i. _-!, ;:;. l.\inistros C:.e -· > h3.CJ.0-l1 --

coao animiumo, a 12.s ,-¿_uo tionun to;, _., .. , -¡os -, 
U.. V.::-.. ..:.. ,c..:. J.. - ' 

c:..:·i to::·io d.o CJ.O..::! señor ~iinist:ro ,;;- OO:Q 

e oncl ... e to <J.d j_:., mano. 

mGd 
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Los clí.:.s q_ue van a c;star los señal--os llinistl..;oa do Ha.ciDnda, 

. -~ 

j?J.OnSO 

c_uo puodon sor .:1provecha.dos J.Xl:c:J. rc~~.liZ3.l .. cont-J.ctos i"JÓ:s · esti•ecf.LÜs con los so-
' . . . 

. ' 1 . . • 

ñoros :iinistros 2r Sccrot2.:::-ios do Estado, qua ~Je:.·mitJ..~1 tc.iri'oién en el futuro quo 

' los ~-~inistros pucdo..n d.ir-i ~irse direct.:.monte 2. loa c.oñorcs Socrct,~rios do Esta .... 
" do Oll Dusoa de los dG.tos que sean nO!<-.OS2..rios paro. al dcsGnvolvimiento de la 

. . ' prov:t.nc~a.. 

Con est"-S poc2.s pc.la·,ras q,uJ.oro d.ej2.I' al nasmo tiempo en todos us-

ted·3s el saludo do todoa los ministros del cobierno nc.cional y nuestra expre-
.. 

• 

e;, u e ten.r,';::.n un feliz resultado os.Jli::'.G 
~ 

• ' 1 
s~on ·:l u.:::: seo de gos).:ioncs do los señores 

- r ' ' ..1-Ll.llJ.SvrOS. 

S:J. ?LcESIDENTE.-

El señor Secret,.rio de Ii.'inanzas me ;:oidc que, en lo posible, • conrunJ.o.ucn 

a. los seYioros p:;,. .. oaidontos de b::.ncoe q_uo ma:?is.na, a las 10, estén en el despacho 

del Secretario de Finanzas, on el 8~ piso da este odi~icio, p~~~ desdo allí 
. . 

concur~ir a esto salón p~r~ la reunió~ progr2n~~. 

Eri lo QUe hace a cst2 Confo~onci~, nos cuoQ~ría, pare. roaliz~r el plan 

dcsigna:c las co:nisioneo q_ue v:1:.1 : .. intervenir en cad2.. uno de los d.is .. ·-
tintos aspectos del tenario proer:1mado origin::.:;..--iRmonto, o del que so apruebo en 

• 

defintiva. Dejo 3. considoJ."'.J.CiÓH do la. Coni'oroncie.. 01 procedimiento pa.r:J. dccig~· 

nar las comisiones. 

SR;lillUSTRO DE CHACO.- Pido .la palabra. 
• 

Q,1,liero pla.nte.::.r una cuestión )roviao Je han !).ocho dos rofo:::-oncias on 

un senti4.o, y dos en ·sentido contr2rio y ostin10 nocos2.rio q_uo decidamos sobro 

el particular. Mo refiero a la participación do lo. Capital Federal. 

Adhiero 8. la manifestación del sefiol .. 1Hinistro do Sc.nta Fó, en ta.nto m:7..-

itifiesta su de·seo -que interln .. oto es el do todos loo ministros ' aqul. presentes-

de que ¡¡e entienda como punto de vista d.octrincorio l"- posición en eue problo-

•• ma, con respeo·!;o al oua.l so 2.-Jundar.l en une u o:tTo nontid.o, pero quo de nint,u-

na. manor~-:. encierra un p:ro_pósito do doscol"'tosÍ2. o dcsc.onocimiento do 12.. atención 

··quc.-. .sug~eron las pa.la.bras dol señor Secrot:..-..rio de Heciond.3. do la l!nnic.i.p::.J i.da.d 

al darnos la bianveniQ:l-~n nombTe del municipio de le. Capital Federal. 

fi!Cd 
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~ .......... ·:~- NÜeetia provincia Estima que l~'capital F~derai -ai~ 
•.. ·---

shitiendo dh di'isarroÜd hechO pQr el sefior sool'étiatio íle Eacienda ... 

y a~J: e:fe~tilad.o "pCir !ii señeir minhtro de Santiagb del Estero- no -. . . 

~S tin estádt:i provintlia1 en Un iHihtido t~cnic.o,· ni dentro de las f.<:: 
' ~Ult.ades .. flé percep\'li6n de1 gt--&\l:~men tributa_t'ioj Yt poi' ende 1 _!HJ s.Q 

1a no debe participar de la parte que corresponde a las provincias 
. . 

tlh la diStl:.-ibuei6n de la eoparticipaci6n 1 sino c¡_úe -:;; en elile sen-
. . . 

tidb, he donversadllcon aigunos otros señor~s miriistr0s 1 que com-.. . ' 
parten este punto de vista- tampoco pu~de Darticipar de las ffelib~ 

racione!:~ de esta reUnigrt¡ espe~Íficamente ele ministros de Eticienda • 
.. 

No puede haber 

~ei muniCipio de iil 

. . ' , 
equiparaci6n entre las secretar1as -

Hcnicas 
• 

dapital Fedetal y ei cargo de minis-

tres de Hacienda que representan a los poderes 

distintas provincias. 

Por otrd 1ado 1 ia capital 
.. 

Federal 

' ejecutivos de las 

es el ámbito terri 

~~ri~1 (b la Naci6~, jue~to qUe, salvo ella y lbs t~rritofitis na

oionaiei:J 1 la Nl:l.oi6n nd tiene \m ámbi tó es:PecÜitlo exclusivo 1 sino 

stliairiiHl.ta ~se 1 be ia pafte t1ue oorrespondá a la Naci6n, sea: cual 

fuere ei ~o~~erttaje que eri definitiva se conven~a en asignar a ca

da una de las partes, debe parti~ipar ia Capitai Federal, en la m~ 

dida y p;r:"oporci6n q_uE se estime conveniente. Pero . . ' de ningün.modo 

en paridad de condiciones, a este efecto, con las provincias. 

-
zdr 
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:¿;sto no importa enma.nera alguna ninguna desconsideraci6n .. p~ra 
la Comun?. de Buenos Aires; importa 1 sim}D_emente, un punto ee 

vista; importa otra m~nera de interpretar la forma en que debe 

he.ce.rse le. distribución., Y como aquí <tebemos consinerár &tros 
. ' . 

problemas que podrían ser equipnri,hles, entendemos que la Muni-
• 

• civ~lidad. de la Capi tc.l J!'ederal no puede p:1rticípar de' esta .~ 

asamblea.. . 
. . 

Po.r consiguiente, hechas .todas las· sal vedad es con re spe«:to 

a la dignidad cl.e J.a. Municipalidad metropolitana, propongo con

cretamente que se resuelva su exclusión, a esos fines. Y.a los 

efectos tributarios, de distribución de los aportes tributarios . . 
• 

' 

su inclusión dentro de 12. parte de lo. Nación. Y, a los ef0ctos 

de esta reuni6n, simplemente, que sea un grato visitante nues-
. 

tro. Nada lnás. 

Sr. PRESIDENTE.- Sin entrar a analizar lo justificado del pro

cedimiento propuesto por el señor Ministro ce la Provincia del 

Chaco, creo que no se puede eliminar a la Comuna de la Capital 

Federal del ~mbiente de esta conferencia y de las comisiones . 

que estud{arán el nuevo régimen -porque así habrÍ2. que llamarlo 

al modificar substancialmente los componentes que integran la 

actual. distribución-, porqu.e le-; Comu...'la es uno de los elementos 

que están actualmente en el régimen de la ley reconocidos. 

Someto a la consideración de esta conferencia este problema 

y solicito que se piense y medite sobre el procedimiento que re

presentaría la exclusión ~e la Municipalidad de Buenos Aires, 

ya que ella es parte integr,•.nte dt:ll :o.ctual régimen impositivo 

de coparticipación, Si no se le diera el derecho de hacerse oír, 

creo que se cometería un acto injusto, 

Tiene 12. pc.labra el senor Secretario de Hacienda de la Muni

cipalidad de ·la Ca :pi tal Federal~ 

• 

• 

• 
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SR. SEº~~~:r_Q_:I!! __ HaCIENDA ~-LA MUNICIPALI~!D DE ltA ,::J.Ai'ITAL 

Por lo expuesto, en el momento oportuno, y por lo q11e expr2_ 
' . 

saron las representantes de la com11na en anteriores conferenciae.cle 
,• .. 

ministros de hacienda, reclamo el derecho inalienable de participar 
. ' . 

de esta conferencia, porq11e no puede discutirse ei cárácter de ente~ 

aut61l0Ilo e institucional_ que le ~siete. · < . . 

SR. PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor Ministro de Hacienda de ~ :_., 

Corrientes. 

SR. MINISTRO DE- CORRIE'!'.'TES.- Creo~ señor Presidente, que antes de en

taar a delibera·r ·habría q11e resolver la si t11aoión · q11e acaba de pl~n-
-

' ' . 

tearse con respecto a la Municipalidad de la Ciudad -de Bueno'á· Airea, 
. . 

SR. PRESIDENTS.- Reitero la opinión de la Presidencia rriani:fes-tada ha-

ce unos instantes. 
' . : . 

" - . - .. 

· Ente:ddem<iá que no puede excluirse a Un. Jliiembro del -;actual 
-- . ,. . . .·. . 

régimen impositivo, entrando a modificar dicho régimen.· La·-comllna .:· 

tiene derecho a hacerse escuchar y a frormular su defensa en la comi

sión respectiva~ Interpreto que l.a Mtmi cipal.idad debe estar presente 
-

en la comisión que tratará el estudio del régimen impositivo y t"am-
. -

bién de la conferencia que habrá !\e prever el régimen futuro. · .. · . 

Si se·resolviera u.na cosa distinta a la actual'situa:ci6n, 

ocurrida uue el rep:resii.illtante _de la Mu.nicipa1iclad sel"ia 11n eimple in

fl tado. Reí tero pueS'·_ qlle--.halilta ~ esta ecnferencia no. ::terriline su~og_ 
- -

metido, entiendo 

Ciudad de Buenos 

que no-corresponde excluir a la Muni<Íipaiid>ld de la 
- . -

Aires,de las deliberacione~ de esta con!el'encin. 
• 

SR. MINISTRO DE HACIE!'.1:JA DE ENTRE RIOS.- Pido la palabra. 
·•·: .. '. 

Soy eolid~uio con el plante=iento por el eeñor ~EÚ1ietr:0-·de 

Hacienda d.:: la provincL1 del ·Ch.Jco. . . - • 

-

• 
Acabo de ente1:1arme :qne existe un ''mtecedente de otrcl· ccn:':'c-

rencia de -lliinietros do· h.1cierida., -realiz:¡;da en el año 1956o 

" 

" . ' . ,• ' 

- . 
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• 

• 

. 

• 

' •" .. ·, . 
.. .' i . . ·-. . . ..... 

·1~ o se s:L :re sultc..rá: ·Una- noVedad para 
. . .... . . 

y por eso me voy 
• • 

• 

a 'permi·tir 

. ~. ' 

• 

. ' . ' . . ' . ' 

los- preSentef_s ;_~- ":P?-J;_a 
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... , ( 

mi lb"h.a 
-) 

·- .: ..,¡_-

de· Jünist:c.Qs 
:· ; ~ . ~ ' . . . . ( .. 

d~ ·Hacienda reili¿ada en octubre dé Í956 en asta Cap1.tah. La; daclúacJ.ó;; 'dice, 
. ' 

··-~:-... ·r·t\'. _, •. - ... - -. . 
····~·'·"'-··· ••. ·- . ,! . ' • 

a si; 11 La l.lunicipa'lfdad de la· Ca pi tal F8·d.e'ral', no: sie.ndo' Estacio Pede~al 1 · dar.ece . 
'' - - - . . "i .... : . - . . . . ' . - • ' . . -· ' 

de la facultad indti tuéional de estaólecer im;¡U:estos..' Por ·tanto, no. pue<:le par-
.... \. .. ( . . ' ' t . . ' ' . ¡- ., . 

ticipar como tal eh'i distti;Juci6n d.el producido de impuestoa sujetos a un ~'égi-
. ~- . -~ 

men ·de copalt'icii;iail:l:6n. es.tablódi<i.o., uar.J. .e vi t.::u· .la 
4 -' ' 

múltiple . ' - . . ~ . " . 
d~.sposic.i6n por 

parte d.e los Estados. FederaHiii¡ Unicamente puede corresponderle la parte ·.;ue 
. 

le asi¿:;ne. la Ñaci6h. as·. su. propia .par:ticipación en e.stos .. impuo stos". 
' '• .... ;.·, 

• . 

Al adlie~'H'üie 2. la·te si.s; suatentada .po;r el· lh!listrp. d\l Hacienda del Cha-
-'.' ¡.f. ,. •• • .-. 

' . . . . ' - . - ' . 
CO' ·e'stoy. óiGúiendo ·una .. linea iie .conducta y los antecedentes CJ.Ue .<J. este J:"e spe,c_ 

' . -·- •.. ,,¡,·!:--.• -:- •.•. 

to exi~t'en .• s'i 'los· -representantes d.e1 año 56 han dado esta. deolar~ión, entien 
. '. ~- '! ·- .... _ l __ ',: -••.. ~ •. -. -- ' .•.. 

Si no se ha. Creo CJ.ue· el·' ptonunoiá.mient9, do'o.e E>e.r. ·.pr¡;¡vi6 y ii,o po.ste;rior. . . . . . 
. 

cé ··ah-ora CJ.UOd<n•ía: .como primer .PU!lto 
' . . a:li-ticiS·. ·_d.o pasar :a 

- ~ e • ' • ' ' 

de .las .·deliber::;.cior\es de la tarde, resol-
--.. -.• : .• _, . '•1, 'J•f • . •.. , .. .. ...... . . - .... :- ' . 

i::ualCJ,uier .otro tema. 
• ' 1 • • ' • . . . ' . 

y dad.o 

. . 1 ' " 
" . 

l·o .. a.vanzaclo., d.e ],?- hora, se pasará 
.- ·_ ... ·'·•/ ,_ ....•.. ~-- ·' ¡; .. : -•.. . . . . 

a. un Cu3i"to inte:.:-mcd.io .. quedandp com.q -vrJ.r!ler ... '- .. uunto .do la discusión de la té>rde - .. - -· ... -- ···· .. - . . • - . . . f . .' . 
- . . 
el pronUncia.mithto .sobrO: este_ asu~t_<?:~' tal córa.o .. lo acaba,· ele, prop9ne~· el señor 

Ministro clG Eht:re Ríos . . · 
• 

· · · ;. ~e d.ci' ·a e larlld-o_ -_que_. e se 
• 

. . . .. ... -~· . - .... ' .... ,. \, 

. 1, ; .. ' . . . . . 

pronuí).ciamiento ~st3. .. . . . " . .. . 

. . .... ,.,._ 

" r • ' • 
1 •• .: - -.. J 

' ' ~ ·. . 
tomará .con la preuenoia del 

' ._.. . - . 
- . ( ~ . ' . .. · .. ' . . . . . , . 

señor· 'repro'sc>ntante· :.de la .Liunicipalidad . . . de .. la .ciuda.d do Du<enos Aires. 

. . 

- ~ . -... 

. 
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• 

• .. 
• 

• 

• 
' 
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• 

• A las 16 735 7 di~e el 
.. 

. . . . - " ~ 

Sr. SECRETbRIO DE R&CIENDh.- Continua la sasion. 

' Sr. MINISTRO DEL CHACO.- Pido la palabra. 

1.1 pasarse a cuarto internedio, .esta oafie:na 
. . 

taba discutiendo la participaciÓn en esta Conferencia del delega-

. do -,:e la Municipalidad de la Ciudad de Buenos .í.ires. Me pernito 
, 

sugorir que este exponga su punto de vista sobNl...al. .PJ:"l."-'~ 

ra adoptar luego la decisiÓn corÍ'espontliente • 
• 

Sr. SECRETi.RIO DE HJ.CIEND.l...- Tiene la pe.labra el señor delegado 

· •\e ·la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires • 
. 

' . . . - , 
-Sr. DELEG.!..DO DE U MUNICIP.b.I·TDLD.D& BUENOS.biBESj,.-. .l..~osito de 

• 

por el señor Ministro del Chaeot 
' ~ ' -

rofiroo 

.. J,.os c:>ncaptos verti·.los esta wañana Y. agrego:· 

I - La Conferencia de Ministros de Hf'.cienda n::> tiene 
' 

ot?gan en .. -· -
. -........... 

una L~y-¡ no. se 11Ut.oe~v-oea.;. se.~eallUJ. _pOl' 1piéiatU/a del 
' 

· señ31' Ministro de. E<lonooía de la Naci5n,- por intármedio de 

la Secretaria de Hacienda. 

~I - A quiénes so cursan las invitaciones? ~ tdc1os los entes 

interosac~:JS en l:Js puntos a considerar en esa Cohferen-

cie .• 

_ - ~uié1os s:m los co~1ponentes natos Jo la CJnferencia? El rQ 

':lresent:o:nte ·Jol P'::vler Ejecutivo N!l.cional y l:Js representan 

".es _:e toc:os lJs entes le>calcs comp~enJ:ldC>s pC>r una: Ley N__s 

cional on 
, ,. 

el Rogiuen ·.:1e coparticipe.cie>h ·Je inpuestos. NC> 
, 

;:mo o ser excluic:o ningunC> :1e ellC>S '1cl :seno de la Confe-

rancia sin ViJl<:cr, a ni juici.C>, l::Js •.".oreehos que la ley 

confi'-lr» a t::J·:::1s las partes intei'eS-:l.das. 

IV - Se trat<:c ·:1o una conforoncia deliberativa p2.ra tratar c::Jn·· 

cuestiones técnicas que haeen a la econoo{a y fine.n -
~8 Cfl•.l'a ·una :::o las partos intorviniontes~ 

, 
P ::v':ran 'ha e er 

. -
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se manifestaci::mes o cieelarac~::mes que hagan al aspecto 

jurÍdico instituci:mal para e::msiJerar la personeria,en 
' • • • 

· es e ::>rden, .:e ·una· dé las 
• • . ' - . 

partes intervinientas, las que 
•• "" . .. ' 

p:l·:irán ·Jn.Ci 'ir 
' , 

en la constituci::Jn y funci::>naoien nunca 

. 'e c. la e onferenc ia. 
. ' , . , . ~ . . 

Serviran, en el caracter en QUe 
• 

.. 

se 
. ' ' 

enuncie, para ser e ::Jnsiueradas ' por el 
. . . 

C ::>ngreso Naci.Q 

nal p:ir si estil!iara Dp:lrtuno su trataoiento. · 
. ' . ' 

" 

V - La Municipalidad de 'la Ciudad 'de Buen:is J.iros 
' ' . . 

C:lopetente ne.t::> 
' . . 

' 
•. ' . 

rancia que le confiere la 
. . 

Ley ,c::>nl.os uisaos 
- . . . . ' . 

igualda,: ·:.e coriccici::mes reccmocL1·:¡s a l:¡s 
. 

' . . . 

sentantes. 
. -. ,. .. - . 

··1e la e onf e-

títulos y en 
• , 

de mas 
.. 

repre-
'
. 

" 

Sr, MINISTRO 'DEL ·cH,.CO.- Entienc:::> ttue l:¡s argunlont::>s presenta-
" t. 

~os n:) s'on fuertes' 

• 

• ... 

. . • • l 

En primer termin::>, i'a iniciativa de esta C ::¡nf'eren' . 
..,._ ••• 1 • • 

sino de ·la·Conferen-
.,,.,, .. 

• 
..... "'' - ... · L, ' ' . . . ' 

, 
.. · Tac:lpOCÍO estoy' ~ie abuerdj e::>n la a!irmaci:m de que 

. ' 

-~ quiJ:Jrd se cita os a ios l'.1stirit::JS ::lrganisu:is qua .intor·vtonéri. ·' 

en el e ~nveni::J s:Jbro copart:l.cip3rh~n. :Elin. la C:Jllrerencia Jo Go-Jel!' .. · 

~~a ·.:Jras on la cual ri:J os tuvo presente li Nunicipali.:ac: c1e Búeno!! 

.. ir .. ::;; so hsJlv.i5 cJnVJcar a l:Js Mini!H:t'::is ·o H'-lcien·:1aa 

p :JI' 
. . , 

nJ so tr::tt:c. t:c.¡jpoc_::i .ie la situ"tci::m 

El - S t . ' san~r cero ar1~ ~-o 
. , H . ' a e lClli_.e., on un3. e :JnVGrs acJ...:n .. 

t . 't ' . -.:·.n uvr1:-s en er:·:un::Js ' ' ouy e :ir 'i<>.los 1 . oanifos t::J que ,p_:J 
, , , 

.1._::;_ ,-. ... r .J')tiV:J :1.o .:~iscusi·:n la inclusi:Jn :J n:) ~o _l~ Hu.i.--'-·L~i.i::Jetli 1.':..-~ 

/ 

i :t :r~:;to 'ol ]Up::J pr:JVincias 7 por::J onton:Ho. quo --~o r:in~un~ :_¡c,-

L .. r pq.~{:'. sor. e.J:CcluL:a '.o lo. c.so.~1blea, p::Jrl".uo ello sic;ni.ficc.::-ia 
. . . ~ 

0xc:::;.ir a un sJci::J cue.m:o so ost::ín tre,taric1o las c::Jn-::ici:Jr.es qúe 
• . . 

• 

h·'.n -~ rc._;ulc:r las rolc,cisnos antro osJs s::Jci:Js. 

• 

• • 

• 

.. 

o 

.. 
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Entiérido que también este planteo es equivoca-Jo,-
. 

con el debido respeto que me merece el señor Secretario de Hacienda, 
·. 

porque nosotros no estamos discutiendo la ley en vigor, sino tratan-

do de ponernos de acuerdo respecto del régimén que há. de imperar en 

el futuro. Vale decir que si nosotros pensamos que eri ese régimen f1J: 

turo no debe participar el representante de la Capitai Federal¡ esti 
' mamos de que éste no es inidóneo para par3i~r en esta asamblea, -

que tiene por objeto reglar las relaciones en materia de 

ción entre la Nación y las provincias. 
. . 

coparticipa -~ 

• -·-- 1 1 Dentro de la part0 que corresponde a la Nación, -

sea o no sea el 50% que nosotros sostenemos;'habráun índice que co

rresponda a la Municipalidad, y la mayor o menor intensidad de esa 

graduél.ción será materia de discusión entre los .organismos do la Na--
. . 

ción, en un ambiente general, y los de la Municipalidad de la Capi--

tal F0deral. Ello no nos pGrjudicará ni nos beneficiará. Tenemos el 
• 

criterio que dentro del total que corresponda a la Nación, ella dis-

cutirá o no con la MuniDipalidad sobre.la parto que le ha de corres

ponder¡ pero en tanto el problema nos interese como provincia, ente~ 

demos -repito- que la Municipalidad de la Capital 

participar de esta asamblea. · 

es inidónea para 

' 
Concretamente: mociono en el sentido de que la Mu -

• 

nicipalidad de la Capital :B'edc:ral no puede partic;Lpar de esta asam-- · 

blea, y 

tación. 

si no hay más discusión al respecto, solicito se someta a vo -

Sr. SECRE~ARIO DE HACIENDA.- Quiero señalar lo sicruientG a los seño-o . 

ros ministros: A pesar de lo manifestado por el señor Ministro de la 

Provincia del Chaco, Gntiendo que esta conferencia debe estudiar. el 

régimen de coparticipación, que integran todas la·s provincias, 

so la Nación y la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires. 

inclu -
Cual-

quier resolución o recomendación que salga de esta conferencia, que 

no es más que una rocÓmendación que deberá ser somotida a la aproba

ción del Congreso, no puede contumplar la exclusión de uno de sus -
' miembros. 

' . 
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_Quiero llc.mc.rlos 2. l:o. reflexión por<;¡ue cualquier medida que en ese so.n. 

tido to:n2.J.'a la Co::~ferencia, será tild2.da do imperfecta. Quiero que rocape.ci ton 

sobre esto· le. Conforel'ci:o. no puede tratar parcialmente una loy de fondo co;,;o 

ést2., c¡_ue :J.barca a to<L-,.s las jurisdicciones insti tucione.les del pe.ís,. incluso 

el distrito fedcrc.l, Sería lo mismo q_u8 cuatro o cinco provincias hubióramos 

doQidido tr:o.ta.r el mismo asunto. Entiendo quo dentrodol rógimon do la ley h~~ 

t2. oato momonto .le. Liunicipalid..:.d do la Ciudad de Euenos Aires forrr~ parte ~n-

tot,ro.nte, orróncc..montc o- no -oso lo d.irán luogo los estudios g_uv se realicen-:-

dol:r;ímen de cop2.rticipación. 

Vuelvo 2. solicite.r do los señoiros Jcíinistros una roconsideJ.'e.ción d<Jl 

planteo quo se esté .haciendo. Por lo tanto, pido que haya. un pronunciamiento 

en esto sentido, pues, do lo oontr2.rio, estimo que la Conferencia no podrá 

a~tu::.I" sin uno do .sus miembros. iua.lquior rocomondación y_ue ha.G:!!lOS on eso 

sentido, ad.olece: .. :·á del clofvc·to de no sor por unamimid.ad. 

Sr,;.;THISTTl.O DZ Eli'TR.b RIOS.- c,;.uisicra. fomularle una. pre&'l.mta p:·ovb 2.1 -SGYJ.OI' 

Sccrete.rio de Hacienda, Le. Conferencia se ha provocado por inici2.tiva propJ.a 

dol lünisterio de Econonúa, o como oonseouenoia do un proyecto de ley del doc

tor For1·cr., presentado o.o la -Cámara do Diputados do la 11aci6n? · 

Sr.SECRmh.RIO D:ill HACIElillA.- Señor Einistro; el origen do esta. Conferencia tic

no varios antecedentes. Hu0o una dcclaraci6n de la Honorable Cámara de Diputa

dos pidiendo q_uo se:o. roa.lizJ.da. Hubo también un pronunciamiento de la Conferen~ 

CJ.::>. do Gobernadores y une. j)cncncia pidiendo que so roaliza:;:-e. l"- reunión de mi-

nistros do Hacienda. Todos tienden a le. misma finalidad; estudiar el régimen 

do la ley do coparticipe.ci6n. 

Sr .1ITH l.Sr.rRO D3 I-LAGIElW.b. DZ :a:;:;¡rrJ.E ~.LOS.- Siondo· así, señor pro sidente, voy a. 

abonar mi tesis, solida:;:-io en un todo coa las czp:;:-osionos .del ministro del Cha-

~o, en el sentido de que todas las 20nencias han estado dirigid~s a realizar 

una reuni6n do ministros de hacienda. Dentro de oso yo c~eo ~uo no puedG 8abor 
• 

la inte:;:-pr3taci6n que a través da las palabras del sof.or se .. retario deducimos 

q_uo puede estar incluida lo. hlunicipalidad de la Ca.pitalo 

Dl0d 

... 
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Nosotros no vamos-a discutir el régimen actual dentro del cual la MUni-
·. . 

ci:palidad do la Ca pi tal tiene participación. Vamos a discutiiL" la rencvaciÓil del 

convenio. Es d.ecil', vamos a tratar para el futüro il al co11Siderar ol i'uturo, 

siendo fieles a las declaraciones de ·los gobeTnadores reunidos hace :pÓcos días, 

nosotros consider¿¡.wos o...uc esta reunión debo ser·· exclusiva do los ministros de 

Iiaoienda. Al haoor suya la declaración de los ministros do Hacienda; reunidos 

on la ciudad de Santa Fó, y hecha suya a la voz por los ¡;obernadores de la 
• 

cuenca dol Paraná y del ?ara.suay, en la ciudad de Corrientes, votada por una

nimidad en la. reunión de,gobe:cnadores, expresa en su artículo 3~: "Sostener que 

la. futura distribuciÓi1 do los imvuostos comprendidos so realice ir:me.diatauonto 

sobro porcentajes, como mínimo, igual·i tários del 5o% para la l'!ación y dol 5o% 

para ul conjunto de las Provincias. 
• 

Sie~do fieles a esto pronunciamiento, que para mi es un mandato porque 

ha cor.;prometido la firma del Gobernador do la Provincia que repl'es:mto -y c:ceo 

quo·en eso sentido están comprometidas la palabra y la acción de todos los que 

rodean y se sientan alrododo:.:- do esta mesa- voy a decir que el pronuuciamiento 

de la :orovincia de Entre B.íos es oye q_ucdo elimina.cl.?. de osta Conferencia la Ca-

Sr.>!DJIST·RO DE HACIE:Nll.il. DE CJ.I:'.A1iARCA - Yo en,iondo c;uo ~;qU:i vamos a tratar un 

problema. técnico, y puesto que la liu:~icipalicl2.d de Buenos· .il.iros está dentro do. 

ese problema técnico do distribución do fond.oo, tiene que L1tervonir o" la Con. 
-

ferencia. Vamos a discutir cór,;o distribuimos los pOl'centajes. La '"unicipalidad 

está actu::::..lmcntc incluida. en el sisi..o~a. d.e distrÍbucón .. Como -podemos entonces 

llegar -como dice el señor Prcaidcntu- .:1 un conveni-o si eliminamos a. un miembro 

que está incluido en el rógim'm e.ctual y que en ol futruro entrará directa o ~n-

diroota.mcnte en el régimen. Es pj_"'CC1SO pe:;,. .. lo tanto tenor su O}?ini6n. 

En razón de lo ex··mGsto J$OY parti cl.?.rio do qu¡¡ la hlunicipalida.d inter-ven-

ga en osta Confercnci~. 

Sr.¡i.LNIST.R.O DI: lU.CIENDA D- ~a-o···o"'' l!j t .;_..,.,.J. u....J...-• ~ntiendo ~ua se estt trat~ndo la ~costruc~ 

turación para el año que viene. 

Sr. J.íUiiSTRO D.i!i lU.CIENJJ.i.. D.~> CA'L1illRCa.- Debemos partir de lo que tonamos • .tin 

este nomonto la Ei.micipalidad est2. incluída GE la estructura. en vigor. Si des-

iJUÓs do 1& disousión so la elimina., os ot:ra c.ósa. No podemos eliminarla ahora. 

mod 
' 
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SEÑOR MINISTRO D:& CATJ.:lliAROA,-·La situación de hecho, es que la llllunici 
palided tiene eu porcentaje actual, pero no puede participar en las 
discusiones. Pero creo que para llegar R le distribución del impuesto 

·debe perticipar uno de los integróntes de la Nación, Interpreto que la 
rliunicinalidad debe d2r su opinión; es lo que queremos • • 

S.t.Ñ'OR S:2.0fu:.TARIO D:t .. HACI:8NDA.- Tiene lP. palP.bra el señor Ministro de 
HaciendG de S2nte. Fe. 

SEI~OR MINISTRO Dl:. HACI,i;NDA llL SANTA F.t..- Voy e. dvcir pocas pe.labras, s~ 
ñor Presidente. . 

• 

Al comenzP.r mi exposición estn mañe.na hice la salvedaii en 
lo que respecta al discurso que pronunció el señor Secr<Jtario de la 
Municipalide.d de le. Cc'.pi t<>l Federe.!. Y dije que lo considerRba más 
que nnde. como un2c expresión de e.nhelos, porque desde el punto de vista 
cól¡lstitucional, enticmdo que la Municipalidad de la Capi tP.l Federal 
c2.rece de una fP.cul tl'.d impositiva • 

Ve~os a tratar y considere.r el nuevo r&gimen que debe en-
trP.r en vigc:ncia a. pP.rtir del 1° de enero de 19 59, 

• 

Si P.nt~;;s, en lR ley 12.956 actuaba la Capi t<.l, con un ·· por-
centP.je determinado, Fl la par de la Nación y de lets provincias, entieu 
do que en estos momentos de la vida institucional del pPÍs, que en
tramos en el sendero del d<orecho en form2 clere. y precise/· d8bemos ¡a 
doptar unr. postura terminante y principista. 

• Ye. en 1956, 6St'1 misma conferencia se expresó, mejor dicho 
se definió categóricam.:;n te, de e¡ u e la ll.luni ci palide.d de le. Ca pi tal no 
podÍa fermar parte, porque se tre.ta de una confE.rencia de Ministros de 
Hacienda. 

Por esa rezón y por lo abonedo con todo eci0rto por el señor 
lvlinistro 1\<al ChE'.co, upoyado por el Ministro de Bntre Ríos y Santa Fe, 
me adhiero a le moción, y entiendo de que ln Municipalidad de la Capi
te.l Fede~e.l no puede, lrunentrblemente, por las rf:'.zon.os y e invocedas, 
formP~ perte de esta Confer~~cia. 
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• 

. 

SECRET'.AHIO .02 E.ACT2lillA.- ·:r.iono .•. lXllabro cl·scñor Eihistro, .do . - . . . . 

}iGcicnd_a do 8anti2go del 3sto:..:·o. • • . 

sn--;o:s. riilLLSTJ.O m: :éACIZN:DA DE SANTIAG-O DEL ;:¡'l,....rn7RO 
..w0.J.. .L.l • - "'ro . ' j_JrogU:nto ·. a los 

sofiorcs ministros si los ciudadanos fo ln Ca~it3l Federal abonan o n6 

estos im})Uostos. :-2;n vii1 tud do r;uo cor::_co:Jto~~- ao que loy·? 
. 

La r.iunicipalidad tambión tionc sus layes, ol Concojo Dalibcranta. 

Si los ciu.dadanos do la Ca pi t:::l cont:ci buyon a formar esto fondo, 

"Gicncn derecho a pa:tticipar del impuesto. ~o partici}Ja o no partici¡;m. 
. . . 

La participación, · conjuntamonto con las provincias en ·el porcon

tajv, lGs da derecho _a po.:cticipar como un ustado lil"gontino, como cual-

quio:r otro; qua so. ha sacrificado institucionos, porque ha da-

do estabilidad al ,sobiorno y consolidcC!o la unidad nC:cional. 

2odornl' ·tiGn0 uorccl1o como cualquier p:rovincia 
• 

a na:c-• . . ;.. . . . 

..• 

tici ~Jo.r on - estas 
' 

dclibe:rocionos; y establocor en forma cla•'a·y. concreta 
,.. 

cual ha do sor el :;,:JOrc.:mtajo quo lo corl'OSl>ond;o. . . :-

.Que esta reunión de I.lit1istros Gs-énblczco. que :¿ol"contajC grGvitn 

sObro la l)üJ.:•ticipación qU.G lo ·col .. ros}:1ondo o. lu N.:1ción y ol lJOI'contajo 
• 

establecido que le correspondo a las provincias. 

Como ho.·dicho,- dobc oscuclin·J.. .. so su voz, J..Jorquc son cont·ri0Uyontos 

de la..s provincias a~ .. gontinas. 

SR. SECRETARIO JJE IIACI_t;lillA.- Soño~es I:Qnist:cos; vuelvo a solici tcn."los 

ln reconsidc:rnción del pl::mtJo fol'Tnulndo ·?Ol' nl¡:;unos soííores Ir1inistl'OS. 

Los mandatos o denomina cioi.108 C}lÍ o so ho.n í:1 oncionndo on os.to. Con-

feroncia, por parte da algunrrs :pononc·irrs, o on ln Con:foroncin do Gobal'

nadm'os, son denominaciones quG so han. venido utilizando desdo la :pri¡;¡o

l'a Conforonci:J do Minist:cos do iinciend:::. Cada vos qu.o so hn roalizndo 

una conforoncía C.onomin3dD. 11 do Hinist-ros de HClcioi.1dail, no ~9or eso dejó 

do formar parto do la m1sma ol rospoctivo SocrGt::cio do la Nunicipalidad 

• 

' 

•• 



• 

- 60 -
, 

... . 1 

do Buenos Aires. Con oso mismo c:ritorio éicb~ intorp~cta:rso en los Ql-

timos ticmuos la dcn:minc:ción de Coni'oroncia do I:Tiniotros do Hacienda, 
. -

' 
Dicha donor:lina ción os 

, . . . 
t_?;OUOX':i.C'3.; no- }Uc'do implicar o_ protond Ol" una ex-

alusión de un 8ÍOJ~bro de ella y • 
S~ el l)l''Opósi to hubici ... f!. sidO 5sc, osa 

po¡1Qncia o ¡•ceo m ::mdaaión adoloccria desde su =cimiento do un dof ::wto, 

)ara poder realizar las confo:roncias con el sentido integral con que 

ha sido co.nvocoda la del d:Í:2. de la .Cacha. · 

Solicito él los 'señores Minist¡·os nucvaw:mtc que so ¿onga en con

side:;.·clCiÓn ;:;sa si tuaoión y so resuolvil en definí ti vo el mant.:mimi onto 

do ln HuniciDalidad do Bu0noo po:r vío. do sv.n ro:;r:::::.sont:.~nto:J, en 

el seno do esta Confo:.•;:¡nciil, Y 2.1 llfl e Ol"roc eco de las ·ualabrélo del so--
ñor Iünistro de Santiago dol Esto:.·o, antiondo que si bien so da la le

gislación pélra el futuro, ose futuro modifica una situación Gctual en 

lo. cu::tl ho.y uno C.o los miombros quo en io sucesivo formad. :p:J.rto do 

13 ·ao:rtici :Jación do la - - . 

Nación, o formará parto en fo~oa individual, co-

mo ha venido !1acióndolo hasta la focha en carácto:;.• de distrito federal, 

con jora;·quia o no do provincia, que sc~á lo quo se va a determinar en 

el futu:::o. En estos momol'ltoo oso no forma pn:rte do la loy que vamos a 

oodificn:;.'. L'o:r lo t::u:oco, ~mt0ndomos que ln I>lunicipalid::.d ti ano on do-

l'"'ochC> ~n os Los ooi::10ntos de continuai' forll1endo parto do la misma. 

·Do jo a considoJ.."'nción do los sofíorus Ilii.1"'i s-~ros ost:1s :;nlabr:is o: 
o • " 

::.:~n r1J quo i'¡' •. .,. 
l10S 

- . . quo nos Llomos ~ra~aGo. 

Sr. EIFISTBO DEf, C:-J:ACO.- Ui1a acla:coci6n, 

hcc!1o uno. rufc:rcncio., on ciwrto m;)dO Dv .. ;:;r roitorada, sobro ol vici;; 

~o"o-:-:,.,os -.~. ... 1 ,.....·"lv--'--! -~'~'~r,,..,, .. J..:. ~ .,...._ ..,...:l.,J .._. __ ,,_.u>.J 

tidJ contr2rio 21 que supona el saBor S ~'e .. ., :""'\..t....., ...... .; o· ,:'1 ... -:i·r ~ 1 e l. . . "1 • . 
t.;: .l. <...i V w. .J,.. ..a. 1.. L ·.... .l. '--"'" '-' ~ \.. ' - • "L'; ,,.: ~-

~ .. - ...... ·"' ""' 
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ra que aclarara, según su punto de vista, cuál sería la consee1.1encia 
. . 

de ese vicio :porque, incluso, en un momento lleg6 a decir que. no podría 

continuar con la eficacia ,debida, no recuerdo ios t~rminos exactos. Me 

agr2.dé'.r'Ía que el sefior Presidente tuviera la gentileza de aclar,c;rnos 
\ 

concretamente el ~lcance de esa observaci6n• 

Sr,.SECRETARIO'DE HACIENDA.- Con mucho gusto; sefíor Ministro. Quería 

significar lo siguiente' que ~ste. es. un cuerpo qué va a act~ar con to'-
. . 

dos los reprGsentantes .que deben integr:o.rlo hasta este momento, que son 

los delegados· de todas las provincias y de la Naci6n, y un representan-. . . • 

te del düitri ilo feder<~l. Cualquier resoluci6n o medida que tomemos con 

la aus"amiade uno de ellos, tiene el defecto de no. ser tomP.dn con la to -
t,l.lidad de lóS··nct:eli!broá, que son, a la :postre, los afectados pon el ré-' 

gimen que vamos a modificar •. 

Sr MINISTRO DE HACIENDA DEL CHACO~- Sil". ánimo .de dialogar,. podría. decir 

que con ese cri torio 'be.otaría que .una 
. , . 

sola de las Provincias no cstuvie . . -
• 

se de acuerdo con un concepto, con un porcentaje, por ejemplo, o cual~ 
. . . 

quier otro dot2.lle y no habremos tomado ninguna resoluci6rr por mc~yoría, 

l'ues existii·:!a el mismo vicio. Habría uno o más miembros de esta As='"7 

blea que no' ·estarÍa de úcuerd'o y, por lo tanto, la l:lesoluci6n no ·SO 

hahpía tomada por unan;imidad. 

Sr •. SECRETARIO DE HACIENDA.- Aún cuap,do no se pued€ estar do acuerdo, 
. . 

.cuando el ~lien 

res IV'Jinis tros, 

vor ciento de las aspiraciones de cada~o de los seña-

• 
es indudable que 1~ forma do actu~r· en esta mate~a ea 

rasolvo::c los problemc.s ;;JOr un"'nimidad. 
Si ur •. ::-. ;rovinciC~ o un mismbno ·'!e la Co:¡,iferencia no tieno le. confor -• 

mi~··.~ :~tbso¡_u:te.-. d0 su ~)1::-~nt~o, es in.du-~,_-.hle que tendrá que renunciar ve-.. 
• ' lant:u:_-1 _..mc..::to -a ·f':.=t.vor .. ~e un: bcn.:.:fici·o g_EJpE..r:::-;.1, de unn conformidc1d .total.., 

,,, ,. :f i' i ..,a .J..E'. t;.!'~cc::-. . o:::omn .e c1ue estc.s l0yes convenios -diremos as - tengan una 
a;,li c~~Ci 611 intogr· ,1, De .lo contrario serÍi:.1- forzar o imponer condicionE-s 

Es un c.1so di·stinto 8.1 del miembro que s0 qui-ere excluír centre~ su volti!! 
.. 

. . . 
proyxnc:...E-~ y pretf 

. -
tG: ~o-stcricr-.:ne0te su conf_ormi.dad a la m_edida, imPl.ica.ría nc~~da m~s que 

un .'t'C;:!J.i.,.0r-:i..··-¡_:,.i ..... ~_to:.- :tJ&r·) vol~nt-?~rio.mc:nte~· Lo que ·se- tr~.tr:. en ost~·:: CP.s·:j 

._s dis';:L-¡":o: ccntr'c 1) voluntc:.d de 'JSO miembro; se :;-.rocurc, r~limin:-,.rL)P 

>¡·,.,y· ''n'' ·'i +'c;r·onci '' .~u.c"!-,nrd n1 G··ntr"' ""0 y Otro prr¡c· .. d4 "" •nto .... ~ U... ~---·---' '·'·· --·--> .-, ... • .....•..• -:....,.. ~ ...., - . .1... , V ~J.,LL.L-... 4 

• 

\ 
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SR. 1:X)';I:!TRO D"'; ~i ,::;r:;.::J,\. J.~ ,-,, ~"RCVI.:~IA D~; i::-=~80ZA.- -Yo ·cetoy 

do sobre si en rcuiid:"d corr::>"ponde o nó :¡ lu :r.unfcio::;liíl;;d de 

dudun· -
la Ciu -

d.·Jd iL: ';lu.0nos .ürcs int:::rvJrlir en czt.,~ dcliber,•.cioDcs, pero obE<~rvo 

que deFdc c¡uo se rccdizun L1s rewcio·:1cs de '.lini:otro:o de ELciond~, lu 

euc conferenciaE·• .:le 

;;¡aner:1. que no ' ' ... . . encuentro un ;r éU!Ilento · sui lCle nte ,. 

prcs,mciu de la :lunici ·calidad· en esta e rcuhionee, quitándole. el dere-

che le¿;íi;imo de 

'· IWci on<~l y :p,,r:, 
. 

ser e~cucllada en un ~noblcma de í;;.nta transcendenciu 

L.; ro i'in.,nz&s úe lu propitl l.lunici pali¡L-.i• 
• 

d 
1 

.'i eilldG si hay .Prdlvincias que tienen ya. hast" un p.,cto de tipo 

[;enenll y un :PUnto de· vüta proi'ij"do, cntienqo que 1¡;, preEcncia o nó 

.de la I\iwüci·oalii.d"'d de 3uenos .~ires no vá ..; h,.cer vcriar el concento - . 

que de l:.J lü.:. tcriu ten';.m dichas J?.iovinci ¿,:,; • 

En consecueEcia h .. ¿,o ..uoci6n en e 1 scr·.tido de qUe 10e peiJa:l.t.;. '' ia. 
J-lunicipcilicLd de 3uenos ;,ires ectc;r ~'ree>ente en estas reuniones, y que 

. 
esta Conforencia de 1ünistros de IL:cienda decida acerca de su pern;ane!l 

cia en el futuro, y decida tdlllb~6n: sobre el aspecto principal, que as 

el fondo de la discusión, de lc1 :;¡artici!l:J.Ci6n que· ella ha' de ·t éner en 

la distribución·de los impuestos • 
·~· , , . 
·•· ·i .. a In ·· "' .... : ,.,.· J -:.1-.;.-

• ' . . 

de escuchar la onini6n de los Hinistros aquí pres¿nt~s, quiero seUalar 

que com)a.rto el criterio r!')cién expres«do :>Or el se:' .. or :ilinistro de :~en --doza, y me aci:liero 2. la moci6n. que el hé: Iornuladó. 

uquí r:o es el derecho de la ¡,;unicipalid, .• c de Lo. ~dpi tul Federtil él :0&!:, 

ticipar o no en la distribución de los impuestos de la. ley n° 12956 

sino que entendemos -Y adhiero en ese sentido a lo expresado por los 

se:íores Xünistro:c del Chaco, -'"ntre IHos y Sc.ntd Fe- que tendríamos que 

lle~Jr cl determindr los porcentajes que correslJOnüerí,m al cru:>o pro
vincias y al erupo Nación, y llegar -t..;l COiilO lL raanifestado hoy por 

. 

la mailana el Ministro de Hacienda de la Provincia del Chaco- la forma 
• 
en que se h~ría la distribución entre lae partes mencionadas, y por ~ 

tría :J.·rte 1 el porcentaje que corres;::.ónderia a la r;aci6n tendría que 
' 

set establecido de corJún t~cuerdo entre ésta y la Uunicipc.lid,:..d de la 

Cacital Federal. 
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Por lo tanto hago mocicSn de que se determine ·el porcent.~je que 

correspondería a cada pgrte, y en cuanto a ln p2rte de la Nación, és-
- . 

' ' 

ta se tendría que entender, a .los efectos de la distribucicSn del por

sentaje correspondiente, con la Municipalidad de la Capit81 Federal. 
. . . . 

S~c.;l'.jOR i<'IINIST.tíü DE HACI:SNDA :D.t:: JUJUY.- .:c.n momentos que .se debate la 
. . . 

forma:en que se hará la distribución de los impuestos de la ley 
• 

12.95~, a- r·ealizarse, 18 provinoie de Jujuy sostiene que la Municipa-

lidad de Buenos· Airee no debe participar, pero entiende al mismo tie!!!. 

.· po que· su presencia i:w hará variar nuestra opini6n ni inc•rporará an

_tecedentes·nocivos para futuras consecuencia!! legales. 
" . 

• 

S1d0R MINISTRO Dl. HACBNDA D~ ~~TRE RIOS.+ Este asuntó de la pa'rtioi-

pación de la Munioip2lidad de la 

do no· solamente en esta oeasió•, 

. ~ ~ 

Ce.pital de la República, ha -preooup~ 

sino también en anteriores reuniones . . 
de Ministros de Haoiendg. 

,. 

' . . . 
:Ss por todo ello, que hoy oc-; mediodía me permití leer las con-

• • 1 ' • 

clusiones de l"l. Conferencia de Ministros de·Hacienj~ 'realizeda en es-. . . .. ., ', ' ~-. 

. ta misma ciucbd en octubre del ·año ' . 
56, cuando · deelRrÓ que la 1\~unicipi!_ 

' ' ' •· . 
lidad .debía inclinarse no so\re un estado federal, earcnte de faculta -
des na:~don_alel!l de estableccr lin impuesto. 

No es nuevo él pl8-llteo que hacemos. ~1 señor Secre:tari.o. de ·la 
' Municipalid8i se ha .v,;;nido bien prepar2do para este deb'lte; no.así yo 

¡;: ..... --··· . 

que he_ llegado. :e 'esta reuhiÓtl sin tener. una información· acerco d¡¡ lo 
. ' . . ' ~ ·.: ~ . . . .' 

-;_u.o se ib:;-; u ·trC'tar en L'l mismé! col!- Lo; debida anticipsción. ::;sto lo 

digo r;.o como un reproche al s0ñor Secr.otsrio sino·como una 2m2.bie in_. 
... ·- . 

. . ' - ' 
· dic:·,ción pc;ra et· fÚ1ruro, e fin d<:l que· '!lodos ·los puntos que so van a 

' . 
. . 

con~idere.r y la forma en 'd , cons~ 0raran S4 hagal;l conocer con ls 
. ' 

d·;,bid- ~nticipación 3 todos los que van, s participar ,m: estes r'"unie-

lltJS • 
' 

• 
Nosotros vamos a iiscu.tir "'1 futuro "n estas condiciones, 

- . , .. 

' ' 

.
' 

Y de ,, 
" 

r.cu"rdo :: la Pt labra empefLda por los gobernc,dores 
pc.ctiv'-.s }'rovincisr;;~ 

" u e nu;;;strtls res-.. - ~ 
• 

'~C 1 ". ~ ., T '~Iv D .. , H. A.CI·-··.T-i"A -~: . .u ... \ L:t u~ V ___ .~ ..n.~ ; ..-- ·. . .::;h.,~; • -...;. 
' ' 

Quiero •J cLcrer qu.a 
, 

aqu~ s,;: estf!n_ 

tLmdu dos cuestiones difcrent'.:::s; .1" ponencü: dG la Co:¡¡,f.-_,r_,ncia 

bernadorss tiende a establecer e!l régimen pc.ra el futuro. J'odrs . . 

• 

A •'·ba-..• -' 

• • 

de Go -
d"iscu -

' tirs,. o no. Paro en esté momvnto 01 ·cuerpo tiene qu~ cntr:;r a <:lstu-

dü:r vsc futuro sobre 13 b?,Sd d-3 lo que 2ctualmmto csté en vigcnei:-:. 

3on dos cosas distint3s l1s quo 8st:~mos plantesndo. 
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• . ·~ 
• 

• 1 
' . 

Se tr8tP. d0 c¡ue r:horP. forme parte; en lo sucesivo ·se veré. que 
qtÚ! sucede . d'é a.cderdo con lo que esttcblezca la Üy~ ·· . · · 

es 
lo 

• .. . - -· ' 
Sr. SbCR.DTARIO DB HACIENDA.- As{ es. Creo que no estenióe desubicados .en 

- . \ . ' . . .. -. . 

el problema. EnÍiendb que· no contr•wenimos ningún 'propósito ni ninguna 
intención. L.R inténé:lón se conér8tád luego eri la disposición légP.l p<>~ 
tinente; perO pare cbhstruir esR disposición legal· tienen que interve..: 
.:.' .. -·., ... -· .,. . 

nir los señores miembros q_ue ac·tunllllente · c·ompoh.eri"·eate cuerpo,: - \ . . 
'· - - ~ - . . ' : . . - . . ·, 

Sr. MINISTRO DB CATAMARCA • .:. QueHa aclararle 1?.1 señor'Minis'tro de Entre 
Ríos q_u;o el señor' Gobernador de- Catam?.rca. estuvo auSente en la' Conferen 
cia dl/ Gobernadores de menere, que ·la vote.ción no. fué. por wianimidP.d,--- . . . . . . . . ' - -

Sr. MINISTRO m:JvbNDUZA.- Quería hecGrle líha pregunte: r.l.s.eñor. Minis -
tro de Bntre Ríos.· Ticnen·Uds. un níande.t6 coh r·éferencii a .. li asistencia 
de lP. ll'lunicipe.lidad o :tienen un -mand~.to Óon respc;cto a la posición· q_ue 
van a adoptar r0ferGnte 2. la pe.rticipi?.ción? Porque si cal. fuera,hP.y q_ue 
convenir que son dos' cosas. distint¡->,s. · . · 

. 

SR,· MINISTRO DE .bNTRE RIOS~- A trP.VbS de es?. decle.raciÓn yo interpreto 
así el rne..nd:o.to. .. . .. . . . 

Sr. MINISTRO DE IV!BNDOZA • .- Esté trariquflo el señor Ministró, pOrque .. -si 
lec;mos biun el:' mMdnto todos lo· vamos e resolver por el cargo que tengan 
el día de mañana. y no intérprete que surja. de'. ese mundato que d<>barnos 
excluir en ese -momento r. la Muni ci p8lidP.d; Re# to ¡ · g.ue Son ·dos coses di§. 
tintas a mi entender• 

. . 
SR. lYIINIJTRO D.t:. i.NTlili RIOS.
canc8 que yo le doy es ese. 

. . . .. 

' 

. 

• 

Implícitarnoriteno 

-·· 
. ' . . 

• 

• 
<.sté. dicho; ·' . . . 
. . . .. . .. . . ' . -. . 

_pero. el al-

.. 

SR. MINISTRO D,¡.;.G CH.kCO.- Voy e. hace!' una.lllcicióri de orden.- Eviientemeitte 
estP.IDOS prolong~emdo la discusiÓn y d~:ná'(¡ VUel tf>.S alrededor del JJÍismo te
mi", Pc-,re. no entr2r en una· posición en Cierto modo antipátict't~'por ciertos 
F:nteée_d .. ntes p;e ·tipo parlemc.n tr:rio 1 rio voy :: ppoponer que; se pase a vo
Ú.ción así nóinñs. Súgiuro, si ·los deinf,s Ministros están de acuerdo, que 
se pase A. un. brc::ve cuarto int.:;rmt;dio d¡¡; quince minutos 'prcra qu6 trate -
u;s d•c "u.n· r crit<-rios sobre:·. un~e y c~r2 posioién. y lu.::go:; .qerrad~, la die_ 

. • t t . . cv.s1c.n \:;n :rtGmvs e ve E~r.- • - . 

SR.· S:bCR:/L"Al:li O Di.. HACI:c.NilA,-. . l!.n 
.. 

. . 

• 

• .. . . ... . 
¡ d- . • ~ cons:L t:rr .. o~on.,-. ' ' 

. . . . . ' .. 

- Asen timiün te 
- se· pesn r.~· cu~.rtG' int~rm0dio 

. . 

• 

. . 
• 

. . 
siundo las 17,15 hs • 

.. 

• • 

1 
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. '· . . . 
. ·. . . .. 

' ' 

s!endJ las 18,~5 u~e el . . 

-~ -

Se :tleanu·1a la ses ion. · 
' 

, 

señ::>r MINISTRO D&L CHACO•-~-Pido la palabra, 

-Durante él cuarto interl:iledio hew::>s eonversado ~::>-

bre el tema 
. , . ,. .· 

r¡ue o.Jtivo la irtterrupcion de las deliberaci::>nes y 

CJn el 
. . , 
pr::~poslto 

• 

• 
de tratar Je conciliar las opiniones •'e··t~--·~" a·· 

'·• ' ...J._¡ -?'"l' 

fin ::le evitar el irapa~e producido, v::>y a presentar un pr.eyec.W::> de 
·~ •.1eclare.cibn •que estimo ha de merecer la c::>nf::>rl:ilidad de todos y 

... . -· , 
s ::>luc i Jnara el pr Jblema. 

' 

Dice asÚ 
• 

CONF'ERENCIJ. DE MIN:¡;STROS pE H4CIEND..l!. 
D E C L A R A C I O N 

Que un grupJ de l::>s participantes on la·.presente 
asamblea estima que el r.Junicipi::> /le·la Capital .Fec!eral· no .debe 
estar representado SI} la ;:i"lisr.Ja, mientra!l que ::>_tr::>s s::>stienen. ese 
derech¡¡, con el -pr::>posit::> .c~e arrpnizar efltas p::>nencias y a Dbje
tD de :retener_ una ·res::>lucion unanir.J.e, l:Js ~inistros de Hacienda 
c1e las Provi:Mias DECLi.Ri:.N que es su. ::>piniDn; • 

. . 
- . . _., 
10 • ..J.di:litiJ:' la participaci::>n ,Je la Hunicipaliclas~- Je la Ce,pi

te.l Fedotiil en lDs debates cJn las li;;¡itaci::>nes que se 
--e jrts ignan seguida;:~ente. 

20. Di6has lir.li tac i ::mes s :m ·las siguientes s 

a) Cada unJ ·-~o 
serva c:e su 
t~· ~, 

l::>s se~Jros l'Unistr:Js 
posici:m sJsteniJa en 

hace especial re
e.l curso é1el ·Jeba -

• • 

b). La a·1i;Jisi:5n de la MunicipaliC::ad :le la Capital Fe'e
···ri:\L.:em las .r~eliberaci:mes nQ; Lnp:Jrta pracoc:onte al

·gunp; 

•c),La participc.ci~n Je la MunicipalL1ad c:e la Capital 
-Federal en esta· C :mferencia se e Jncrot2.r~ exclusiV"'l ·-mente e.l punt:J lQ .:,el te~1ari::> prepara.~J pC>r la S-acr.Q_ 

t2.ria Je Hacien~a. 

. 
• 

• 

' 

• 

.. 
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precisamos 800 millonGs de pesos; para en0rgía, · 400 millones de T·e

sos este año y el próximo otros 500. 

En materia de n,for-ma agraria, vamos a insumir en 1959, 

un mil millones de pesos y pa.,..a vivienda, necesitamos por lo menos 

300 mi~lones de pesos, 

En lo que se rcfie-r" a 1u.:; finanzas de mi Provincia, su 

presupuesto arrCJa cifras que rc-flcja:1 el mismo problema del de la 

mayoría de las provincias. Buenos Ai r0s tuvo· cm 1958 un dé:fici 'u .de 

793 millon0s de p0sos para subsanar esta situación hemos tenido que 

realizar economías por no invE•::'sión de 370 raillones y awnentar los 

imuuestos. a 10aTtir del segundo· s<ernust.rc dO <eSte año 
.. 1 J:' --~ lo que va a i!J.! 

( 
portar otros 350 millones de pesos. 

' ,. 

•• 
Nosotros no quisimos volcar nuestro d6ficii 

. ' ·. . . 
al presu--

' ' . 

puesto 
..,···-· .. _,.,-· 

nacional porque eso hubiere. aumentado 81 dcficitnacional,lo 

que hubiera repr0scmtado una inflacj_Ón dada la forma actual de fi-

nanciamicnto del déficit. cus.'.1to a 1959 hemos realizado un cálcu· .. . -·· 

lo preliminar de gastos e . . , ' ' 
lllVSrSlOll~S quo llcNari c:·l· presupuesto or-

cifra vecina .a los ll m.ü dinario y el plan d.c· obras publicas a UIJ.a . . . ' . ) ' 

miJJ .. ones de pesos, ·tomando. en;.,(.)uenta las necesidades fundamentales 

de nuestro pla:n de Gooierno. 
" ' .. '' ' . . ' 

que la Provincia . - . . de Buenos Aire.s no tenga probl~ 

mas y ello justifica la posición q1J.8 se" h~ adopt.ado 
. . ·~ . 

esta mañána ' , .. 
,j 

que ha sido en algunos casos er:c6neamente interpretada, La provin-

cir. tiene agudos jl:Coblemas oe· la misma naturaleza de las otras pro-

vincias, y lo 

tas a nuestro 

' . . ' ' 

cierto es que el origen de lc's incon.venientés ·Y 

progreso 'q_ue sufrimos en Buenos .Aires,. obedecen a 

tra-

la 

• 

misma· causa que ha ocasionado tal males i.,ar a las demá¡¡ provine:La.s de 
' • 

la República. Ha sido resultado de una pol'Í tic a que puso la r1que za 

y la economía del .país. al servicio del privilegio interne y externo. 
' 

Nos especializamos, por una polítir:a clara y defj_nida, en ·la produc -
ción de alimentos y materi;J.s prima& para exportar que se volcó al 

gran puerto y en consecuencia se ha centrado el progreso en torno a 

un estrecho semicírculo alrededor de la capital, mientras que en las 

provincias, en el interior, Iangui.decíamos en una situación de sub

desarrollo, Con tal política se olvidó qu:e el progreso de la Repú--

blica depende, indisp'énsablemento del desarrollo armónico del campo, 
. 

la minería y la industria. 
' • 

Con esto quiero deci:e, como se afirmó aquí esta mañana, 

que se ha gobornado de frente al Río de la Plata 'J' de espaldas a la 

Ec. 
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República. Nosotros en Buenos Aires, hemos sido también víctimas de 

es te proceso de deformación que . se ha .. producido en la Repúbiicao 

En la zona del Gran Buenos Aires existe una concentra -
ción de ingresos y riquezas muy superior al resto de ~a mayoría ~el 

país; pero también existen agudos problemas sociales, ya que miles 

de argentinos viven en condicion.es de promiscuidad e indigencia que 

subleva nuestra sensibilidad humana. El interior de la Provincia de 

Buenos Aires, por su parte, se encuentra en un nivel de subdesarro

llo económico, como el restO de la RepÚblica. 

Si la Nación se hubiese desarrollado armónicamente en 

todo el ámbito de su extensión geográfica, y si cada una de las prQ 

vincias del interior argentino aprovechase integralment8 su capaci-
• 

dad productiva, y el esfuerzo creador de sus empresarios y obreros, 

estoy soguro que el nivel de vida en todo el interior bonaerense se -
ría muy alto y no tendríamos villas miserias y los problemas socia

les que tenemos actualmente. Por eso los hombres de Buenos Aires vi -
vimos con la misma emoción argentina los problemas ne Tucumán o San -
ta Cruz, por ejemplo, como nuestros propios problemas. 

Las soluciones las encontraremos en función de un pro

ceso de intc;gración y desarrolló nacional. Tenemos que tener bien en 

cuenta que de esta etapa de estancamiento saldremos únicamente tJdos 

juntos o no saldrá nadie. Eso explica el espíritu de solidaridad na -
cional que se ha reflejado en las conversaciones que hemos tenido -

hasta ahora. 

Por eso quiero repetir aquí los conceptos que expresé 

esta mañana, y que no obedecen por cierto a una situación de privi

legio de la Provincia de Buenos Air~s. En el proceso de deformación 

naciOnal hemos sido los menos perjudicados, pero en el fondo fuimos 
perjudicados como las demás provincias, 

Y ahora que estamos en el gobierno de la Nación y de C§:. 

da una de las provincias argentinas, no para realizar el. inventario 

de lo que ocurrió sino para llevar ad-Jlante un programa de conteni-. 
do popular y nacional, tenemos que sabor precisamente cual es la n~ 

turaleza de los problemas y cual es el tipo de política que debemos 

aplicar en el orden nacional y provincial, para aplicar las medidas 
necesarias a cada caso. 

La Nación maneja por derecho propio los grandes resor

tes de la conducción económica del país,. Tiene la política fiscal,-· 

la política monetaria, de comercio exterior, y tiene también la ro~ 
ponsabilidad funQamontal de realizar las inversiones 
leo, siderurgia, energía, carbón y transporte. 

Ec .. 

b , . t ' 
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' 

" ' < •. ''· . 1!!9 1' . ·:;'ti:_;Y:-.::'·-·. '_:... ·-- - . -..., ~-;.,.;..; - u .-•-
., .... , • . '< -

' ·. ' . .· . 
· - ., Es.to''cs, :desde ;tuego, una.· :responsabilidad que la Nacf6!\ · 

- . .. - .. . . 
-

no puede declinar- y ClUG, debE¡ ejecutar ha~ta sus últimas consecueil-.:. 
' - . • 

e~ as •. . . . -. 
• 

' -... • . - . . . : ·. . . . . 

de. la polÍtica · -El <1xit.o nacional, es.- ésel).ci,al al pYogr&_ -, 
" . . 

-: - .. , . . . . . ' . 
so y bien'Gi>tar O.e 'todos 

' 

lo13 .hombres y 
- . . . . . . . . . mujeres que .habitan las provig_. 

. . -·· . 

cias argentinas. . ' _, 
! . 

Pór ·eso,· -como 
. ... lo s-eñalara . -: . 

-- . 

:' ' . • -
esta mañana tol señor Ministr" . . 

. .. ' 

de Mene na, 'e:f' :federalismo depe ententerse como la· participaci6n de 

las Provincias 'en·la formulación de la política que aplica la Nación, 
' . . . . . . 

p~~~ que en esa'pol:!tic;,. se tenga en cuenta·ias necesida6es y aspir~ 
. . --. ' . . . ' -

ciones de éada-üna de ellas, .. ~- . 
' ·- .'".··:._~:.- ... -

·. ·- · · Buenos Aires a~pira a. saluci®al" sus problemas -financie ... . '• . ; . . -. -
ros y econóJÍÍic'o~:, dentro_ de un .amplio proceso de integración naoimal. . ' - . -

·' . . . . ' -
Pero esperamos también-encontrar una:soluci9n financie-

. ' . . . . • 

rapara nU:éStro programa de, gobierno, en fUnc:i6n de una mayor pa.rti-. . 
• ', . ' 

cipaci6!l ae ios irigresos"q_ue contempla ia Ley n~ 12.956. 
-
' 

'El porcentaje de 

tendemos q~e · dé be • darse .a· las 

distribuci6ri lo decidiremos aquí y en 
. -. t' . , 

Pr~vinCias los recursos necesarios pa~ 
• 

ra que é:>tas 
- -

p~eda.n cumplir eu obra de gobierno sin angustias finan.;. 
- . . . . . . 

cieras, --- -

:Repito:. Decidiremos· aquí ese porcentaje .. sü1 conflic'tos 1 
- . - . .- . . . . . 

porque estamos todos en lo mismo,·porque todos_ tenemos la misma oali 
.. ·.· . -. ' . . . . _, . -

gación argentina de realizar p-rogramas que ·puedan ejecutarse-eneiám 
. -

¡ • • • 

bito nacional o provincial, y que todos tienen por finalidad ·asentar 

definitivamente en la República una ·economía integral .sobre la .!,ase 
' . . . . 
- ' . 

del desarroll• 'armónico de la industria, la rninería, .. la. agricultura y . . ..· . ,._ .·.- -. 
' ' . . 

la gánad(ilr:Ía, una economía tCJ,mbién integrada en el sentido de q_ue de 
. ~- . . ~ • 

be dar les frutos de surrogr~sw a t·odo lo an·cho y lo. largo del ps:.ís. 
. - ... 

- . - ' 
Varilo<;:a discutir, entonces, aquí la participación en.el 

. ., " . ' ' . . 
porcentaje. Reitero que nosotros en :Buenos Aires a-spiramos a ;;n"" m.l.-

·· .... :.-- . . . . - -

yor_ particip&ci6n, -y. estoy seguro que no existiendo conflicto de 
-- ·. -

n ron -. ,., . . -· . . ' . . ' -

_do en .la interpretación ·de -las soiuciones que :hay que dar al proble-

.ma a.~g-entino, p',.:lremos el~bontr~r una-~ue ;on'jueu:e.lÓs ült~reses de . - . . . . -

las provincias y los de la Nación,· sÚ1 cuyo 
' -- . 

' ' 
no. podremos. salir a -. 

, ' ' ex:-1 -co 
' -

delante. 
• • - • • J 

Quiero' seiialar ahora un problemaque es útil que lo re-
. ' .. -. . . -. ' .. · . . ' 

· cordemos. He dicho c\•ando hablé de la ,modificación im-pr;sitiva en la 

,. Provincia de :Buenos Air:os, ClUe nosotros realiz;a;nos· una noclií'i.cació., . . . , - ' . " . . 
cíe. c5e ~:t~po sin vac·ilácio:rle~, 9orque ·prei'Grimo.s u.ti.li~a.r s1 irY3tllu--

' 
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• 
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mento del impue~to antes de volcar el déficit p'resur,_u.est·a.rio:· d~e. 

provincia en \'l gran déficit nacional, que e.s unEJ,;.de las,· c.ausas .f~ 
: . . . . . . ' 
damentales del proceso inflacionario que sufre la República, Sobre 

• • > ¡ < 

-•obierno de Blte-·-" .. , o este problema que,.'J;e.nto pr5ocupa a los ·hombres de 
. .. . . 

, nos A:i,res y a. to_dos los de las Provincias her:manas, l'temoG presenta).:. 
• • 

do una ... oonencia para que se discuta en el se.::o de esta. conferencia. 
. - - . . ·-

. . . . -. -·. . .... . . ._. ·'· 
En .sÍllte.sis, señor Secretario dc Ha'éiE:nda¡ es·pero' que· 

. .. 
COn estas. Jlalabrq.S. haya llUedado perfectamente ··a;ciara.do"que no era el' 

espíritu de :mi ex.po_s_ición de ésta mañana desintereearme 'del pro'hle...:. · 

ma de la n;partición .de los ingresos origiüauos en 
. ~ . . . 

los im·ouestos na · • ·-
cionales en f-unción de yue la Provincia de Buenos Aires no tiene -

. . 
problemas. Nosotros t(On.emos problcemas ·tan -graves como ·lo's d·e 

vincias herman,as ... 
. . . . . 

• • 
. ' ·' • 

le:s pro· -
Esta maííana firmé -y·. me alegrd da que .mi criter-io haya' · 

. •' . . .· . . - - . 

• 
• 

sido compartido por todos los .seüor.os íili.nistros- el pr·incipio · flm'da'>· . · . ' ; . -. .. . 

mental. de que .. , Gl progrE.Go de. Buenos .lj.irGs como el de:.las. demás pro-
.: ... ··.--._~···.'· 

vincias argentir;as, ·de¿0nde du ,~_[jt.~ ,gran procsso de intc;gración-na-· . . ' . 

c:icnal y desarrollo de nu:e:::;tras posi':·ilidades productivas. en que -........ .. . -

0S .. -,-·-·--·.·. 

tamos smpeñados. Ese "s el .. esp~ri tu du nuG.stra _posición e ·iremos . , ... • • 
_ .... ~.-

dif?Cll,ti:r el pro1>lema concreto de la distri'Jución de impuestos sotre 
. 

la base de que _F.l, Buenos Airc..s le· inte-resa más que un peso,· que pue-

da volcarse en Có.rdoba y qu.G sea m-ás productivo· q_ui.l . . 
. ,i; 

en 'BU:enofi Aires·7 

vaya a Córdoba .y no ve:11ga para realizar obras en mi Provincia. 
• 

Qui.e -
re decir que cel crite;rio fundamental de. le.. Provincia de Buenos .Ai-_: 

' ·_ ........ ',,'"~----' .. . 

res en esta materia, es utilizar los r<ccursos ól.e:J. pR .. is en fw1ción '\e 
• . l' .. . • ' . . 
las n·ec·esidades vi.tales del desarrollo nac:i.onaL y q_ue. el pr.ograma;. .. :.·· 

- • -~~; 1' --.' ~. ;> . . . . . . .- . -· . . 1. - .• • . • ' . ' 

en q_ue estamos· todos" abocados deb.e realizarse esenci.almGnte dándo}.e .•. ' 
_ ... ,; . -~- ~· ··.:. 

posi bilidadés f inancicras a láil ·lJrÓvincias para c¡_ue desarrollen con .. , ·. 
. . - . . ,. - -· ' ' , . . . •' . ·:·' 

eficiencia:¡·,·sus planes do ·,;;obiérniL Adecnás, 'desuGntraiizando las. in-
. . . -

versiones. que realiza .ol Estado· Nacionál 1 · integra.remos defín'it'iva--
"" , . . - ' ;. . - . ~ ; .. -.-.. 

mente una ec().nom1a; armonica en q_ue el progreso ·se dará en todos los 
., .. -··-· . . . ' 

ámbitos g\l la dila:tada extenSión geográfica del· país, · · ·' · · · . 
. . - . ,_,_ .. ' ~ ~-· . .. . , ' . . 

de· Ta. pala<'' · ... 
han hecho 

Sr.: PRESIDENTE.- Si ni:r;tgun otro señor mi7listro hace u~o 
bra, se van a ·leer por: Secretáría áJ.gunos ~royectos. q11.e 
llegar los señore·(l•:ministros, · a: f.in ··de determinar'; á· g_ué éohÚ.si :'ii .se -~'' 
rán girados. · · -- ·" 

,_ . ' . . .-
·Hay. una · ~>on·encia de la prcvtnc ia de Buenos Aires s olre 

la reforma impositiva. 
. .. / .. . ' . . - -

. . . -~ .. 

.. . . . Hay. )p;la ,p_onencia 

., ' ; - . '• 
~ ., .. - . . .. ' . 

'T:1 - • . . 
!'.-•....;.-

• .. , ... ' 

-A lci Comfsi6n 
inen de la Ley 

'que estudiá.el régi--
12 ,9% ;' ,. ·' . 

' so•,·re evaSiÓn imPO<;li ti Va·._; .. - . - . 
-·A la Comisión que estudia 
nio de fiscali~acj_6n. 

-· : 
• 

el 
. .... ,. 

convc 

... 
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Aquí iiay ot~ :ponencia. sobre el :Problema de inversi.~l'la 
• • 

Sr. MINISTRO DE BUENOS AIRES.- Entiendo g_ue este problema q'l.e inter.¡¡sa. 

profundamente a los hombres de gobierno de la Provincia de Buenos 
. . , . 

Aires, deberia ser discutido por esta Conferencia co~stituÍda en comi-

si6n, :rues creo g_ue exceda el ámbito especifico de las tareas de cana 

una de las comisiones g_ue podrían integrarse. Pcr lo tanto, .ruego a 
. . 

la Presidencia dispo~a -si están de acuerdo todos los seí'lores minis-

tros- que esta ponencia sea considerada en el seho de la Conferencia~ . ' 

Sr. PRi:SIDENTE.- En oonsideraci6n. 

Sr. MINISTRO DE ENTRE RIOS.- Yo entiendo que conviene QUe pase a la 
. . . 

comisi6n res1ectiva ~ g_ue 6sta produzca despacho. 

Sr. MINISTRO DE BUENOS AIRES.- Para no cansar a los. aeflores Minist»os, 

fundE~mentar~ 1a. po~e.ncl.e. euand.o la discutamos en asambJ.ee..JIS:L~~~~ 

un problema fundamental :para lvs hombres de gobierno de la provincia 
. . 

deBuenos Aires y q11e de•aría 

si6n; poro si ese criterio no 
' . 

ser tratado JOr la Oonfere.J;l.Cia 

fuer::¡. compartido por los dem~s seí'lores . 

mi.nistros no tengo inconveniente ~ que seo. girado a comisi6n. · 
, 

Sr. SECRETARIO :u: HACIEN.PA.- Propone el .señor Ministro de Hacieni.a. ita 

Buenos Air~s que la aa~ble~ se declare en comisi6n para tratar esta 

ponencia, a efE>ctos de c:_ue todoa·aus miembros puedan exponer los fund!i 

méntos que hacen a la 

Sr. MINISTRO DE 
•• ' 

• llll.sma. 

SANTA FE.- ~Bati~ndo, señor Presidente, 

que sería interesante que esa ponencia fuese a comisi6n a fin de pvder 
. . 

com~enetrarnol!l debidamente y venir a la exposici6n medulosa, que :'..osde 
• 

ya. e.nticipamoe, del señor m:inistro de BntJnos .Aires, con conocimiento 

fundado del ~robiema. ' 

. . 

. . 
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Mi?is;tros, que sería conveniente( rmtas de comenzaor a" deriver ro·s · ·. 

dis~~n tos proyectos _pre:scmtados, que .se constit-uyan las. comisi'ones • 

.:. En ' cuanto 
• ' . 

figura infla e i ón·, es un aspecto ospeciRl que no 
' en el "temario préparado por el señor }Jinistro da H.acienda. 

S~)~OR S~CRETARIO D:;!; HACIENDA.- Si los demés señor~s ministros compélr -
' ten la opinión del señor Ministro de s~nta Fe', ?. sí se hará . 

• . '· . ¡ 
• · - AsentimiGntos . 

. 
b3EOR S1CR~TARIO D3 HACibNDA.~ Se . --

procc;dera. en consecuencia. 
' . 

. ' ' ' 
. ' ' ~stá en consider·ción la design8ción de las respectivas c.om~sJ.o -• ,. ' ' 

nes. • - . . 
..... . .. 

SENOR MINISTRO 
" 

' 
D.s. HACIENDA D.c; ..o;NTRE RIOS.-.Habría qUioo 

. . • • 

determinar 
• . • • t - ' 

el 
. . ' 

número de las comisiones. 
,. ·''. ,. " 

SiiJOR SECRETARIO D.t.< HACil>NDA.- :B.n r"alidad, dt _scuerdo con los pun- · 
. .¡ ,. • ~,-

tos ·del t<omarío original, sa había constituir c1.1:at;ro c.omisioncs: una, . .- ,. . ·, ' . ·.,· ~ . ' 

encarg8da del estudio de la reforma de la. ley 
' .. - . 12, 9·56 ¡ . otr<1, ... ncerga-. ' ' ' .. . . . . 

da de la programeción y estructura lag:-1 dcü Conf?ro:jo Fedar2l .de . In- _ . -~ - . - . 
' 

,, . 
un:s tercGre, ~ncarg~dc del <ostudio de .los convenios·de co 

' ' . • . -. . . ' 

laborc::c:i.ón 
. . . . 
paré·\ intensificar 12. fisc~lize.c:ión 

' ' ~- .. 
impo si ti v~;. y unn · Úl-. · 

. tima p:o.r2 a cord·1r 

nacional de 1960. 
• 

• 

• 

las medirtas 
. 

' 
. ' 

de coordinación con rasnecto al censo • 

-• 1'" 
• 

En principio sa pens·ahe, como di'¡j.e, constituir cuatro comisio-
. 

nes, pero de cualquier manera esto queda a consideración de la .. Con-
• 

' ' . ' ferencia. 
' . ' . 

• 

' 

Sl:iÑOR MINISTRO. ]).!S HACIENDA DE SANTA FE.- Yo entiendo que une vez 

constituidas les.comisiones -que serían cu~Jtro o cinco-.iremos deri

vcmdo por similitud las distintCJs ponencias qu.a S<o vccyan pr0s0ntando. 

S~ÑOR SBCR.t;TARIO DL HACIBNDA.- Actu3rÍém ..:sas mism:Js comisiones an. 

_los distintos t.Jm3s que s" fueran proponiendo, sin crear nu"v?.s co

misiones.? 

Se., UR MINISTR<l D.:. HACI:ti:1'IJA DJ::. SANT.~ FE.- :Sx· ct:·nh:mi;e, porque dtJ lo 

contr"lrio tendríamos much2s comisiones y VJmos a disp0rs2r emergías 
.,_\ V ' ...; 

y '"sfu<'rzos. 

SBÑOR Sl!:Cfu;T"'RIO D,t; EIACI:i!:NDA.- Si h~y cs0ntimianto, :sí se h:::rÁ. 



--
Señor. PRESIDENTE,.._ En definitiv-a; qnedan c.réadae 4 comisj.ones, 
determinar la cantidad de JJij_embl'os de cada una de e:Llas, 

Falta 

Señor MINISTnO DE BUENOS AIRES,··· Sug:i.e.1:o que en cada comlsi6n par~ic1.
pen representantes de cada pro:vinc:~a, y que los· rep.resen·tantes tengan 

- ' voz y voto, 

Señor PRESIDENTE.- Qu5.ero aclarar ·al :JOñor Ministro que la noriná, ·en 
este tipc de· :ceru:iiones, era de qu.e J.cs señoren Ministros distribuyeran 

' ' 

su taréa en las lli:Lstintas comisiones, sin perjuicio de que cada u-eñ.0:r 
Minist1;o pudiera concurrir a la" reun:i.ones de las uomisiones que más 

' 1-•. ' 

le interesara. 

Señor MINISTRO I'E BUENOS pRES~- Con respecto al Consejo Federal de Il:!. 
versiones, e¡3. 1m tema que interesa mucho ·un Buenos- Aires y fué pr6pué.s· · 

' . . -~ 

to por el· señor Gobernador en la Conferencia de Goberna.c:tores reciente-
mente celebrada. 

Señor ~'IINISTRO DEL CHACO.- :Sntiendo perfectamente el :cazonamiento del 
señor ministro de Buenos Aire: e, pero me :Parece táÍnbién muy acertada la· 
observación del eeñor President", Cuando-hay circunstancias especiales, 
considero que no habría ningún i.ncolll.venien·!;e que cualquiera de lo.s· s.e
ñore·s asesores de los señoree Ministres pa:ctictpe a título informativo 
dentro de las Gomisione s .. nerc sin necesid<!d de es·~- r simul taneamente 

• ¡.,¡; .• 

en todas las Comisiones • 
. 

' ,~ 

Señor PRESI:QJ<;N'¡'E,- Queda aclarad" la cue sti.ón, 
; . ' 

Señor MINISTRO D~ TUCuT,~./l..Ñ, ... Voy a propone~·, e on resps-cto a la integra
ciÓn de las cOmisiones, qu.s.ee divida el país en cinco zonas: Nort:•. 
Litoral, centro,~ Cuyo y Patagonia, y que dentro. de cada zon~ s-; el:q an 
dos repressntante s para e á da comis:i.ón, con lo cual ct~da Com1.eJ.on esta--
r:la integrada por 10 miembro e, . ·· .... 

· Est.imo que· de esta maners. es más facil conec~ar los proble
m·as existente¡'! en e ada ~::ona y los seüoree M:cnistroe podran cambiar op:!:_ 
niones sobre ellos. Dejo formulada asta proposición. .. 

' . • 

Señor PRESIDENT_-~,- En consideración lo seffaL\(Jo por el SGñor Ministro 
. , 
de Tucuman. 

Señor MINISTRO DE BUENOS Jl.):RES<·--' Yo sugie:co, dent:.:"o del c_ri:ter,io soste
nido' por e·l señor Ministro de Tucu.r.:Ján, que se_ av .. ~o:~ce a la· "Pi·esidencia 
para des;i,gnar a los señores mi.embros de cada· Com1.sJ.on •. 

Señor PRESIDENTE.- En conside:::·ación lo ex¡¡u.;¡;s·~o por el señor Ministro 

de ·Buenos Aires •. . -

·. Séñor MJ.!ITSTRO_ -DEL CHACO.-- Adhiero a la moción-del señor-Ministro de 

Buenoe Aires, pero quisiera que se e oncretar·a la ~odiÓn de~ señor•Mi-

· ni 'stro de TucÍ1lllán. . . ' • 
Se-ñor MINISTRO DE ENTRE R.LOS.- No· se ·van a poder reunir simul taneamen

te •. 
. 

Señor PRESIDENTE.-· De acue:cd.o con la. sugeren;J ta clel señor 
Tucumán, cad2 CO'ni si ón tendría chez, m:i.Gmbro s • 

• 

'· .... Ministro 

• 
.. 
' 

- Varios señores hablan a lá vez, 

. . ' ·- . . . • 

' . . 
• 

de 
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. . - . 
SB~ 0~{ I.~RISTilO DE -"m'"W:i IUOS.- lle parece intere:Jante d.ejar es~able-

.. • 

cido ·clÜC los i~1i0r11'bros quo no forme!t ~j2.rte de le:..s 9omisiones tenG¿:,:.'l derecho a 
particip~r de la discusión 1 ~e~o sin voto, 
SE~:on PRESIDB::TTZ:.r· Todos los ministros ~enclrán la. ·;Josil:>ilido.d de concurrir al . . - . 

seno de· lo..s coiaioiones pc:.ra hacer conocer sus opiniones .• 
?odri.:.: fij¿:;.::•3e 2.l~o:;:a el lJlan de la-,Jor de ·1~.--Col'l.f'e¡ .. enoia, 

QOSe los días de trabajo, para toncr un plan de labor. 
estz..blecién 

- Varios oeñoreo r.·~inistroS dia
loc-o.n entre si. Lu!1c;o dice el 

• 

SEfüjl ~.UNISTRO :DEL CH.b.CO.-- Creo q_ue t;Jstarüos div~¿;undo un poco. Consida:t'o que 
es oportunc. lo. a·uservaoió:n del se5or iiinistro rle La Pampa, e::.1 el sentido d..e 
ser eX11edi.!~ivos ·;/ ::-ó.pidos par¿¡, proiiuoir loa desl)~chos. ?ero no debemos suje
tar l.:cs ¡;¡osi0ilidCJ.Qes de :·1¡:;otamiento de u" tema por meQir el tiempo. En el 
:ll timo Q0 los cas·os, es preferi0le lamentar la ausencia QC uno o <ios cole-

... 

g<Ls, q_ue por su;¡uesto seria un hecho muy lamentáble, pero :n·eforiblc a no l'er
.mi tir ~u-e se trate en extenso, con toda la amplitud neceoo..ria., loa tel:la.G su-
jetos <:::. d.eba.te. , ·· 

Esta no es una. reuni6n para ha:oer Qiscursos¡ e& una Con:ferencia pa-
~ . . 

ra d.ebatir temas Iundamentales para la. ll.apúblioa., ·y no pod.emos someter:~os a un 
constrefíiülianto do tal n2..turaioza.:. Daseqw::~?··~·CfUÓ todos los señores llinistros 

permaneciesc'1 on esta. Co"fo"'e!'lcia; haéta. el ·ú·l t·imo momento, pero, repito, es pre. 
fcriblc l3.wontar aL~seilcias q_uo a.IJ:reslirn.r el drib2..tc. 

SimJlo;·.-.cntc ~ tomGlllO~ on cuenta lo.· inquietuC.. del señor l,linistro d.e La 
Pampa, y loa· <;_ue actuemos en las d.istintas comisiones, trataremos d.e so:c·cxj}odi
tivos y no diluirnos en Qisousioncs, extensas, QO modo d.e to~iñar cuanto antes. 

~· 

?oro "establecer ua lÍLlitc dG tiempo me parece q_u9 seria. QOntro.produ¡,cnte. 
:Nada 1.1as. 

·. . 
SE..Y.t'.LSIDE~·:'l".C:,- Cor~·espondo la dcsi.:,na;ción do las distintas comisiones, QO 
aC-u.c:2d.o con estos sec-tores s0fia.lados pox- el seña:;." ilinistro de Tucumán. Para 
~·iaYzon::~ }To::to corrospondon J'Ujuy~ Salia, TucuElán, Cata.mc..rca y Santiaco d.el 
·Estei'o. 

Varios so~~ores I'.linistros.- ~ue los nombro la Presidencia • 

•• 

" A solicitud do varios do lo• ¡¡efíorcs ~/i:;U--
• . 

aistros asiS~cntcs, so 1J.;:.za. n. un cuartr 
• • • 

LTto::mod.io QG· q_uince minutbs. 
Er.J..n las 19. hs. 

• 

mod 

• . • 
' 

" 
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Señor PRESIDENTE.- Señores Ivli_nistros, de acuerdo a la. a.utorizaoiór¡ a. -
cardada a la Presidencia, se pene a considerae;ión de la Conferencia 

la integración de las comisiones, · 0on las siguientes provincias: 

Zona norte: Jujuy, Salta, :rucumál'l, Catamarca y Santiago del Estero. 
Zona litoral: Misiones, Chaco, H'ormosa, Santa l<'e y Corrientes. 
Zona centro: Córdoba, Buenos Aires, Entre Ríos y La Pampa. 
Zona Cuyo: La Rioja, San Juan, Mendoza y San Luis, 
Zona Patagonia: Neuquén, Chubut, Sa.."lta C:cuz y RíoNegro. 

Quiero acla:-ar qu.e s;empre estamos en que los seño

res ministros pueden c:oneurrir a ct:.alquicra. de las comisiones, 

Está en consideración 
. . . 

la n6!aina prepuesta. 
' 

·- Se aprueoa/ ,. 

Señor MINIS'IRO DEJ, CHACO.- Quisie·ra mociona!' en el sentido de que an -
tes de que las comisiones com:~encen a tJ~abajar sea tj.empo todavía pa -
ra que se reciba alguna ponencia· q1..;.e qu:csiera pl"esentar alguna pro-

vincia. Vale decir q_ue con ello no se entorpecería el trabajo. una 

vez 
' tos 

comenzado; Podríamos fijar, ya que está en el consenso de todos 

IJ9ñol:'e¡;¡ minLo>troP <l.'l que> las comisionef' comiencen a trabajar r9-

t>ién mHñiDla, las ocho '" las n•leve horas; de manera que antes de la ·· 

hora c1ue fijamos podrá ser "?resentada cuaJgu5.er otra ponencia. 
• • • 

Señor MINISTRO DE FORI'!IOSA,-· Podría ser hasta mediod1a. 

Señor IVIINISTRO DEL CHACO.- Tiene 4.ue ser antes de g_ue comiencen a tra -
bajar las comisiones, • 

Señor PRESIDENTE.- En•. 00 . .ns ideración. 
' 

- Se api'l..leba, 

Señor MINISTRO DE SAlifTIAGO DEL ES~ERO , ... Se podría fijar las 10 horas 
' 

para el comienzo de las deliberaciones en el d.Ía de mañana, 

Señor PRESIDENTE,- Considero conven;en-;;e g_ue primero se efectúe el 

despacho de todas las Comisiones, para después tratarlos en un plen~ 

rio. 
• 

Señor MINISTRO DEL CH.ACO <- Dónde trabaj aría..'"l las Comisiones? 

Señor P:HESIDENTE.- La. no l trabajaría en e: Salón de Cuadros, en es

te mismo piso; otra podría reunirse en un salón de reuniones ~ue ti~ 

ne el Directo·r General de Impuestos, en el 6q piso; la que se refie

re al estudio de las normas para el censo de 1960, en un salón de r92! 

niones de la Dirección de Estadísticas en ol 12g piso, y tendríamos 

q_ue buscarle lugar a la otra Comisión, q_ue es la del convenio. Po~

cr{a. r<:'u.r1i_ rse en uno de los despachos ele la Secretaría de Economía. 
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Correspondo ahora asignar las ponencias a las distintas comisiones. 

- Asi so hacD. Luego dice el 
• 

SE~!OR PRESIDENTE.- Queda establecido que las· tareas so iniciarán ma
ñana· a las lO do la mañana • .. 
SEftOR I"IINISTRO DE SANTA FE,- Desearía aclarar una cuosti6n. A los e
fectos do ordenar la l~bor do las comisiones, desearía sabor si c~iste 
una reglamentación intorna en lo que atafio al funcionamiento do las 
comisiones quo so hCln consti tuído. 1'/[o refiero a las bases fundamenta
los ;;ara que mapana, cuando lleguemos, sepamos lo que tonemos que h::!
cor, en el sentido do cómo nos~intogr:1mos y cómo funcionará cada co-

. . ' mJ.SJ.on. 

SL'íOR l'RESIDENTE.- Ho existo ningt1n roglo.mcnto sobre oso aspecto. So 
ha trabajado siempre sobro la baso de ponencias o recomendaciones que 
hacen las comisiones, y que luego son tratadas en el seno de la con
ferencia. Esas ponencias o recomendaciones son estudiadas entro los 
integrantes de las comisiones, con el asesoramiento de sus respecti
vos delegados, y resueltas por unanimidad, por lo general, a los efec
tos do que las soluciones que so propongan on el sano do esta Confe
rencia no· impliquen actos o medidas on contra do la opinión do sus in
togrnnt.Js. 

SZL!.OR IHNISTRO DE StHT.A. FE,- Me xcfioro a la parto constitutiva, a lél 
foroa como va n actuar. 

SEfiOR PRESIDENTZ.- Existe la posibilidad do la integración con un 
prosidonto y ·un sccrotcl"'io . 

• 

S~iOR JEINJ.S'I':RO DE SAFTA FE,- lJiscúlpcoo, señor PJ.•csidcntc, poro lo ho 
cscuchctdo varict s .voces docir "por uno.nimidad ", Entiendo que .oso debo 
inte:i.'lJrotarsc como una cx:pres:l.6n do anhelos,,. 

Exacto.montc. 

s·"':'I::O:D .. lJLNLST:~O DE S.AJTTA l!'E.- Porque no es nccosai"'io q~c-m.J3Xtta:sdiscn.Fd'""'n
nos vxist;~ n"'usoluta uno.nir:1idud., os doci:r- que ln J?-Jsoluc:ión no tiono por 
't ,, d ,, b que ono:c co.ra.c·co'l." e oxprcs~on so or2.nn. 

SE1iOR "PRZS 1 'lENTE.
dcbon tomarse por 
~10. e i ó n ~r .f i ::J.::.t 1/// 

11.a qLlorido 
• • ::J .::l un:1 n~o J.. a .:J. u, 

decir ouJ laé medidas do asta • 
ya que hacen a un fin·pt1bl"co 

'-'"le •• 

natur:'.lozo. 
do ev0rdi-

. . 
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de convencimiento parco <:1 ..:.stCJdo, J!;s decir, pare toda la Ró;¡púi.:l,.ica, 

l'-.;ro nadS! m.~s qu'" un:c "xpr.,sión de des;;;os. 

SEifOR l\UNISTRO D~ HACI.c.NDA DB SANTA FE.- Tenemos mc::las experiencias 

da lt>s unanimidades. 

" 

SEN'OR ru;PR<~SENTANTE m; LA MUNIOIPüLillAD Dt.; LA CIUDAD D.t. :SU2;NOS J;.IllES,-

Que todas las ponencias en plenario dehen.ser resueltas por un~nimi- · 

dad. Eso se resolvi6 en la primera reunión ¡le; ministros; M~s adelante 

se podr6 modificar ·Óse criterio. 

SEÑOR MINISTRO D.Ji: HACIENDA :Jc. S•illTA FE.- Por simple m:1yor:!a se puede; 
' -· 

tomar une resolución definitiva. 

SL, OR PRB.;SIDENTE.- i:;l seíl.or Ministro de Ml:lndozaha hecho llegar 

ponencbs ni.ás: ·un8 relecionade con avances impoaitivoa. Soria girada 

'J. lo. comisión número tres¡ otra sobre Congrt>so N>cfcional' d-. ;pravinión •. 

Podría ser girado a ••• 

RIOS .-
• 

Propongo quEJ V8YB ·a la número uno. 

-Se dialoga. 
" 

SEÑOR Pfu;SIDLNTE.- No se; el Blcance de. esta po-.c;ncia y cual el objeto; 
. . . . 

Podría ser que nos ap<;rt~ramos ·de·la jurisdicción de cada uno de los . ' . . . . 

s.añores Ministros·. Por. lo munos 0n el orqen nacional p:':sar:!a a otro 

ministerio. No sé como seré con respecto e las provincias. 

' 
-Ser dialoga. 

SEÑOR PRI::SIDENTE.- Mantienes e 1:'. ponencia d0l "s,;ñor Ministro. PAS'i " 

1'-' nun10ro uno ·por ehorn. 

Hay ung t0rcera ponencia sobro. fin<msiación de obrr>s públic~.a. 

S:S.iOR :JTNI3TRO J.ci JUJUY.- De mutuo qcu"'rdo c.on el de: S<:l te, 

tr?.nsfcorir l~ ubicc:ción. 

SBJOR 1T{L0IDL:NTE .- QuiGro rvcordsr a los señor;; a ministros qu ... rwy 

les h2mos hJcho llGger le copia do un memorandum, a -.f_,ctos d~· f:;c::.

li t1:rnos uno surie ds elementos t'"ndientes 2 programar el envío d.a 

los fondos ::¡uG tod?s lPs p;-ovincies h~ solicitado al gobierno nacio

n?.l. Le8 ruego ~.u0 lo toman muy en consid.:Jr.:ción porqu.a, de vsa ma

n"'ra, posibilitar/n 1? urgvntc: rumisión de c;sos fGndos. 

No h•;'bic;ndo mss ':Suntos quE. considerar, qu<Jda ldV&nt2dc; la se-·· . 

' ' Sl.On. 

-.wrCJ le. nora 2~,1('. 

' 

• 
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En Buenos Aires, a los 11 días del mes de 
setiembre de 19ó~, se reúnen en el Salón 
de Reuniones do la Secretaría de Hacienda ,. 
de la Nación el señor S~<cretario de ~sta
do de Hacienda de la Nación, los señores 
Ministros de Hacienda ?rovinciales y el 
señor Secretario de Hae~enda y Ad mi nl.str§_ 
oión de la Municipalidad do la Ciudad de 
Buenos Aires, Siendo las 18 115 h~ras,dice 
el . 

Sr. PRZSIDENTB.- Señores ministros: Se halla presente en aste salón un 
funcionario representante del organismo internacional de la CEPAL. Es 
el profesor Ahumada, que desea dirigirle,, la palabra, a efectos d.e in
formarles sobre el proyecto o plan que tiene dicho organismo para reali 
zar en nuestro país y, simultáneamente, para requerirles la colabbrad6ñ 
con respecto a algunos aspectos de ese plan, 

Sr, AhlJMADA .- Señcir presidente, sefíores miriistros: es para mi un alto 
honor tener la oportunidad de presentar a los señores ministros el cor
dial saludo del S.Eicretario General de las Naciones Unidas, señor Hamma.r 
skjold. 

Quiero aprovechar esta oportunidad para extender a lo·s 
señor·es ministros, y por intermedio de .ellos a los gobiernos federales 
de la Argentina, la l!És cordial invitación a participar en un curso de 
capacitación sobre problemas de desarrollo económico que a partir del 
29 de setiembre el gobierno federal argentino, por intermedio de la Un! 
versidad de BUenos Aires y las Naciones. Urúdas por intermedio de la CE
PAL y de la Administración de Asiste·ncia Técnica, comenzarán a realizar. 

Estos cursos o programas extensivos de capacitación, se 
han realizado ya desde 1952 en distintos paises con un éxito que noso
tros, sin intentar alabarnos, creemos que representan una gran satisfa~ 
ción, El gobierno del Brasil nos ha solicitado la realización permanen
te año a año, en Río de. Ja neiro, de los mismos , En es te mismo momento 
está terminando de dictarse esos cursos en Rfo de Janeiro. 

Estos cursos intentan facilitar a los técnicos de cada 
país la comunicaci6n y la familiarización con las técnicas más modernas 
en los camnos del desarrollo económico, especialmente la preparación y 
elaboración de programas de desarrollo y la preparación y evaluación de 
proyectos de inversión y financiamiento de planes y proyectos de desa-. 
rrollo económico y los problemas administrativos que. surgen en un pah 
que se desarrolla rápidamente y que intenta realizar el máximo estimulo 
de inversiones con el minirro de intervención estatal. 

Estos cursos duran tres meses y tienen participación en 
ellos funcionarios públicos de dos categorias de tiempo completo, que 
trabajan el dia entero con nosotros, con cinco.horas de clase, ex~menes 
y todas las exigencias dEJ un trabajo académic::> regular y participan 
oyentes entre los cuales nosotr0s siempre tratamos de escoger personas 
que estén cerzanas a ls.s autoridades. máximas y que, por sus obligaciones, 
I!o puede r, tomar esos cursos de tiempo completo, . 

Para las Naciones Unidas· es de máximo interés la partici 
paci6n de los gobiernos provinciales fJ!1 este tipo de pror;rama, puesto -
que estamos conve ncidc3 que más y más, la realizaci6ri de un programa 
efectivo de desarrollo econlmico tiene que hacel"Se con el m&xi;r;o de coo 
per<>ci6n de las distintas regiones de cada pafs, sobre todo tratándose
de paises tan extensos y heterogéneos como los nuestros. 

-1/-
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Por eso, nos hemos permitido pr .. epara.r unas invitáciones 
que vamos a ais tribuir a los señores ministros en este momento. y tendr~ 
mos la mayor s&tisfacci6n de poder contar con representantes de los mi-. 
nisterios o de otros organismos provinciales en la realización d.e estos 
cursos 7 pudiéndoles, en nombre de las Naciones Unidas, asegurar. que las 
personas que llegan no perderán. su .tiempo en estos cur·sos9 porque. nos . 
preocupamos especialmente de no. derrochar la poca c·apacidad intelectual 
preparada en estos campos y en este. que poseemos. . . · : . .. . · ... 

termino por 
y ·a ustedes 

. . -· 
Eso es todo lo que quería decirles, señores min1stroe;Y 

agradecer ol señor presidente la oportunidad que me. ha ~ado 
su fina atención.. · · 

·- Se ·retira el profesor lhumada .• 

t.uego, dice el 
• 

Sr, PRESIDENTE.- Seño:ces ministros g de acuarela con ·lo informado ante
rioJ?mente, se· encuentra también con nosótros el doc~or Néstor Gr¡mr:elli, 
Chá, presidente de la Comisión Asesora de Inversiones Extranjeras, q¡;¡ié'i1 
va a informar con respecto al prcyecto que sobre esta: materi'l ha sido 
enviado recientemente al Honorable Congreso de la Nación. . '. ' . 

. . ·' 
Sr. GRANCELi>I CHA.- Se±lores minís tres: El. Poder Ejecutivo Na(:iohal de 
acuerdo a matlifestaciotJes hechas por el señor presiden~e de la Repdbli
ca en su cara cter ·de ca n:iidato - quien en su oportunidad manifestó qpe, 
uno de sus prop6si tos furidame nfales. se:fia la revitalización de la e cono · 
mía nacional -, há: e ncomendad.o· a la Sec7.·etaria de Relaciones Económ:Lco::·: 
Sociales, le. ~laboracibri dé un :;;nteproyecto ·de inversiones de ca pi tales · 
extranjeros, Por otro. de Greto 5 . creó la Comisión Asesora de Inversiones, 
que está compuesta pOr réprdsébtanttis c;el Ministerio de ;:!:conomía, clel. . 
Banco Central y del M:i.ni.Sterid de Defensa, DiCha Comisión ha elaborado· 
un anteproyecto, qüe algiihos señores ministros co rocerán pues les hemos · 
ra·ci litado copia, pero que hoy quiero anunciarlo oficialmente, pues ya · 
cuenta cGn la firma del señor Ministro de Economía y de los señores Se
cretarios de Estado en Finc,nzas . e Industrias. -

. . . 
Por otra 'parte, . es cqindclente. con lo .manifestado por la 

repr2serttaci6n ·parlamentaria que asisto ó a, la reuÍlión ·ae Rio de .,Ja neiro, 
dondé el SE)hador Garci~> .l en nembre del parlamente argentino 1 exp¡¡¡so •. 
nuestros puntes de vista al. res:¡;scto, · 

-. Remb's p:cocut.ado·hacernos eco de las opiniones expresadas 
por los pe.::-laiD2ntos de todo el mundo, tanto en lo que atañe a las inve:r · 
siones er: paises importantes como también en los denominados subdesarro 
llados, quj 8nes pretenden que se reaJ 1 cen inv.orsiones en sus respectivos 
territo~ios, · 

• 

: . -· 

·-l/-
• 
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En tal sentido, deseo pone• en conocimiento de los seño•ea llinistros <;lUe el 
proyecto. de ley que se•á elevado en los próximos dias a consideración del Congr~ 

. ' . 1 • 

so de la Nación, traduce fielWente las mismas conclusiones que las presentadas -
por la cor.lisión c"·eada para el estudio de cuestiones. económicas y financieras .. de 
la Reuni6ri Inte~P.arlamenta:t. .. ia de Río de Janeiro~--~ __ -,..i:~~---~- ---~~--J. o .... c:..:·-t·,:..::::.~•l:.éL _ _J.:.."O':!.Uju cur~ 

' tl'oproyectos. Uno de ellos por el representante franoes> otro por el gru¿o suda-
nés; el tercero por el delegado del }Jl'asil y el cual'to por la propia comisión I!l. 
terparlamentaria. 

Si algunos de ·los I:Lüstros desea conoce:;: .as;oectos de dichos infori . . ~ 

meF=, me pongo a vuestra e~1tera 
en mi poder. 

disposición a fin de faQilita:;:selos, ya que obran 

En cuanto al proyecto de ley que se env:la al ~ongreso de la Nación irá· aco!!l. 
pafia do por un b:;:eve mensaje er1 el que se señalan,. in<llUSO estadJ:stitHJ.mento, cómo 
han disminuido las _invc:;:siones extranjeras en nuestro ¿aís, e" el presente siglo. 
Es propósi te del Póde~· Ejocutive Nacional elevar dicho porcentaje en la medida de 
lo posible, gracia;¡ a la gran confianza ·que despierta el g-obierno constituciónal 

. . . - ' 
ón los países inversores del exterior.' No i¡;noramos, por cierto, que la mayor ca-
pitalización se énc'uontra en nuestro propio esi:ue:;:zo y CJ.UO el país cuenta con re
cursos naturales· extraordinarios para su dcsarrolo y c:_uc el capital nacional puo-. . ' - . 
do aprovechar &.s<:~s riquezas para promover el desarrollo zonal de esas regiones, -
abandonadas tota.lruento hasta ahora en la Argentina. Pero tampoco queremos él.esapr_Q: 
vechar los adelantos toconológicos y·~a mecanización a ciue ha liogado la producción 
industrial en los· paises más adolanta&o·s dGl mundo, para C!_Uc esa ·t6cnica y osos -
esfuerzos de la. ciencia actual, se pueda<1 oonvo.rtir en úh estímulo pc:u•a las indus
trias locales c:Ústolltos, sin CJ.U\' por osó desconozcamos c,_uo las quo tienen "capaci
dad para satisfaóer las necesidades de1 .mercado, deben recibir todo ol apoyo cst_a,, 
tal ¿ara favoie~()r ol esfuerzo do los inél.ustrialos y los hombros do no¿;ocios a.z:ogon. 

' . ' 

tinos que tanto han hecho por ol país. 
' 

Con estas aolaraéiones y dándolo carácter . . 

ley para QUO sea divulgado en el ·país, quedo a 
• 

p~Ta cualcuier gonsulta. - . 

oficial' al anuncJ.o 
disposición de los 

• 
del proyecto da 

' 

señores liinistros 

SEL.OR P!I.ESIDENTE; Si nin.:;unb do los señores i:Iinistros desoa realizar prce;untas, 
pa.s.J.:reraos a considoro.r los despachos p:¡,:•épara.dos por la. Comisión núr:Jc ro l. El sefloi
:;?rcsidcnto c-:.,J }:J.- Co¡¡:j.siój_l dosaa informar los tomas tratados? . . 

Si!ZOR ¡,;nnsTHO D:S Iü'::L~DOZ.I,.; Podrí<.Cinos seguir ose l'rocedLnionto, poro.uo así lo esta
blecimos en coGisión •. 
::, .. .-·o-. ..,.,Es-·D· -· ---. · ·- · ·· · · r ··"1'·-· --'- --. .r. r~ .L _.,!,.. J.;J . 

S:~~:·-OI-1. ~.¡Il1TIS1i'~~C .ul:~ EE~~J)OSP_:_ Sof.:orqS _.·.inistros;¡ luet;;·c do un-~ intensa la:LJor, la Comi
sión do --~G}oJ:>me~ d.c J_a Ley 12.956, intogr::1do. 2_Jo·r· los mínistros do ~:;uGnos Airee, Co~ 
rrie:1tos, Ch2..co:; Chu-uut, Sc.nti.:...__.o d.el .l!istc:t.~a, Tucumán y ~ ... &!lcloza. .. _::.:G llet;ó . .z. es'tru.Q_ 
.turar ol proY,oC'~o y_uGJ. )Or aupar_·.do 1 se. en-'¡;rD¡;'Ó -~- L:. ,;)e-c~otaría. do .la. Confc:L"&:ncia. 

Como tocios los ,señores --~inistros lo conocen~ no só si so estin:a oportuno da.r lect.!:!_ 
. ' 

ra a su téxto, - ' SEi;OR PRESIDElfl'E; Se póddZ. éVital' la lectura, si así se desea. -· SEl,OR :illilHSTRO DE 1lEIJDOZAo :Sien, en cuanto a la 1~ación, p"·odujo desp2.qho en d .siden-
cia, oon:forme al planteo formulado po:;: sus represenoantes en la comisión • 
. SEt'OR PRESIDENTE; Conocen los señores }hnistros el tc.¡¡.to de amüos ..,lantoos? 
.;SEÑOR 1ITNISTRO DE iJLiTDOZA; ilo, señor Iünistro, el despacho redactado por 18. Comisión 
no se conoce. -SEl<OR PRESIDEl'iTE; Podría entonces darse lectura. 

§~Jl<?B.. .!Q~I~:r'!l..~ .J!!U~!iP..<?M.' (,Leyendo) 
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Buenos Aires, septiembre 10 de 1958. 

Visto la caducidad de la ley 12.956 en fecha 31 de diciembre 
de 1958, y 
CONSIDERANDO: 

Que es oportuno mantener un rágimen de coparticipación entre 
la Naci6n y las Provincias, con respecto a los impuestos a los rédi 
t~Jiil, a los beneficios extraordinarios, a las ganancias eventuales y 
a las ventasr con el propósito de evitar que las facultades imposi
tivas de la Nación y de las Provincias en estas materias se ejerzan 
sin coordinación y ocasionen superposiciones, excesos de gravámenes 
y desigualdades en las diferentes. partes del pais. 

Que el régimen de coparticipación debe fundarse sobre los -
principios fundamentales del federalismo politice, económico y fi
nanciero. 

Que la distribución del producido de los impuestos sujetos a 
este régimen no debe considerarse como un problema aislado del cnn
junto de las cuestiones inherentes a la mejor realización de esos 
principios, debiendo el volumen de recursos que, en definitiva, co
rresponda al orden nacional y al orden provincial, estar en rela -
ción con el volumen de servicios, funciones y tareas que en el equi 
librio armónico de los dos órdenes de poderes queden asignados a la 
Naci6n y a las Provincias, 

Que el logro de dichos objetivos exige, como condición pre
via, la reestructuración económica y financiera de la República y 
la corrección de las distorsiones y de los vicios ocasionados por 
factores históricos en lo politice y en lo económico, que han gravi 
tado durante largo tiempo en el desarrolló institucional de la Rep~ 
blica, 

Que no es posible corregir y reajustar la estructura politi
ca, económica y financiera de la Argentina en forma inatantánea ni 
se puede proceder a una inmediata descentralización do los recursos, 
obtenidos mediante los impuestos de coparticipación, sin que en fo~ 
ma coordinada se haya logrado la descentralización institucional de 
los servicios y, consiguientemente, de los gastos a efectuarse •con 
el orden nacional y provincial, 

Que en el momento actual la Nación tiene aún a su cargo múl
tiples servicios que, insti tucionalmcnte, no le corresj~ond,3n y que 
se CUlllpli.m en jurisdicción provincial graYi tan do sobrG los recu"sos 
del Tesoro Nacional, · 

Que es necesario que lau írovincias 
través de un sisteaa financiero adecuado, 

Ec, 

puedan desarrollarse a 
a cuyo efecto no pueden 

• 
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prescindir de una mayor participación en los impuestos sujetos al 
régimen de coparticipación por tratarse de los principales instr~ 
mentos tributarios elaborados por la ciencia y la técnica finan-

• clera. 
Que al mismo tiempo debe reconocerse que los impue~ 

tos a los réditos; a los beneficios extraordinarios, a las ganan
cias eventuales y a'las ventas constituyen, en el moderno desarro
llo de· la vida financiera y económica, los principales recursos 
con que cuenta la Nación para cumplir con las tareas,. funciones y 
servicios a su oargo, como también instrumentos indispensables de 
política financiera con fines axtr .. fisn~l~s •. 

Que, por tanto, es imposible desandar el proceso 
hist6rico que ha dado preeminencia a esos rec.ursos para el Tesoro . . 

Nacional en. comparación con los ingresos aduaneros, las rentas de 
Correo y. el producid o. de la venta, locaciÓn de tierras o los im"' , 
puestos indirectos sobr~ los consumos. 

·Que· dichos recursos 'corresponden a la Nación en su 
' . calidad-de Estado Fedaral para proveer a las funciones que insti-

tucionalmente debe cumplir en todo el t8rritorio del país y, al 
mismo tiempo, como poder local ~n al Distrito Federal y en los Te
rritorios Nacionales. 

. . 
. Que¡ en particular, el impuesto' a las ventas an . ' ... 

cuanto sa r,di<are a las oparadionas de imp;:;rtaci ón y exportaciÓn 
. . . ' , 

es facultad exclusiva de la Nacion . 
• 

Que dabe teners3 en cuenta en forma primordial la 
situación financiera porque atraviesan en el momento actual tanto 
·el-Gobierno Federal como los provincialEJs y 0specialm.:mte los cuan 

. -
tios~s dafÍcit presupuestarios y la situación económica del país· 
con 'el prop6si to de ovi tar qu" el r.:;parto que seadopte incremente • • 

los desiquilibrios, imponiando la necesidad de adoptar instrumentos 
financieros de carácter expansionista, que acentuarían el ya gr~vo 
problema de la inflación que afecta a la economía nacional en to~ 

. , . 
dos sus .ordenes. . 

Que, pcir lo tanto, los co0fi ciémtes dG distri tuci ón 
a adoptars<> no pueden s;¿:r establGcidos a priori, sin tclnar en cuen
ta la estructura actual política, Gconómica y f.inanciera d0 la Repú . ' . --
blica y de cada una d8 sus partas, ni la coynntura porque atraviesa 
el país. 

. .. 
Que '"s nac"sario ttdoptar un t;;,mperam_,nto que indi-

que claramante la t,;¡ndencia hacia los propósitos d., e<Jsarrollo del 
fsdaralismo· argentino y fortalecimi.:mto financiero· y Gcon6mico de 
las Provincias, sin llegar a una d¿t.~rminación dcofinitiva y perrzia~- :·, 
nente dz los indicéo.- .. de repar.to entre la Nación y las Provincias. 

' 

, 

• 
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hasta tanto se haya lo::rado la reestructuración política y econó
mica del país y superado la desfavorable coyuntura actual. 

. . ~ . .. . . . 

. . QUe, por las ·consideraciores anteriores, la. :liTación 
aún con grave sacrificio, está &ispuesta a aceptar una disminuciJn 
de su cuota actual de coparticipación, aumentando correlativamente 
la parte de las provincias y a tomar a su ~rgo la participación 
que corresponde a la MUnicipaliqad de la Capital Federal, 

Que la Nación y las Provincias están de acuerdo en 
establecer un régirn:m de obligaciones reciprocas tendientes a ase
gurar el funcionamiento del sistema de coparticipación federal,que 
se ha elaborado. en la Comisi6n designada a ese efecto por la Confe 
rancia¡ de cuyo texto la Nación únicamente disiente en cuanto a
los porcentajes de reparto y a la obligación del Poder Ejecutivo 
Nacional de someter a consulta previa de las provincias las inicia 
ti vas de modificación de las leyes i mposi ti vas • -

1 

• 

Por ello, 

LA REPRESENTACION DE LA NACION EN LA COMISION NQ 1 
RECOMIENDA A LA CONFERENCIA DE MINISTROS DE HACIEJ\IDA: 

Apl'obar el anteproyecto de ley sobre régirhén de co
participación y distribución de impuestos entre la Nación y las 
Provincias preparado por la Comisión, con las siguientes modific~ 
cienes 1 

.. 
a) En el articulo 2Q 1 modificarlo de la manera siguiente r · 

.Artículo 2Q .- El producido de los impuestos a que se refiere 
el articulo lQ se distribuirá entre la Nación 

por un lado y el conjunto de las provincias, p~r el otro, de 
la siguiente manera : 

• 

Afio 1959: 72 % para la Nación y 28 % para el conjunto de las pr.ovinclas 
. 

11 1960: 71 % 11 11 " 
11 19611 70 % 11 11 " 
11 1962: 68 % 11 " " 
11 1963: 66 % 11 " " 

11 29 % 
1! 30 % 
n 32 % 
11 34 % 

f7 

" 
11 

" 

" 
11 H 

11 " 
11 

b) Suprimir el segundo párrafo del articulo ?Q • 

• 

11 11 " 
ll " " . 

" " 11 

" " 11 

' 

• 
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-Terminada la lectura, dice el 

Sr. MINISTRO DE JliíENDOZA: Igualmente, el señor Representante de la Mu
nicipalidad de Buenos Aires hizo una declaraci6n que deposito en Se
cretaría y dice as i: (Leye5J,do) .: 

TIECLARACION DEL REPRESENTANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE 

• 

Visto la pr6xima caducidad del actual rágimen de distribu-
ci6n, entre la Nación, las. Provincias y la Municipalidad de la Ciudad 
de Buenos Aires, del producido de los impuestos a los réditos, a las 
ventas 1 a las ganancias eventuales y a los beae:fici(lS extraordi.nar:Los, 
instituido por la ley 12.956 y sus complementarias, 

• 

EL REPRESENTANTE DE L.A MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 
• DE BUENOS AIRES EN LA COMISION N~ 1 . 

DECLARA: • 

1°. Que refirma, en virtud de las rtrzones expuestas en la TI~ 
claraci6n que la Municipalidad presentara ante la anterior Conferen-
cia de Min-istros de Hacienda celebrada en octubre y diciembre de 1956, 
a cuyos términos se remite, el derecho de aquélla a continuar partic1 
pando, en forma dírecta, en el producido de dichos gravámenes. 

2°. Que, a tal .efec·to, no encuentra inconveniente que la 0.2, 
muna Sta desvinculada del sistema de índices que se instituya para :fi 
jar la participación de las Provincias, siempre que se determine de m~ 
nera expresa y diferenciada, en la n~eva ley a dictarse sobre la mat~ 
ria, el porcentaje o coeficiente qon arreglo al cual ha de participar 
la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires en la recaudaci6n de los 
tributos mencionados. 

3°. Que a esos mismos efectos propone que se establezca que 
la Nación reconoce a favor de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires una participaci'n no inferior al 5% del monto total que anual-
mente se recaude por los impuestos sometidos al régimen de copartici
paci6n. 

-Terminada la lectura, dice el: 

Sr~ MINISTRO DE ~ffiNDOZA: La representaci6n de las provincias produjo 
el siguiente despacho, que me permitiré leer: 

REFORMA DZ LA LEY N~ 12.956 
;EESPACHO DE CJNTISION 

(Representaci6n de las Provincias) 

Buenos Aires, setiembre 10 de 1958. 

Vistas las ponencias presentadas por las Provincias de San 
Juan, Salta y Santa Fe y por las razones que expondrá en el plenario 
el miembro informante, 

LA REPRESENTACION DE LAS PROVINCIAS EN LA COMISION N° l 
RECOMIENDA A LA CONFbRENCIA DB IHNISTROS DE HACIENDA: 

Aprobar el proyecto de ley adjunto sobre régi~en de copart1 
cipación y distribución de impuestos entre la Na0.i.ón y las Provincias, 

T'~ 
.o,.¡ '- ·J 
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ANTEPROYECTO DE LEY --- . . 

R~GIMEN DE COPARTICIPACION Y DISTRIBUCION DE IMP~STOS 

ENTHE LA NACION Y LAS PROVINCIAS 

~pítulo I 

R~gimen de distribución 

• • 

ARTICl~O lQ,- A part~r del lQ de enero de 1959 y hasta el 31 de dicie~ 
bre de 1963 la recaudación de los impuestos a los r~ditos¡ a las ven
tas, a los beneficios extraordinarios y a las ganancias eventuales se 
distribuirá entre la Nación y las Provincias en la fo11,ma indicada en 
los siguientes artículos, .. 

ARTICULQ_2Q,- El producido de los impuestos a que se refiere el artic)¿ 
lo lQ se distribuirá entre la Nación¡ por un lado y el conjunto de las 
provincias por otro, por partes· iguales, 

ARTICULO 3Q .- La parte correspondiente a las provincias se distribuirá 
e-ntre ellas en la siguiente for~ai 

lQ, El ochenta.por ciento, conforme a los siguientes índicess 

a) Una tercera parte de acuerdo a la población que a cada pro
vincia asigne el Servicio Estadístico Nacional al 31 de di
ciembr-e del año base de conformidad con lo establecido por 
el artículo 41l, . . . 

b) Una tercera parte de acuerdo CGn los recursos percibidos 
por cada provincia, excluyendo los pr:>veníentes ··del crédito 1 
los aorrespondientes a la coparticipación en los impuestos 
de esta ley y los aportes federales. 

• 

e) Una tercera parte de acuerdo con el monto de los ge1stcs ':i·ea
lizados por cada provincia. 

La Comisión de Contralor e índices establecerá los recur
sos y gastos computables a los efectos de este inciso. 

2a, El veinte por ciento restante, en razdn inversa al monto por h~ 
bitante de la DBrticipación que a cada provincia corresponda en 
la distribución del porcentaje establecido en el inciso ante
rior. 

ARTICULO 41l,- Los índ;ces de distribución necesarios p8ra lb aplic~ 
de lo dispuesto por el artículo 3Q tendrán una validez bienal y s~~án 

·determinados sobre la base de la información correspondiente al ti 1 .·L~ 
año calendario completo inmediato anterior a le fecha de ·iniciac;l. n de. 
su vigencia, salvo los índices correspondientes al bienio 9<:'~''-JBt que 
s·a d<atermi narán con arreglo a las cifrBs del ejercicio de 

-1/-
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~TICULO 5o,-.En tanto no sean aprobados ios índices definitivos de 
participaci6n a q~e se refieren los artículos 3o y 4° del presente, 
ia Secretaría de Hácienda de la Nación confeccionará índices provi-
sionales con arreglo a las normas que anteceden a· los efectos de que 
el Banco de la Nación Argentina transfiera diariamente a las Provin-
cias la parte de los ingresos que les corresponda. . 

Las entregas tendrán. el carácter de anticipo sujetas a 're! 
juste definitivo en función de los índices que aprobará la Comisión 
de Contralor e Indices a que se refiere el Capítulo III. 

' 

El Banco de la Nación .Argentina no percibirá remuneración 
de ninguna especie por los servicios que preste conforme a esa leyi 

ARTICULO 68.- El derecho a participar en el producido de los impues~ 
_tos_ de que trata esta ley queda sujeto a la adhesión expresa de cada 

. :una de las provincias, la que será comunicada al Poder Ejecutivo Na-
cional' por conducto de la Secretaría de Hacienda de la NaciÓn¡ 

' 

·La Nación retendrá lo·s ·fondos ·que correspondan a cada. Pro-. . ' 

vincia hasta tanto se le comunique la adhesión, en cuya oportunidad 
·girará los importes acumulados desde el 1° de enero de-1959. Si lue-

, . ' . . - -

gO. de' transcurrido' un año a partir de esta última fecha, ·alguna pro-
vincia no hubiere comuiücado aún su adhesión, se considerará que la 
misJ!la. no ha adhe.rido al régimel\ de esta ley y los fondos acumulados: 

·tendrán el destino que una ley del Congreso Nacional les fije. 

. 
• 

.. OapituJ.o II · 

- Obligaciones. emergentes del régimen de esta .ley ·• 

ARTICULO 1°,-·Durante la vigencia de esta ley la Nación mantendrá el 
régimen de distribuci6n aquí previsto para todos los impuestos de que 
trata y que rigen en la actualidad, a~?i como para los ar1álogo.s ,que en 
lo futuro· se· qstablezcan. :. . . · .. : ·.-· .. 

. . 

:_Respecto· de los impuestos cuya coparticipaci'n determina e_!! 
ta ley ..,excluido el uso de la facultad de suspenqer J,a aplic~ción del 
impuesto a las ventas- el Poder Ejecutivo de la Naci6n se obii·ga a no 
tomar iniciativas, sin previa consJ?.].ta a las provincias, que sighifi..: 
quen la redu'cci6n de alícuotas' d8terminaeión de exenciones o . estable 

- ' ,. .... 
cimiente de ·reg:únene·s que redunden en un menor ingreso para las pro-
vincias, ·en .. términos de poder adquisitivo, o un. cambio o modificación 
de sistemas que altere la repercusi6n deL impuesto como instrumento da ' ' '', . - ' . . . . . 
política econ6mica. · .. 

La- Naéi6¿·, de la parte que ie corresponde conforme a esta -
ley, entregará a la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires una pa!: 
ticipaci6n del 5 %-del producido total de los gravámenes comprendid'ós 

. ' . 
en su régimen. Además, la Nación asume las obligaciones previstas en 
los incisos· b)' e) y d) del articulo siguiente por sí y con respecto 
a los orgar:iismos adminüÍtrativos y municipales de su jurisdicción, -

' . 
Sean o no autárqu_icos, 

Ec. 



- 10 -

ARTICULO 8°.- La adhesión de cada provincia se hará por ley.que di~ 
ponga: 

a) Que acepta el régimen de la presente ley sin limitacionesni 
reservas. 

b) Que se obliga a no aplicar gravámenes locales análogos alos 
establecidos por las leyes de los impuestos a que se refie
re la presente. 

e) Que se obliga durante el término de vigencia de la presente 
ley a derogar los gravámenes provinciales y a promover lad~ 
rogación de los tributos municipales que resulten en pugna 
con el régimen de esta ley, debiendo el Poder Ejecutivo lo
cal y en su caso la autoridad ejecutiva comunal, suspender 
su aplicación dentro de los diez (10) dias corridos de la f~ 
cha de notificación de la decisión firme que así lo declare. 

d) Que se obliga a adoptar las providencias del caso a fin de 
que los organismos locales pertinentes presten la colabora-· 
ción que se les requiera con arreg;Lo a lo previ·sto por el a!: 
tículo 14, apartado final de esta ley. 

• 

_Qapítulo III 

De la Comisión de Contralor e Indices 

ARTICULO 9°.- Créase una Comisión de Contralor e Indices cuyas fun - -ciones serán las siguientes: 

Eco 

1°. Aprobar los índices definitivos 
fiere el artículo 48 

de distribución a que se re -

Controlar la liquidación de las participaciones que a 
distintos fiscos corresponde en virtud de la presente 
para la cual sus integrantes tendrán libre acceso a 
la doc~entación. 

los 
ley, 

• 

toda 
. . 

3°. Controlar el estricto cumplimiento por parte de los respeQ 
ti vos fiscos de las obligaciones que contraen al aceptar e~ 
te régimen de coparticipación y distribución. 

4 o. Decidir de oficio o a pedido de la Secre·taría de Hacienda 
de la Nación, de las provincias y de las Municipalidadessi 
los gravámenes respectivos se oponen o no, y en su caso en 
qué medida, a las disposiciones de la presente ley. En i
gual sentido intervendrá a petición de los contribuyentes o 
asociaciones reconocidas, sin perjuicio de la obligaciónde 
aquéllos de cumplir las disposiciones fiscales pertinentes. 

5°. Adoptar las disposiciones necesarias en orden a los di~~ 
to en el artículo 12 para asegurar el cumplimiento de sus 
decisiones. 



• 

• 
--~. 

l ' -

- -. . . . 
• 

- ll - . 
• 

' ' . 

6°. Dictar normas gerieraies interpretativas do la presente ley. 
' 

7 °. Asesorar a la Nac ióri \1 a los entes públicos locales, ya sea 
de oficio o ·á pedido de parte, en las materias de su espe-
cialidad y, en general, en los problemas que crea la aplica 

¡t • . -

ción del derecho tributario interprovincial cuyo juzgamiE>;:l-
to no haya sido reservad'o expresamente a otra autoridad. 

8 Q. Preparar loS estudios y proyectos vinculados con los proJ:;l§. 
mas que emergen de las facultades impositivas concurrentes. 

go, Recabar de las reparticiones t6cnicas resp0ctivas la reali-, 

zación de los trabajos a que se -refiere el articulo 14 1 u Q. 

tras que intel:'esen.á. eu coinetido. 

ARTICUJJO 10 ° ,;.;:. :La Comisión de Cohtralor e Indices estará constituida 
por un represáhtante de.la Nación y por un reprosentante de cada Prg_ 
vincia. Funcionará integrada por el representante de la Nación y seis 
de las provincias, Tendrá su asiento en la Secretaria de Hacienda de 
ia Nación y dictará. su Reglamento, oportunidad 6sta en que deberá ha 
é'g¡rlo en Sesión ':Ple'rl.aria con la asistencia de por lo menos la mitad 
más ~no de los fis6os representados. 

Ll Reglamento fijará la forma de elecci6ri y duración de lo.s 
seis miembros a quo se refiere el párrafo primero; determinará los a 
suntos que deberán ser sometidos a sesión plenaria y establecerá las 
normas procesales pertinentes l:'ara la actuación ante el organismo. 

La Comisión formulará su presupuesto y sus 
fragados por los fiscos adheridos en proporción a la 
que les corresponda en virtud de la presente ley. 

gastos serán su -participación -

ARTICULO 11°.- Las decisiones de la Comisión de Contralor e Indices 
serán obligatorias para la Nación y las Provincias adheridas, salvo 
el derecho a solicitar revisión dentro de los treinta (30) dias co-
rridos de la notificación respectiva. 

Los pedidos de revisión serán resueltos en sesión plenaria 
por el Organismo integrado a este efecto por los MinistEos Provinci~ 
les del ramo, en la cual el quórum se formará con las dos terceras -
partes de sus miembros. La decisión respectiva se adoptará por sbl-
pl'e mayoria de los miembros presentes y será definitiva, no ,a:i:ni tién -dese ningún otro recurso ante la Comisi6n. 

ARTICULO 1~.- La jurüo;dicción afectada por una decisión fir;ue de la 
Comisión do Uontralor o Indices deberá comunicar a dicho' O:rganisr:w -
dentro de los noventa (90) dias corridos de su notificación las med! 
das que haya adoptado para su cUill:r:llimiento. 

Vencido dicho térmic-.o sin haberse procedido en consecuen-
cia sin que la parte s.fedtada haya intentado acción judicial .. la Co
misi6n dispondrá lo necesario para que el Ba"tco de la Nación Argonti ·-na se abstenga de tra:~sferir a aquélla los importes que l:o ccrroso:on 

.L -·-

dan sobro el producico del nnpuesto que recae sobre la misma m~te~ia 
imponible que grava el tributo local impugnado, 

E c. 

• 
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•• 
Capitulo !.Y • . . 

• 

Derecho de repeticj.ón de los contribuyentes 

ARTICULO u_::.- Los contribuyentes afectados por tributos en pugna··
con el régimen de la presente ley podrán reclamar judicial o J.dmi-
nistrativamente de los respectivos fiscos¡ en la forma que determi
ne la legislación iocal pertinente, la devolución de lo abonado-por 
tal concepto a partir del i 0 de enero de 1959. 

Para recurrir por la vfa judicial en la forma previstapr~ 
cedeh·temente, no será necesario haber ocurrido previamente ante la 
Comisión de Contralor; e In dices • 

• . C.apitul_g V 

Otras disposiciones 
.. . 

ARTICULO 14°•- El Banco Central de la República Argentina y el.Servi .. . -
cio Estadistica Nacional deberán adoptar de inmediato las medidas del 
caso a los efectos de determinar en forma discriminada por jurisdic
ción y por grandes sectores de la economia, el producto e ·it1greso ni! 
cional y los valores de :'.a producción del conjunto de bienes y serv_i 
cios de la economia nacional. · · 

' .. 
A este efecto las reparticiones citadas podrán solicitar -

la colaboración de los organismos provinciales, similares,· quienes d_2 
berán prestarla en la forma pedida. · 

Estas reparticiones deberán informar periódicamente a la C.Q. 
misión de Contralor e Indices sobre el estado de la elaboración de -
los datof? mencionados especificando las posibilidades de su ejecución 
como asi también los inconvenientes que surjan. 

ARTICULO 15°,- Comuniquese al Poder Ejecutivo. 

• 

• 
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-Terminada la lecturat dice el' 

Sr, ii:ii?riSTRO :01!: 1:1IDJJ)Q:z.A.; 
• 

• 

U El a.nteproyecto elaúorado ha. sido estructurado en forma de Ley-convenio a 
celeorai' ont're la Hación y las Provincias, régimen que marca una total dife~·en
oia oon el sistema estaolocido. por la ley 12.956 y sus compleLlt:mtarias. 

• 

La necesidad do que se trate de una Ley-Convenio resulta do la e·s;;>coial·-
si tllacióll de J,.os impuestos directos en orden a. las provisiones ·contÉmidas en la 
Constitución Nacional. 

El podar do imponer tributos directos corresponde originariamente a las -
Provincias, siendo atribuido por la Constitución Na~iona.l (a.rt!culo 67, in~iso 
2¡) a la iiaoi6n tan· solo po~· tiempo determinc.do y ou.ando medien los presupuestos 
qua la misma oxp¡,•asa.mcnto determina. En tal situación, cuando la l'iación haga uso 
de esa fi:oul tad de csta.bloce:c impuestos directos existan, si bien por tiemp<CJ do
torLünado, f2.culta.des concurrentes de la Nación y las Provincias· para estallleF<er 
los g.¡:avá¡¡¡enes de que so trc.ta, existiendo, en consecuencia, derechos y obliga-
ciones recíprocas que debo;~ renunciar y/o contraer aE:bas partos. 

2~ El producido do l•s iiopuostos s0 distribuirá entro la Naoi6n, por un lado 
y el conjunto do las provincias por otro, por partos iguales, 

' '· . 

3~ En lo que respecta a la distribución do la pa:cto correspondiente a las Pr2, 
vinoias· la misma so practica on la siguiente forma: 

El· ochenta por ciento, conformo a los siguientes Índices; 

a) Una tercera parto de acuerdo a la poblaei6n ~uo a cada provinoia3Si&~e 
el Servicio Estadístico Nacional al 31 de diciembre del .año base do. co~ 

forillidad con lo establecido por el articulo 4~ , 

. .. 

. ' 

b) Una tercera parto do acuerdo con los recursos percibidos por cada pro
vincia, excluyendo los provenientes dol erédito, los córrespondiontos a-. 
la oopa.rticipaoión on los impuestos de esta ley Y. loe aportes foderalos. 

o) Una tercera parto do acuerdo con el monto do los aastos realizados pór 
cada provincia. 

La. Comisión do Contra.lor o Indi~os establoecrá los recursos y castos compu·· 
tables a los efectos do este inciso, 

El veinte por ciento J.."'ostc.ntc, 0n razón inversa.. a.l monto po:o:- habitante do 
12. p2.::-tici}.Je.ción ClUO a. cad.a. j_Jl~ovincia. oorrosj_Jond.a. on la dist"ribución <lol po:cccn·· 
t.:.jo oste,blscido on el Í!.1cisc anto:;. .. ior .. 

4~ El antGproyocto do ley ost:ructur.3.do mantiene la. Comisión ele Contralor o In
dices, oroc.<la por ol docroto··loy 770/957, a.mplú.ndo sus faoul ta.dos on forma q,ue 
JUOda ~ctu~r como un vordadc~o t~ibunal capacitado para JUZgar y sancionar las in
fracciones ~l ~ÓGimon contr~ctual QUO se estructura. 

L!Od 
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El hecho do <1_uo las p~·ovincias como _entidades soberanas -dentro, na-
turalmente, de los· límites consti tucioooles que todos corioccmo·s- puod.on estc.-ols>. 
cor un acuerdo, ies concod.e también el poder de somete:i' a árbitros, para doci-

. . 

dir sobro los alpánces do sus' leyes y establecer por vía do acuerdos si óstas -, . . - . . 
están o no en pugna Aon la ley nacional do unificación, ·a la oual libremente 
están prosta.ndo su aprobación,- sierupre que no so quito la fo.oultad ,;onstitucio .. . . -
nal do que en d.ofini ti va el Poder Judicial_. decida· si una ley os oonsti tucional 

: - . 

o no. Po;:o n3.da impide que poo: vía ele un tribunal li"uremonte olccido- d.ecidan . . . . 
¡¡ometcr est-as d.ecisiones -coino poderes soberanos y··i::cn la fuerza de, leyes dic-

. . 

tadas por los propios_ lccis¡adorcs provinciales- a la aprobación do esto trib~ 
~·-na.l arbitral. ' · 

-. . 

. . 

' 

• 

' ' ' 

5~ Sisteme. do Repart.p ···Une. .de lo.s mayores :preocupa<~ionos do las· provincias ha 
- ' 

sido la. oÚS<J.UOda de porcentajes que contemplen con la .mayor justicia posible, la 
. _. . . ' . . 

situación real de l3.S finanzas locales evitando lesipnar los recursos que les --.. ' . . . . 
correspondería a las provincias den.ominadas más dosar:I:olladas: 

So ha ::;>ondorido la si tu.~ción- del· Tesoro l'iacional a la luz de los do
cumentos quo son do conocimiento lJÚblico·. y aüemás; teniendo en cuenta las oxpo-
sicione s do los so llores funci.otl:.rios de 13. Ha.ción. , 

~ 

So ha escuchado ador:1~s, 18. a.v.stor2. palabra. ropuOlicana. do l.- Sr•. Pro si-
. . 

dento 3' do~ Sr. Vico Prcsidontv do la Nación, que en vi si tá.s _q_ue hornos :roaliz.§-.-
do po.ra pi"csonta_rlps nuootros s·aludos, rios r8i_tor2l"On la:· .:si tua.ción (;COnómico-fi 

. . 
nanciera ·del país. . 

N o obst·an\c: •• con· mensurado o'q_uiÚbrio j sopese.ndo 1& roali'dad política 
y económica· del país, poro tal voz.oajo -ol poso·de osa.misma.roalidad polític3. 
y. económica, las provin~iis )lan co~vonido q_uo. ol reportó. del ,producido do los . . . 
impuestos do coparti'cipc:teión no .. pucdo.'sor inferior. ·a la-- que hemos·. propiciado • . • . 

. -, cSi, lec: Nación: -expresa. un·.e.st:ado __ d:c .nocc¡sida'd',-. li:l.s,·pr.ovincias.;roclaman. 
'' -· . '. ' 

. ' 

p_or:su_suporviv_one_ia. -:-:..-.--·._, v· f~---. ·.r:,.· -. _. ____ .:, ; .. __ ·---~·_,_, __ "·'~--
, ' . . ' . -

,._, :· .;•.•. Pe_nso.mos·. que .. en :última instancia la. N-:1c.ión: pod.J:á ariJ-itrar procedimie_u 
tQS_; ·¡nás, ágilos _o. ·_idónc_os ··::;>ara subvenir As.oa nece·s:ldad· financiera,:. que.·.los que 
puo_dan tenor lo.s .os trechos: y :Perra_dos .. ma_:t'c.os. ·de : .. la_s _finanzas do .dale"'' , . ' . - ' - - '· 

. .. _ ·_·.J;;n .esta. Comisión _<:j.ued-6. radic;:.d?' también .uha ponencia do .la ?rOvincia 
d_e :Buenos J. iros sobro :la ·inflación •. , ,. .. _,, _ .• :-. , _ ..... 
, . .Debo des_tacar. que osta pononcia:,oonstituyo un enjundi:oso enso.yo de pr.9.. 

grama. ec_onómi_oo-finanoiero, dentro· de: le.s. más ortodóxas líneas politicas. éi.cl _ ... . ' 

partido politice el 23 .do fe:Orero, y .,_ cuyo ampao:o puedo a.conod~.rso al penso.Diop. 
. . . . ' 

to de vointo millorios do argentinos. 

... . 
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• 

Que S<il está .registrando en .al país un agudo:proceso inflacio 
hario que 0 b.adece fundamentalmente al estancami.an'to de nuá-stro dasa: 

' _. . - . . ~ ' . - . . 

rrollo acoil6mic0 y a .causas. financi.;ras r.::cibidas. :por· ci-l- actual go-
bierno Nacional y· los gobüJrnos, provinciales, y .. - · · 

. ,• . ' 

CONSIDERANDO! 
- . • • 

- ' . -
' . . 

'~ue la infÚ1ci6n cuando. supera los lÍmites rázonables deter
mina Uha orientÉlCi6n en el dmpleo dG lOS fctctores productiVOS hacia 
actividade-s econ6micas ajanas a las necesidadGs del desarrcllo na-. 
cional y la al"vaci6n dal nivel da 'vida del pueblo; ·. . . 

• ·• .. . ' . ', ' . . 
. ·Que. fomcmta ·actividades e_n_q¡:e. Jos fondos. invertidos_ -S<i: r"cuperan 

r;:cp-:idi:Únunte con alto·s r,ndimLmtos perjudicando. an consacuencia la 
cixpansi6n dó la invérsi6n-sana.,:;n 2ctividad,:;s·productivas vitales al 
desarrollo ';:,coi16mico; .. - .. . - . . . ; ,.: .. .. . ·.• 

Qu;:;- cons.Jcuentemc;nte·,- la inflaci6n deforma y ·desalienta cil . . 
espiritu umpr13.so.rio e impide qus el 
va privada rinda: el aporte positivo 
del desarrollo hist6rico dal país;· 

,:;sf "-"rzo creador d.:; le iniciati
que debé ;:portar c:n CJsto. .atapa . . . . . . ' . -

Qua, 31 obligar al ampr0surio. e 9oncentrar "su at.:mci6n' en la . . ' ' . . . . 
soluci6n- de ·los probl_amo.s íinanci0ros y administr:iti v0s que provoca, 
ln inflaci6Íl dat--irmiJ11i el .dGbilikmisrito de. los esfu0rzos· d;¿¡ ¡:;qu:&l 
para aUníjntar .el rendimiento di: los fuctores productivo¡3 enipl.:;c.dos· . . . . . . . . . . . . ' . 
ah le' empresa·. P()r el otro lado, los conflictos obrsros' y la fnssgu-
ridad social craados por la -inflaci6n, d at erminan una disminuci6n de 
la. eficiencia en la tar--a de .los trc.bajacl,ores. ·;Estos -hechos· provocc.ri . . ' ' . . ' 
la bc.ja productiyidüd da .J1uastro sistema económico .y •constituyan -una 
d~ b:s cuus_as det.Sr!minécnies d,:;l_ büjo .índice da ·cr-o'Ci•mLnto de la pro 

. ·- ~' - . - -
ducci6n ·ns. ci onai. , · · · . .. · .. 

. __ Que lu .. irifluci6n, ·al- crcoar tcmsionus socLü.es ,Y polític.as -.. 
~·'·' .- .... -~-. 

agudC\s, det.;,rniine: un clima de intistc..bilid~:d éj_uc; cqnspira, contra la 
:;;n.l--fti(]l.nacion:o.l d.:;· fomuntc:.r•L r:.:d:icf:cí6ii de. c .. cpit::les axtranjeros _ 
c.n actividsdes- _;sancisles ,:1 des"'rrollo n.c:cion2.1, pri vO.ndo t1sÍ al · · 
país_ del pleno:J~provGcho.mi.:;n'to· 'da un alam;mto positivo en asta .;,t¿pa 
de su desenvolvimianto; 

. . . - " . . . 
• 

' 

.. .-, 

• 
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Que un agudo proceso inflacionario en· u re situación de 
estancanúento econ6núco co!IIO el que atravesamos provoca una contrac
ción del poder adquisitivo de las grandes mayorias nacionsles, est,re
chando el mercado interno y trabando una de las bases núsmas del deB.:!!_ 
rrollo nacional, cual .as la· expansión vigorosa del poder de compra 
del mercado int.arior, única base firme para alentar la expansión de 
la iniciativa privada en el campo, la minería y la industria; 

Que una política antiinflacionaria puede y debe reali
zars¡;_, sin crear desocupación de mano de obra ·v otros factores produc- · · 
tivos, asE>gl.}rando ..;l máximo y major aprovechoilliento de las capacida
des productivas de la República; ,. 

• Por ello, 

LA CONFERENCIA DE MINISTROS DE F..ACIENDA 
• 

DECLARA& 

· Que la política del Gobierno. Nacional para aum.antar v1 
gorosa y rápida mm te· nuestra producción de petróleo 9 carb6n y acero, 
romperá varias de las causas fundamentales de nuestro estancamiento 
económico, y provocará el incremento de la producción naeional v del 
bienestar ~pular. Esta politica que resultar~ en el aumento de la o
ferta de los bienes y servicios disponibles en el país, constituye el 
gran frente de lucha contra el auma nto de prec:tos y el encarecimi,onto 
del costo C:e la·Vida 1 y 

RECOMIENDA¡ 

La adopción coordinada por el Gobierno Nacional y lo~ 
Gobiernos Provinciales de una fir!!B politica antiinflacionaria -den
tro de un proceso intenso de estímulo al desarrollo económico- que 
deberá centrar su accicn en los siguientes frentes de luchas 

. . 

a) El financiamiento de los presupuestos consolidados de la Na
ción, las Provincias y los MUnicipios, con recursos no inflacionarios. 
Para e 1 lo debe r'"duc:trse al IJ1.áx1mo el d&fici t consolidado de esos en
tes ~Jdiante una vigorosa política de contención de todo gastos e in
versión que no ten¡;::¡ un estricto ca.,á cte:r do ;¡romoci6n económica o de ' 
bienestar social y aumentar los recursos tributaTios mediante una re
forma con sentido económico y socia:í. c.el rógimen impositivo e.rgentino 
-en el plano nacional, provincial y rmnicipeJ- y una vigorosa campaña 
para l!i3jorar la recaudaci5n de impuestos y carg2s sociales y evitar 
la .avasión fiscal • .rl:n Gsto sentido,.la Conferencia reitera la declara 
ción sobre 11 Presupu"sto y Política Imposi ti van a pro bada en la última
Conferencia de Gobernadores. 

• 

b) :::..a adopción de um polftica monetaria y crediticia que manten
ga 01 pleno empleo y estimule el desarrollo da las actividades esen
ciales al desarrollo m,;:;ional y al biG::.cstar popui ar ¡ contenicndo 2~ 
propio tiempo la creación de rrsdios do pago por la vla crediticia den 
tro de los límites•determinados por la oferta de los factores produc:: 
ti vos, 

e) La adopción de una vigorosa política de control flexible de 
precios conforme a los lineamientos de 1". re1'1"lluci6n. sobre npolftica 
de Precios" aprobAda en la últim;:: Conf0rancia de Gooernadores, ten
diente a defender el poder adquisitivo de los ingresos populnros al 
propio tiempo que se fomenta la producci6n • 

-1/-

• 

' 

• 

~. . . 

' 

... 
•• 

' 
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d) La adopci6n de una intensa campaña de acci6n directa en la come.r 
cializaci6n de bienes y ::::ervicios ,con el fin de reducir el elevado cos
to e.ctual de nu..::s tro sis te m co!ll3rcial, a cercando 18 producción al con
su no por mo1dio de la eliminación de etapas innecesarias lle intermedin
c.i6n. Y la ejecución, al mismo tiempo, de planes de emergencia -dentr(J 
del plan de desarrollo m.cional- con el fin de tJstiirular a los produc·
tores y empresarios a aumentar la producción de biebes .dG consumo pop~ 
lar. · 

e) La e¡¡tabilizaci6n de precio!! y salarios. Sobl'e la base de una 
acción coordinada del Go~ierno Nacional y los Gobiernos Provinciales 
para disminui~ el ritmo inflacionario sera posibie afirmar, con la com 
pre~si6n y eolabo~aci6h dé empresarios y trabajadores, una política re~ 
lista de pree!i'?~ '11 saiarios (lue 9Vi te la ilusi6n de los aumentos mondt~ 
rios de los ingresos de los distintos sectores sociales y apoye las me
joras sobre la ~nica base firme del aumento de la riqueza y la produc
ci6n nacional distribuida con un espíritu de solidaridad argentina •. 

. . . 

-Terminsda la lectura, ·dice el ·-

Sr. MINISTRO DE MENDOZA .- La Comisi6n resolvi6 por unanimid~d, . que ·el 
,señor Representante de la Provincia de Bu e ros Aires, hiciera una ampÜ.§. 
ci6n de los consid0randos que aprob6 la Comisión. . . · 

Entró también um invitaci6n ·de la Provincia 
para que la Conferencia auspiciara un Congr~so de Previsi6n 
esa Provincia. El despacho correspondiente dice así (lee)s 

. 

. QQNGBESO NACIONAL DE PR~VISION SOCIAL 

DESPACHO D:& COMISION 
• ,, 

de Mendoza 
Social en 

. . 

• 

Buenos Aires., CJetiembre lO de 19~El.• 
• 

' ' 

Vista 
' za y por las razones 

la i mri taci6n efectuada po1· la Provincia de Me ndo
qU8 expondrá en el plenario el mieniuro ipfcirmante ¡ 

visi6n Social 

LA COMISION NC 1 R6COMIENDA A 
• 

LA CONFERENCIA DE MINISTRO& DE HACIENDA 1 

• 

Auspicir.r la rcal1zaci6n de un 
en la Ciudad de Mendoza, 

Congr0so Nacional de. Pre-
• 

' 

' 
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-Terminada la lectura dice el 

sz:t:oR !'/.iiNISTRO DE ldENDOZA.- Por Últimq, quiero dastacár dos tópicos 
• mas: a traves de las discusiones, se ha puesto énfasis en la necesi-

dad de ir cJstructurand q, a trc:v8s dGl p<ms.:.!mi<:mt o de los i'llinistros de 
Haci.mda, 0n reuniones m~s po;riCÍdicas, junto a los funcionurios na
ciom::les, <~l contcmido y lr~s normas, ¿n lo econÓmico financiero, d.;. 
un aut¿ntico federalismo de int~gración nacional que rompa definiti-

• vam,mte con asta vieja y pesc.da estructura mc.crocefala y colonial 
' que d;:;tienG el e.vscnce de la patria hacia su vocación de d0stino. 

Quiero dest_c:csr, por Último, lt. colaboración qu';; los funcio -n:.:rios dul MinistoJrio de Economia hc.n suministrc.do a Gsts Comis:ión,-
proporcionando anteceden~es y d"tos para hacer m6s fácil y ll0vadera 
L, 1-:.bor d;; la Comisión. 

S""i:oR PRo!<0IDENTE.- Habiendo disidencia en el punto primero, refer.,n
te a la reforma de la lay 12.956, entre provincias y nación, yo su
gariría- que vu.;.l va est ·¿ · asunto a comisión p:"r" tratc::rlo _,n ·una reu
nión que se podria lldvar a cabo mañana por 1~ mañana, con la pre
sencia de todos los sc:iíor;¡s ministros, En esec reunión tr2t::irir1mos do 
aunar criterios a efectos de v;¡r si podamos hacer -~ despacho único, 
pues de lo contrario tendríamos dos! e'L d0 lc,s provincic'\S y 01 dd la 
n.o.ci 6n. 

S.éJ'iOR MINISTRO JJE SALTA.- Ls e"cS2.illbloei s¿; podria consti tu-
ir cm comisi6n 2;horcc mismo. • 

S_¿;riOR !iliNISTRO D8 :~NTRE RIOS.- Se podría ¡,lt'-'rcor Gl ardan dd dia, 
llevE•ndo c.stG punto a último t0rmino. 

' 
SEilOR MINISTRO DE SANTA CRUZ.- Yo sugaririec que se pasase ,, un cuar
to intarmedio d;; quinca minutos 2 ..;fc:ctos de aunecr opinionas. 

SEiWR PR.i:iSIJJ.ó:NTE.- Si los s62iores Ministros están de 
ría s un cUurto int0rmedio do ~uinca minutos. 

:c. cuerdo 
' 

S~ P~S3. -

• 

-· As::;ntimiento. 
Siendo las 18,50-sG pc.s9. 
a cuC~rto intvrmodio . 

r 
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-Siendo las 20,50 he. se reanudan 
las deliberaciones, diciendo el 

SEÑOR PRESIDENTE.- Señores Ministros: declaramos reiniciada la Con -ferencia. Tiene la palabra el señor Ministro de Mendoza. 

SEÑOR MINISTRO DE MENDOZA.- La Comisi6n N° 1, señor Presidente,mon -tiene en su desp.chc el punto primero, g_ue se refiere a la reforma 
de la Ley NO 12.956. 

SEÑOR PRESIDENTE; Estamos de acuerdo en g_ue existen dos depachos, 
uno por las Provincias y otro por la Naci6n. Todos l~s puntos de 
la Comisi6n habían quedado tratados allÍ. En cuant~ al procedimie~ 
to a seguir, sería necesari~ g_ue cade. Ministro diera su opini6n -
por sep2rado al respecto? 

-Por deficiencias del altavoz no 
se perciben algunas .palabras. 

' 

SEJOR MINISTRO DE SANTIAGO DEL ESTERO.- Entiendo g_ue los artículos 
20 y 3° ·deben tratarse c11njuntamente. Las provineia.s tienen sus -
propias posibilidades econ6mico-financieras y de acuerdo con los 
Índices existentes entre la Naci6n y las Provincias, se pueden -
aceptar o no los incisos de inclusi6n entre ambas. Por eso, solici 
to g_ue se traten conjuntamente el 2~ y el 3er, artículo como si fu~ 
ran una sola cuesti6n •. 

SEÑOR ·MINISTRO DE JUJUY.- Yo propongo g_ue eb. el artÍculo 3° del ag 
teproyecto aprooado por la Comisi6n .NI? 1 se' mantenga la .C.istribu
ci6n del ochenta por ciYnto en proporci6n directa a poblaci6n, ga~ 
tos y recursos, por partes iguales, distribuy~ndose el 20% restan-
te en la siguiente forma: 

- el 3% en proporci6n inversa a poblaci6n, gastos 
y recursos, por partes iguales, y 

- el 17% ~or partes iguales entre todas las pro-
• • 

Vl.nCl.as~ 

Frente al criterio expres~do por la Comisi6n No 1 1 

~sa es la variante g_ue propone la provincia de Jujuy: el 80%, se
gÚn lo aconsejado :por la Comisi6n N° 1, el 3% de acuerdo a las -
:prescripciones del articulo 2o; y el 17% para distribuir por partes 

' iguales entre todas las provincias. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Estimo innecesario entrar a estudiar el siste
ma g_ue propnnemos, por cuanto ha sido el motivo central analizado 
por todos los Ministros de Hacienda. 

Podríamos argumentar a favor del sistema y podrían 
encontrarse numerosas fallas, del mismo modo g_ue cabría estar "' f~ 
vor o en contra de muchos otros sistemas. ~e ha superado la :parte 
de debate, y cabe g_ue cada provincia haga llegar su posici6n con
creta vespecto de estos dos Índices, g_ue agrupan las opiniones de 
la mayoría de los señores Ministros. 

Pediría q_ue se vote. 

SEÑOR MINISTRO DE SANTI.WO DEL ESTERO.- Debe votarse primero el de~ 
r:-c'·o de la comisi6n, salvo g_ue ~sta acepte las modificaciones-

• 

• 



• 
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SEÑOR MINISTRO DEL CHACO.,- En lo gue respecta a lo que dijo el señor Mi-
. . .. 

nistro de Jujuy, en rl sentido de que se ha deliberado informalmente, y 
no obstante haber votado en la comisión por el Índice que sali6 en el -
de-spacho, en aras de lli"l.a uni f'ormidad de criterios, aún cuando pueda exis 

. . . --
tir diferencia de apreciaciÓn, acepto, como-integrants de la·comisi6n,la 
modi f'icaci6n sugerj_da por el señor Ministro de Jujuy. 

SEÑOR MINISTRO DE BUENOS AIRES,- Hago mios los 
tro del Chaco. Yo tambi0n integro la Comisión. 

t~rminos del'señor Minis-

SEfJOR MINISTRJ DE MENDOZA.- Lo • nn.smo digo •. . 
• 

. 
. . . ' 

SEÑOR MINISTRO DE SANTIAGO IJE:ú ESTERO,- Se ha discutido extensamente en 
' . E.l seno de la comisión; o e .han proo;JUesto di.stintos indices. La Provincia 

ha aceptado, cualquie:r·a fuese la distribuci6n que le corresponda, los {:e_ 
dices propuestos por les Mii:üstros, DGspuifs de largo estudio, la Comisi6n 
ha adoptado el ÍndLJe que p'L'esenta, que es eJ~ q12e ··::eúne características 
técnicas más completas-. Hemos buscado. u::ta ecuación que consulte 12. produc 

. -
tividad d.ol impueeto .en las di.stintás. provincias,· que no podemos estable 
cer.directamente por di.f:Loult:::des t~cnices, ·y se ha llegado a tres Índi:: 

• • 
ces: población, :perc-e:¿;:;i'óny g3.stos.,_sc lla establecido qu€ ahonda el de-
seq_uilibrio existsnt<O en ;:ré: .le.s urovj.nc:i.as desBrrolle.dás y las subdesarrd 
lladas, y se ha buscado uh i"nd.ic~ co'·.t;ec:tivo, que fu( el inv6rso a la ca--• pe..cidad contr?.buti ya ver c8.pi t?. ~ · 

. . • 

Yo acepto, en oopci.liacibn, porque de aquÍ debemos 
• 

salir :presentando al·.:pueblo armonfa }':solidari.dad entre la Naci6n y-las 
?rovincias, Propongo que.la Jistribuci6n. se haga el".lO% de acusrdv con 
la p_?blaci6n y el lO% en raz:'Ín inversa 'a la capacidad perceptiva por ca-
beza, -

.. 

SEÑ0R MINISTRO DE BUENOS 
• 

.AIP~S .--··Podría votarse cada una de las ponencias, 
que son varias. . 
SEÑOR MINISTRO DEL CHACO.-- ?:ay s6lo dos: el d~spacho ha sido modificado, 
con ceptaci6n de la Comisi6n, y está la excepci6n del Ministro de santi~ 
go del Estero. 
SEKJR MINISTRO DE SANTIAGO 
mentalmente su despacho, y 
te desvinculada del mismo, 

' 

DEL ES~ER0"
san';iaijc del 

La Comisi6n ha modificado funda-
Estero se considera absolutamen-

.-

- . . 
SEFOR MINISTRO DE SAN LUIS,- Desearía que el·señorMínistro ele Jujuy re-
pitiera su p:mencia, para acla:r-a:rla. Qn;sie-ra s.J.ber si el 3% juega sola
mente en poblaci6n o juega para los tres factores. 
SEÑOR MINISTRO DE JUJUY.- J·Llega par·a los tres factores. 
SEÑOR :d!INISTRO DE SANTIAGO DEL ESTERO,- No se ha-considerado el art.2°, 
ademáe de estas otras propuesta e ·P::¡rmulE•.das, 

• 
' 

SEÑOR MINISTRO DE SAN LUIS,- S: &•A.gi r; (; gue1 los artículos no ,objetados se 
con.Jiderarán aprobados. La düJcusién se ha centralizado en el art. 3°, 

• por lo que entendemos que el ert, ;,o Yio esta objetado. 
SEÑOR MINIST~O DE SANTIAGO DEL ESTERO,- Ya está aprobado que la Naci6n
recibe el 50% y las Provincias otro 50%? 
SEÑOR MINISTRO J?E CHACO,- Hay dos despachos:de la Naci.6n y de las Provi:e_ 
cias.s::. entramos <J. discutir en tanto se requiere a los artÍculos observ~ 
dos por la Naci6n, se refi.ere solamente con respecto a las Provincias; ;J 
en tanto se refiere a los bbjetados, no puede haber unanimidad 'con res
pecto a la Naci6n. El cnt. 2o está ii.p'·obado por el despac!1o de las Pro-

• vincias, y no por el de la. Nac.i6n, 
SEÑOR MINISTRO DE SANTIAGO DE.u ";S'L'ERO -.- La Provj.ncia de Santiago del Es
tero se retira del despacho de Comisj.Ón, de manera que está en discus::.6n 
el art, 2o. 
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SEÑOR PRESIDENTE.- Hay d•s despachos, uno de la may•r!a, .de las
Provincias, y otro· de la Naci6n, en desidencia de aqu~l. 

Si se quiere entrar a tratar artículo por artículo 
del despacho de las Provincias, tendría que considerarlo la Conf~ 

o rencl.a. 

SEÑOR MINISTRO DTI ECONOMIA.- Si me permiten, ~ara ordenar el ~eb~ 
te 1 quierp exJ!resar q,ue :Ji l~s ~e~ores Ministro e n• han tenidG -
oportunidad de conocer bien el des:pa.cho, y comb tienen la pos).bi~~ 
lidad de analizarlo esta n<!che y mañana., / hacer otrs reuni6n. o·' 

'· 

zdr 

' '·' 

o 

' .. 
o 

.' 

• .. '. ~ 

' 

-



. ' . 
,.. Me parece que sería mejor de:ar el despacho, digam6 .. ¡ . 

g~Ut>o mé¡.yoritario .de las. provincias, y las ctrá.s-~ que: tengan objeéí.Q. 
neis que)~acer acompaííen los despachos ·que consid.ere·n como ponencias 
de, esas provincias. :be tal ~modo ql,ledaríat:~ todos lo,s c:lesp~c_hos jun-
tos. De. esa manera, la Naci6n tendría su·proiJi() _despacho,·· ;tendría ! 
démás el ;despacho ·del grupo m:ayori tario de ·las. provinCias· y además 
va a·tener el de las provincias que formulen observaciones, Me llar~ 
Ce que,. de ·e.sa maner_a se. ordenaría·. el· .. trabajo 1 .··porque hay: qué tener 

- • 1 • • • • • • • • - • • 

en.'cuenta,, que ,yan .a seguir. Sl,frgiendo .:d.if.erencias. en el es·tudió de C! 
(la .uno ,de los .artícu-los, y 18. vérdad que este no es .. el cúerpo'' deli-' 
berativo, ,ci;Ld, que va a de.cidir so.bre e.ste problema·. Esto pasa co
mo una ponencia de las Provincias, que puede ir acompañada con las 
ponencias de cada una de las Provincias que tengan observaciones qae. 
formular, y todo junto constituiría el resultado de esta Conferen-
cia de Ministros. 

Me parece que esto obviaría en gran parte la discusión. 

Sr, MINISTRO DE HACIENDA DE MENDOZA.- Yo presumo que no han de ha
ber mayores inconvenientes ccnrespecto al resto del articulado, y 
casi me.atrevería a decir que hay unanimidad. 

Hay dos ponencias. Podríamos votarlas, con lo cual termi
naríamos ya. 

Sr, PRESIDENTE.- Se mantiene entonces en disc~si6n el texto del art. 
20? 

Sr. MINISTRO DE ECONOMIA,-,Asi como a la Naci6n no se le puede i.mp.Q_ 
r 1 des h · · · · · l " · - 1 d · · · --~1~ _,_ ne un pac o a.: 1ungur.~:o. p:coV':;.:!',.c:t<:.~ c::r:w 8:.:"':.-~ .. c ... :.:6.1,;¿::-:'<:::.+ r:;~·J_,G })Ue a-:~:unpó~--\ll1~-

.d¡,ifsr1mc.ho : .. !101.' \V'ot::..o'i:tóh-c- _..E ... so t::h evli.(LG:ü..:G-a ..-~Eob:be --GUO, ~:c:t:f.G;_¡lo la Provincia de San
tiago del Estero hara'su_~onencia -
Sr. MINISTRO DE HACIE.NDA DE SAN LUIS,- Hay irr;presi6n cierta de que 
el nudo gordiano de toda esta cuestión, es el art, 29. Yo propon-
dria, si no hay inconveniente, pasar a un cuarto intermedio hastama 
-' ,· -
ñana por la mañana a fin de ver si es posible :J.bs.ndonar las posici.Q. 
nes un tanto irreductibles de Nación y Provincias para lograr un des -pacho que refleje los signos de una perfecta convivencia. 

Sr. MINISTRO DE HACIENDA DE SÁNTIAGO DEL ESTERO.- Yo pido que se p~ 
' ' i . 

se a un cuarto intermedio, pero no por las razones invocadas por el 
señor Ministro. No creo que existan divergencias ;t:undamentales entre 
la Naci6n y las Provincias. No pueden existir nunca y menos en este 
momento, en que una soia corriente ideol6gica está manejando el pa~. 

Santiago del Estero derram6 su sangre en la lucha por su 
independencia, en la lucha por la reconstrucción nacional, y siempre 
está dispuesta a cualquier sacrificio. Nada más. 

Sr. MINISTRO DE HACIENDA DE SAN LUIS.- Me parece muy bien las fogo
Jas expresiones del seHor Ministro de Santiago del Estero. Pero no
s.otros queremos salir de a()_uÍ.no c.:on esquemas líricos Sino con pl8!!_ 
teamientos de tipo concn;to. Creo que un2. de las mayores contribu--
6iones de las Provincias a esa integración nacional, es precisamen
te lograr una unidad de criterios en todo sentido, y por es6fquell~ 
w.:mos a la práctica esta decisi6n: tenemos que salir de aquí con un 
solo despacho. No podemos seguir endosando los Gobernadores a los Mi 
. -

t h:!:stros,¡á las Cámaras una serie de problemas y do cosas. No es el m.Q. 
los ministros 

Ec. ' 
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mento oportuno. Las Provine tas sal~ en que arrastramos -como se dijo 
una vez- cien años de queja.de un pasivo acumulado, pero tengo la 
impresi6n que no es el momento oportuno para reivindicarnos de irun.!a 
diato y virü¡mtamente. Sigo creyendo que es posiple lograr .una f6r
mula satisfactoria para to?oe. No dilatemos más ésto, Tenemos . que· S! 
car el-co~ficiente completo • 

Como dije ayer en la Comisi6n que despach6 ese proyecto,
prefiüre coeficientes más modestos de distr;i_buci6h, dentro ,de- ·- l.as 

_realidades objetivas y positivas que la Naci6n tiene, ·y no hacer un 
voto do rccomor,daci6n para índices que solamente se pueden anotár en 
un libro contable y jamás se efoct¡L vizan. Ese es mi planteamiento, 

Hemos escuchado los guarismos presentados por el.señor S.!a 
c'retario de Hacienda, Todos somos parte integrante del pids, y ·por 
eso voy a marcar mi a·c·onto con toda angustia: saigamos de aquí· con 
un planteamiento integral único para Naci6n y Provincias. Apelo a 
la sensi'tlilidad de todos. 

Sr; MINISTRO DE HACIENDA DE JUJUY. ··· San Luis, con una elocuencia que 
sale sin duda del sentimiento acumc);\ado en todos nosotros durante la 
última semana, hace un llamado a la :reflecci6n, tanto a 'los hombres 
que. tienen la enorme responsabilidad del Gobierno de la Naci6n como 
a los que en otra modesta escala estamos en .la custodia de los inte -reses y del futuro provincial, · 

A los hombres de la· Naci6n . quiuro decirles algunas pala-
bra,s. Las Provincias es:tc.uos acostumbradas al sacrificio. Tenemos u -na larga y vieja historia de ceder. . . 

Nosotros entendemos, desde que somos parte de un_ proceso 
integral, las angustias ocon6micas de la Naci6n. Lamentablemente el 
señor liünistro de Economía de la Naci6n y el señor Subsocretario de 
Hacienda de la Naci6n no han podido asistir a las reuniones de la 
Com:isi6n donde en·algunos momentos, con dramáticos ejemplos se ha 
planteado la angustia, la vieja angustia dé las Provincias· en cuan
to· a sus problemas y en cuani¡o a sus sueños e ilusiones-para salir 
adelante en esta emergencia. Nosot~os entendemosseñorPreE!idente
que debe haber ahora, en este momen~o, si no de irunediato,-_pero-por 

· lo menos en esta emergencia una solución. Nosotros dGbemos vol ver a 
las Provincias llevando una palabra concreta. En ese E¡ontido esta-
mos dispuGstos a escuchar a la Nación, i-ncluso a ceder on muchas de 
nuestras posiciones G!"l la medida en que esas angustias,- osas espe--. . 
ranzas, esos sueños que hacen a la vida provinciana, esos compromi-

.. sos_ que_ so han asumido Gl 23 de febrero, esas aspiraciones que es--
tán acumuladas a lo largo de toda nuestra h:~storia tpngan una solu-
ci6n y una ·salida que posibilite un futuro más. espe:::·anzado, un futy 
~o má~ lib~e de angustias. · · · · · · 

, 

Hay una califación, señor Presidente que se ha usado en -
las reuniones de. la Cümisi6n. Se habló do Provincias" 6cin presupuestos 

. ág6nicós. Señor Presidente, lo más gráfico y poétic·o qÚG puede defi-
1'\ir la vida angustiosa de nuestras Pr-:.vincias agonizantes son sus pr.!a 
supuestos .que prolongan su agonía indefinidamento, da"do quo no alean 

. .. . . . -
_ zan ni someramente para cubrir las más elementales. necesidades, La 
·Naci6n compromete en muchas emergencias nuestras posibilidades econ2 
micas, disponiendo, como on e·l caso actual;; inyersibnes para equipa
raciones que no hemos solicitado y que ·-a lo mejor "rú s:iquiora solici -taran los propios beneficiarios, 

• 

• 
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- J;;stamos dispuestos a escuchar a la. Nación. 1ie adhiero al cuarto inte_:¡;_ 
medio, en la medida en que la Nación pueda traer, a. través de loa funcionarios 
que rüanejan el tesoro nacional, alguna solución quecontempl.e en ciérta med.ida -
nuestras aspiraciones, concreta.nd.o ·ice planes G.e desarrollo ind.ispsnsáble. 

Ese 5r$ que se plantea pUed.e ser conoilia.G.o con la posibilidad de la 
en un plan prot;-resivo, paró, pa¡;;~iando de bases concretas qua posibili
inmediato pone¡· en marcha todci a.t¡_U~ll<> que tué sancionado el 23 da fe

brero, y fu6 ll~va.do de tribuna en tribuna. por nuestros hombres del Partido oo-
• ._ • ¡ . 

..... . ; 

l<ao~on 

ten de 

mo una. esperanza, como un abrazo solidario de nuestre pueblo, al que conocamos 
en sus dolores y en sus an,;;ustiaa.. ··: '. 

. . -
lJe adhiero, como dije, _a.l _cuarto ilüermedio, pero exhorto a los fun-

cionarios de la Na.oión a que reciban el olamol;;·· el humilde clamor -si as:í lo -
quieren- de las Provincias, que están acroniza.ndo dentro de su vida económica., -
sin posibilidades de surgir y ni siquiera de contribuir en l.o más m:ínimo a la 
solución de sus problemas, planteados aquí con ·tanta crudeza. ;¡ con tanta a.ngus-
tia. • 

• 
SR. ¡,mnsTRO- DE liACIE!illA DE .MJII'B.E RIOS; Cuando entró a debatirse en la Coraisión 
¡¡~ l los :índices de distribución de este· impuesto, fundamenté la· r¡¡.zón por la. 
cual no ib¡¡. a pa.rtioi¡:)(l.l' de ese debate, Entre otros motivos, por la. razón g_ue !"-. 
dujo hace U.."l momento el señol:' ministro de Econom:ía. Uo oreo g_ue se puoda. aplicar 
el sistema. de tratar por vota.ció~de hacer adoptar aoi un criterio a.l ministro 
de Hacienda.. • 

Pero hay otra. razón, Tampoco podemos oo¡;¡p~·ometer la acción· del gobier-
no, pol'g_ue estamos ;_•opresentando uno de los poderes del gobiern o y no sabemos < : 

o~al va a. ~er el pronunciamiento de las legislaturas provinciales. 
Só que una de las provincias trae un mandato expreso sobre esta parti-

cular, que es la. de Corl•ientes, pel:'o q_uiero advertir que me voy a abetenel' y a "'<·~ 

aogui:c· absteniendo en todo lo q_ue se re:i'iera. al t¡oa.ta.miento de la. partición~ i. 

de los índices g_ue puedan sel'vir para la. distribuoi6n de este impuesto. 
Pero, en cambio, como una. expresión de anhelos, como uha voluntad de 

Entre Ríos, ve;;' a. expresar que vería. con ag-rado q_ue cada uno de los estados con-
• tribuyera en la. misma proporción, con una suu~ cualquiera., pero igualitaria., con 

un sentido de solidaridad federalista., sabiendo desprender de la parto que le -
correspondo, poq_ucña. o gTa.nde, p~ro en una propol:'oi6n igualitaria. que sil~a. de 
alguna. manera. para la. promoción del trabajo e;1 el orden nacional, <:_ue sirva. para 
ayudar a las provincias pob~~s o ricas, que sirva p~ra realizar las obras quo to
das necesitan. Dejo fund"mcnta.da esta. expresión do deseos en pocas pa.la.bra.s, ex-

• 
presión do deseos quo servir:ía., do concretarse, para ayudar a. resolver el probl~. 
ma do Jujuy en la. mortalidad illfantil, o el p~·oblema enorgót~co do l~ouq_uón, o el 
de Saatia.¿;o do l Estero, o, ;:cún, el do la. provincia. más rica., la. rlo :Ouonos Airas. 
Po:c·o, oso si, enca.:c·a.do desde un punto do vista isua.lita.rio, como dijo, y con un 
pr efundo sentido fodor2.lista., con un vorMdo:co sentido de solidaridad. Hada. más. -SEDOR rUlU3TRO IJE BUENOS .d..LTIES; Los pr!!blema.s fuoro¡1 tratados exha.ustiva.monto por 
la Comisión número uno, y la. oomisi6r, ha. ~)reducido su dospa.oho .• Entiendo qua los 
homb!'os de provincias han o::;:p:cesado su anhelo porq_uc la. participación do osos im
puestos sean on partos i6ualos. 

med 

• 
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Y el gobierno de la i"ación ha dicho Q.Ue, com}lrendiendo la situación dificil po.E_ 
que atraviesan las provincias, y comprJC1diendo ol anhelo general, no puedo pol' 

ahora sa. tisfacox sus aspiraciones,. y ha pro1Jarado una -·cont"rapropuesta ~. . . . 
No oro o que haya una diferencia fundamental de ·cri torio,· So trata; só-
. . . . ' . . 

lo de una aspiración basada en necesidades concretas, .El ·,dobate-::ostá·a;;otaclo.. 
. . - . 

Existo sólo.una·_situación concreta,. y entiendo que debemos pasár a-tratarla, 
scmetiéndola a ·votaCión, Gon respecto al "\rtí~ulo 2~ ,. los ropreso,~tantes do .-
. . . 
las. provincias estamos de .acuerdo ... La. Nación ha adoptado-· un .. cri torio distinto, 
aunq_~o comprendo_ la .aspi:~:·aoión do loS ¡_}o tiernos provincia. lo-s~~ Con '·i'ospectO · á1· 
e.rtículo 3~,. onti~ndo qua hay.· otro ,artículo propuesto por .la comisión y,: además . . . ' ' -

una modificación introducida por la pl•·ovinoia do Jujuy; Creo que debo votar so 
. . . . . 

osa modificación, y, en el caso de' que olla saliera aprobada,: inco:i:')orarla al 
pl·o;rocto dq ley. . , .. 

Considero, que. para acilita:;:- el Pl'ocedimiento de·. esta Confe:;:-oncia, no 
debemos repetir los planteamientos:, las provinoia·s hari expresado .su posición, y 

dar por te:b·ünado el de-
. . 

los hombres de la liiación han dicho su palabra. Debemos 
.. 

bato y p:ronunciarnos sobT•Q el despacho de la comisión y sobre la modificación 
del artí~ulo 3~ sugerida por la provincia do J11juy •. Haca mooió~ conor.eta en eso 
sentido. ' . . .. ... ~·· . . . 

Estamos expresando ia posición do cada· provincia; y por eso considero 
' . ' .~· . .· 

que debo 
artículo 

consul tarso a los ropro<:>entantos rcspocti vos sobro la modifiC?ci ón del ,. 
3~ propuesta por la provincia de Jujuy. . . 

. . . 

Sr,i~lt'JISTao D.t!i Sb.iifTI.WO DEL ESTERO; Eso no es algo r1ue pueda resolverse por ma
yoría. Estimo más adecuado el cri tec·i osugel'ido por la p:;:-.ovincia. de San Luis pa-. · 

. . 
ra ~ue se paso a cuarto ~ntormedio, a fin do aunar ideas. 

' . 
SR, 11IlJISTRO ·D)!: i\lEimOZA.- Voy a insistir en 
puse una vcitaci ón en el sentido do q_ue cada . .··· . . 

sistemas se adhiere, aún cuando el. proyecto 
de 1·· que r.o sul te más votado, ~ · . ' . . .. 

lo quo manifestó anterio:rmontc:. Pro -· 
provincia exprese a cual d8 los dos 
no tenga,. e:n definitiva, ·.·la ro.da.cción 

SJ:>. MINISTRO DEL CHACO.- Hago moción concreta. para que n"o se paso a 
11 ';/"1{ 1 1 

/1.;;//u;/ 

roed 
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cu~rto intermedie. No creo ~~e el cuqrto intermedio conduzca a algo 
positivo. por cu::nto L:s conversr,ciones ya rea.lizadt..s no han permi ti
do c.Vc.:nzar en le. soluci.Ón del problems.. 

He.y dos posiciones distintc.EJ, ~ue son muy difíciles de con
cialLtr. La posición de le. Nadón y lr: da l:.;s provinci2.s se hass. en 
conclusiones de cs.r1~ctar técnico, y ell~s no pueden sar modificsds.s 
por la votf'.ción. JJO ~ua h:::y ~ue decidir as si lo técnico ~ de imper2.r 
sobra lo político o iJisetrrers:?., disyuntiva ~ue esc,:pa f'. nuestra posibi
lidc.:d de decisión. En consecuencia, no veo ln conslución práctica de 
ésta cuarto intermedie;, 

• Por otr2 parte, todas ls.s con~¡ists.s tienea su pr8cio; y 1~ 
democrucia. tiene come precio ast: .. posibilidc:d ~ue cst:tmos vi viendo de 
que l::¡s provinci::ts no se 8ntiend:_n con la nc1ción. 

S.SHOR PRESIDENTE,..,. ~stá c1 considorución si se pecsd "' cuc1rto int:3rme
dio. 

SENOR iVIINISTRO D,t:; SAN LUIS.- Ant;as de; eso, e¡_uisLarc. escuchar le. pcla
bra de la nc.ción sobre al problema, as decir, si existiría o no un ca
mino de solución. · 

S.GÑOR PRBSIDENTE.·· El sacr;;t::.rio que hublii. ve. s. tom,:.r la pnlabra para 
d¿r sstisfGcci6n e ·los seffords Ministros pr8sentas. Sa ac~b& da re
latc;r le. cmgustif, de orden fins.ncidro y social qua existe en estos mo
mentos on algunc.s provincias o "'n c,~.si t odé~S. 

:::n mi discu:::-so in..1Ugur..1l sc>ñ..:l.& ~u0 L: n~ción no descono
cía. a sos problüm(.!.s; q_l..h3 ~s la :primvr;;::. y mayorm<;,;ntG int .;resadn 0n r~
solv;;rlc. Por lo t~.nto, no se puGda consider0r e, le~ ne~ción como un 
ente desprovisto dJ intc:r .. :s por los problamos qu..; _ sa susci to.n en al 
int;;rior. Todos los planes quG ol gobicJrno. tüme tr::z,:dos ,;n matJria 
ocon6micE..; social~ y po1Í~ic3.~ -:..st:~n ~;nfoc;:~dos htlci::: .Jl int :.:..rior de 
la RepÚblica . Los Sciñorc;s iv!inistros hcm tenido oportunid :d de escu
chur t:.l pr~"3sidtntó d~~ l~J R8pÚOlica ·::n 1:"::. nudicncic. qu.a tuvo u. bien con 
c.addrnos. 0n. ·~sJ m.om;;;;ntt .. ~ · Ól nos s.;,;ñ:J.lÓ ·.;.;l progrJm,:;. d.:.: acci6n que v2. -
n das~rrollar el gobier'Ilo. 

En cu::-.:.nto .::: l._~ solid.:.:ridt.::d f,)dar.::..lisii::;.. con q_u0 s .... debe -ac
tucJ.r en 31 orden provincj ·.:1. .y ncccional, tccmbiin cr.;o ·,j_U<.l es inneeesa
ria o:brir juicio sobre ello; "-'njc:.ndo c;n cuentG L: ;nt0ns2. prvocupa
ción que; tiene el gobio~rno d.., 1::.. IJ,c·.:i.Ón p::.r...c r"'r~o=~v,.r todos los pro
blGmas, consid;;.;r6ndo al país como .:. un3. \J..nid:J.d int· .... gr.:_·_l . 

• 
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En cu2.nto a la m~l..nifestación do q_uo los z.sosores del gobierno 
-nacional encaran esto asyecto desde un punto do vista técnico, si oso punto 
de vista t6cnico os el ouo so ro:fic"'o a _la realidad naciono.l, está bien lla
marlo así, pe::co ln. roalid~d. os una sol::1., tanto on la l'[~1ci6n como on la.s ?ro
vinci2..s. Existo un problema de orden finai.1Cicro.9 que abarcí?- nO _sólo ;.a fSObio.~. 

no de la· NC.oión sino a las .LJ:rovinci2-s, y Gn su soluyión ·esf5. cmpoí:.J.d.o eit-po
.dor contrc.l. 

.6n cuanto a 12.s posibilidades do poder iL1odifice..r l::..s p:copues-
• tc..s, eso ·2..s~octo ya lo heillOS soJ.:::..l.::~do on le.. l~ounión m:..iT~cnid.:. h2..ce_ unos 

tantos:: cun.lquie;r modificación c1ue la f!.:..ción p~copon¿a no so~""Viríe..· nada 
J.ns-
más 

q_uc. pa:ra. a.;r::1va:. .. la situación dGl go';:¡iv:.:-no na.ciOil.2--l en r.la.to:L."Í2.. financier2.., y, 
consecuontom.entc~ a¿;.:a.varíaraos 12. situ::..e-ión oa el o::¡_~don J?rovincie..l•· 

Con rospocto ? .. las lJOsibilid?..dos do h~co:..~ e..le>un~ wodifice.ción, 

t~l voz 6stas vucdan • oxisti:.:-, 
cier~~ l~s puort~s a l~s solucionas, 

lido.d y pro?one las cesas do modo tal 
terior dol país en fol"mc. inLot;Tal. 

• 
Sli10 (luo, por el co::.1t:...~a:-cio 9 vivo 

se coatoE1:f:1Gll los i_JroiJlom.::.s 

la :coa 
·--~ 

CJ.UG 

Si nos hGmos mantoni·:io o:n una propuost2., u::: ·)OJ:'(:UC hcrüos e 0:.1-
• • 

sidorJ.do qUe era el esfuerzo m2.:x:im? que la 1~a..ción poJ.J:¿ h.:!.cc.:c en esto mo:-:.on

to en el orden fine...ncie:ro. r.;:v e..trevo a considerar ~,;.ue,- escuchaq..a.s nuev2..me:ate . . 
las razones que he expuesto,- y con la mejor buena voluntad que siemp:r.·e los 

. 

funci-onarios de la Nación h:a'.n }.)uesto al servicio- de la.s pl·ovincic.s, tal vez 
podamos llegar c. una mejo:.:a de la propuesta; si 'eso es en beneficio de .la -
concordancia y de la unidad na.cional~ los hom-.n·es que tenerúos_ la l"esponsabi
lidad en el orden nacional lo -. .ra.iüos a hace:r también. 

Ha.d.a. más. 

SE[U::i Fll1JlST~1.0 DE }JU3iJ.\¡'0S .AIJ.ii;S.- Pido la palabra. 

'..i.\~nienclo en cuenta.. las conside::acio_nes vextidas por el -senor .. 

-Secreta-rio de :ia.cienda de la }1¿.ció:.1~· cB.-oe plena:!ieate· considerar .la l)rOi.Josi
ción :fo:ri-ilnl3.d.a.. :::_:,o:;.~ e::-: seEo:.:- I.:;n.;- st~o de San ~uis, y 7 poJ." lo tanto, realizar 
un cuarto in te :;:'!!.le c:.i o 5 

ta~io de 12.. ~~~ación .. 
-)a:ca. maatener l1ileva.s convJxsaciones con el seño:;:o Sacre • o_u 

-SEl\~OH. Y.d.ES.1Il:S~:JTE .. - PedirLi, en ese c2..so~ c1ue el cuaJ:>to intornedio fuese has-

ta las diez hol .. as d.e mañana .. 

mañana a las 10.-

:»dr 

• • 
• 

se a cu;;¡,rto inteJ.:•medio h.?~sta 

' ' h -· i"~S J. se a ce ~ son las 21 y 35 hs. 
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En Buenos Aires, a los 12 días del mes de 
setiembre de ¡958 1 se reúne en el Sal6n 
de Reuniones de la Secretaria de Hacienda 
de la Nación el señor Secretario de Esta
do de Hacienda de la Nación, los señores 
Ministros de Hacienda Provinciales y el 
señor .Secretario de Hacienda y Administra 
ci6n de la Municipalida& de le. Ciudad o8 
Buenos Aires. Siendo las 12 hs. dice el 

SEífOR PHESIDENTE (Dr. Lumi) .- Señores Ministros& se rearuda la sesión. 

Tiene la palabra el señor Minis~.ro de Eacierrla de la Frn
vincia de Mendoza, 

SR. MINISTRO DE HACIENDA DE MENDOZA,- DGspués del cuarto intermedio q_ue 
hemos realizado, infornn como presidente de la Comisión nQ 1 que las PrQ 
vincias refirman su posición· de repartir el 50% de los impuestos. 

En cuanto al art.3C la.form de establecer los indicas de 
reparto serian de 17-3-80, a las que so adhieren las provinCias de Mlsi.Q 
nes, Tucumán1 La Rioja, Neuquén, Forrosa, Santa Cruz, Catalll8.rca,Santa Fe, 
Jujuy, Chubut, San Luis, Salta, San Juan, Mendoza, Chaco y Buenos Aires. 

Respecto del 20 y 80 adhieren las provincias da Corrien
tes, Santiago del Estero y Entre· Ríos se abstienen y están ausentes Cór
doba, La Pampa y Río Negro. Nada más. 

SR. PRSSIDENTE.- De acuerdo a lo establecido en la sesión del dfa de a-· 
yer la Nación ofreció en un cuarto intermedio una propuesta que pudiera 
contar con h. unanimid;:d y aprobación de los señores Ministros .. Est¡; pr.Q 
puesta -que debe estar en conocimiento de los señores Ministros- I!Dd:ifi
caría la proposición formulada en el despacho de los representantes de 
la Nación, de 12. siguiente m2nerai para el año 1959, 28 puntos¡ parc.}-960, 
29 puntos; para 1961, 30 ,puntos¡ para 1962, 32 puntos¡ para 1963 1 34 pup 
tos, 

En este sentido queda modificado el despacho formulado 
por la Nación. 

Y si ninguno de los señores Ministros desea hacer uso de 
la pr.labra, se pasar:!a a considerar ·los otros puntos del tema.rio. 

SEÑOR MINISTRO DEL CE.ACO .- Hego moción para q_ue el sefior Hi nistro de Ha
cienda de la Provincia de Buenos Aires realice su exposición sobre al t.§. 
mns 11 Inflación11 • 

SR. PMSIDENTE.- Si hay asentimiento, asi se hará. 

-Asentimiento • 
• 

SR. MINISTRO DE LA PROV .DE BUENOS AIRES.- (la) S;;:ñor Presidante: la de
legación de le provinciE, de Buenos Aires ha puesto a con.siderc:::l6n de es 
ta Conferencie. de Ministros de Hachmde. una ponencia vinculada al prcbl~ 
ma de la inflación qUe se está experimentando en la Repúblicr:, 

Tal como informnra hoy el señor Presicl8nt8 de lc. Co~:~s:i_C:n 
í-P' 1 dicha ponancia fué aprobada por unanimidad por los miambros de di
cha Comisión autorizándose al Ministro que habla a reí t8r.?.r 'os .ftm:i _e,";'"'' ·-tos que avalan esta prGocupaci6n d0 la. Prov ,de Buenos Ai:L"vs en o1 ''·.?n) a<o 
esta Conferencia, 

Los hombres de gobierno de la Prov.de BJ.enos Aires estamos 
te.n hondamente pl'8ocupedos cooo los hombres de gobierno de le. i~c::iGn ;¡ 
las demás provincias argentinas sobre el intenso ri ti!D da aumcmto de pl'G" 

cios y costo de la vide. qucJ se vien;;n rv¿istr1m:.o en 1-~ B.dpÚul:L.::a, 1>.s 

1 . . ., / . . . . 
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últimas cifras anotadas con respecto al :índice del. costo de· 12. vida pbr 
los m.Jses de mayo, junio y julio señalan un aumento de 14,5 po ciento • 
Esto nos lleva a un prom·Jdio anual del oc si 60%. de aumento del costo 
de la vida de !lDStrando que es te ri tm infla toriO es el m2s intenso que 
se hayr, experimante.do jamás en la República Argentina" PruGba de ello 
<JS que en los años recientes, en que el proceso infla torio fué también 
in tu nso, no se superó en ningún' caso el 40 %.- · · 

Nosotros. conoceros muybien cuDles son las causas de fcn 
do que determina!} <Jste aumento incesante de precios y: costo de l;;1 vida. 
Hems dicho que l<J insuficiencia deles secto!'es básicos de la economiu 
nacional, fundamentalmente el petróleo, energ:ía, transportes y siderur
gia determina un astancnrni<mto de nuestra producci6n. Y no cebe ningu-

.. na .duda que e.l .estar estancado el.·volumen •de .producci6n que tenemos pa 
ra repartir entre los eTgentinos las tentativas O aspíraciono:s de los
distintos .sec.tor~es ·social.Js de aumentar su participa e' 6n en esa produ.g 
ci6n sólo pueden llevar a una carrera incontrolada de snlarios, de co~ 
tos y de precios.· Al mis m tiempo, úSé estancamiento en los sectores 
básicos; .8sa insufichmcie. de nu0str·a estructura bis ice -petróleo ,ener. 
g:ía, transporte y siderUTgia- •. es la causa también que determim·. el es
te.ncamiento. de nue~stra pro'C'ucci6n én el campO, le· minerfe. y le. indus
tria. 

Por el otro lado 01 pa:ís ha disr.r!.rm:ído -sensible~ment<:: en 
los· últimos lustros su capacided · p2ra importar eri v:l.rtud de la dis rninÍl 
ci6n del volumen· de sus exportaciones que ha caído radicalmente en -
los últimos 30 años. Por ejemplo, en i929 laArgent:ina exportaba por 
valor de 1.500 rníllones de dólares y en 1950 al 55 con una poblcci6n 
CBSi el. doble de 1929 ha eipo;:-tado apenas 1.100 millon<3S de d61nres. 

Estos hechos señalan una si tua ci6n de orieis de desarro
llo eqon6mico, y "reitero que la causa fundamental del ,procese inflat·;:
rio r1:1dica· en esa esta nc<Jmiento de le. producción ne.cionnl • 

. . . . . 

Por el otro lado, existen 8lgums causas de carácter f:J...., 
na. nciero que he. n infll,l:ído se nsi blemante en os te proc·eso inflacionario, 
causJs que han sido hered?das tanto por el Gobierno de 13 Nación como 
por los gobiernos prcivincü¡J.es, 

_: . . ·: ... 

. . _ Me refiero concre~tamente al d<Hici t del presupuesto na-
cional y a·los d~ficit·que soportan le.s provincias argantinas. Este a
ño -tal como.lo conocen muy. bien el señor Secratario de Hacienda de la 
Nación'"- el d~ficit nacional asceriierá a 30.000 millones de pesos y su 
forma de financiamiento provocará un aumento intenso en los rilidios de 

r . ' . . . ... 

. ·.pago,- lo cual repercutir·a sensiblEim-;nte -:m el ritm infla torio que se 
está experimente.ndo Gn la República •. 

. . 

. · · .. Nosotros, los hombr10s de la ProvinciA de BuEJ nos A!res te· 
' > nernbs iinac·gran·'·Pr <iocupaci6 npor este· problem:.; de la i r:flaci6n ~ Creemos 

.· quG cfebe·:.comba-tií··se' vigoros¡)méritu c;s'te. pro ceso i nfl aci·onario pues la 
· sftU9.ci6n .·actual por, qu<J 2traviesa 18 República amenaza ccnsti tuirse 

en una grave ·cons8cuencié: ·para dl desarrollo naciona1 y 13 paz interior, 
obstaculiZE:ndo <Ü ·mis IIO thnnpo las bases misoas del dese.rrollo econ6mi . . . -· .. ' . -·· . -
co 2.rgemano 1 'Cual Gs 81 crecirniento internivo'·C.e 13 irrl.ciativa priva-
da como ta mb:lén . el aporte positivo que deben ,prGstar los ca pi tales ox
tra·r..jeros ,;que aspiramos· ·incorporar dentro de nuestro proceso de dese.-
rro.llo e integraC'i6n nacional. · ·· 

' - . . .-. . . . -
~' . . '· . 

. ·Me perrpi tiré distraer por algunos minutos .la atención del 
señor Secretarlo de·'H¡rcienda y de los señores Ministros naré\ referirme 
seguidáme.nte a ·cuáles son los efectos aue este ·proceso .iDrlatorio cau
sa ·an.'ios ·disti.ntos plél'nos ·de .la actividad econórnieá nacional" 

--·-
• 

-
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Voy a concretar los afectos de la inflación sobre la capi 
talizaci6n nacional sobre el ingreso .de capitales e:Ktranjeros,. so~ 
bre la activid:.,d de la iniciativa privada y la distorsión de los fac -tores prcducti vos Cl.e nuestra economia y. sobre los problemas que si,g 
nifican un aumento del costo de la vida, y su repercusión sobre la vi 
da de los grandes sectores popula:ces. 

Con respeGto al primer punto, en algunos paises ha . sido 
posible acelerar el ritmo de capitalización de inversionea mediante 
recursos infla torios, El progreso. económico de un pais cualquiera,"'
inclusive la Argentina, depende fundamentalmente de que se aumente 
sensiblemente las inversiones y que estén dirigidas hacia las acti-

• 
vidades esenc tales del desarrollo económico .. 

En alg~~os paises la financiación de esta situación prod~ 
jo resultados positivos y aumentó la inversión real, pero en l.os c,!!; 
svs que asi oéurrió fué porque existian condiciones objetivas que 
facilitaban ese proceso. 

- Estas condiciones se pueden clasificar en dos ~ipos: pri~ 

mero, cuando existen factores productivos desocupados y reservas de 
dl.nero disponibles, En este caso, una politica de emisión de crédi
tos, provocaría·un aumento de p::oducción real y un aumento de capi
tal~ En el casode q_ue exista reservas de divisas abundantes, le. u
ti3::izaci6n de recursos inflatori_os, de aumentar el ritmo de inver-
sión, se tradu.ce . en. una mayor producción de bienes de ca pi tal, 

. Otra manera de atuuentar la inversión real por medios in-
flatorios, no existiendo factores productivos, desocupados o reser
vas de divisas, consiste en reducir· el consumo popular" Nosotros S,!!; 
bemos bien, que el total de la pr'od~:.cci6n nacional puede dividirse 
en bienes y servicios, que se destinan al consu.1!lo dP. la poolación y 
también se.deetl.nan a la inversión. Si deseamos aumentar la.inver
sión sin'·awllentar el volumen total de producción, sólo eso pue<l.e h~ 
cerse dismirmyendo el consumo. I.1!lplica esa si tv:aci6n financiar la in_ 
versión nacional sobre la base de la disminución del consumo popu-·
lar, disminuyendo el nivel de vida de los sectore~ de trabajo. · 

Analizando la situación objetiva qu0 :impera en la Repúbli 
ca, vemos que no existG .ninguna de esas si tuacionea o posi)Jil; dad es 
que permitan aumentar el ritmo de inversión· real sobre la base de al -gunas de las yosibi1idades anteriores. . 

.. . ~r. .e:J pais se está· tze1.bajando a pleno empleo de los .fact_9_ 
res ·productivo;~. Entendemos. que en las condiciones de insuficiencia. 
en.las estructuras básicas ue petróleo, energía, transportes y sido 

. - - - -
rurgia, no será posible aumentar la inversión real sobre la base de 
una política inflatoria, porque se provocaría un aumento de precies 
que redundarJ:a ·en última instancia en un aumento de los términos re,!!;. 
les de inversión, 

' 

No tenemos divisas, lo que nos coloca en una situación ·d~ 
licada. Por ello nO pod¡:¡mos.incorpcrar al proceso de capitalización 
nacional, bienes de capital. También tGnemos el problema de que exl..::!_ 
ten organizaciones Óbreras que están dedicadas a defender los inter~ 
ses de los trabajadores y también defienden el desarrollo nacional,
Por esa ·razón, no es posible auments.r la inversión de capitales a cos 

. . -ta del :üvel d.e vida de los trabajadores, porque ello provocaría teg 
sione~ de carácter social y politice. 

Entien¿; que la ·capitalización nacional no puede hacerse f!Q 
bre la base de la política inflacionaria ·sino que debe hacerse ·so
bre.la base de U'1a.utilización adecuada d.e nuestros recursos produc-
ti yos, y sobr.e la forma en oue hay que orientar las inversiones: pe- . 
troleo, sideru:cgia, transport0s y energia; y. también sobre J.a forma 
en !;J.Ue tenS)mos qve oJ;'ier.tar .la i·.nversiór¡ nacional en la actiyidad di 
nám.cca ele la pl'OOI,l.CCJ.ón b;acJ.ona , Por eJamp:f.o. en la oroduccJ.ón de m!I 
quinarias, de equJ.pos, de papel, etco ' • -
Ec. 

• 



( 

,, 

• 

• 

Al m~smo tio¡n~:}o, debemos orientar nuestra. Ü1VOl ... sión hacia Gl forta
lecimiento de nuest:L.'a producción primaria. en el secta~ agropecuario y mil1eJ:>o, 
sobre la base ele un proceso de reforu1a agraria que es indispensable y prev1a a 

. 

un esfuerzo intenso de tecnificaci6n quo lleve al camJ..JO argentino las norrúa.s -• 

más adelanta<Ls de la producción a¡;ropeouar1a, para elevar el rendimiento y la 
j):COductivida.d del trabajo rural. 

La polí·tica del gobie;:no nacional, de sacar el petróleo, desarrollar 
la ·siderurgia ~!- traer cantidades crecientes de carbón) están dando grandes so
luciones do fondo a este problema at;:udo del p:;:-ocoso inflatorio y del enoa:roci--· 
miento de· la vida. Esta. política firiilc y ~ .. al:LGnte dol gobierno nacional ~stá -
dal1d.o las ¿;J:>andos soluciones g_uc necesita lt:l RepúiJlica, para afirmar nuestra o.~. 

tructura ec-onómica. so"ore bases firmes. 

El gobierno ne.cion3.l está 
ca hacia el petróleo, el carbón y el 
luciones. 

orientando con decisión 

acero, y esto Gs lo que 
la inve~sió:n. -oúbli . -· 
d~rá las grandes s~ 

-

Ta.mbic~n, señor ?residente 9 to:naw.oo g_ue ut .:, li-zar la poli tic a cl~odi ti

Cl.a, la ele ¡:>:!. .. ocios y el control do C?-J!l0ios pa..ra. ostirüular y orientar la invarsión 
privada· hacia los oOjetivoG del desarrollo na .. uio~.1al o En est.a etapa del proceso 

ccon6mico argo1:..tino, en (lUO los factores p~~odu0tivos son insuficientes, debemos 
o1·ientar la util.ización de osos factores productivos hacia las actividades eso~., 

ciales del desarrollo nacional, desalentando, en esta etapa, el crecimien·~o ele 

al5~nas aotivid~dos ClUG no tionon en ostos mowontos una i~portancia fundamental 
desde el punto de vista del desarrollo oconémico dG. la República. 

Sinteti~ando cuáles son les efectos :lcl proceso inflatorio sobro el 
ritmo ele capitalisación n2.cional, puede decirse que la inflaciÓll no va a acele
rar el ritmo do ca. pi talización nacional sino, pcl"' el contrario, v2. a provocar --. . 

hondos p:coblemas sociales y politices. La única forma de acelerar el proceso do 
ca pi talizaci6ll nacional es so1:n'c la baso de una o:"ientaoién adecuada en nuestras . 
inversiones, en los sectores básicos para p~oducir una t:i:-a.nsí'ormación fu,nd2..mcntal 
en la estructura económica de la !Lopública~ 

Para ello, es necesario fij~r con cl~ri~ad u~ orden_ de prioridades so
bro la forma córno invertir los fondos. dis:=.:.oni-Dles o 

El t,;obierno· do la 1Ja.ción ha heredado nna. situación gr;;..vc en materia de 
divisas y~::J.ance de pa[;os. Hemos heredado una situació;1 que no nos permite cumplir 
con nuestros compromisos inte:i. .. nacions.los:; pero lo hare:.nos en función de la políti
ca de austo:2ida.d que en esta ma.torio. ost2- l1r3vand.o el go'bi.orno nacioncl .. 

, Las resel~v2"S de div:i.nas so:.1 inSuficiontes.-l~u.Gstras oxportaoionos e..pc.
nas alcanzan a da.ri:los dj_vis&s· pare~ importar los uo!i.i'oustiblos y mate~ ... ias primas·-
que necesitamos par2. mantener e' fu!:lcior_amicr ... ·::;o de. la ma.qui.':1."1rtJ. p:rod.uctivG. del 
país. 

. -proporc1on 
zosamente 

• 

pital que 

.Además, dol total- de inve-rsión- que se realiza en el país, una buena -
es~á compuesta "por eq·.1ipos importac"i..os, os dGcir 7 que .necositamos for

conta.r con divisas para pode::í' inco:r:porar al pa.ís todos los bienes de· ca -·· 
se req_uiorfH1 para aoele:ra~:· el ri tm.o de ca pi telización. 

Por eso debe pensar en la convenienuia de aprovechar en esta eta2a del 
desarrollo argentino, ,,n la mayor r;,odida posible y dentro de la orientación del 

·programa de la 1Irüón Cívica Radical Tn·tr2.nsiconte, el ca pi tal extranjero. para au
mentar el ritme de cap;.talizació;o :1:wional. 

.. 
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. El capital extranjero requiere estabilidad social, política 
y jurídica que lo Glienten a r~dicarse, en la certeza de que no ten
drá problemas con la remisión de dividendos e, incluso, por la segu
ridad misma del ca pi tal inver. ti do. 

El proceso inflatorio provocél. una situación de inestabilida.d 
social y políticQ. que, precisamente, tiende a alterar las b::.ses mismas 
de seguriqa.d y estabilidad que requiere el capital extranjero para se!l 
tirse atraído a ·volcarse en l~1s activid¿,:des en que lo querremos inco,t 
pore.r. 

Por otra pa.rte, tRl situación de inestabilidad interne. pro
voca, en aste país como en otros en alli~logas circunstancias, una eva
sión de divisP.s por parte de los ce.pitales n2.cione.les que se depositan 
en baneos extranjaros. O sea, que no sólo no aprovecheJnos la posibil~ 
dad de incorporar el ahorro extr§l)j<:rc 2. nuestro proceso de desarrollo 
nacional, sino que estamos volc<J.ndo nuestro propio <.:burro naciona.l at~ 
sorándolo en bancos del exterior. Esta circunstancia es producto de s~ 
tuaciones de intJstabilidetd polític~. ·y social que este g;;bierno ha her~ 
dado y que vienen caracteriz<:1ndo r~ la RtipÚblicn desde hace varios años. 

Otro O?'.mpo on el que Le. inflP.ción gravita negati varuonte, es 
en el desarrollo de le.s emprese.s y l!>. iniciativa priv."da. El proceso 
in:fls.cion:~ri o e.lienta e.cti vidades especula ti vas y, en general, todo 
tipo de inv¡¡rsión de rápida. recuparación y alto rendimiento. El pro
greso del país dellk?..rrdP" una S cona orientación· de la inversi6n pri v?.da en 
la industria, la minería, el c<J.mpc, lo cual.implica inmovilización de 
la inversión por vc-.rios años y, t=bien, un b2.jo rendj,miento inicial 
y cierto riesgo. 

H<1y que tener, pues, verdc:.dero espíritu empres3ri<.' y C?.pa
cidad creadora para decidirse a inmovilizar recursos por largo tiempo, 
con bajo rcmdimiento inicLü, cuando en c..ctiviCLades especulativas, en 
usura, en construcción de departamentos horizontales, el dinero se re -cupera con rapidez y el rendimiento es <Jlevadísirao. 

1.1 mismo tiempo, este proceso in:flatorio genera probleui3.S 
serios en el funcionamiento de la actividad empresaria. El interés que 
se vi ene cobrando desde hace tiempo afecta el de.llarrollo de las aati vi -dades sanas. Un empresario que necesita fondos para incrementar una i!l 
versión sana ~o puede competir con otro que vuelca sus recursos en a~ 
ti vi dad es es pe culati vas de alto rend.irni.ento _y_ .. <;tu.e.--lG- -pG.rm.:i.t"n 11~ co:rs e 
de fondGs ·de financiaci-Ón· a··un·-a:J:t·o tipo de interés. 

Lo ci~rto es que este problema de carácter financiero que 
a~ueja a empresas argentinas, provoca que los empresarios se concentren 
en su solución, en vez de cumplir con el papel específico que debe cum 
plir enwta etapa de desarrollo nacional y que debe ser ésta: la ini
ciativa privadCJ. debe darle al país un aporte positivo, cual es, mejorar 
la productividad en el empleo de los factores productivos. El empresa
rio debe estar tranquilo, seguro que n·J 1¡¡ vc.n o. agobiar problemas í'i
nancieros y que puede mej c·rar le1 productividad de sus empresas, aume!l 
tc:.ndo la inversión, mejorando la productividad y, en suo,., e.umentando 
el volumen de.producción y disminuyendo los gastos de producción. 

En el campo sindical ta;nbién existen series problemas. Lbs 
obreros estin volcados desde ht~CG mucho tiempo en L~. lucha por ·la deí'e!l 
sa de los salarios, en la defGn:Sa de su nivel de vid:>.< 
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Para evitar qua el costo de la vida vaya disminuyendo el poder 
adquisitivo de sus ingresos, en vez de volcar su actividad en el aumen
to de la producción, para aumentar el nivel de vida do los trabajadores 
y de tcidos los sectores de la vida, están abocados a una lucha sindical 
que provoca huelgas y, conflictos sociales provocados por las necesida
de-s de esos sectores de trabajo que defienden el poder adquisitivo de . . sus lngresos. . 

.Estos hechos, señor Presidente, de la divers; 6n de la capacidad 
creadora· de los empresarios y trabajadores argentinos h.:lCia el campo fi
nanciero, provocado por ·.,1 proceso inflatorio, en vGz de volcar esa ac
tividad creadora y el sano espíritu cr2ador, en aumentar la eficiencia 
de la estructura económica y aumentar la producción nacional, hacen que 
se produzca al estancamiento d-a nuGstro desarrollo económico y de la 
producción nacionalo-

Hay otros proble.mas en vinculación 2.1 problema inflatorio que 
afectan tambián sensiblem.:;nte ai d-esarróllo económico y la e.~pansi6n de 
la actividad prmvada. Es sabido que han debido imponerse en el país con -· troles de precios sobre productos qu.e hacen al consu::no popular. El ori-
gen de estos controles era que la oferta era insuficiente para satisfa-
cer la demanda de consumidores y, en consecuencia, para evitar maniobras 
de tipo e"speculativo se introdugeron controles de precios. Mientras se 
introducían estos controles .om los productos, la productividad y el ren
dimiento era menor que en los sectores libres, porque era más convenien 

. . -
te que la producción de alimentos de cónsumo popular cuyos p:r:ecios es-
taban controlados eramejor invertir an la .construcción de departamentos 
o cm tierras. . . 

·• . . 
En lo que se refieres inversiones, el control-de precios agra-

v6 el problema que se quiere solucionar. 

• 

Esto, desde luego, no implica que la política de control de pre
cios no debe aplicarse. Implica que la política de control de precios 
debe aplicarse dentro dol marco de la política financiera toni.:mdo an 
cuenta de no desalantar a los se-ctores que deben controlarse on re.zón 
de su cará-cter especial. 

Todos estos próblemas desalientan el sano espíritu emprasario 
que, reitero debe cumplir en esta etapa un papel específico y fund~sn
tal, .pero hay factores de desaliento convirtiendo al empresario .o.:!J_;:,.d,z~. 

un auténtico capitalizador de factores productivos para la producción en 
un especulador y en un inversor ·que nu cumple 1.ma función econ6mica y 
socia),, tan n'ecJsaria an estos momentos. 

. . .. 
Se priva, de esta manora, !ll país de uno :de ·los motóres fUnda

mentales ·que· deben dinamizar este pro.~·3SO, cual es el- pleno aprovecha
miento, deJ. .esp:\:ritu creador de loE' empresarios. 

. Reitero que el problema de tipo social y político que :provoce.ri 
las tentativas y esfuerzos del sector obrero para deí'ender el nivel de 
vida, afecta. también la posibilidad de aumentar con vigor la productivi';_ 
dad nacional . 

. Otro factor de desaliento empresario, son las pésimas inversio
nes pÚlJlicas en la Repúblic.& realizadas en los Últimos lustros, que ha 
prcivocad.ouna deformo.ci6n en el proceso de capitalización nacional y 
en le. mano de oora. 

. . 

He dicho que ha habi"do una mala inversión1 Lo düien también los 
" hechos,. ya que se han invertido en obras sin ninguna trascendencis ·,y no 

en oarbón, siderurgia o en c·amhtos. 

' 
• 
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Hemos visto en·la Provincia de Buenos Aires 1 barrios.de obreros 
de 30. o 40 casas que hace diez años están terminadas y solo le faltan· 
:;:;mertas y ventanas. H$mos vi~to hospitales construidos en lo·s lu·gares que· 
no eran necesarios, sin ningÚn sentido econ6mico o social. 

Puedo dar cifras proporcionadas por las Naciones Unidas, ·en don-· 
de se especifica la forme. en 'que se utilizaron l:is inve.rsiones pÚblicas. 

:Bn cil período que va del año l,0/44/55, del total de la capitaliz!:!.. 
ci6n nacional en ese ~eríodo, la inversio~ realizada en actividbdes· pro- · 
ductivas; agropecuarias, interesas ·mineros, construcci6n, transpOrtes·, . 
electricidad y comunicaciones¡ at:sorbe solo el 26,lfo del total dé la eco-
nomía. · 

·Por otro" lado las actii;vidades no productivas·, a saber& 73,9%, es · 
decir, el 74%. para la inversi6n no productiva y ()1.26% para :las producti
vas. TeneiDos aquí una de las· 6ausas del estancamiento del desarrollo ·acon6-
miconacional que obedece a una política que puso la ecOnomía argentina 
al servicio de privilegios .internos e internacionales, y no supo que ha
tia que afirmar e1desarrollo econ6mico basado enbre la formaci6n de es-·· 
tructuras product.OJ7<'<S de tnergía,. transportes i para aprovechar. nuestra ca
pacidad producti.va en el campo, la minaría y la industria.. 

En lo que se re :fiare a la mano de obra solo represanta . el 4 7, 3% · 
IDJ.cntras que la mano de obra abeorbida por las actividad es no productivas 
de bienes absor1:.e el 52, 7%. . . 

. . 

Tenemos en~aclices· aqui otro hecho concret.:> al comprobar ~ue la ma- · 
no de Obra y en general otros factores improductivos de .la RepÚblica; se 
han ·orientado con i.ui sentido negativo que nada tiene que ver con la nece
sidad de afirmar la estructura econ6mica sana del país, sobre la cual po
demos reiniciar nuestroritmo de desa:rrollo económico . 

• 

Lo cierto es ~ue no podemos desarrollar lo antedicho sino rectifi-
. camas esta orientación ~uedeforma nuestra estructura eéon6iuica. Debemos 
utilizar tod9s los instrumentos de política económica a nuestro·alcance 
para,volcar la ihversi6n públiba hacia ia soluci6n .de las insuficiencias 
estructurales de nuestra.econólnía y.orientar también la inversión privaBa 
hacia actividadas dinámibas que hacen a la esencia del prograso económics 
del J:aÍs. 

La inflaci6n por las razones expuestas, es un factor que· gravita 
negativamente sobre la posibilidad de una realización polÍtica efectiv2 pa
ra orientar nu.estro proceso de desarrollo económico en los términos señala
dos anteriormente. Por eso es necesario realizar una política que comhata 
vigorosamente •3n todos los frentes el intenso proceso inflacionario que s0 
está registrando en la Reppblica. . 

Es indudable ~ue las consecuencias de este proceso inflatorio sobre 
' 

al ;;JOder adq1.1.isitivo de los sectores populares constituye un problema de 
aspecto social,.políticb y, fundamentalmente econ6mico. 

Nosotros, los hombres que participamos en lalucha política y ~ue 
hemos triunfado el 23 de febrero último en todo lo largo y ancho del país 
ofreciéndole al país•un programa de.gobierno que fué en principio, un pro
grama de partido para convertirse luego en una verdadera aspiraci6n de las 
grandes mayorías, tenemos la obligación de tlefender el nivel de vida y el 
poder adquj_sitivo del pueblo· argentino. ·La inflac1Óri conspira sensible
mente contra esa posibilidad del aumento de la producci6n nacional. 

• 
• . . 
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No cabe nin-guna. duda .que el aumento constante de precios y 

costo de vida disminuyen el poder adquisitivo de los sectores:_popul!:!; \ . . . . . . .. 
re¡¡ que están en actividad, Por el otro lado, hay otros importantes 
núcleos de poblac:i.ón, como por e j emrlo, los jubilados, etc,, cuyos 
.ingresos son chicos y por lo tanto cón'una capacidad de adqriisici6n· 
muy débil, que se ve dismim:.ida por el aumento incesante de .precios y 
costos de vida qúe no puede .. !3er compensado con un. aumen;to · :i,nmodiato . . . 

de sus ingreso o;. , 

Pero aparte del problema social y politic(l está el· proble-
- ~. .· 

ma humano. El estrechamiento de.l poder de compra de los sectores.po-
pulares e¡¡tá· trabanr'!o también una de las causas fundamentales para 
el normal delilarrollo de nuestro proceso económico nacional. 

... 

' . . ' . 

. Desde la época del economista inglés .. Adam Smith sabemos que 
. todo proceso de una expansión eci:m6¡nica está vinculado íntimamente al · .. 

. . ' . 
proceso de expansión de los respectivos mercados, Los empreáarios i,9. ... 
vierten su· dinero cuando tienen la certidumbre que. encontrarán: sufi
ciente poder de compra comg para adquirir mayores bienes que_ ellos 
produzcan con sus nuevas inversiones. 

Una política-de disminución del_nivel de vida popular en 
función del procesó inflatorio que estamos sufriendo, contrae el po
der de compra del mercado interno y con elio·se está trabando una de 
las baaes primordiales del desarrollo nacional. 

Es mi deseo señalar·aqui un puntomuy importante: nosotros 
hemos dicho antes del 23 de febrero y cuando estábamos en la oposi-
ción que ofrecíamos al pais un programa de. soluciones nacionales y po 

. ' . --
pulares, Desde luego que esto no era simplemente una preocupación SQ · 
cial y htimana de la Unión Civica Radical Intransigente; era también · 
un concepto afirmado de la realidad objetiva del pais.. . . 

Pero no nos será posible elevar·el nivel de vida"del pue-
blo si no es sqbre la base del desarrollo nacional, es decir desarrQ 
lloarm6nico de las actividades del campo, la minería y la industria, 
en toda la República. Es decir que debemos concrotar un programa·po-

. pU'lar para o_levar ·él indice de vida del pueblo pero ello depénd'e fun 
. . -

·· damentalmente do un ·programa de desarrollo integral de nuestra capa-
cidad productiva, .. 

Al mismo tiempo, en sentido contra~io, no será posible co.u 
cr0tar este.desarrollo nacional, este desarrqllo económico, si no es 
sobro la base. de la expansión del poder adquisitivo del mercado in-

'terno .. Por eso rei teraiTios nuestro pensamiento .de que es menester fU,9. 
iiar la· expansión de nll.estra actividad económica sobre la base de ex-

' . pansi6n y crecirnient.o del pod·er adquis iLti vo de. nuestros grandes. sec-
tores ~opulares, ... 

.¡ l 

Si. el poder adquisitivo de los grandes s.ectores populares 
dis,uinuye, no habrá aliciente. para la inversión de capitales y·,· en 
COnSecuencia, nos vereiüOS frenados en nuestro· desarrollO ecOnÓmicO -
nacional.Por lo tanto los·términos.naciohales y populares de nues-
tro prograilla de.gobierno representan -reitero-·una respuesta efecti
va a las condiciones reales que se dan a la Hepública. Este. pais ti~ 
ne una sóla forina de salir feli=ente de esta situación, y" es la de 

• 

• 
1 
1 

·' ' 

.. 
.1 • 
1 



• 

.. • ' 

•.. . . .. 
• 

. - ·s-
. -~ .. ·. :;. • 

. 
J,'.i'ealii'ar en todos< sus términos .·el programa r¡ue hemos prome.tido 3l ]:,:.,_~ 

'6¡_1> yque éstaníos·cumpliendo dentro de las. condiciones·actuales~ tag 
¡c·".,o.~., .··,. 

·to· en el •orden n·ac~ona.l· cmao en cado. una de ::.as. provir.cias argentt---. ,. . . . 
nas, ~·r .. : . 

.•.- ... ·'· .;_ 

.•. ". • . . - .. 

.. . · ·· To.dos los ·hombres de. gobierno ~t¡:"'.J'.:_B~:cinosc.ei1 este recintn sa"h§. 
mos como el gobierno de la NaciF'in está realizando una politica O.e -
gran vigor y valentía· para lograr l·as g¡;andes. solucir111es de fondo que 
permitan resolver este probJ.ema del estancamiento económico nacional 
y realizar la.a obras fundamentales que requ).ere .el país tar.to en m&7 
ter'ia ·de petróleo como :energía, transportes,· acero y carbón. Median
te esta acción que' tiende a normalizar la est:"U·cl.iura económica del 
país· ·será ppsible, entre otras cosas•, elevar sens:i.blemente el ·nivel 
de vida de los sectores populares argentinos, Por eso es necesario -
combatir enérgica.uierí.te. con todos los recccrsos de política económica a 
nués;tro .alcanc.e. el proceso· inflacionario que .estamos viviendo. Pnr ·.§:. 
¡so, :ante,s· que riada, par,a solucionar las insufíciencias estructural"EJs 
básicas de nuestra economía es necesario fija-r con claridad las prio 
ridades qu€ en el- campo de la· i'nvers ión priva da :habrán de seguj.rse pa . . . . . . . . --

'-ra 'V'ol·dar m1.'estr'03 'recursos hacia ·esas acti.vidade·s que resultan esen-
éiale:s ·-para -e'sta etapa del desarrollo económico del país·. . 

. . ... - ' : . . . . . . . . ·-·-¡,·'" • . 

•· .: : ;; . ·El apoyo inteÚal a.'to~as las acti 'l;'.dades productiyas, .i.'lJ.'

:;·,plicaz:á que .·no· podromos fortalecer a e tras c;:<G no son tcin esenc" ~:os 
para el. desarrollo nacional, pues estas úl t::.mas deoe·r'án comprende-r -
con claridad .. que actualmente. en el :país' existen· insuficiencias de. 'Y'.§_ 

. ' . . . . .. . 

cursos que impidGn avanzar 'al mismo tiempo en todos los .órdenes. Por 
'·eso, re ];lito, donde debenio s avanzar más rápido. es· en aquéllos s ect-o--:
res de ·la actividad· económica qil.e consideramos ·esenciales para e el pr.Q 
Ceso" naqionalc. Por C.'~GIÜJ?lo d.G1Ji.J.--ios accnto.La:: .el_.rit:Hlo de dcsarr·)l1·J ó.o 
las actividad es dináliiícas, o sea la. ·produce l.ón de maquinarias, de ni2, 
tales,··ac· pa];Jel, de :¡;;roductos químicos, mao:rio.les de producc5.6n y Q 
tros no menos.importantes. Lsta es la gran linea de fondo qlle permi-
tirá .. transforinar favorabloiu<.?pte la e-structura ccc-nó:n.ica ó.el· pais ·a 

_f.in de que podamos reiniciar con vigor nu0stro · crecimior.to económico 
cn. todos los órdenes, · · · . . . ·. . 

. . ... 

. · · 'Poro aparte de oso y m:1.entras empiece a .:-e:1dir sus fr-utos 
•· ~sta polític;;¡. de 'inversión y·'desarroJ_lo · económ.icc- que segÚtl el señcr 
. . . . . . 
Secretario de Hacienda se verá concretado en un periodo de dos años, 
es necesario que en este perJodo interlll·3dio lucilemos con todos los -
me~:lios actuÚes .a nuestro alcan.ce ·para _coni:J·at" i' el prbceso · inflaÚ,-·
do. Est~ poliÜca .anti-inflac:i.onaría que deberemos seguir, ·. sJ.s1Jerá 
!3er sin. deflación para no crear graves problemas-en los sectores de 
trabajo del país¿ ·Algunos economistas vinculados a sect.or~s privil.§_ 

. ~ . . . 

giados que. han actuaito e.n la política de la Repú1:,.l;i.ca han pretend.i.G.o 
. . . . 

solucionar la inflación mediante la desocupac).ón de sectores de .t:r.-iO\-

bajo"/ /( / 

Ec. 

' 



• 

• 

• 
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se 'i1ueor2.;o.ía z.si·-por· la- vía .del ham·ore· y de ·la miseria ·1a capácidad: de -nuestros· 
~iiDa.-ja:d.oi'éS p2.rJ.. defend.o:L'- su nivei :de~ vida., liJosOtÍ-oS 'terierrios-~una. responsabil:Í-~!._ . ' . 
dad pclftica· y un prb¡;T8.oia. -de conducta social· que Clliil'plir. ··Debemos d.D.r a· la Ro-
públice. soluciones de tipo social y humano, Cz-eemos que debe segu±rse-., en el país 

una v~ go~osa. pqlf.ti_Qa ___ al~tiinil?-cionista.,_ :que mantenga, en la_, que se aprovechen ~ 
de la mE?jor ma1.:..0ra d~ lo.s ·fac:toi'e'S pr_oductivos_. 

·En la ponencia que la ·Comisi'Ón -n~ l pone a: consideración de la· Confo-~ 

. - • - . ·. ' . 
' ' " . ' 

. . -- . 

provinr~ia.l 

Tambiéc1 se recomienda una política coordinada. del .gobierno 
y L~~unic'1~Jal·_par:a .cotabatj·_r ·en tod:OS ·los .. freilteS -al proceso 

naoional,
inflaciona-. 

,. . .:, ....... . 
,.._,J.. V.o · • ' . ' ' ·. ' 

• • ' . . ' . . • 

, '__ ··N e eS 1>.0.~~ ~lo· ni sei-_:la. ConyeiJ,~ente llGgar_ a una e~tabilidc .. d total. de . , 
.• ~--- .•• ' >. - • ' - • . . . ,, • • •• ' . 

los precios~ l\lo _so p·u.e.do. na~J?O.l' un .violent~ ~r.apacto en"el nivel do vida de '"la ~ 
. ,~··_·. :. ' . ...... - - -·~· . . ·. 

ac~i,r.iP,a::l. i~t~l:~n~;- ... deJ p~í.y" H~y g_ue _dismil?-uir _los. prec_i_os en .. la medida conveniO!!, 
. ..- . ··;. . ' . -··. . . - -•' -_ . ' .· . ,. 

te, lleyá.nd9l.os .. 2. porcentajr;;?' .:razonables-~ q_ue·~ pernü tan __ de?!3nvolverse con armonJ.~ .... ·;, :··· . . -. ' ·,· ''· -.' . . ' ·~·-

a 'todos lo.s. sec~or_oS_d.el _p2 .. ·í.sG. ... . ' . 

Eem8s 1n·o}J:..~esto -vario,s- fre·i1tes de lucha. Por ejemplo, están los presu-
ptiOst·Os- cóhs·ol:i.dad.os clo l.s.fL:t.óión·,. pf·O .. .rinCiaS ·;¡·municipios, 
c6n• rem.l'f-Bós. úa :.-i·Uflacionc.:cj_os ~ 'P2.r::J. el lb debo' -~ceduCirse al 

q_uo deben real:izarso 
' 

máximo ol dóficit.Es 

n0·dcsa..rió' r:.r:.rno:at:t::c los ·recursos·. t:¡,·.iOUte>r-±Os ~ :.·úodi2..j.1te una reforma. con sentido --
• 

c60nóinico y· sociril·, del I'Ógimon impo.'3itivo trguntino.; con el fin ae evitar· las-.. 
ovtt.sionos· f'·i sce..lo·s. : ·' 

' 
' ' ' 

Pol" ·otra. ~)::J.:Cte, la lJOnsnoia. roi·te:ra loo té:cminos d_o le.. declara.ció~1 so-. ' ' . . 
presupuesto y pe-lítica. iiü.posi ti va 2,p:;."ob2.dr .. en la úl tir.1a Conferencia do GobeE_ 

nadares •. . . -~ . . . . . ' . . . 
l • ,• ·. ' ·-

. . 

. .. ··.-·:.-Hay dos· G.lterhat-ivas para pagar los' gástos públicos::., una, con impuestos 

o 'bicú con ·8Bá'Sióh.8-8' d.o d.ia8:ro, ·os decir ip.l'¡_e,c.ión~-- Si hacenios. osto- 'último, esta.-
. . . . ' ' . ' 

romos alentando e.bt:, vidadés producti·.re.s · CiUO no tienen ningún sentido desdo el pilp_ 
t.o· de vista del ... dc.'Sar:collo 'ri2..cion3.1 en esto Et0'::19nto. Estc.::romos- alenta.ndo la. espO.:. 
cula"c;ión ;i.-_:desalont2.ndo las áctividades quo ·no int~resa.n "a osta 'ot.a:pa. del dosarrE._ 

ll-b naci:on'C.l 7 y· é::-'e2.i-eraos sel"'fos J?:roblomasa .til gobierno nacional, nos consta a -
lGs hombros 'e¿_liu e sta.r;~1os aqti:í: .. sant2.d·Js'-~ · cm·~ipl'ende el ·pro-ol;enia:.- y está> b.oridamonto 
pi-eocupe..dO- y creeilos ~ue· sG..brá· It10:úejar· 0("11 sentido ec~hórüicó,social y· político -

·' - . ' 
CEi:tc pxoblema~ ·pe..:r.:::.. darle la:J soluciones .:.)_ue él reclam.2. pare. salil"' adelante • 

. . ,.·· ;·-..._:·;,. 
Tam-nién se dice g:ue a"s noc_esario adoptar u;,a poLítica monetaria y cr9_ . . . . . ' - . ' . . . ' " 

dit-icia. quo_me.ntenge._ el iJleno 9mplco 5 contonicndo 5 :::.1. mismo ticLlpo,. 12.. croe.ción .. • ·-.· -·-- ·. -;- ,, ,........ - ' . 
de. ,mcdj_os de. págo paz- la vio. crediticia dentro do los lfmi tes detGrr.ünada:i por la 

e • ' . • .• • ' '' 

oferta de los factores· productivos. 

Aq_ui 

util):zaci ó;1 d.~ 
se. vu-9·lvG- CJ. pJ s~_nt3ar ·ei~ 'p:r61J·~.G~!a de la nécG"sicG.d _do orionta.r la -

nuoSt:cÓs recursos .e~ est·o:s casos haci~ ·a(a,uellas act·iY'id3.des bási-. . . . 

cas-; :y· óua.lld6 so· he;Yan 
. ·-· .,,,,, . ·-·. 
Oncün~rado las ·So~U:Cio:..1es adocuade..s, pod.Gmos Sog"U.i:c una 

_polfti8á qliG e.ii.:.n1tó i 
. . ' . 

·esis' industrias q_ue no han sido e.lent3..de.s ·en es~::... primera 
etapa. ·' ,. ' .· ' 

• ' ' 
,· 

.. - . ,- . ' . ,' - . 
Tasbi6n es nacosa:L'iO un2. .~v-iGorosa política .de. control de 

:; ' . . . . . . ' .. 
c.c;uor·.O.o con lo ;::.pro?:::-.do on 12. últili12. cc~-¡fe:\.~enci0- d8 'go~oJ:>na.doxes~ - ' 

rlefe1Í.deT el pÜ<J,.o:t.' a?-g_uisi tiVo de l:=.S i112.S?..S popul:!.r~s. 
' • ' • 

. . ¡ - • 

• 
med · 

• 

. . 

prec~os, do -
con el fín de 

• 

' :-

( , .. 

• 



y 
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S~bemos bien que en las condiciones de infl~ción en que ha
mes recibido al país, hc:.ce i¡;¡posible seguir una políticJ. de congela
miento de precios. Si lo hacemos, va a ocd.rrir que las dos terceras 
partes de s~ctores importantes de la producci6n n3cional qued~r~ fue
ra de la ~c..¡;¡peteneia, porque su.s. costos son superiores a los precios 
que pueden cobrar por sus productos. 

Si bien es .cierto que no es posible seguir el CP.minc de la 
congela.ciÓh de precios, tampoco pcdemos seguir el otro, el de libera
ción de precios, porque existen en el país algunos sectores e¡;¡presa
rios que no poseen todavía el suficiente sentido de responsabilidad 
social para co¡;¡prender que los au¡;¡entos de precios deben ¡;¡antenerse 
dentro de los lÍmites impuestos por los costos. .· 

J\lluche.s veces, ap<J.rte de los fo.ctcres 
damentalmente los factcres psicológicos, que t: 

res en su magnitud a la ¡,lisma cau.sa. 

enunciados, inciden fun -veces resultan superi~ 

. Hay que actu.;;.r viguros=e nt e, reprimiendo e en energÍ2. todo 
tipo de mai:üobra de cara.cter agiotista" El gobierno de la prcvincia 
de Buenos lüres entiende que deba seguirse uné'l. política flexible en 
el control· de los precios, y eso es lo que esta:rws haci<mdo y este 
es el sentido de la ponencia sGbre política de prGcios y que el gcoie,r 
no do mi prvvincia presentó en la Última Conferencia o::de Gobernadores, 
que. fué aprobado por unanimidad • 

• 

Es necesario realizar una intensa campaña de acción direc~ 
t¿ en la ccmercialización do los bienod y ~e~vicios, ccn el fin de 
reducir su elevado precio al costo real y verdadero de los mismos, 

• 1 ' • 

acercando así la producciéin ai éonsumo. Es necesario eliminar tedas 
esas etapas inte~¡;¡ediarias que encarecen notablew:;nte los productos. 
Es menester reC~.lizar un:1 intensa campaña en la prcducci{n de algunos 
artículos de e onsur.:to popula.r, racionr.J.lizándola, como :c1sí tc:.mbién su 
distribución. 

• Deseo señalar un hecho que es notorio y que r-.grc.va la sitUfl:_ 
ci6n ecun6micn del prds. Nuestro .sistema comercial es uno de los ¡;¡ás 
elevados.del mundo. Se calcula, de ¿cuordc con algun"l.s cifras estadÍ§. 
ticas, que los gastos de nuestro sistelilc"J. de ccmercio 2.lcanzan al 16 é 
17%. Un país de un nivel de desarrollo mucho ¡;¡ayvr que el nuestru, el 
de Alemania, tiene un costo para ese rubro de tan sólo 7%, es decir 
que con una menor producción, estamcs pagando ge.stos de·intermodiarios 
que repercttten directr.unente en los prGcics y, por consi¿;uiente, en el· 
ni -:·el de vid::~ de los cunsu¡;¡idcres populares. 

Rn ese sentido, es necesario seguir 
sobre la actividad comercial, que es esGncial 
vol"'.Timiento de la activide.d políticCJ.// // 

' 

u~ política vigcrosa 
para el normal desen-

• 

• 
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pero tratando' de eliminar por todos los medios a nuestro alcance las eta
pas de intermediaci6n·que, a menudo, adolecen de vicios monop6licos, pa
ra solucionar este grave problema que afecta a la econom{a nacional. 

Por otra parte, la puja de los sectores del trabajo y 
para aumentar su participaci6n en la renta nacional, lo lleva 
ral inflacionista que perjudica a la econom{a en su conjunto. 

• 
empresar~o 

a una espi-
• 

El señor Presidente, en la visita que tuvimos opl)rtunidad de rea
lizar hace unos d{as, señal6 esta proble ·<3.• Dijo que trdos r.,:,_eremos U;ll. 

mayor par~icipaci6n en la renta nacional. Estanca tirando de un pedazo de 
tela que no se expande, para co¡;1seguir un mayor trozo. De'beljos dejar de 
tirar todos al mismo tiempo, pero sin pedirle a ningÚn sector que dis;ninll~·" 
ya su presi6n porque sino los otros sectores arrastrarán su parte. Tene
mos que crear un clima antiinflacionario en el país para, sobre esa base, 
evitar la ilusi6n de los aumentos monetarios de sueldos o precios que no 
benefician a la sociedad argentina. 

Los señores Ministros que han participado en la comisi6n nQ 1 han 
expresado su identificaci6n con el. criterio de· la Provincia de Buenos Ai
res. Creo que estamos en un gran proceso de desarrollo nacional para hene
ficio de todos los sectores. Tenemos que hacer que el costo de la racupe
raci6n sea el menor posible. Y con absoluta confianza en al futuro y dé 
que el Gobierno Nacional y los provinciales están llevando con decisi6n a 
la soluci6n de los grandes problemas que hasta ahora han fr.::mado el ere-· 
cimiento argentino, reitero aquí la :preocupaci6n del gobierno de la Prn-· 
vincia de Buenos Aires en el sentido de que realicemos una política coor
dinada por parta del gobierno nacional y provinciales, utilizando 'todos 
los instrument-os de política econ6mica a nuestro alcance, la política mo
netaria, fiscal, de precios y de comercio exterior, para disminuir en pro 

. . . -
porciones razo_nables el aumento sensible d(:l precios y del costo d.;¡ la vida. 

Con ello daremos satisfacci6n a la posibilidad de -realizar cnn ra
pidez y eficiencia nuestro programa transflib!'Llador de gobíernn y, tamhi~n, 
al raclalli.o de los· sectores populares qua están preocupados por este pro
ceso infl:wionario, que debemos solucionar en funci6n da una política rea-
_lista .;ue vaya a las causas del Lieúo. (A¡:;lausc·s). · 

• 

Sr. PRESIDENTE.- Señores Ministros: Si hay acuerdo, podrÍílillo'E\ pasar a u:'l 
cuC~rto intermc :lio hasta la tarde a fin de q_ue Vds. puedan concurri-r a la 
invitaci6n qua oportunamenta se les hici(:lra, conjuntamente con sus cola
boradores, :m el ;).)J:'fClu:J de San Isidro. 

- Se acuerda reanudar las deliberaciones 
a las 17. 

Sr .. PRESIDEii'TE.- S0 pasa a cuarto intermedio hasta las 17 . 

• 

- Eran L1s 13, 10 

• 
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• 
. . · .. Siendo las 18,40 horas se reanuda la sesión 1 . . . . 

. . 
· ·· SR. PHJ.SIDENTE ,- Señores 

• 

Hi nis tr(lS, 
• 

continúa la sesión de esta mañana. 
. . 

. . . ·· · .. · .. .. 'Tiené ia palabr¡3 .el señor Minist1·o. de Mendoza .Habrfa que 
·' . tratar la ponenCia sobre la realización del Congreso, de Previsión Social 
· •· · ei::r Menloza. · D<rsea' 'info:rmár? · 

.. 
entr.e todos , . se -re a .LJ. ce ... 

' • 
. . ' . ' . . . ' . 

SR. Pm<::SIDENl'E,-Hay acuerdo? • 
' . - ·. . ' . 

. . . . .. 
" . 

SR. 
.. . . . . . 

JvíiHISTRO DE. HENDOZA .- .Si. (Asienten los sefícíres Ministros··) · 
• 

SR. PRESIDENTE,,-· Quedarian las ponencias· de 
·palabra· el señor Hinistrc: éte Santa Fe. 

la Comisión nc 2. Tiene la 

. . . . . -

• • 

SR, MiN1STRO D3. SANTA FE.-· Sr. Preside.nte 1 La Comisión nº 2 integrada 
por los señores Hinistros de Ji.l.juy 1_ La Rioja, Ent.,e Rfos, Santa Cruz y 
el que ha bla·,• tuvo·. a· su· carg0 el· estud; o de ·estos tres proyectos some-1:1 

. dos -a. consideración~· confoL'me a lo resuelto en la plenaria del jueves· 
pasado. Estos tres proyectos son: 1") Creación de un Consejo Federal de 
IrweTsio-nes 1 aprobado po:r una nl.midcd en la Conferer,_p-:ia de Go·bernádores. · 
2º) ·Creación de un consejo Federal de Inve1·siones·, ponencia presentada 
por "la Provincia de Santa Fe" 311) Financiación de obra.s ptl.blicas, ,ponen 
ci<~ presentada por la provincj_a de ·f1endoza" Dado .la. simiUtud en sus. _· 
proyecciones y alcances, las dos po")encias citadas en primer término o 
s_ea las que tienen atinen·Jia con la C'l"eación dél Consejo Federal de In
versiones, fueron refundidas en una sola, qliees la·que figura en la CQ 
pia que obra en poder de los. il.eííores Ministros ,,En cuanto a la tercera, 

... o sea la de la provincia de Merrloza, se resolvió hacer un despacho por 
separado, teniendo en cuenta de que se trata de una ponencia que tiene 
un cari!l cter especial, dentro de lo general, .que· bus ca la creaCión del · 
Consejo _Federal de Inversiones. Aparte. de estas tres ponencias, poste
riormente y a i rricia ti va del señor. l1inis tro de la Provin:::ia de Entre 
Rios, se suscribe por unanimidad un despacho· recomendando que los a por-. 
tes de la Nación a las Provincias, destinados a financiar las mayores 
erogaciones derivades de la equip3ra·ci6n de sueld-os de los docentes pro 
vinciales, a los del orden necional, tengan el caráotc>r· de subsidio pe!: 

· manente. Ess ponencia fué objeto de nna observación por parte del Ase-
sor de la Secretaria de Hacienda de la Nad6n; .Ambas ponencias obran en 
poder de lbs señores M:l.n-Lstros. Zntiendo señor. PrecidEmte que correspo_n 

.. de considerar en el '(jrden que he mencionado, ~.os di'stintos despachos de 
esta Comisión, ósea,· en primer lugar, el que se refiere al Consejo Fe
deral de Inversiones, 

SR. PRESIDENTE •... De acuerdo ::o n lo convenido, e:; el. caso de que hubiera 
objecionas sobre algún aspecto particular de la ponencia, seria IJOtivo 
de despachos en disidencia. 

- ' . . 

' 
Tlene la palabra el señor Nin:istro de Buenos l!:ires. 

SR. MINISTRO DE BUENOS AIRES.- Volviendo al punto prtme:ro del temario, 
solicitaría una aclaración e; la PrGsidencia. ·cuando yo term1né mi expo

. sici6n de esta raa.f!ana, se p-2s6 a cuarto interm8dio y entiendo que la PQ 
nenola presentade. po:r la Comisión nQ l ha quedado aprobada por la Confe -rencia. 

SR, PRESIDENTE,- Queda ratificada., 

SR, MINISTHO DE BD~NOS A :tRES •.. Nada más. 

-11-
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SR. PRESIDE~ITE.- Estt en CQnsideraci6n la ponencia sobre lo creación 
del Consejo Federal de Inversiones. Eay asentimiento, 

. . 

SR. MINISTRO D.& SANTA FE.- J';n esta ponencia la Comisión dejó un lugar 
en blanco en el artículo 2º que dice; 11 Constituir una comisión 11 ad-hoc 11 

integrada por representantes de las Provincias. de .. o. Do •• C> .. o. o ••.•.• e."'' 
Han hecho llegar a lo Presidencia de esta Comisión, la integración de 
esta mane:::'a y que queda a criterio de este Conferencia' 11 Buenos Aires 1 
Santa Fe 1 Córdoba, Mendoza, Tucumán y Chubut. 

SR. PRESIDENTE.- Hay acuerdo con respecto a ló constitución de esta .Co
misión? •.• Anrobado. 

SR. MINISTRO DE SANTA FE.- En el .tercer punto de la mls ma ponencia que
dó en blance el lugar de la sede de la reuni.6n de la Comisión 11 éid-hoc 11 • 

Se propone la ciudad de Menioza para 1a plenaria. 

SR. PRESIDENTEs Eay asentil!Ú.ento? Aprobado. 

SR. MINISTRO. DE :3CfENOS AIEES •.. Entiendo que se había sugerido la po.~j b.i 
lidad de que esta Gonfe:::'encie fuera de nivel ministerial, de marora tal 
que los representantes de las provincias fueran los señ.orcs Mi rdstros 
de Economiu.y.Hacienda, o Hacienda, 

SR. PRESIDENTE.- O los equivalentes, 

SR, MD,TISTRO DE BUENOS AIRES.- Exacto, 

SR, PRESIDENTE"- Do aCUérdo, Se toma nota, 

SR. MINISTRO DEL CH.!\CO ,- Se podría comisionar 
da para que cite a la com:'csión n ad--hoc 11 , 

-a ~a Sec:-Gtaría de Hacien -·· 

SR. PRESIDENT.t!: ,- Si hay e.cu.ardo así se hará. De- acuerdo. Está en consi-· 
deraci6n la ponencia nQ 2 de la citada Comisión, sobre dis tri buci6n de 
todos los excedentes de Cajas :ie Jubilaciones. Hay asentimiento, 

En m nsideración la ponencia sol:re Financiación de 
yores remuneraciones del personal docente, con la disidencia del 
sentante de la N.o.ci6n. 

• 

las ma -repre-

Queda aprobado el despacho de la Comisi6n, __ co.r:t la disj-<'kJ!. 
Nación. cia de la 

Corresponde tratar las ponencias de la Comisión nQ 3 so
bre Fiscalización Impositiva. 

T:!.ene la pal2.b:.~a Eú señor Ministro de Salta, 

SR. MINISTRO DE SALTA.- La Comisión, sobre el tema de la· fiscalización 
impositiva, ha de estar :integrada por el señor Secretario !'Gpresentante 
de la Nación, el señor Hlr..istr0 de Economia de la Provincia de Córdoba, 
Formosa, Río Negro, Salta y San Juan. Se estudiaron tres ponencias quG 
ha·n sido las tres aceptados por una!Il.rnidad, Yo creo que no es necesaria¡ 
porque todos los· señores Mí nistros la tienen en su carpeta, la lectura 
de los tres proyectes . salvo me.jor opinión de ellos por supuesto .. De las 
tres ponencias, la prirJ.8l'a aprueba una moción de la Provincia de Salta 
relativa a que todos los distritos que funcione.n en provincias, sea·n con 
vertidos en Dele&aciones Imposi ti·;tas; en la SL;gtmda, que habla sobre ei 
tema de la evasion in:posi ti va, se llegó a la concluci6n de que se forma 
ra una Cor~sión de Directores de Rentas para que establezcan la concer~ 
taci6n de convenios entre la Nación y las Provincias y de las Provincias 
e nt:re si~ tendientes a establecer r.n régimen de intercambio de informa-

; .' . 
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ciones con carácter regular, sistemático, vinculadas con el cumplimien
to ·de las ebligaciones impesitivas. Acá se ha dejado un punto en: bla neo 
para ubicar. el lugar donde ~e reunirá esta Comisión . 

• 

QUeda a co nsider<::ci6n de los señoras Ministros, la elec
ción del lugar para la reunión de esta Comisión. 

" 

SR. PRESIDENTE.- Está en consideración la propuest¡¡ del Presidente de 
la Comisión nc 3 sobre en qu6 lugar se harfan las reuniones de la Comi
sión. 

(Hay distintas opiniones de los señores 'Ministros). 

SR. PRBSIDENTE.- Ruego a los señores Ministros exponer la opinión con. 
respecto al lug<::r de celebración de estas reuniones. 

SR. MINISTRO DEL CHACO.- Paraná. 

(Otros señores Ministros asienten.) 

SR. PRESIDENTE.- Hay asentimiento por Paraná? ••• 

( As.entimiento un ánima) • 

SR •. MINISTRO DE SALTA.- Ray un tercer p~oyecto que trata sobre 1~ refor 
ma impositiva. También tiene un punto en blanco en le. cual en su artfcB 
lo 2C de la ~ecomendación establece la Comisión (voy a leer el primero 
para conectarlo). La constitución de una comisión especial para que pr~ 
pare un informe sobre el sistema tributario argentino en el orden naci2 
nal y provincial ·y aconseje la reforma concreta tendiente a asegurar un 
régimen impositivo que e~tirnule y oriente la iniciativa privada. dentro 
del proceso de desarrollo nacional y haga recaer la carga tributaria 
conforme a la capacidad de los distintos sectores sociales, 2C) La Com_! 
sión especial deberá estar integrada por seis técnicos designados uno 
por el Secretario de Hacienda de la Nación y los restantes por los Mi
nistros de Hacienda de los representantes de cada una de las siguientes 
zonas 1 Centro: Buenos Aires, Córdoba, Entre R:!os La Péimpa¡ f~QI La · 
Rioja, Mendoza, San Juan, San Luis; Li toralt Corr.lentes, Chaco 1 Formosa, 
Misiom:s y Santa Fe¡ Norte 1 Cata marca, Jujuy, Salta, Santiago del Este
ro Tucumán; Surs Chubut Neuquén, Río Negro y Santa Cruz. 3C) La Comi
sién Especial podrá recabar de los organismos nacionales y provinci<:.les 
competentes, t~da la colaboración nscesaria par<:. el mejor desempeño de 
su cometido, La ('.;Qmisión Especial deberá quedar constü tufda ant8s del 
15 de octubre de 1958 y su informe deberá elevarlo dentro de los 120 
d:!as de cons'ti tuída, al señor Secretario de Hacienda da la Nación y a 
los señores Ministros de Hncie;Jda provinciales , Quedar fa entonces por 
designar los representantes de la Provincia de cada una de las zonas 
que he mencionado, Podrfa empezar por la zona Centro 1 Buenos Aires, C6;¡: 
doba, Entre Rfos y La P2mpa • 

• 

SR. PRBSIDENTE.- Está en consideración: . . 
• 

• • 

Tiene la palabra al saüor Ministro por Entre Ríos, 

SR. MINISTRO DE ENTRE RIOS,- Quiero preguntar ál ·señor Presidente de esa 
Comisión, si ese proyecto involucra también la ponencia presentada por 
la Delegación del Chaco, 

SR. MINISTRO DE SALTA.- Aclaro que el Presidente de la Comisión lia sido 
el Ministro de C6rdoba y al encontrarse ausente, la .he tomado yo. La P2 
nencia del Chaco creo que hablaba de establecer organismos zone.les ro
presentados por la N<:.ción y por las Provincias, · 

. 
SR. PRESIDENTE.- Creo que el representante de la Nación que integraba 
la Comisión, tendrfa algo que informar sobre el particular. 

-11-
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DR. SAPOLSKY .- En definitiva, se -resolvió considerar i!lVolucrada dentro 
de esta ponencia· la propuesta por ... ,Jl señor ·Ministro de.l Chaco,toda ve.z 
qu·e· se referia a un aspecto d¡:¡ procedimiento vinculado con la ley · ri 0 

11.683, cuya estructura. también tendrá que estüdiar la Comisi-6n que va 
a·-aconsejar el régimen· definitivv~ Ij:so es lo que querfa aclar.ar •. 

. . . .. . . . -·· . . . 

SR. MINISTRO DEL CHACO•- La pregunta' concreta' eras 
porta por lo tanto. e1.r echazó de aquell¡¡ propuesta 

. ta es considerada pur separado0• · .. ' · .. 

Si este-dictámen 1m
o si e.qC~ella propues -

.. • • 

DR. SAPOLSKY ,- .No, Esté: recomendación involucr.a también co;1sider.ar lo 
propuesto por Chaco,, -es decir ·que implit;a la: ,.r;ee·structu.ra del rég:Cinen 
actual de J.a ley 1L683 de procedimiento, 

. . . 
. . . 

SR. MINISTRO DEL CHACO.- Me permite, voy a aclarar el alcance de la pr.!:. 
gunta. Por marLi.festaci6n persor-1aL del señor Ministro de la Provincia de 
Buenos Aires, sab1a a.ue a raiz de una propuesta 'presentada por la Pro
vincia de BUenos Airas, se iba 2 estructurar y con un mecanismo pareci
do en cuanto a la integración de la Comisión, no en cuanto a los fines, 
porque compi"endo que si se va 1'!· modificar la estructura SEi:i:'á entonces 
la oportunidad de considerar u nó la efectividad de ese sistema 1 pero· 
én cuanto.a la repres.ent<?ciónpor ::~onas 1 •. ~:y-er.también manifestó el s_e;.._ 
ñor·.Presidente de ra· Comisión,.qu!3 estaria,por_fijarse ya,, qp,é provi.n-:-· 
cia representarfe cada zona .,_EljJroyecto" ae1. Chaco ~ra que cada zona e~ 
·tuviera representada, :pero que· lél representación fu-er· a róta ti va dentro 
d·e 13 zor.a ·, vale deeii' _que. al cabo de un tiempo es tqvieran r,ep;resénta-
'das todas las . provincias • : ·. . .. , · · 

. . . . 
• .-. . • f ' ·- ••. -.. . • •• 

DR. SAPOLSKY.;- Si· pero una cos-a es ese Consejo que sé prop_onia y otra 
cosa es la Comisi6n, que va a estud-iar y tiene .que exped,irse .dentro· d.e 
120 días • Son dos e os as distintas •. . · . :. . · ..• · · · · 

-. . . .. 
• ' . . ' . . ' .. . 

SR. PRESIDENTE.- Si me 'par mi te señor Mini'stro. De a.cuer.do .a· lo ,que .in
·terpr.eto y lo. que ha, suc.edido .en él se no. d,e ra.:Comisión; a]) ar-e ntemente 
las aspiraciones- de .la .Provincia d.el Chaco,. e:icpue'st:as :e.n ~la ponencia de 
la citada próvincia,. quedarfan concretadas .una· v.e.z que ~sta .Coin.isióp E!fi 
tructure· el régi:men· ·definí ti vo :e.n el cual ._podri' a creerse este Canse jo 
donde funcforiárian luego los representantes en forma rotativa •.... · · · 

1 !'"'· ••• • ··-.···-• 

• 

' ' 
,. .. 

DR. SAPOLSKY ;- De acuerdo, " . ' • .. 
"' ' .. .. 

• 
doy por satisfechq,. De. acuerdo • ' 

" . _, 
• . . ' . : 

'SR: PRESIDENTE.- Continúa en el uso 
Salta. ··· · · 

de la' palabra el 
. . 

señor Mini,stro de 
., . . . 

. ' - ' . .. 

SR. MINISTRO 
· presentantes 
Pampa • 

DE SALTA.- Quedaría: en ponsideración la elecci6n de los re 
en 12. zona centro 8 .• Bl.J.enos A :tres, Córdoba, Entre Ríos y I.a-

. . 
. 

SR. PRESIDENTE.- Está a consideracf6n. de' lo~ señor'é.s M:Í.Í:ri.stros la desd,g 
· naci:ón de los. :repr8sentantes p~z: la zona. 9entro. Hay alguna propuesta 
·concreta sobre el p¡;.rticUlar-!Jeñores Mir+'ls.tros? ••• _ . · · .. , 

- ... .. . . . . 
(Se escuo_han distintas sugerenc:!,as). . . . . . . . . . . 

· SR. MINISTRO DE· SALXA :-:- Ne perdona señÓr; ha~ldente,. Acé traigo \.ma pro 
puesta. concreta de .¡,a,. Pampa,' que sugiere que el rep!'8Senta nt.a de la zo m 
centro sea un tó crrl:co nomb!-2do' por 12 ·Provincia· de Buenos Aires.' ", 

.. SR. ·PRESIDENTE.~..- Es decir 
de la.: Pró.vincia d<il Buenos 

entonces ·.por 
-t • . . . • 

A ... re·s, . 
. . 

la Zona Centro 1 un .. . - . representante 
' -• -
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SR. MI!ITISTRO DE SALTA.- Es la ponencia que hace l!.a Pampa. 

SR. PRESIDENTE.- Hay asentimiento? 
" ' 

• -
(il sentimiento,) 

. . . . . . 

SR .HINISTRO DE SALTA.- Quedaria ••• 

SR , . PRESIDENTE • - Por la zona de. Cüyo • • 
"· 

SR. MINISTRO DE SALTA.·- La zona ·de Cuyo y la zon11 del Litoral y zona Nor 
te, (Se escuchan diversas proposiciones de los señores l'ün1stros y finai 
riEnte se concretan en 12 siguiente forma 1) Zona Centro 1 Buenos Aires; ZQ: 
na CuyoJ Mendoza; Zon2 Litoral& San~a Fe; Zona Norte¡ Jujuy y Zona SUd1 
Neuquén. · 

SR. MINISTRO DE ENTRE RIOS .- Yó no comprendo porque a la Provi nci 11 de 
Entre Ríos la ponen en ·la Zona ·centro,· 

SR. PRESIDENTE.- Hace un pec.ido de reconsideraci6n formal el señor Mi
nistro? 

SR. MINISTRO DE ENTRE RIOS ,- Yo creo que nosotros geográficamente esta.
mos ubicados en un11 zon11 bien conocida como zOna mesopotánica que inte-·:. 
gran las provincias de Entré Ríbs, Corrientes y Misiones. La Vieja Meso
potamia Argentina, · 

SR. NINISTRO DEL CHACO.- creo que dil ninguna manera puede ir al. Centro. 
Hay un pequeño inconveniente de 12 Provincia de Santa Fe, que· está en el 
rredio y que. integra la Zona del Litoral¡ Podrá ser zona mesopotánica pe
ro en un sentido rnfs amplió pertenece tambi~n al Litoral. 

SR. PRESIDENTE,"'- El señor Ministro 
el señor Ministro por Entre Rios). 

por Entre Rios plantea ••• (interrUfllJe 
• • 

. 
SR. MINISTRO DE ENTRE RIOS .- No es porque yo no me sienta. muy cómodo jun 
to a la gran provincia de Buenos AirGs, señor Presidente,- yo creo que es 
una distinción inmerecid8, pero me parece que estamos traicion2.ndo un .P.Q 
co la'geografía. . 

• 
SR. PRESIDENTE.- Estoy de acuerdo, señor Ministro, 

,, Le ruego entonces e: les ~,¡;ño:·es Ministros tom11r en cuenta 1" consi-
deración que hace el señor Hinistro por Entre Ríos, Estimo que es lo más 
lógico que Entre Rios figure en la zona del Litoral. (Se escuchan algunas 
discusione:s sobre el.párticula···). se·acepta la modificr.ci6n de·la'inte..: 
graci6n de la Zona Centro y del Litoral, pas11ndo Entre Ríos al Litoral? ••• 

(Asentimiento.) . . . 

SR. PRESIDENTE.- Terminó de informar el señor Ministro? 

SR. Mir~STRO DE SALTA.- Si, señor Presidente. 

' SR·~ PHESIDEWÍ'E ,- Queda por considerar la ponencia de la Comisión no 4. 
Tiene la palabra el señor representante de la Nación • 

. 
DR .• BRAVO.- La Comisión designada para considorar el punto 4Q del tema-. ' -- . ' . 
rió referente al Censo· N.acional de 1960 coreider.6 dos ponencias 1 una pr~ 
sentada por la Provincia de Buerios Aires y otbc.presentada por la Provin· 
cía de Santa Fe, La ponencia de 13 provincia de Buenos Aires, hacía tan:' 
to al Consejo Naci'?nal de Estadística, COIJIO a la rea,J..ización del Censo 
de 1960. La ponenc~a de la ProvinCia de Santa Fe, al Canso de 1960. La 

-11-
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' 
Comis:l.óh decidió dividir el tema en dos y redactar un despe.cho con dos 
recomendaciones, En una de ellas se recomi~nda el apoyo del gobierno n~ 
cional y los gobiernos de la.s provincias -no creo que haga falta leer
las pues ha sido distribuida la recomendación·- para la realizaci·:Sn del 
Censo de 1960 y "e recomiertla también se sugiere que la participación 
que .l2s provincias deban tener en la financiación del censo que será en 
su mayor parte financi2do por la Nación, tome la forma de una cuenta 
global que parmita luego tener cuenta, contabilizar, cuánto ha sido el 
costo total del censo entre lo invertido por la Nación y lo invertido 
por las .Provincias, El aporte mínimo que se ha fijado para el ejercicio 
de 1959 de 20 .()O(l_ p•=sos es un pedido de la Di;:-ección Nacional de Esta
dísticas y Censos para poder efectuar el relovamiento cartográfico del 
país durante el año próximo a los efectos de disponer de la cartografía 
censal. No se ha hecho una distribución por Provincia, de c.c;.;erdo con 
rilngún índice; porque la surm es te.n ínfima que no justificab~ el consi 
derar ningún indice de población. Todos los miriLstros estuvieron de a
cuerdo en que dado el monto de la sume, se podía pensar en una cifra 
uniforme para todas las provincias, Hago la aclaración que ese monto h~ 
bria de gastarse principalmente en las provincias. La Nación tiene para 
esa tara a asignada en el presupuesto del próximo. e jerc5.cio, la cantidad 
de 600 mil pesos con 1c;s 400 y tantos de miles q•1e serían p:ute de todas 
las provincias, en ellos se llegarían al millón de pesos que puede cos
tar el trabajo del relevamiento cartográfico de todo el país, la actua
lizacióil!l de lo que ya se tiene y el relevarüento de lo que nc ez:i.s~e, 

En la segunda ponencia, o mejor di~ho en el segundo pro
yecto de recomendación; las provincias estuvieron de acuerdo en pedir a 
esta Conferencia que re m mendara el apoyo al Consejo Nacional de Esta
dística que es por ley el organisl!D que debe reglar toda la función ._s
tadística que desempeña la Nac:ióni las ProvinciélS y las Mur>icipalidades, 
Es"? organismo ha de constituirse " semana pr6xima en la reunión de di
rectores proVinciales de Estadística, pera la cual se ha citado, y la 
_incumbe rx:ia de ellos en esta reunión se debe principalmente c. que son 
precisemente los Ministros de Hacienda de las Provincias, por un lado, 
aquellos que .tienen la responsabilidad de la función estadística dentro 
de la orgsnizaci6n provincial, es decir las Direcciones de Est.ad.ísticas 
qep,e nden de ellos eh .la gra h .rria!foría de lss provincias¡ Por otro lado; · 
son los principsles interesados col!D responsables del desarrollo,de los 
pl·:n1~ de d.o;s arrollo económ!. co de las provincias , en la o xistehciá de 
.;st;cd].stices en su provincia, Por eso la Comi~i6n por unanirridad propuso 
en l.'l Conferencia, la aprobación .de estas dos recomendaciones. Nada más, 

SP ~ p;,·~~SIDSNTE .·-Estén en consüleraci0n .le~ dos pon.::ncias de la Comisión 
nO 4. Um sobre apoyo de la r0aliz:1ci 6n del Cunso de 1960. Aprobado, 
Y la segunda poncmcia que recomienda el apoyo al Co.asejo N2cional de Es 
tadística. Aprobado.. -~ 

SR. lllNISTRO DE ENTEE hiOS.- Lo quG seria neces3rio es que con IC!L.lcho 
tiempo manden un antec;o'd"nte, espGcialrnente la Ct1rtografL1 us necesario, 
para el futuro censo de 1960, para hacar un traba jo sc:rio y mot.:Sdico, 
Nosotros tenerros une>. b'.18D3 orgsnlzc::~i·5n Gn E·'ltre Ríos, 100.,200 cCJ:r.' .. é'ÍC·
nes censelcs que tienen ce.ráctGr perm.qnente, pero pera 8l trate jo :Lnts
gral de este cen~o se¡··ía convenhm'ce recibir con tiümpo todo el mui;Gl"i8l 
para el ordenamiento , 

SE'"OR PP ·'' SID"'N'l'.•< .i.'l ., _-\.•.'.J', .L/ -,\,l.-

bra el particular, 
Efi Eefior renresentante de la Nec!6n 1 VPI <:-:o ,_ -

DL. '9rJ~V'J_" ... En el. plan -~e trabejos pera el Censo de 1950 que;;¡ prasant6ra
m-;s c:l f<,iior S..;c-r ·Jtar:!cJ de Hacienda al cGmienzo de su gestión, ha"iatnos 
un oscalon2r~rl.oanto de ·t::rees y de lc;s gastos G_U~ d~;mP:1derie.n 8sas · tn:r:;as 
a la Nací 0n. Eto p:ri mor 1}lano por supu0sto en términos digamos e ron Jlógi 
Ccl~ ust"be el r"luvami•OJ:Jto cartográfico deJ. pais 1 el in-1entar:\.o del rná'.: 

... 1 ¡,_ 
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terial que disponelilos ahora aqui, la actualización de este material y 
el relavamiento donde no hubiese ninguno por ahora. Para ello se to
!IEron las providencias que se conceptuaron n-Jcesa1'ias para poder ha·· 
cerlo 1 Gs decir se he_ contratado a un técnico, u·n ingeniero ge6gre~fo, 
para que diri.ja y dé normas acerca d;; esa uniformaci6n de material 
cartográfico da todo e.l país. El coneurrirá a las provincia-s, verá 
el materinl qUG hay, y dirigirá el oril.ena miento de ese material. Se 
presume que con bastante anterioridad al eer;so se podrá tener enton:
C8S y0 distribuido-todo el material cartografico que se requiere en 
lts provincias. Además, ·que se suministrará a las Direcciones de Es
tad!stícas prov;j.nciales 1 aparte del .materi-al necesario para el censo, 
un juego completo de toda la cartograf!a de la provincia. Nada más • 

• 
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SENOR PRESIDE"-'TE.
Seilores: 

• 

Tras largan y exl1al .. stivas deliberaciones toca a su 
fin esta Conferencia de :·~inistrc s de Hacie\).da, que ha transcu
rrido en un clima de ampli!i, liore y democrática discusión de 
los graves problemas traidos a su seno, 

. Las provincias y la l'.'Iunici~Jalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires han expuesto aquí c~n toda claridad y ener'gÍa sus 
puntos de·vista y sv.s irquietudes, y lo l1an hecho sin col'(;c.pi
sas ni interferencias c'c ningunél naturaleza. 

Creo que i3t8 es unn de los saldos positivos de e.§. 
ta reunión. 

Este -fra·.l.)O y am~JliC' cambio de puntos de vista ha 
permitido definir el a :r:amente la r•osición tanto de la Nación como· 
de las provincias y l"l Comuna en ';;Junto a los probler~us debatidos. 

En el cz so de alguna;J pom:ncias, convertidas luego 
de su elaboración <n el seno de las respectivas .comisiones, en 
despachos traidos rt cc:msideraciÓ-r, de la reunión -olcmaria. se ha 

- • .,¡.; ' 

arribado al más co:npleto acuerdo,. :ral es el caso de las recomen-:-
daciones aprobadas en materia de :'i-scalización impositiva, esta
d:Íst·ica y 1 en par-Go, de inversi.on3s. 

_ En otrc caso 1 ,en el :~.,lativo. al régiaen de distribJl 
cien del producido <ic impuestos, e;:; de lamentar que no haya sido 
así. Pero. no pretendo con esta afi rnación sostener que no ha de 
ser en definitiva Íavorable el sallo que deje la discusión y di
lucidación que aquí se ha hecho rE. spccto a tan fundaEtental ;_Jro
blema. 

No ha sido posible en esto ~legar a una solución 
que concilie los puntos de vista cn:·.JUestos por las provineias y 
• por la Nación a través de la Secre·;n·:ia de Hacienda a mi cargo. 

. No obstante 1 debo señé·7_ar que la Naci6n ha co!lcurri-
do a esta mesa con el más sereno y . 'llev-ado espíritu ae col.abora·:

-ci6n con las provincias y la comuna :Local, despojada de toda li~ 
mi taci6n conceptual que pueda l'efer i::se a enfoques eE;trictamente 
tácnico s o geográfj_co s, 

La Nación ha ofrecido 'bases para una solucj_Ón o1Jje
tiva y realista S'lsceptible de apliCEción práctica inmediata" 
Esa solución, si bien no satisface :'.~' aspiración m3x;ima traída 
aqui por los señor,~s r.Iinistros como 'i!lquietud de los ¡:-espectivos 
gobiernos,. consultA a no dudarlo la¡, n()cesidades financieras :Lm
prescindibles de la¡J provincias y 2: :s posibilidades del teso:ro 
federal • 
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Quiero recalca~ ~uo el planteo que ha formulado la 
nación y la solución viable que. ha propuesto en aras do la her
mandad nacional, importa lJara ella un gravo sacrificio en mo
mentos en quG )adeco -de un déficit sin •Jrecodentes en la his-" . 
toria de la Re]}Ública. Ello pl'ueba su indudable esp:fri tu cons-
tructivo y su·deseo de que las provincias lleven lo suyo y pUQ. 
dan disl.Jonor de los :n.edios im)rescindÚlles para su d()senvolvi
mionto, en J:ilomentos en qucJ la Nación -con preca~·ios recursos 
financieros- toma a su cargo la respo1i.sabilidad histórica do 
promover el de-sarrollo nacional, a lo largo y a lo ancho de 
nuestra patria. 

Él problGma habrá dG ser tratado en el seno del 
Gobierno y, oportunamente por ol Eonorable Congreso do la Na
ción. En esto sent-ido, los scfíoros rJinistros conocen ya el pon 
samiento del EJccmo¡ señor Presidente de la Nación, coincidente 
eh l:fneás generales con los collcoptos que. acEJbo do exponer • 

. .. .41 margen do esto 8S[Je-c·to ·en que no. so ha logrEJdo 
al.tnarpi.lntos de vista, la labor de·la Conferencin se ha tradu
cido en rGsultados positivo.s, en otro.s órdenes, 

En ma tori 8 tri butarié so '":!;_-¡robaron trc s recomenda
ciones que versaron sobro refonca impositivc¡, sobro evasión 
fiscal y sobre creación do nuevas delegaciones y dist:ti·tos de ... 
la Dirección General Imposi tiv:J en el interi·or del -oa{s. . . . -

El pronunciamiento s'obro reforma impositiva reco
mienda en primer. término la cbi:tsti tución de una Corlisión Espe
cial para gue preparG un informe sol:Jro el sistcmn tributario 
argentino, en el orden nacional y )~'ovincial y aconsqjo las 
reformas concretas tendientes a asegurar un régimen imposi ti
ve que o.stir.1ille y oriento la inicia ti va privado. dentro del. 
proceso de desarrollo nacional y haga recaer la carga tribu
taria conforme a la capacidad de los distintos sectores soci!l 
los. 

La-recomendación relativrt a la evasión fiscrtl 1 

tiendo a la_concort'3ción de convenios ontro_la Nación y las 
Provincias y entre éstas entre sí 1 con el ~in de establecer 
un régimen de intorcamb-i o do in'Pormacionos 1 con carácter ro
gulár y sistemático, vinculadas con cü cumplimiento de las 
obligaciones impositivas; y conto!ilpla la creación do una co
misión integrado. por un roprcse:o:trmte do cada Estado al sólo 
efe e to. do que o studio y ·yro'.longc:; el to::to de un convenio mul
tilateral entro la Nación y las-Provincias destinado a concrQ. 
tnr las medidas antes cxpl"'OSC)dos. 

. So esporo do trü sucl'tc obtonor ventajas tcüos OQ. 
mola do una mayor recaud3ción; un menor costo unitarto do fis_ 
calización y un ajusto estructm.•3l do la porcopctón imposi tivn. 
en todo el paísi y do esta manol'2 contrtbuir a la solución do 
serios ~n:oblemns del progrcma c1o d.osarrollo económico y social 
do la Ropúbltca a que están aboccú'.os los gobiernos tm1to naciQ. 

. . 
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• 
nal ·como provinciales 9 creando una conciencia impositiva .en el co.n 
tribuyente que lo impulse a un más estricto cumplimiento de sus o
bligacion,os para con el fisco, 

La última recomendación j:elativa a le:: materia tribu -taria tiende a.que se arbitren a l;c brevedc::d posible las medidas 
del caso pe:;:-a que se .instalan delegac5.ones de la Dirección General. 
Impositiva en las provincins en dondG no exi.stan, asi como a dotar 
de distritos de dicha reoartfción a l.ns distJntBs zonas en c¡ue ello • 
<oS necesaricio • 

Esta :recom.:mdación tiene en cuenta la necGsidad de 
confarir une:: mayor efi.cacic:: a la actuación de J.a nombrada reparti-· 
ción nacional en jurisdicción de las provincias; y tiende a solu
cionar los graves inconvenientes que ocasiona la· carencia de tales · 
oficinas en distintos lugares del país en que su instalación es ig 
dispensa-ble, . 

En matoria -le inversJ•:-)nes, J.e labor d.e esta Confer~ 
cia se ha concreta :lo en tres rGcomandaciones. -POI' la más importan-

.• <. 

te de ellas se prevé le creación ie un Consejo Fe';.eral do Inversio
nes, encargado de encaminar y fomentar inversiones destinadas a fi-,. 
nes pró"'uct:.tvr.s y de promocl6n económica y e:; constituirse por uh pl.§_ ·· 
nario de delegados provinciales c. reunirse periódicamente y por un 
Consejo Permanente integrrc:'io por delegarlos ~~egionales, Las funcio- . 
nes de. este Organismo se:ra.n;,entre otras; les de concretar las bases 
de un pianeamiento ecor,6mLco integral¡ orientar las propuestas de 
radicaci:ín :le céioitales hacia zonas aptas c'.e.l interior con miras· a 
superar las -incóñveniencias dol centralismo¡ y la ie emprender una 
amplia campaña en los iistintos centros financ.ier·os, industriales 
y comerciales a efectos r1e di fnn:iir sus p::'op6si tos , .. · 

' 
En materia estad:fstica la Con<'eTencia e mi ti6 :los re -comendaciones, . una de ellas rcJla ti va e.l apoyo a. prestar a la rea1.iza 

ci6n del Censo .de _1960 y la otra al B.poyoqne .se debe pr!Bstar al-. 
Consejo Nacional de Esta.ifstica, 

. . 

Para~ d·a·r la urimd:ra do .ji eh¿~~· ree-omendaCi ones sa ha 
teni.do en cuenta que por imper,tivo :!..egal cor:::'<'?.Sponde realizar en 
1960 -el.próximo censo de poblaci6n as:L cerno q_ne en ese año y por 
iniciativa de las Naciones Uniias h2. de roe.lizE,.rse tarr.b:l.én un Cen
so Mundial, al cual han sdh"rido la mayor· parte de -;_os pafses del 
orbe; y que de "acuerc'o·con el. plan intGTameri.c~mo de relevamie nto 
a efectuarse ,en dicho afio 1960 la rtepúblir:e. J.r-¡o;e·ntiLa debe realizar 
ese año, cono ll1Íi1imo los censos :le poblacién, de vj.,·ierda y agrope
cuari-o ,, teni.errto partícula;' im]l0::' ~,ancia der:it.ro de las tareas prepa
radlorias q_ue, có:;:-respon:1e ::..levar a cabo durante las pró:r.:imos 12 me -
ses la, planificacj_ón de lE, cartogrí:lffa censaL, . . . 

Por la segunda y cUt.ima recomendación emamda de es -ta Confercncit:l en materi2. de ostGdfstic.a se recomienda que el Go-
. bierno Nac,ion1:ü y los gob~ernos de las provincias deber, 

.. 11 -· 
' :, 

•• 

• 

1 
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:prestar tot::1l opoyo al Consejo Nucional de Est::1dística; que 
los Hinistros de Hncicnd::; se compl"cmoten a propicinr nnte 
sus ros¿cctivos ·gobiernos lo adopción de tod:1S los medidos 
que sean nocesnrins o fin de que lo torco soo c:tbnlmcnte re.o. 
lizo d<J; y que los org.:1nismo s o stndísticos doborrín :pre st::Jrse 
mutuo col31Jor:tción pn:rél rcnliz::1r uno correcto u..11iform:1ción 
de métodos y- de contenido de l::1s invostig::Jciones 1 y ¿nr:1 di
vidir tnreus, En especinl 1 lu Dirección Nocional de Estadí~ 
ticn y Censos, por sus :recursos y su oxporioncio, deber6 br~ 
dar omplir: E~sistoncin técnic::; n los organismos provinciales 
que lo requieron. 

• 

Al !lk'1rgen del tcm2:cio provisorio oprobodo-1 lo 
Conferencia apl"obó también uno rocolliondación relativa ~ las 
medidos a ndoptnr pé!ra contener lr¡ inflació;'l y, además-1 otra 
nuspicLmdo la rGnliz::Jción de un Congreso N:~cionnl d.e Previ
siéti Social en lo Ciudctd do Mcndozo. 

Antes C.e tcrmcnc,r est:1s pal:Jbras quisio:c·a llevar 
al ónimo de los señero:; fhnis"cros ln tranquilidnd do que en~ 
tendemos y sentimos aquí nl país como nna g¡·nn hel"mnndnd no
cional, como uno solid:-:rid-::ld qctiv:J. No desconocemos· los :prQ.. 
blQm:Js del interior ni somos insensibles a_ los mismos. He di 
ch'l y:J que todos los planos ClUe el g;¡biorno n:Jcional tiene 
tr~zndos en materia económico, socinl y político están onTOCQ 
dos bocio el incorior do la República. 

No os posible or.condor al país como formarlo por 
dos entes antagónicos. Lo concebimos com.o mn unidad inte
gral que, sin perjuicio de l?lS pn:rticulm:idndos regionales,, 
constituyo un todo físico y muy por soiJJ:e ello, un todo esp;i, 
ritual, una único o indestructible entid:Jd moraL. 

Por ello insi_sto en guc :-.o nos os pormitido or.---
focar los problemns traídos n ost:1 mosn con criterio p~en 
te -técnico 1 os do e ir, n tendiendo n ln -Prí<l re::lli dnd dá'ñüme
ros. La l'hción·pol" intermedio de a.si;a Sccrotnría do :Cst:Jdo 
h:J hocl::to sus plantees sobre la bose de ln consideración inte
gral de los problemas en sus distintos ns¿ectos (cconómieo-fi 
nancioro, político y socinl) y hn pro~tndo un:J ~lY profunda 
atención o todos los elc~10ntos do juicio t1•nídos nguí por lr>s 
seño:i"'cs l!Iinistros. 

Y bion1 los sofiores MiListros prcJvinciaJ.os han d~ 
fendido con lonblc tesón sus puntos do vist:'l. Sénme permiti
do insistir en que lns puertns do ostn cnsa y sobre todo su 
espíritu guedrm nmpliome:qto abiertos a sus inquictud:-Js y gue 
que dn tnmbién en pie el conjunto _do b'l sos_ que l'l lbción ha. 
puesto sobre esto meso en ln firme creencia de que ell::1s puQ 
don constituir lo solución del problema que onca:::'c:mos. 

• 
Repito que osas bases im:;¡ort,¡n desdo luego un o~ 

fuerzo consio.ernble, tal voz sin p:rocedcntos, que lo nación 
est1 dispuostn o hncer ahorn mis~o y sin perjuicio de futuros 
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perfccc:i-onamientos, en·or~s del fin mcdi::rto dD uno.outónticf1 
outonomÍE1 finf1ncicra·de 12s provincios y de un positivo fcd~ 
rolismo constructivo 1 pero teniendo en v:i-str. lD rc:üidrtd ce~ 
n~óico-financiern del momento 1 única polí ti en pruCJ.ente r: efe~ 
tos de que no se frustren lns 1ntcncioncs en el divngnr de un 
planteo abstracto e hipotético. 

\ 

Señores: 

Al dcclnrnr clausurBdns lE1s deliberaciones de e~ 
tD Goni'ercnci::l de Ministros ,oormulo los m6s fervientes votos 
p 0rqu0 lns concreciones n que en cllns se ha nrribodo sean de 
positivo utilidod y sirvan efectivamente nl progreso del pnís 
todo. 

· Nadn :mr)s. 

Aplausos prolongados 
-Posteriormente dice el: 

• 

• 

' 

1 
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SIL PRESIDENT6.- Tiene lc. palabre. el señor Ministre 1al Chaco. 

SR. Hil;ISTí-tO DEL CHACO.- Señor Ministro de Economia, Señor Secretario 
de Hacienda, Suíiores Funcionarios, Señores Minist::os de Provincias:· 
Los Hi nistros rte le.s distintas provincias han tenldo para conmigo la 
deftJrencia de co misionarme para· pronunciar algunas palabras con mo:t1 
vo ·:le le. cle.usura de 0sta ConfeT·ancia. Lo hago con la satisfacoi6n. 
que importa la repr ;sentacitSn de to:io el int·erior argentino, '<>.n pri
;nur términ:; para agradecer a las Autoridades. Nacionales la deferente 

. . . 

a. tenci6n qua se nos ha brindado, y a si mis IlD, rGi t8ra.r el e.gradeci miel! 
to $ la Hunicipe·liiad de la Capital Federal que nos ha d2.do su bienve 
nic18 en la prirore sesi6n realizada. No es mi prop6sito entrar al :mi 
lisis 1o lo que se he deliberado y de las conclusiones a quo se han 
arri be.io, En primer término, porque ello constituye el cuerpo mis.rm 
de lPs deliberaciones y en segundo lugar porque en ajustada síntesis 
lo hé: expuas to el señor Secretario ::le Hacienda. Evidentementa, señor 
Pr8sL!ente, se ha consolidc:do el federalismo argentino a ·través del . 
:lasarrc·llo y ·ie h:s conclusiones ·de esta Gonferencia, Nos J:la sido da
ble, como muy bien ha me rúfest~.1o 31 ·señor Presidente de esta Confe
r-~nci.a, la oportuni:br1. 1a qud cada uno :'le nosotro expresáramos nuas
t:ros puntes de vista, o mejor dicho, los puntos de vista de nu¿stras 
r0spectivas provincias, sin cortapisas de ninguna natur:üeza. Hemos 
hablado con la claridad y la libertad que es necesario y qua es lo 
que co:rresponde que suced.a en un llsta:'lo democrático de derecho. ,;;sa 
es una satisfacci6n y c_s un saldo positivo que incu0stionablemante 
ha de pasar a la historia de nuestro federalismo. Tenemos 1? fir1re 
confianza de quG así he. de continu8r sucediendo en nu;;stro país y que 
esta cr:nquiSta de tipo iemocrático y federe.lis:ta se h8 de ir concre
tando y consclida rrl9 en el futuro, de. lJ!Odo . tal quG c.ua mo vuelvan a 
repGtirse acont<Jcimientos dG asta haturalejg no sea necesario desta¿ 
C8rlos porque sed el lugilr co!!Ún¡ será ei acnecer ".iario el que ie::. 
senvol'lfamos nu•3stra activi:J.ap.·, Con esos conceptos y con cisa .lll?nera 
de op0r2r y de dec+rnos las cds<Os ¡. En·lo demás, ya los acontecimien• 
tos futuros narán lt concreci6n en la madida en q~e el juego de los 
d if<JrGntas podGr<Js que han de ponerse en m vi :ni e nto llog.Jrán a oonsO 
li·',2r o a dar Clnclusir"n lGgal a las aspiraci'lnos que aqui hemos arñll! 
ciado. Reitero pues }'lllGVamente nuestro rec0nocimiento por las gent112 
zas y la hospi tslide·:l :''ce la Naci6n y brindo por al futuro de nuestra 
Patri8. Nada más. (Aplausos,) 

SIL r.,.'~SIDBNTE .- Señores Ministros, qu.:;da olausur:o.d~ la Conferenc_ia 
",e iiinistros ie Hacienda de las Provincias y "1e la Naci6n. 

• 
(Se levantó la sesión sien:io las 19,30 horas.) 

• 

• 

• 
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REFOm.'lll DE LA LEY N° 12.956 

DESPACHO DE COVITSION 

(Repres~ntaci6n de las Provincias) 

Buenos Aires, septiembre 10 de 1958. 
• ' 

Vistas las ponencias presentadas por las Provincias 
de San Juan, Salta y Santa Fe y por las razones que··.expondrá en 
el plenario el miembro informante, · 

LA REPRESENTACION DE LAS PROVIHCIAS EN LA CürUSION r¡o 1 
RECOUIENDA A LA CONFERENCIA DE MINISTROS DE HACmiWA: 

• 

Aprobar el proyecto de ley adjunto sobre r'gimen de 
coparticipaci6n y distribuci6n de impuestos entre la I1aci6n y 
las Provincias. 

• 

' 

• 
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A r-ry;:-;pRnY~CTO DE :::.:EY - - -

Rt§ gimen dA d ;_ s tri bu e i 6n 

ARTICTILO 1°.- A pertir del 1º de enero de 1959 y heste el 31 de 
diciembre de 1963 la reci>ud?ci6n de los impuestos 2 ] os réditos, 
a l?s ventP.s 1 a los beneficios extr~ordingrios ~:- :e las gilnan
Ci?s eventuales se distzibuJ_r~ entre la I\T...,cJ.Cn y l0s F~ovi.ncir.s 
en la form<' indic?d" en los sig;lientes ?rt-fculcs" 

ARTICULO 2Q,- El producido de los irnpuest<)S a cue :>e refiere ;;1 
articulo 1° se distribuirá entre la ~T¡;ci6n, po:r un lado y el C(\\1 
junto de las prov·incias por otro, por partes iguales. 

ARTICTJLO 3º,- 18 p'lrte correspond;.onte 2 las p!"ovÜlCÜJS se dis .. 
tribuirP entre elles en ln siguiente forrn?. ~ 

lll. El ochente por ciento, conforme a los s!_guientes fndices¡ 
a) Una tex·cer2 p?rte de acuerdo ¡; la pobl.eción que a ca

da P"OVincia Ps:l.gne el Servicio Est.adfstico Nacional 
al 31 de diciembre del año base de conforrnids6 con lo 
estl'blecido yc:: el ertfculo 4°, 

b) Una tercera pf'rte de ?cuerdo con los :recu:-sos percibi·· 
uos por cede provincia, excluyendo ·;os prGvenientes 
del eré di to 1 los correspondientes F 1& copsrticipRc 1 6:n 
en los impuestos de estF ley y los epcrtes federales, , 

e) Una tercera p::>J:>te de acuerdo con el iEonto de los gBs
tos realizados por cada provincia, 

L'l Comisi6n de Contralcr e ind:hes sstatleoe1•á los 
recursos y gas'~os comput2bles a los efectos de este iné:i
so, 

2-º~ El veinte poi.., ciento ¡ .. est~nte, en raz6r.~. J.nveJ."S8 a:t monto 
por habitante de l<" ¡:>?rtic::.pllci6n q-.J.e a c'acw prcvinc:~.P G"<). 
rresponda en la d1_stribuci6r, del por-c<:ntaje estab'ec:Cdu 
en el inciso P.nte~iorQ 

ARTICTILO 4Q.- Los indfces de dist::-ibuGi6n n8ceserj_cs pR:r-a le a--. 
plicac16n de lo dispuesto por el articulo 3º tendrán una vali
dez bienel y serl'ín determinAdos sobre la base de le inf'orm:'lci6n· 
correspondiente al 11ltimo 8i'i_o calendario completo imtediatc an-

• 

• 
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terior a la fecha de iniciaci6n de su vigencia, salvo los índi 
ces correspondientes al bienio 1959/60 que se determinarán con 
arreglo a las cifras del ejercicio de 1959. 

' 

ARTICULO 5°.- En ts.nto no sean aprobados los índices def'initi-
vos de participaci6n a que se.refieren los artículos 30 y 4o 
del presente, la. Secretaría de Hacienda de la Naci6n confecci~ 
nará Índices provisionales con arreglo a las normas que antec~ 
den a los efectos de que el Banco de la Naci6n Argentina :tra~ 
fiera diariamente a las Provincias la parte de los ingresos 
que les corresponda. 

Las entregas tendrán el carácter de anticipo su
jetas a reajuste definitivo en funci6n de los índices que apr~ 
bará la Comisi6n de Contralor e Indices a que se refiere el C.51. 
pítulo III. ' 

El Banco de la Naci6n Argentina no percibirá re
muneraci6n de ninguna especie por los servicios que preste con 
forme a esta ley. 

ARTICULO 6°.- El derecho a participar en el producido de los . 
impuestos de que trata esta ley queda sujeto a la adhesi6n ex
presa de cada una .de las provincias,·la que será comunicada al 
Poder Ejecutivo Nacional por conducto de la Secretaría de Ha
cienda de la Naci6n. 

.. La Naci6n retendrá los fondos que correspondan a 
cada Provincia hasta tanto se le comunique la adhesi6n, en cu
ya oportunidad girará los importes acumulados desde el 1° de . 
enero de 1959. Si luego de transcurrido un año a partir de es
ta última fecha, alguna provincia no hubiere comunicado aún su 
adhesi6n, se considerará que la misma no ha adherido al régi
men de esta ley y los fondos acumulados tendrán el destino que 
una "ley del Congreso Nacional les fije. 

Capítulo II 

Obligaciones emergentes del régimen de esta ley 

ARTICULQ 70.- Durante. la vigencia. de esta ley la Naci6n mantei;l. 
drá el régimen de distribuci6n aquí previsto para todos los im 
puestos ·de que trata y qu~ rigen en la actualidad, así como PSI. 
ra los análogos que en lo futuro se establezcan. 

' 

' 

• 
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Respecto Q.e los impuestos cuya coparticipaci6ndst 
termina esta ley -excluído el uso de la facultad de suspender ·· 
la aplicación del impuesto a las ventas- el Poder Ejecutivo · de 
la Naci6n se obliga a no tomar iniciativas, sin previa consulta 
a las provincias; que signifiquen la reducci6n de alícuotas, d~ 
terminaci6n de exenciones o establecimiento de regÍmenes que r~ 
dunden en un menor ingreso para las provincias, en términos de 
poder adquisitivo, o un cambio o modificaci6n de sistemas qu~ 
altere la repercusi6n del impuesto como instrumento de política 
econ6mica. 

La Naci6n, de la parte que le corresponde confor
me a esta ley, entregará a la 1hlnicipalidad de la Ciudad de ~~ 
nos Aires una participación del 5.% del producido.total de los 
gravámenes comprendidos en su régi~en. Además, la Naci6n asume 
las obligaciones previstas en los incisos b), e) y d) del artí9~ 
lo siguiente por sí y con respecto a los organismos administra
tivos y municipales de su jurisdicción, sean o no autárquicos. 

ARTICULQ 8°.- La adhesión de cada provincia se hará por ley que 
disponga: 

. . 

a) Que acepta el régimen de la presente ley sin limitaciones 
ni reservas. 

. . 

b) Que se obliga a no aplicar gravámenes 
los establecidos por las leyes de los 
refiere la presente. 

. 
locales análogos a 
impuestos a que se 

. . 
e) Que se obliga durante el término de vigencia de la presen

te ley a derogar los gravámenes provinciales y a promover 
la derogación de los tributos municipales que resulten· e~ 
pugna con el régimen de esta ley, debiendo el Poder Ejecu
tivo local y en su caso la autoridad ejecutiva comunal;su~ 
pender su aplicación dentro de los diez (10) días corridos 
de la fecha de notificación de la decisión firme que así 
lo declare. . 

d) Que se obliga a adoptar las providencias del caso a fin de 
que los organismos locales pertinentes presten la colabor~ 
ción que se les requiera con arreglo a lo previsto por el 
artículo 14, apartado final de esta ley. 

-
Cá;pftulo III 

De la Comisi6n de Contralor e Indices 

ARTIGVLO 9~.- Créase una Comisión de Contralor e Indiees cuyas 
funciones serán las siguientes: 

• 



• • • 

• 

• 
Aprobar los índices definitivos 
fiare el artfculo 411, 

• 

4 

de distribuc16n a que se re-

20. Controlar la liquidacidn de las participaciones que a los 
distjntos fiscos corresponde en virtud de la presente ley, 
para · lo cual sus integrantes tendr§n libre acceso a toda 
J..a documentaci6r.. 

at.t, (k)ntrolar el estricto cumplimiento por parte de los raspes 
tivos fiscos de _las obligaciones que contraen al aceptar 
este r~gime~ de cnparticipaci6n y distribuc16n, 

• 

• 

412. 1:>-ec::l.dir de oficio o .g pedido de la Secretaría de Haéienda de 
la Nación, de las provincias y de hls Municipalidades si les 
grav~m.enes respectivos se oponen o r..o, y en su caso en qu~ 
med:i.da, a las dispasicicnes de la p:re:;ente ley. En igual 
sentido intervendr~ a petici6n de los contribuyentes o aso
ciaciones reconocidas, sin perjuicio de la obligacidn de' 
aquifllos de cwnpllr las disposiciones. f:i.scales pertinentes· • 

sa. Mdoptar las disposiciones necesarias en orden a lo ~ispues
to en el articulo 12 para asegurar el cumplimiento de sus dA 
cisiones. . . 

. 
60, D:'.ctar normas generales interpretativas de la presente ley, 

• 

Asesorar" a la Naci6n y a los entes pt'!blicos locales~ ya sea 
da oficie o a pedido de parte,,en las materias de su espe
cialidad y, en general, en los problemas que crea la aplic~ 
c16n del derecho tributario ~terprovincial cuyo juzgamien
to no haya sido reservado expresamente a otra autoridad. · . 

. 
• 

Preparar los est~dios ¡ proyectos vinculados con los prob~ 
mas que emergen de las facultades impositivas concurrentes. 

Recabar de las reparticiones tlcnicas respectivas la reali
zaci~n de los trabajos a que se refiere el art!culo 14, u 
otros que interesen a su cometido. 

•RTICULO 10.- La Cbmisidn de Contralor e Indices estar~ constit~ 
da por un representante de la Kaci6~ y por un representante de ca 
da Provincia. FWllcionará integrada por el representante de la Jii 
cidn y seis de las pro~cias. ~ndr~ su asiento en la Secreta~ 
r!a de Hacienda de la ~aci~n y dictar~ su Reglamento, oportunidad 
~sta en que deber~ hacerlo en Sesidn Plenaria con la asistencia 
de por lo menos la mitad mds uno de los fiscos representados. 

E'l Reglamento f'.ljarlif la forma de elecci6n y duraci6n 
. de los seis miembros a que se refiere el pdrrafo prtmero; determi

nar~ los asuntos que deber~ ser sometidos a sesidn plenaria y es
tablecer~ las norma.s procesales pertinentes para la actuacidn ante 
el organismo. 

' . 
La Oomisidn formular~ su presupuesto y sus gastos s~ 

rdn sufragados por los fiscos adheridos en proporci~ a la parti~ 
paci6n que les corresponda en virtud de la presente ley. 

' 
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,ARTICllJ.Q._ll. ··" ·J.Jas d.ecisio:nes de la Comisión de Contralor e Indi
ces serán obligatorias para la Nación y las Provincias adheridas, 
s~lvo el derecho a solicita:r· revisión dentro de los treinta (30) 
días corri.dos de la noti.f:i.caeión respectiva.· 

• ' 

Los·pedidos de revisión serán resueltos en sesión 
plenaria por. el Organismo integrado a este efecto por los .Minis
tros Provinciales del ramo~en la cual el quórum se formará con 
las dos terceras partes de s~s miembros. La decisión respectiva 
se adoptará por simple mayoría de los miembros presentes y. será .. 
definitiva, no admitiéndose ningÚn otro recurso ante la Comisión • 

. 
.ARXICULO u_,- La jurisd.icción afectada por una decisión firme de 
la Comisión de Contralor e Indices. deberá comunicar a dicho Orga:::"' 
nismo dentro de los noventa (90) días corridqs de su notificación 
las med.i.das que haya adoptado para su cumplimiento. 

Vencido dicho término sin haberse procedido en cq¡;¡. 
secuencia sin gue la parte. af'ectada haya intentado acción judi
<dal, la Comisi.ón dispondrá lo necesario para que el Banco. de :(.a 
Nación A:z:·gentina se ·abstenga de transferir a aquélla los impor
tes que le correspondan sobre el producido del impuesto que recae 
sob:re la misma materia imponible que grava el tributo local imp~ 
nado. 

Cap:Ít'!llo IV 
• ' . 

Derecho de repetición de los contribuyentes 

~~TICULQ 13.- Los contribuyentes afectados por tributos en pugna 
con el régimen de la presente ley podrán reclamar judicial o adm1 
nistrativamente de los respectivos fiscos, en la forma que deter
mine la legislación local pertinente, la devolución de lo abonado 
por tal concepto a partir del 1° de enero de 1959. 

. - . ' 

Para recurrir por la vía judicial en la forma pre-
vista precedentemente, no será necesario haber ocurrido previame~ 
te ante la Comisión de Contralor e Indices. 

' ' 
Capitulo V 

. Otras Disposiciones 

ARTICULQ 1!.- El Banco Central de la República Argentina y el Se~ 
vicio Estadístico ·Nacional deberán adoptar de inmediato las medi
das del caso a los efectos de determinar en forma discriminada 
por jurisdicción y por grandes sectores de la economía, el produ~ 
to e ingreso nacional y los valores de la producción del conjunto 
de bienes y servicios de la economía nacional. 

. ' 

' 
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A este efecto las reparticiones citadas podrán sq
licitar la colabor~ci6n de los organismos provinciales, simila
res, quienes deberán. :prest;arla en la forma pedida. 

. . . . 
Estas reparticiones deberán informar peri6dicamen..,. . . 

te a la Comisi6n de Contralor e Indices sobre el estado de la.e-
laboraci6n de los datos mencionados especificando las posibilid~ 
des de su ejecuci6n como asi tambi~n los inconvenientes que sur-
• Jan. 

• 

ARTICUJ,Q 15 •. - Comuníquese al Poder Ejecutivo • 

.. 
• 

• 

• 
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MODIFICACION INTRODUCIDA AL ARTICULO 3Q DEL DESPACHO -
DE LA COMISION (REPRESENTACION DE LAS PROVINCIAS) EN 

LA REUNION PLENARIA. 
• 

!RTICULO ~Q.- La parte correspondiente a las provincias se distribui

rá entre ellas en la siguiente formas 

' 

O • e e e o O o • o o o o O o o o o o o ~ o o o o o o o ~· o o e o o O e o o o o o t O o O o o o • O o o o o o o o • o 

•••••••••••••••••••• otooooo••~>••••.••••·•••••••••·••oooooooooo 

2".- El diez y siete ·por ciento por partes iguales entre todas 
las provincias • 

• 

3Q .- El tres por ciento restante en forma inversamente proporcio 
nal a cada uno de los índices d.e pQblaci6n, recursos y gas:
tos a que se refieren los puntos a), b) y e) del inciso lQ 
de este artículo. · · 

1 . 

• 

• 

• • 

• 

• 

' 

• 
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REFORriiA DE LA LEY N° 12. 956 

DESPACHO DE COMISION . . 

(B.epresentación de la Nación) 

. 
. .. ' 

Buenos Aires, septiembre 10 de 1958. 

' ' . ' 

Visto la caducidad de la ley 12.956 en fecha 31 de diciem
bre de 1958, y 

CONSIDERANDO: ' 

' 

Que es oportuno mantener un régimen de coparticipación en
tre la'Nación y las Provincias,· con respecto a los impuestos a .· 
los réditos, a los beneficios extraordinarios, 'a las ganancias·.' 
eventuales y a las ventas, con el propósito.de evitar que las·fa
cultades impositivas de la Nación y de las Provincias en estas ·roa 
terias se ejerzan sin coordinación y ocasionen superposiciones, 
excesos de gravámenes y desigualdades en las diferentes partes del 
pais. , 

• 
.. ' 

···Que él rágimen dé coparticipación 
• 

principios fundamentales del federalismo 
nanciero • 

debe fundarse sobre 
politice, económico 

los 
y fj. 

. Que la distribuci6n del producido de los impuestos sujetos 
a este r~gimen no debe considerarse como un problema aislado del 
conjunto de las cuestiones inherentes a la mejor realizaciónde .. 
esos principios, debiendo el volumen de recursos que, en definiti 
va, corresponda al orden nacional y al orden provincial, estar en 
relación con el volumen de servicios, funciones y tareas que en 
el equilibrio arm6nice» de los dos órdenes de poderes queden asig
nados a la Nación y a las Provincias. 

' Que el logro de dichos objetivos exige, como condición pr~ 
via, la reestructuración económica y financiera de la República y 
la corrección de laa distorsiones y de los vicios ocasionados por 
factores históricos en lo politice y en lo económico, que han gr~ 
vitado durante largo tiempe en el desarrollo institucional de la 
República. 

. . 
Que no es posible corregir y reajustar la eskuctura pol5.

tica, económica y financiera de la Argentina en forma instantánea 
ni se puede proceder a una inmediata descentralizaci6n de los re
cursos, obtenidos mediante los impuestos de coparticipación, .sin 
que en forma coordinada se haya logrado la descentralización ins
titucional de los servicios y, consiguientemente, de los gastos a 
efectuarse en el orden nacional y provincial • 

• 

Que en el momento actual le Nación tiene aún a su cargo 
múltiples servicios que. institucionalmente, no le corresponden y 
que se cumplen en jurisdicci6n provincial gravitando sobre los r~ 
cursos del Tesoro Nacional. 

Que es necesa-r·io que lae Provincias puedan desarrollarse a 
trav~s de un sistema financiero adecuado, a cuyo efecto no pueden 
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prescindir de una mayor participaci6n en los impuestos sujetos al 
r~gimen de coparticipaci6n por tratarse de los principales ins~ 
mentas tributarios ela·oorados por la ciencia y la t€cnica finan-

o ' 
c~era. 

Que al mismo tiempo debe reconocerse que los impu~~ 
tos a los réditos, a los beneficios extraordinarios, a las ganan
cias eventuales y a las ventas constituyen, en el moderno desarro
llo de la vida financiera y econ6mica, los principales recursos 
con que cuenta la Naci6n_para cumplir con.las tareas, funciones Y' 
servicios a su cargo, como también instrumentos indispensables de 
política financiera con fines extrafiscales, 

. Que, por tanto, es imposible desandar el pro0eso 
hist6rico que ha dado preeminencia a esos recursos para el. Tesoro 
Nacional en comparaci6n con los ingresos aduaneros, las rentas .di! 
Correo y el producido de la venta, locaci6n de tierras o los im
puestos indirectos sobre los consumos. 

Que dichos recursos corresponden a la Naci6n en s~ 
calidad de Estado Federal para proYeer a las funciones que insti
tucionalmente debe cumplir en todo el territorio del país y, al 
mismo tiempo, como poder local en el Distrito Federal y en los T~ 
rritorios Nacionales. 

Que, en particular, el impuesto a las ventas en 
cuanto se refiere a las operaciones de importaci6n y exportaci6n 
es facuLtad exclusiva de la Naci6n. 

Que debe tenerse en cuenta en forma primordial la 
situaci6n financiera porque atraviesan en el momento actual tanto 
el Gobierno Federal.cooo los provinciales y especialmente los c1,2a¡¡, 
ti osos déficit presupuests.rios y la si tuaci6n e con6Bica del pais. 
con el prop6sito de evitar que el reparto que se adopte increnen~ 
te los desequilibrios, imponiendo la necesidad de adoptar :j.nstru-

, mentas financieros de carácter expansi.onista, que acentuarían el. 
ya grave proble¡;¡a de la inflación que afecta a la economía nacio
nal en todos sus órdenes. 

. 
Que, por lo tanto, los co~fioientes de distribuci.6n 

a adoptarse no pueden ser establecidos a prio:r:•i, ·sin tener en cue¡¡. 
ta la estructura actual política, e con6Bica y financiera de la R.e
pública y d~ cada una de sus partes, ni la c'oyuntura porque atra
viesa el país. 

Que es necesario adoptar un temperamento que indi
que.claramente la tendencia hacia los prop6si.tos de desarrollo del 
federalismo argentino y fortalecimiento financiero y econ6oico de 
las Provincias, sin llegar a una determinación definitiva y perma= 
nente de los índices de reparto entre la Naci6n y las Provincias, 

,~) 

o 

• 
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hasta tahto se haja .logrado la reestruct'lración política y econó
mica del país y súperado la desfavorable coyuntura actual. 

' . 

. Que;;por las consideraciones ante~iores, la Naciónt 
aún con grave sacrificio,. está diispúasta. a aceptar una disminución 
de su ,cuota actual ,de coparticipación, allniE!h~imdo correlativamente 
la parte de las pr9vino::ia~ y a toma¡' a su .. ~rgo la participación 
que corresponde a la·MunHipalidad de_la Capital Federal, 

. ; . . . 
~ . ·. . . - · .. 

, . Que: i.a .Nilci6n. y las Provincias, ést~h de acuerdo en 
establecer uri régiiien de obligaciones recíprocas tendientes a ase·
~urar el fundionarirl.entq diiLsisteiri?_ de coparticipación rederal,que 
se ha elabo:r~do $n la dolliisi6n designada a ese ef1!cto por la Confe 
rencia.; de· c~y9 texto la 'NáC:i.ón úrü,camente disiente en cuanto a -
los porcentajes dé_ rep~rtb y a 1il \'lbligaci6h del Poder Ejecutivo 
Nacional de ~omete'r a ébrtsulta preVia de las . proVincias las inicia 
ti vas de modificaCión l:ie ias leyes i mposi ti vas. _ ·· -

.POr. ello; 
' •, 

. - . - . 
LA REPMSENTACION DE LA NÁC!ION El\1 Í.A COMISION Nc 1· 

RECOMí¿NDÁ. -A LA GOl\TF'¡<;MNCiA DE J1INISTROS DE P.J\CÍ3liDA: 
. ' . 

. : ,1 ·,.-. -. ··.; ... , -· ·' ~:. ;. - . 

. , ; APrdb~r el anteproyec'tó de ley sobre régil1len de co-
participación y di~t:ribución de impuestos entre la Nación y las 
Provin(;ias preparado por la Comisión; con las siguientes nodific~ 
ciores 1 . 

a) Eh el 
' .. ,_ :·. 

. . . ' . .. 1 • 

artfCU16 2Q & 
' 1 - • 

fnodifica-Ho de la tnánera . . - ; . siguiente: 
. ' - ' ' ~ _,.- . . . ' . 

Artículo 2~ ¡._ El producido>· de ·_lds, impue'stos a que Se refiere· 
·· .· . ei artícu1o 1º se distribuirá entre la Nación 

~or \iri :l,.add y ei < cqnjunto -de la~ proviricias , por el otro 1 de 
la siguiente manera' . 

• 

Año 195.9: 72 % para la Nación y 28% para el conjunto de la~ provincias 

11 19601 71 % n: 11· 11 • 11 '29 % 11 11 11 11 11 11 

n 19611 10 % ' 
11 11 11 ' n 30 % 11 n 11 n 11 11 

n 19$.2:. 68 % n. 11 ' ll· n 32 % lf 11 lf lf n 11 

11 1963: 66 % lt' 11 11· .. " 34 % 11 11 n 11 n n 
• 

b) SUprimir el segundo párr-afo del articulo 70.. 

• 

. -
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• ' . 
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' 
DECLARACION DEL REPRESENTANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE 

BUENOS AIRES ANTE LA CONFERENCIA DE MINISTROS DE HACIENDA 
' • -- . . - --- ....:. 

. 
• 

. . 

. . . 
Visto la pr6xima caducidad del actual régimen de distr~ 

buci6n, _ent:re la :Naci6n,' 'las Proyincias y la Tfunicipalidad de la·· 
C.iudad de BUenos Ail·es, · deJ: ,pro'ducido ._de lÓs impuestos a 'los- :rédi 
tos, a las ventas·, a las gal}ancias_eventuales y a loi3_beneficio:;:¡ 
extraordinarios, •institu:fdo pb·r la ley·i2.956 y sus complementa-
rías, ' 

. . . ' 

EL REPRESENTANTE 'DE LA MUNICIPAL!DAD DE LA CIDDAD 
' : . . . . . 

DE BUEJITOS' 'AIRES EN LA CO!USIOJIT N° 1 >. 

' 

! . •. - . - . . 

·-·.:D·ECLARA:·· 
. ' • . 

• ' . • . • . . , ~ • > - . . • . ' 
· . 1°. Que refi:r;m8; en virtud de la~· razones expuestas en 

la Declaraci,6n que la· Municipalidad. presentara ante ·la anterior_
Conferencia ·de 'Ministros de Hacienda celebrada en octubre- y diciem 
bre de 1956, a cuyos términos se réíni'te, el 'derecho de- aquélla.!!' 
continuar participando, en forma dire.Cta, en el producido de di- · 
ches gravámenes. -_ . , . , . - .. 

. • -- J - • ~ • • - . . ~ 

.2o. Que' a, tal efecto, no .encuentra inconven~ente que 
la Comuna se'a desvinculada del sistema de Índices que se insti tu-> 
ya para fijarla" participaci6n de las Provincias,- siempr_e que se 
determine de manera expresa y diferenciada, en la nueva ley a di~ 
tarse s_obre la materia, el porcentaje o coefi.c~ehte_ con arreglo 
al cual ha de partiCipar la municipalidad de la 'Ciudad de Buenos 
Aire·s ·en la recaudaci6n de los tributos mencionados •. 

- ' • 

_ . 3o. Que. a esos ítiismos efect~s propone que se éstablez.:.. 
ca que la l'Taci6ri. reconoce a favor de la MúÍlicipalidad de' la Ciu-. 
dad de Buenos Aires una participaci6n no inferior al 5 % del mon

to ,total que anualmente se recaude por los impuestos sqmeti_dos al 
régimen· de coparticipaci6n. · · 

. 
- ·- - . 

. 
-· .·-. ' 

' 
• -· 

·- ·'· _- ... . ' - -

' 

' 

• 
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]1¡1EDIDAS PARA CONTENER LA _;nrp'I,ACIOD" 

DESPACHO DE COMISION 

• 

• 

' 

Buenos Aires, septiembre 10 de 1958 • 
• 

Vista la ponencia presentada por la Provincia de Bu~ 
nos Aires y por las razones que expondrá en el plenario el 
miembro informante,· 

LA C01'ITSION U0 1 RECOiáiENDA A 
• 

LA COHFEREHCIA DE ~.mHSTROS DE HACIENDA : 
• 

Aprobar las medidas aconsejadas por la Provincia de 
Buenos Aires en la recomendaci6n adjunta, cuyo texto forma pa~ 
te integrante de la presente, destacando la importancia y tra~ 

cendencia 'de las mismas. 

• 
• 

• 

1 
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Sobre el nroblema de la Inflación 

VISTO, 
Que se est~ registrando en el país un agudo proceso 

inflacionario que obedece fundamentalmente al estancamiento de 
nuestro desarrollo económico y a causas ftnancieras recibidas 
por el actual Gobierno Nacional y los gobiernos provinciales, y 

CONSIDERANDO: 

Que la inflacíón cuando supera los límites razonables 
determina una orientación en el empleo de los factores producti 
vos hacia actividades económicas ajenas a las necesidades del 
desarrollo nacional y la elevación del nivel de vida del pueblo; 

Qu~ fomenta actividades en que los fondos invertidos 
se recuperan rápidamente .. con al tos rendimientos perjudicando en 
consecuencia la expansión ele la inversión sana en actividades 
productivas vitales al desarrollo económico; 

Que·, consecuentemente, la inflación deforma y desalien 
ta el espíritu empresario e impide que el esfuerzo creador de la 

' . . 
iniciativa privada rinda el aporte positivo que debe aportar en. 
esta etapa del desarrollo histórico del país; 

• 
Que, .al obligar al empresario a concentrar su aten- .. 

ción en la solución de los problemas financieros y administrati
vos que provoca, . la i:1.flación determina ·el dabili tamiento de los 
esfUerzos de aqúél para aumentar el rendimiento de los factore~ 
productivos empleados en la empresa; Por el otro lado, los con~_
flictós obreros y·la:inséguridad'social creados por la inflación, 
determinan una disminución de la eficiencia en lo tarea de los 
trabajadores; Estos hec~o$ provocan lá baja productividad de . 
nuestro.·sistena económicé ·y const;; t-GI.yén una de las causas· deter
minantes delbajo Índice de crecimiento de la producción nacional • 

Que la inflación, al crear tensiones sociales y polí
ticas agudas,, detemina un clima de inestabilidad que conspira 
contra la nolítica nacional de fomentar la radicacion de caui-. -
tales extranjeros en actividades esenciales al desarrollo nacio~ 

' nal, privan do a sí al país del pleno aprovechami ente de un ele-
mento positivo en esta etapa de su desenvolvimiento; 

. . ' 

1 
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Que un agudo proceso inflacionario en tma situación 
de e stancamicrito econónico como el que a travc samos provoca U·· 

na contracción del poder adquisitivo de las grandee mayorías 
nacionales, estrechando el mercado interno y trabando un(; de 
las bases mismas del desarrollo nacional, cual es, la expan
sión vie;orosa del poder de conpra del mercado interior, única 
base firme para alentar la expansión de la inicié:tiva privada 
en el campo, la minería y la industria; 

Que una política antiinflacionaria puede y debe rea .• 
lizarse sin crear desocupación de mano de obra y otros factores 
productivos, asegurando el maximo y ¡;¡ejor aprovechamiento de 
las capacidades productivas de la República; 

Por ello, • 

Lf. CON?ERZHCif. :DE J;ITIJISTROS DE Ilf.CIEHD.A 

:D E C L f. R f.: 
• 

. 
Que la política del Gobierno N3cionnl para aumentar 

vigo1•osn y rápidamente nuestra producción de petróleo, carbón 
y acero, romperá varias de las caus3s fundamentales de nuestro 
estancnmiento económico, y provocará el incremento de la produc
ción nacional y del bienestar popular. Esta política que resul
tará en el aumento de la oferta de los bienes y servicios dispo-

' nibles en el país, constituye el gran frente de lucha contra el 
aumento de precios y el encarecimiento del costo de la vida, y 

RECOMIENDA: 

La adopción coordinada por el. Gobierno nacional y los 
Gobiernos Provinciales de una fir!!!El política antiin.Llacionaria 
-dentro de Ul1 proceso intenso de estímulo al desarrollo econó
mico- que deberá centrar su acción en los siguientes frentes de 
lucha: 

a) El financia41ien to de los preo~rpue stos consolidados de la 
Nación, las Provincias y los Tl!u.:'licipiós, con recursos no infla-. 
cionarios. Para ello debe reducirse al maximo el déficit conso
lidado de esos entes ;:¡ediante una vigorosa política de conten
ción de todo e;astos e inversión que no tene;a un estricto carác
ter de promoción económica e de bienestar social y aumentar los 
recursos tributarios mediante una refor¡;¡a con sentido económico 
y social del régimen ür;¡osi tivo argentino -en el plano nacional, 
provincial y nnD1icipal- y una vieorosa campaña para cejorar la 
recaudación de impuestos y cargas sociales y evitar la evasión 
fiscal. En este sentido, .~a Conferencia reitera la declaración 
sobre "Presu;::>uesto y Política Impositiva" aprobada en la última 
Conferencia de Gobernadores. 



/ 
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o 
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• 

. 
b) La adopción de una poli tic a monetaria y ere di ticia que 

mantenga el pleno empleo y estimule el desarrollo de las acti
vidfldes esenc.iales al desarroflo nacional y al bienestar popu~ 
lar, conten:j.endo al prqpip tiempo la cre~ción de medios de pa
go por la v:!a crediticia dentro de los límites determinados 
por. la oferta de los factores productivos. 

' • 
' 

e) La adopción de una vigorosa política de control flexible 
·¿¡e precios conforme a .los lineamientos de la resolución sobre 
"Política de Precios" •aprobada en la Última Conferencia de Go
bernadores, tendiente a :defender el poder adquisitivo de los 
ingresos populares ~1 propio tiempo q~e se fomenta la produc-
ción. ' 

d) La adopción de una intensa campaña de acción directa en 
·la comercialización de bienes~y servicios con el fi~ de reducir 
el elevado costo actual de nuestro sistema comercial, acercan
do la producci-Ón al consumo por medio de la eliminación. de. eta~ 
pas. innecesarias .de intermediaci6n. Y la ejecución, al mismo · 
tiempo, de planes de emergencia -dentro del plan de deijiarrollo 
nacional- con el fin de estimular a los productores y empresa
rios a aumentar la producción de bienes de consumo popular • 

. 
e) La estabilización de precios y salarios. Sobre la base 

de una acción coordinada del Gobierno Nacional y los Gobiernos 
Provinciales para disminu:j.r"el ritmo inflacionario será posi
ble afirmar; con la comprens_ión y colaboración. de empresarios 
y trabaj~dores, una polÍtica ·realista de precios· y salarios 
que:evite la ilusión de los aumentos monetarios de los ingre
sos de los distintos sectores sociales y apoye las mejoras so
bre la única base firme del aumento de la riqueza y la produc
ción nacional distribuida con un espíritu de solidaridad argen
tina. 

o 
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!TACIONAL DE ?REVISION SOCIAL 

DESPACHO DE COMISION 
• 

Buenos Aires, septiembre 10 de 1958. 

' 
Vista la invitaci6n efectuada por la Provincia de r,It¡!¡¡. 

doza y por las razones que expondrá en el plenario el miem
bro informante, 

LA COI1USION !T 0 1 RECOMIEUDA A 
LA CONFERENCIA DE MINISTROS DE HACIENDA : 

Auspiciar la realizaci6n de un Conereso Nacional de 
Previsi6n ·social en la Ciudad de I.!endoza • 

• 

• 
( 



) 
' 

Provincia des 

• 

Naci6n.a 

• 

• 

COMISION No. 2 -
CONSEJO FEDERAL DE IiWERSIONES 

Entre Ríos 

Jujuy 

La Rioja 

Santa Cruz 

Santa Fe 

Secretaria de 
Hacienda 

MI;¡ de Economia 
11 11 11 

Secretaria de 
Finanzas 

1 

\ 
- -

• 

i~nistro de Hacienda, Economia y 
Educaci6n, 
Sr. Pablo O. Mundani ·· 

Ministro de Hacienda, Economia, 
Obras Públicas y Previsión Social, 
Arq. Domíngo B. Baca 

Ministro de Hacienda y Obras Pú
blicas1 
Dr. Juan C. Yacante 

Ministro de Economia,. 
Sr • Raúl E • Pellon 

' 

Ministro de Hacienda, Economia e 
Industria . 
Dr. Juan Á. Quilici 

Sr. Carlos Filipini 

Dr. Benjarnin Hopenhayn 
Dr. Osear Julián Bardeci 

Dr. Elvio Baldinelli 

' 
1 

1 
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• 

VISTO r · 
' ;: La ponenc ... a aprobada por unani~dad por la Conferencia de Gobernadores, 

en que las autoridades máximas de los Poderes Ejecutivos de todas las proViE 
• 

cias declaran la coiweilieni::ia de crear un Consejo Federal de Inversiones con 
. . . 

representantes de la Nación y de cada una de :i.as Pr;:lv:!.ncias~ <~uyas funciones 
' . 

dé asesoramiento serán1 a) iafljaci6n de prioridades par¡¡ la inversi6npúbli 
' 

ca 'l privada y conseéuentementé para el uso de los ·recursos pr6ductivos con 

aúténtico sentido .federalista de descentrali.zaci6n económica; Y b) la orien-. . . 
. 

taci6n general de ias inversiÓ hes pllblicas , del aré di to bancario de los orgz. 
' ' . 

nis Iios públicos y privados del sistema nacional y provincial, y de la polít1 
. ' . \ 

oa a seguir en materia de radicación de capitales extranjeros y de imp<irta-

' ci6ri de 
. 

elementos ·productivos de capital; 
.. 

Y el proyecto de rec::>me niaci6n preséntado por la Provincia de Santa Fe 
.. 

a esta Cor.ferencia de M:l,nistros de Hacienda tiue considera, luego de analizar 
- t 

el problema de la capitalizac16ri nacional, base indiSpensable para promover 
' un integral 

_... . -

desarrollo de las distintas economias zonales, que toda planifi-
' 

Paci6n econ6mica debe contemplar necesariamente la existencia de carac·terís·

ticas particulares determinadas, a las cuales deberán adaptar.se las normas 

llamdas a concretarlas positivamente; que debe encararse una orientaci6n de 
\ 

las· inversiones so hre bases arn:ónicas de integración entre las di versas· re-
' 

giones del país, a fin de lograr el aprovechamiento racional y adecuado de 

las variadas riquezas naturales; que ello redundará incuestionablemente en 

pro de la tan anhelada descentralización y jerarquizaci6n del i rrterior de la 

Rep~blica; que para la concreci6~ de los fines enunciados es de fundamental 

importancia encauzar el proceso de capitalización., tanto de origen interno 

come exterl!!O e~ fu !lC;i6n complementaria, hacia zonas verdadera lll3nte propicias 

para.lograr el impulse prog!'esista que exige el pais en toda su extensión 

geográfica; 

Por ello 9 

I~ CONFERENCIA DE YuNISTROS.DE P~CIENDA 

RECOMI;:o;NDA : 

lQ.- Crear un Consejo Federal de Inve~siones encargado de encaminar y 

fomentar inversiones destinadas a fines productivos y de promoc.i6n econ!imica. 
-11-

• 



) 
-l/-
Este organisro quedará constituido por un Plenario de delegados provinciales 

a reunirse peri6dicarrente y por un Consejo Permanente integrado por deleglrlos 
.. 

regionales, En ambos casos el Ministerio de Economía de la Naci6n estará.re-
. ' ' -

presentado por un iunciqnario, .. -. 
20., .... t .+., e ...• CO!l.$ J. vU."r una ;onus1on llad hocl1 integrada por representantes de 

. ' . ' - . 

P. . . . . n. ' • ~o q ,..,+-~ Vp Co"r"ob" MP.ndoZél ·rucumán y_· Chuo\lt . . las roVlDClaS c.e M•UP~_o,Q.S., Al.I~oc.....a,.,....,..a..r+4:P.. .r.~.,. a o .,u., • ........... u:'< a a ·-·o·'~".' o • ., e" o o & a ••••• o • 
~ . . . ' . . • 1 . ' • . • 

0 0 0 
a a '!> t a ,. o ., .. ., o 0 a. a :t o :1 fo ,, co ~ v a ~ o ~ a a e o o e ~ .. :t a·., o a a o o o a o a • o o a o ¡ • a o a '3 a e o o a io ~ a ¡, = _a • a o 1 ó " 

' . . . . . :. ' : .. _._, 
.· - -

' ' 

y uno del Minister:l.o de. Edonornía de la Naci6n, que en uil piazo de treinta 
. .-·. . ~ ' ......... • ;'' 

.días prepa''ará? dentro ~e los lineam:te_ntos de las 

ses de organizaci6n,funciob.arnientc- y atribuciones 

ponencias enunc_iades, las ba -
.' 

del Consejb Federel de In-
• 

vers~ones, las cuales se;~án envi:;das •. -· . . . a todos los Eztados Provincial9s para su 
. . . - ' 

'· . . 
.' 

_consideracj.6n. Dicha Cc.mis:iór>. :;:::-opondrá además las zonas respectivas eh que . - .· " . • 

);.erán ag;rupadas las distintas Provincias a los fines de su representación en ---- . - . . . ' ' . . . . - . 

el Consejo Permanente. . '•. . . .. -. . .. . .. ,,,-
._ . . . 

• 

· 3Q.- Una vez ela:Pora_aa la reglamenta·ci6n !lklnciomda 1 comrccar a un Plen-ª. 
" 

•' 

río con delegados de _todas la~ P~ovincias y un representante del Ministerio 
' . ,. -

de Economfa de la Nación,par2 que - . 
con5iderz y apruebe las bases propuestas 

' 

" 

por .la Com1si6n '1ad h6'c 11 " J.. OS :!.ntegrantes definitivos áel Consejo, 
. . ·' 

y nombre 
. 

• 

en la primer quinc.ena del mes d•3 novlen.bre pr6:idmo. 
. ,. 

' .'. 

4C .- Al dictarse la regJ.aill8i1ta·~i6n respectiv:a se buscará que el CG'nsejo 
" . . 

' 

Federal de Inversiones tome a su cargo 1 entre 'otras, la funci.6n de 1 a) Concl'e-
,. 
" . 

tar las bases de un TJlanea miento . . . . .... económico i_nt~,gra~~; 
' 

• 

perar :¡.as i!loonveniencias del .. cer¡tralismo; e) empren:l.er una amplia campaña en 
-·· •'· .. .... . 

. los distinto~ c_e:r¡tros finami"ros, 
.__ .. 

f_und..ir .... 5.US--elevados propóst tos.-
. ... :' . .. .. _':· . ·' . . ~ ' 

._, . 
. ' ... - .. 

... ' • 

• 

' 
' 

. ' . . 

' ' 

.. 

a efectop de industriales y comerciales - ' . . - .. 
' ' . 

.. ,, 
' ' 

' 

di 
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.... _r ' 

• 
• 

• • 

• . . . 

VIST03 
. . . 

La Ponencia presentada por el represente.nte de la Provincia de 
. . . 

Mendoza, en virtud de la cual proyecta .convenir con el Poder Ejecut_! 

vo Nacional una distribuci6n equitativa de los excedentes de las Ca-. . . . 

jas Naciono.les de Previsión entre Nación y Provincias a fin de desti 
. . . -

narlas a obras pdbl~.::as 1 y 

CONSIDERANDO: 

El despacho de este Comi s!6n por el cual se recomienda crear el . . . . • 

Consejo Federal tie Inversiones, constituyendo una Cc::misi6n 11 ad hocn 

encargada de prepara¡• ~ dentro de los linea mientes de las ponancias 2. 
. . . - .. .., . ·. . ' 

nunciadas , las bases de organización, funciona miento y atribuciones 

da dicho Consejo, . 

LA CO~l!'ERENCIA DZ MINISTROS DE BACUJ!TDA 

R E C O M .I E N D A s 
• • 

. . . 

Girar a consideración 
. . de la Comisión :íad' hoc 11 , una vez consti-

tu:! da la mis JIE, la Ponencia presentada por la Provincia de Mendoza., 

por considerarla de amplias proyecciones federalistas y alcances ple -
namente argentinos,-

• 

., 

• 

t 

• 

• • 
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• 

•. DESPtrCHO pE .. LA ¿J:,O}.!IS ION ................. -~-- --~---. ~ 

VISTO 1 

La disposición del Gobierno de la Naci6n de equiparer los sueldos 

del magis te:r5.o de les provinci8<: con los del orden nacional, y 

CONSIDERANDO 1 

Que le situación deficiteria de los presupuestos provinciales ha

ca imposible la atención de la pesada carga fine. nciera que ello implica, 

LA CO~TERENCIA DE MINISTROS DE F~CI~NDA 

R E C O M I E N D A g 

Que el aporte del Superio~ c~bierno de la Nación pára atender la 
• 

equiperaci6n de las re&<.neraciones del personal docente provincial con 

los del orden nacional tenga el carácter de subsidio permmente .-
, ' 

• 

• 

-

' 



• 

DESPilCHO DE LA cnMISION 

' 
. . 

En disidencia el sefior Representante ~sescr de la Secre-

taría de Hacienda de la Naci6r., hace presente que: 

El régimen a seguir en la materia debe ajustarse a lo de
terminado por el P0der Ej ecu.ti vo en el art:Í.culo 8~ del proyecto de 
ley remitido a ccnsideraci6n del Hcn.-rable Ccmgreso, con mensaje del 
14 ·de julio ppdo,, .,..elacionado con las remuneraciones para_el perso
nal docente, que establece: 

"!r.tículo 8~- Autorizase al P;;der Ejecutivo para anticipar a las 
"Provincias, hasta el 31 de diciembre de 1958, los· fondos necesarios 

• 

· ":para atender las .maye;res erogaciones. que pueda originar la a,:plica- ---.,-.... 
"ci~n de regímenes anál:cgos en las remuerac:Í.ones· del' ·perscn·al docBh'- · 
"te en las respectivas jurisdicciones, cuando así le resuelvan SUJ'll 

"autoridades y lo exija sü situaci6h financiera, .A efecto del cumpl_i 
':"mi en":< o de esa fac,ul tad, el~ Poder E j ecuti ve queda autori~ado para mo_ 
11vilizar transj_toriamente :_,a.¡: die;¡;>O!libilic3.ades del Tss~re o para re_!! 
11 lizar las operauicnes fina>wiera.e qu<:> re su ten ne,,eearias. 

• 

..... ·· 
.. 

• 

• 

' 

' 

' 

• 

' 



PROYECTO DE LEY 

.ART.LOl:JLO 1 ~ .- Los ca pi tales extranjeros que se inviertan en el pais 
--..-..~ 

en la promoción de nuevas actividades productivas y en la ampliación 
y/o perfeccionamiento de las exis"entes, necesarias para el desarro
llo económico nacional, gozaré.n de lqs mis;nos derechos que la Const_i 
tución y las J_eyes acuerdan a los nac; anales. 

:t;;?g:'ICV.:1!Q. 2~_._- La incorporación de capital extranjero· podrá efectuar
se en di visas o en máquinas, equ¿.pos e instalaciones que aseguren el 
noiwal. d esenvcl vimiento de las actividades ·a de::; arrollar Y 1 concUITe_g 
tementc, en repuestos, materia:3 primas y otras formas de aporte por 
el plazo que en cada caso se determine. El ingreso de los capitales 
extranjeros'quG se inviertan bajo el régimen de la presente ley re-.,
queri~·é. le. previa autorizaci6n del Poder Ejecuti ve,· condicionada a 
que las actividades productiYas a crearse; expandir y/o perfeccionar, 

• 

proporcionen suficientes garantias técnico-económicas y contribuyan, 
directa o indirectamente a sustituir importaciones, incrementar las· 
exportaciones o promover aquellos desarrollos condUcentes a qn rac:i,.Q. 
nhl y ü:;;::ó:'!ico crecimiento de la economia nacionhl. · . . 

. . . 

. aRTICULO J ~.- Serán consideradas con preferencia aquellas · inversio-'-... _ .. -.. . ' 

nes cxtranj eras que se destinen a elaborar materias primas para la in . _, ' -
dust:r.:La, partiendo de los recursos ·:nacionales, y /o a producir bienes 
de,capital y de utilización intermedia que contribuyan alá m¡ajor e.:. 
volución ae la.economia nacional sobro:la·base de su ;instalación en, 
elintericr del país y del desarrollo e in";egración de 1as·econom1as 
regionales. Serán también objeto do especial consideración aquellas 
radicaciones de Cdpitales y técnica que s~ asocien, incorporen o a
malgmaen con sociedades u otras formas de e@presas de capitales na-
cionales ya existentes o a crearse para la promoción de actividades 
de positivo beneficio para el país, 

ARTIOu;I;;O 4?.- Las inversiones que se autoricen en virtud de esta ley 
serán registradas al tipo de cambio de mercado libre y sus titulares 
podrán transferir al pais de origen, por dicho mercado, las ganancias 
anuales liquidas y realizadas provenientes de dichas inversiones. La 
repatriación del ca pi tal no es-l;ará sometida a otras limi tacioncs que 
las que expresamente se hubieren establecido en oportunidad de apro
bar la inversión. 

ART_~ULO 5~.- Para impulsar las inversiones básicas en actividadesig 
dustriales productivas, el Poder Ejecu.tivo podrá acordar a determin~ 
dos sectores de producción, alguna o algunas de las medidas autoriz~ 
das por las leyes vigentes con relación a derechos aduaneros, régi-
men impositivo o cambiario, tratamiento crediticio o inclusión de las 
inversiones en el régimen más favorable de fomento y defensa de la ig 
dustria. 

ARTICULO_ . .§g.- El Poder Ejecutivo adoptará los recattdos necesarios p~ 
ra verificar el origan extranjero del capital a ingresar y que no sea 
aplicado a. otros fines q_¡¡e los específicamente aprobados, ni afecte 
el desenvolvimiento normal de las empresas lochles preexiEltentes, CJ:! 
ya evolución debe asegürarse en orden a su capacidad y eficiencia, 

ARTIQ_¡g,,_,O:..' ..;7c.:f."- Co;:nun:í_quese al Poder Ejecutivo.-

/ 
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Provincia des 

' ' 

Nación a 

C O M I S I -0 'N · No i 3 · 

FISCALIZACION 

CÓrdoba 

Formsa 

Río Negro 

Salta 

San Juan 

Secretaría de 
Hacienda 

11 

11 

11 

-

Mil de Econornia 

' . 

Ministro de Hacienda, Eco mmfa 
y Previsión Social 

·Dr. Miguel Paschetta 
. 

Ministro de Economía , 
Sr. Arfstides Bibolini 

Ministro de Economía, 
Sr. C~sar Obregón 

Ministro de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas (interi!JO) ,_:. 
Sr. Andrés S. Fiore 

Ministro de Hacierrla y Economía, 
Sr. Carlos Miscovich 

' 

Dr. 
Sr. 
Dr. 
Sr. 
Sr, 

,, . ' 

Le6n Sapolsky 
Dociteo s. Losada 
Carlos Martfnez Molteni 
Jorge A. Matees . 
Julio A. Camargo ·. 

' 

. . 

.., 

' 

. . 

' 

• 

' 
' 

' 

' . 

• 

• 

' . 

' 

" 

' . 

_. 
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W'FORMA INíPOSITI7A 
;;;;;___;;. ·-·- .. "' .. _. 

- . 

. ' 

VISTO: 

La necesj_dad de impdmir al régimen impositivo - . 
argentino en los órdenes naci·onal· y provincial las orienta-
ciones de la política fisca¡ moderna, conforme a las necesid~ 
des actuales dPl desarróllo del país, y . . ' - . . . 

' . 

CONSID-,¡;RANDO: 

Que la política impositiva-constituyE' uno dP los 
instrumentos fundam8n+;ales de toda política económica tendien-

- •' . 
te a orientar.la utilización de los recursos productivos del 
país hacia los grandes objetivos del desarrollo nacional. 

·_:Que el impuesto no es. necesariamente un factor de 
desalientó al progreso de la inicia·t;iva privada y de la acele:m 
ción del creci!Ilier..to económico, eino que 1 convenien-temente maiJ& 
jade, estimula al empresario a desarrollar y aumentar el volu
men de sus inversiones e intensifica la expansión de las activi 

. -
dades vi tales a U.l'l desarrollo económico nacional vigoroso A in-
tegrado. El cast:i:go al consumo superfluo y a la in ver siór. imi!'O 
ductiva es la contrapartj.da de m1a política impos·i ti va que per-: 
siga aquella finalidad. 

Qae ol impuesto es un instrumento que permite re
partir justamente el. pago de las actividades del Gobierno, pon
derando la capacidad económica Cl.e los dis-tintos sectores socia
les, al mismo tiempo que es L':C'. instrumeÍ1 to. eficaz para afirmar 
principios democráticos de dist-ribución del ingreso y la rique
za. 

Ql!e lE'jos de ser un elemento de promoción y orifm -tación económica y de bienestar social, el sistema tributario 
argentino en el orden naciomll_y provincial no constituye un 
factor que estimtüe debidamente a los sector"s de la iniciativa 
privada que producE'n bienes y servicios de interés nacional y 

r 
que operan ef:icientPmPnte, al mismo tiempo que no coni;ribuye 
eficazmente a una equitativa diztribución de la riqueza y 81 in -greso. 

Que para fortalecer la expansión de la ini.ciativa 
privada dentro1 de u11 proceso de integración ·armónica de la eco
nomía nacional y afirmar principios elementales de democracia 
social, es indispensablP reformar en profundidad el sistema ;rl 
butario argentino, en los órdenes nacional y provincial, 

Que dentro de esa reforma es fundamental la coardi 
. -

nación de la politica impositiva de la Nación y las Provincias 
para evitar contradiccioneo que traben el proceso de desarrollo 



1 
• 2 

nacional y la afirmación d<ol fpdf'iralismo f'COnóm.ico en la RPpÚ
blica. 

Qup Psa reestrudtutación d"l sist.,ma tributario 
• 

exige un análisis técnico prPvio qup pPrmita apoya~lo sobrP las 
bases objetivas de la rPalidad nacional • 

• 

Pol" ello 1 

LA CONFBRENCIA DE :MINISTROS D"R HACIBNDA 
• 

R E C O N I E N D A : 

l. La constitución de una comisión esppcial para 
que prepare un infc?lle sobre el sistema tributario argentino, 
en el orden nacional y provincial- y aconseje las reformas concr~ 
tas tendientes a asegurar un régimen impositivo que estimule y 
oriente la iniciativa privada dentro del procpso de desarrollo 
nacional y haga recaer la carga tributaria conforme a la capac.:!:_ 
dad de los d.ist:i.n tos sectores sociales. 

2; La comisión especial deberá estar integrada 
por. seis técnicos· designados uno por el_ Secretario de Hacienda 
de la Nación y los r-estantes por _los Ministros de Hacienda de 

. las provincias de Buenos Aires, iviendoza, Santa Fe, Jujuy y. Neu
.quén, representa...'ltPs de cada una de las siguientps zonas: C"EN'IRO: 
Bu.en.os Aires, Córdoba, La Pampa; CUYO: La Rio~e., MP.adoza, San 
Jnan, San Luis; LITORAL: Corrientes, Chaco, Entre Rios, Formos~ 
Misiones, Santa}'¡,¡ NORTF.: Catamarca, Jujuy, Salta, Santiago del 
"Rstero, Tucuman; SUD: Chubut, NPuquén, Río NPgro, Santa Cruz._ 

3. -'-'a Comisión --o:spPcial podrá rPca·bar de los or@ 
nismos nacionalPs y provincialPs compptPntPs toda la colabora-· 

,. ' -

ci6n nPcesaria para Pl mpjor desempPño de su comPtido _, 

4. La Comisión Especial dP.berá qupdar constituida 
antes del 15 de octubre de 1958 y su informe debPrá elevarlo 
dentro de los 120. días de constituida, al SPñor Secretario de 
Haci,nda de la Nación y a los señores IV1inistros de HaciPnda pr.Q_ 
vinciales. 

' 
Buenos Aires, Sf'ptiembre 12 de 1958. 

-,., 

- . 

.. 

• 

' 
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'· 

Visto: · 

.......... 

EVASION Il'IIPOSITI;V A 

Despacho de la 
'-\: ... 

Cómis'i6n 
O...:.t .• . -_ -:. . ~ 

'_ .. , .. ..• , .. 
' " 
, __ _ 

. 
' 

' .•.. . , 
;..\ 

-~ '· ..... 
. -! ' ..... 

'- . ¡ . 
' ·' 

Que la evasión impositiva, tanto en:.fil orden 
cional como provincial, alcanza proporciones inusi i'a:Cias en -República, y ), 

' ".r: 
' 

CONSID3RANDO: •, 
' •. ' • • 

na-
• 

la 

Que dicha evasión priva a los gobiernos nacional 

•. 

y provinciales de recursos que ·necesitan imprGscindiblemen'te· .pa 

' •. 

' 

• 

r·a realizar obras de capital social básico que sen esencialé~ .. -
al ·df'sarróllo nacional, al mismo tiempo que limita la dispos'i;-. 
ción de fondos para rf'al izar actividadf's de binnestar sociaL ,·,. ·. ·· 

Que por otra parte el déficit fiscal de los presu -

.. . . . . 

' ' 

' . - ~ . 
. ' k;' 

' ... .._ ~'"' 
r .,ec.• 

' 
' ' ' . 

' ' . 

•: 
' ' 

1 
' 

' 
' ' ' ' 

. ' 
' 

1 
< 

puestos de la Nación y de las provincias es una de las princip_!! 
- ' -~ 

les causas de presión inflacionaria y, que uno de los factorps 
que determinan ese déficit es prAci se.m.,n·i;e la elevada evasión • • 

impo.sitiva, la que asimismo provoca 1ma si tuaciÓil de irritan te ' 
· df'sigualdád entre aquellos contribuyentPs' que evadPn, total· o 
. . . 
'"parcialmente el pago de los impuestos, respecto. de ag.uellos o-
:tros que cumplen correctamente con sus obligaciones tributarias • 

..• ' . 

. " Que la falta de una adecuada fiscalización del 
cumplimiento dado por los responsables a sus de!:JPres tributarios 
es una de las causas que contribuyen a la evasió!l impositiva. 

Que este deficic.nt8 contr·ol por parte de los org_!! 
nismos recaudadorPs, se ve aún agravado por la díspersión de e.§_ 
fuerzvft situación que podría evitarse med:Lante U."la efectiva 
coordiTHJ.ción de la acción fiscalizadora de todas las juJ:'isdic
ciones, la qÚe, indudablemente, se traducirá en la obtención de 

"las siguientes ventajas: 

a) Una mayor recaudación 
b) Un menor costo unitario de fiscalización· 
e) Un ajuste estructural de la percepción imp2 

sitiva en todo el pa~so 
-Que de esta manera SP contribuirá a la solución 

de los sArios problemas del programa de desarrollo económico y 
social del país f,n que está;:, abocados los Gobic:;:'nos Nacional y 
Provinciales, creando u.11a conciencia impositiva Em el con tribu
yen te, tendiente al más estricto cumplimiento de la obligación 
fiscal. 

• Por ello, atento a las ponencias presPntadas por 
las Provincias de Buenos Aires, Mendoza y Santa Fe y no obstan -te lo dispuesto por la lroy n° 11.683, t.o. en 1955, en SL'. art~ 

,;.¡:. 
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100, penúltimo párrafo y normas concordantes de ligislaciones. 
provincialPs 1 

LA CONFC:R'"N0Ii\ D'P IUNISTROS DB HACPNDA 

R ? C O M I E N D A : 

¡o. La concrrtación dü convrmios :contre la Nación y 
la Provincias y de éstas nntr,,, si t<,'ndir·nt•·s a <:stabloccer un ré
gimAn de intercambio de informaciones, con carácter regular y ro~ 

temático, vinculadas con el cumplimiento de las obligaciones im
positivas. 

2o, La creación de una comisión integrada por un , 
representante de cada 'Sstado al sólo ef~cto de que estudie y pro 

' -
_ponga el tr~xto de un convenio multilat8ral .entre la Naci6n y las 
Provincias destinado a concretar las medidas exprosadas en el ar 

- -
tículo 1°, Bsta Comisión debPrá r0unirse en la Provincia de 3n-
tr8 Ríos, Ciudad de Paraná, convocándose dnntro de los 30 días 
de la fecha.- / · 

' 

Buenos Aires, septiembre 12 de 1958. 

• 
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----

• 

<.m TIA CL ON D>; NU:SY!"'S._D~?=L"'E-'-G.:..:Ac:.G.=I"Q'"'N..;."?c.:. S.......:;Y.......:;D;.:;I;.;.;S;..;;T"'R.;.;:I;.;:To.:O;..;;.S 
• • • 

• 

D~. LA DIR'"CCION G"SN'""RAL .. I!Vl?QSIT:IJT¿1 

Des)Rciio de ls 0orai ...... -; o'-.:--. V •• - U ..J.. .:...1. 

' Vista la moción .formulada por el señor.lvlinistro 
de :economía·, Finanzas y Obras Pú.blicas de la Provincia de ,Salta 
SObre la nece"sidad de Conferir una mayor Aficacia a la actuaciám ' . ' . . . . -

· de la Dirección General Impositiva en jurisdicción de las pro-
. . . .. 
v~nc~as, y 

CONSIDt:RANDO: 
. 

Qu:e no todas· las provincias c_ufmtan con oficinas 
de dicho organismo· recaudador dotadas de las atribuciones nece-. . 

sarias al pleno cqmplim;ento de su comP.tido y ~ue P,n vastas ex-
tP.nsiónes de territorio del in t"rior del país no fu..'lcionan ofi
c~nas de aquél. 

Qufl ello determina que los contribuyf'ntes de pro
vincias de activo.movimiento económico dependan para la solu~n 
·de sus pr·oble:..as ·de delegaciones con asiento fln puntos de otras 
provincias, alejados del lugar de sus actividades, y de que 8n 
vastas zonas se carezca de oficinas de distrito.con las consi
guientes y notorias dificultades e inconvenientfls tanto para 
los contribuyentes como para los fiscos locales, ya que estos 
últimos se ven también perjudicados en distintos aspectos de o~ 
den administrativo y, fundamentalmente, al disminuir sus ingre-. 
sos en concepto de coparticipación en virtud de que .las defici!!! 
cias de fiscalizaui6n inciden en el monto de la recaudación, 

Por ello, 

LA CONF'BRC:NCIA D"S MINISTROS m: HACIBNDA 

R E C O M I :;: N D A : 

Que se arbitren a la brP.vedad posible las mf'didas 
tP.ndientP.s a la instalación de delegaciones de la Dirección Ge
neral Impositiva en las provincias dondP. no existan, así como 
a dotar de distr.i tos de la misma repartición a las distintas zo -nas en que ello es necesario. 

-
Buenos Aires, S8ptiembre 12 de 1958. • 

' 

• 



Provincia de& 

Naci6n: 

• 

C O M I S T O N No. 4 
• 

CENSO NACIONAL D~ 1960 ·------· -

Cata marca 

La Pampa 

Misiones 

Neuquén 

San Luis 

Secretaria de 
Hacienda 

11 

Mil de Econom:ía 

. . . . 

Ministro de Hacienda, Econornia y 
Obras Públicas, 
Ing • tt.a~io l''olquer 

Ministro de Ecor~mía y Asuntos 
Agrarios, 
Sr. Eduardo o. Cazenave 

Contador General de la Provincia, 
Sr. N. Héctor Firpo 

Ministro de Econornia, 
Sr. Angol L.M. Santagostino 

Ministro da Hacienda, Obras Públ1 
cas, Agricultura y Ganadería, 
Sr. Leopoldo Santos Nellar 

Dr. Guillermo C. Bravo 
Sr, Enric1ue N. Corupiano 
Dr, Cal' los Bochert 

. . 

' 

\ 

• 

,· 

,. 
,· . . ' 

' 

! 
1 
' 
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' 

I N F O R M 1 b I O N 

La Comisión designad::t pare. tratar el punto 4~ del tema-
' 

· rio de ia Reunión Nacional de Minist:::os de Hacienda refe:::-ente alCen -
so Nacional de 1960, se reunió a las 10 horas con la presencia de 

los señores Ministros de Hacienda, Economía y Obras Públicas de Ca·

tamarca, Ing. !Viario' Folq,uer; Ministro de Economía y Asun'tos Agrarios 

de La Pampa, D. Eduardo 0, Cazenave; Ministro de Economía de Neu-~ 

quén, D. Angel L. M. Santagostino; Contador Gene~al de la Provincia 

de Misiones, D. N, F.éctor J!'irpo; en representación de la Nación, por 

la Secretaría de Ha~~enda los señores Director y Subdirector Nacio-
. . . - ' 

nal de Estadística y Censos; Dr, Guillermo C~ Bravo y D. Enrique N; 

Oompiano, respectivamente y po;:' eL.Minister;.o 

los Bochert. 
<le Economía e.f Dr. Car -

ta Comisión eligió presidente al Di'; Guillermo c. Bra

vo y consideró las ponencias pi'e~entadas por las provincias de Bue
nos Aires y Santa Fe. 

Al cabo de la Sesión aprobÓ 
,. 

por unanimidad los dos pr,2_ 
yectos de recomendación que se acompañan~ Se cles5.gnó relator al pre -sidente de la Comisión. 

• !,.. -

6 de Septiembre de 1958.-

·' 

1 

• 
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DESPACHO DE L.A COMISION DEL CENSO NACIONAL DE 196Q. 

CONSIDERANDO: 

(Punto 4g del Temario de la Reunión Nacional de 

Ministros de Haciend.a). 

' Que de acuerdo con el articulo 4q de la ley 14.046 
rresponde realizar en 1960 el pr0x~mo Censo de Población; . 

' co-

Que, además, en ese año, 
se realizará un Censo Mundial, 

y por iniciativa de las Naciones . ' . 

al cual han adherido la mayoría -
. 

Unidas 
de los pa~ses; ·· .. ·--~ . . 

Que de acuerdo con el plan interamericano de relevamien
tos a efectuarse· en 1960, nuestro paí¡¡_ deber.á realizar ese año,. como· 
mínimo, los censos de población, de vi;rienda y agropecuario; 

Que dentro de las tareas preparatorias c¡_ue corresponde lle 
var a cabo durante los próximos 12 meses, tiene particular importancia
la planificación de la cartografía censal. 

• 

Por ello: 

LA CONFERENCIA DE MINISTROS DE HACIENDA 

R E C O M I E N D A : 

·- .· 

H) .- El Gobierno Nacional y los Gobiernos de las Provin
cias y de la Municipalidad de Buenos Airee debGr. pr·estar total apoyo a 
la realización del Censo de 1960, 

' - . . ... -
29) • - A efectos de posibilitar el dGsarrollo de ias .. tareas 

censales, se contemplará en los futuros presupuestos de cada provincia .· 
la apertura de los créditos específicos necesarios. Se sugiere c¡_ue los 
mismos se abran bajo.la denominación "Censo do 1960", para permitir el 
conocimiento del costo total de dicho relevamiento • 

. -
39) .- Se estima como aporte mínimo para el ej.ercicio 1959, 

la suma de m$n. 20.000 (veinte mil) para cada provincia. 

., .. 
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1 

CO NS !])ERANDO : 

' ' ' 

DESPACHO DE LA COiVíiSION DEL CENSO. NACIONAL DE l96e -
(Punto 4~ del Temario ·a.e la Reunión Nacional de 

Ministros de Hacienda). 

Que es una necesidad impostergable del desarrollo econó
mico procéder a una programación nacional y regional simultáneas y CQ 
ordinadas¡ 

Que un primer paso en este sentido ha sido dado por la 
Conferencia de Gobernadores y la Conferencia de Ministros de Haciende, 
al ·propiciar la constitución del Consejo Federal de Inversiones, cuya 
función esencial será la~de fijar órdenes de prioridad en la inver-

. , 
s1.on; • . ' 

Que un programa de inversiones tiene que tener como an.:. 
tecedente para ~u realización una amplia base estadística, e~aborada 
con urüformidad de métodos y amplitud de contenido¡ · 

. Que la Dirección Nacional de Estadística y Censos y las 
Direcciones especializadas de cada uria de las Provincias -cuyas acti 

' ' . -
vidades se coordinan ¿,n el Consejo Nacional de Estadística.,. son los 
organismos naturales de relevamiento de informaciones y de elaboración 
de datos; 

• 

Que el conocimiento de la realidad demográfica, económica 
y social del país es el punto de partida para la elaboración de todo 
programa de desarrollo integral sobre bases adecuadas y reales¡ 

• 

Por ello: 

LA CONFERENCIA DE MINISTROS DE HACIENDA 

R E O O M I E N D A : 

' 

H) ,- El Gobierno Nacional y los Gobiernos de las Pro
vinciao y do la Mw1icipalidad de Buenos Aires deben prestar total apQ 
yo al Consejo Nacional de Estadística. 

2Q).- Los Ministros de Hacienda se comprometen a propi
ciar ante sus respectivos Gobiernos, la adopción de· todas las medida·s 
que sea..'1 necesarias para dotg.r de los suficientes· recursos financie
ros a los organismos estadísticos, a fin de que la tarea sea cabalmen -te realizada. · 

3~).- Los organismos estadísticos deberán prestarse mutua 
colaboración para realizar una correcta uniformación de métodos y de 

· contEJnido de las investigaciones, y paradividir tareas. En espEJcial, 
la Dirección Nacional de Estadística y Censos, por sus recursos y su 
experiencia, deberá brindar amplia asitencia técnica a los organismos 
prov~nciales que lo requieran. 

11 
• 
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